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URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 

EN ESPECIAL, DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
HISTÓRICO
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Jo sé  M aría  Abad  L ig e ra s '
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I. Pr esupues to  in ic ia l : L a  situac ión  de  degradación  de l  Patr imon io  
A rqu itec tón ico  en  genera l  y  de l  Patr imon io  inmob il ia r io

HISTÓRICO EN PARTICULAR

1. La situación  de degradación del Patrim onio A rquitectónico  
en  general

Una de las m anifestaciones m ás relevantes de la  actividad hum a
na a lo largo de su historia ha sido la creación de edificios y construe-
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don es de toda clase, destinadas a m últiples finalidades. Ese conjunto 
heterogéneo de bienes conform an el patrim onio arquitectónico, en 
donde cobran un  singular protagonism o los inm uebles de carácter 
histórico, artístico y cultural. Ese rico acerbo presenta, en la m ayoría 
de los casos, un estado de conservación deficiente a consecuencia de 
factores de tipo social y natural. La Carta Europea del Patrim onio 
Arquitectónico patrocinada por el Consejo de E uropa en 1975, seña
laba que ese patrim onio se encontraba en peligro y am enazado por la 
ignorancia, po r la vetustez, po r todas las formas de degradación, por 
el abandono, por cierto urbanism o exageradam ente sensible a las pre
siones económ icas y a las exigencias de la circulación, por restau ra
ciones abusivas y por la especulación te rrito ria l e inm obiliaria  ^. 
Teniendo en cuenta estas prem isas, no es extraño que un dato com ún 
a muchos centros históricos de nuestras ciudades se condense en la 
indisim ulable constatación de la degradación a que se ven sometidos, 
atendiendo a diversos factores, lo que conduce a la necesidad de adop
ta r m edidas tendentes a paliar dicha situación^. Entre los criterios a 
adoptar, que puedan paliar el problem a, se sitúa la rehabilitación del 
patrim onio arquitectónico.

En una prim era aproxim ación al tem a de la rehabilitación cabe 
destacar que no existe un  concepto legal del m ism o en nuestro orde
nam iento jurídico, pese a su im portancia en la actualidad como el 
m ecanism o m ás adecuado desde una perspectiva social y económ ica 
para utilizar los edificios y construcciones existentes, revalorizando el 
parque inm obiliario y relegando la figura de la ru ina No obstante, 
partiendo de que la rehabilitación constituye una intervención ten
dente a acondicionar y restau rar los inm uebles, dem oliendo los irre
cuperables, las ayudas destinadas a la rehabilitación  in tegrada de 
viviendas constituye una práctica propia del cam po de las m edidas de 
fom ento económico, que han  alcanzado una notable expansión en la 
legislación estatal y autonóm ica española, atendiendo al criterio que, 
en el Derecho com parado se denom inaba como «conservación inte
gral o integrada», noción  derivada de la necesidad  de restaurar 
tipológica y tecnológicam ente e l centro histórico de las ciudades.

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

 ̂Este diagnóstico es recogido de forma expresa en el párrafo segundo del Preámbulo 
de la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degradados y de 
Inmuebles que deban ser objeto de Preservación de la Comunidad de Madrid.

 ̂Chueca Goitia, R: «Las ciudades históricas (un drama de nuestro tiempo)». Revista de 
Occidente, número 1, (1978).

Alonso Ibáñez, M.“. R.: El patrimonio histórico. Destino público y valor cultural, Ed. 
Civitas, (1992), páginas, 277, 278 y 397.

m ediante una solución dirigida principalm ente a alcanzar condicio
nes de habitabilidad de las viviendas y a una adecuada organización 
de los servicios sociales pertinentes^. Otros autores pretenden ofrecer 
una definición del concepto de rehabilitación consistente en devolver 
a un edificio o conjunto su valor de uso inicial, aplicándose el térm i
no com únm ente a las viviendas o conjuntos residenciales antiguos o 
a edificios no declarados histórico-artísticos

E sta visión constituye un testim onio de lo que ha sido calificado 
como una «conservación positiva», es decir, una intervención de los 
poderes públicos en que la A dm inistración pasa de una m era posición 
impositiva, coactiva y coercitiva de obligar a los particulares a con
servar sus inm uebles, a una política de apoyo a esa m ism a conserva
ción, m edian te  actos y ayudas positivas Las nuevas tendencias 
potenciadoras de la función que la rehabilitación puede cum plir tie
nen su entronque con la consolidación del fenóm eno del «redescubri
miento» del papel que en las ciudades puede desem peñar el casco his
tórico. Este hecho es producto de un  doble m ovim iento de ideas que 
concurren en la década de los sesenta y setenta: po r un  lado, la valo
ración de los centros históricos como símbolos de identidad correc
tores de la despersonalización a que conduce el urbanism o funciona- 
lista de las periferias urbanas; y, po r o tro  lado, en la reacción de 
defensa contra los intentos de som eter las áreas u rbanas históricas al 
dom inio de las fuerzas económ icas que pretenden destru ir el tejido 
histórico y sustituirlo po r actividades terciarias * *. La idea central sobre 
la que descansan todas estas actuaciones se condensan en la visión de 
que toda actuación de conservación debe estar profundam ente conec
tada con una acción de revitalización y saneam iento que com prende, 
no sólo los procedim ientos arquitectónicos y técnicos de adaptación, 
sino tam bién la creación de servicios sociales y culturales adecuados, 
de m anera que se llegue a garantizar una ósmosis equilibrada entre la 
ciudad antigua y la ciudad m oderna Este conjunto de opiniones
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 ̂ Cesari, C.: «Criterios de intervención en el centro histórico», «Actas de las Jomadas 
sobre Patrimonio Histórico-Artístico de Castilla y León», (1980), Voi. I, página 227.

* López Jaén, J.: «Reflexiones sobre la situación de la rehabilitación en España. Del pla
neamiento a la realización. Ejemplos», Seminario Internacional de Madrid: Rehabilitación 
física y mejora funcional, (Madrid, 1981), página 5.

’ Barrero González, E.: «La conservación de las ciudades histórico-artísticas». Revista 
de Estudios de la Administración Local, número 215, (1982), páginas 454 a 456.

® Bassols Coma, M.: «Instrumentos legales de intervención urbanística en los centros y 
conjuntos históricos», Revista de Derecho Urbanístico, (1990), página 476.

’ Cario Angle, L: «El problema de los centros históricos en Italia», «Actas de las Jomadas 
sobre Patrimonio Histórico-Artístico de Castilla y León», (1980), Voi. I, página 244.



reproducen las experiencias derivadas del Derecho com parado, espe
cialm ente en las legislaciones de Italia y Francia y que han  tenido su 
traducción teórica en la elaboración de una serie de principios y obje
tivos en m ateria de conservación y rehabilitación, donde destacan los 
siguientes:

a) La pérdida del Patrim onio, como un  hecho integrado en el pro
ceso general de deterioro social y físico de los cascos antiguos, la cri
sis de la ciudad, la degradación del m edio am biente, natural o edifi
cado, y los desequilibrios territoriales.

b) C onsiderar la rehabilitación del Patrim onio  H istórico como 
una acción compleja e integrada por m últiples factores y, por tanto, 
como una política alternativa de intervención en la ciudad que recha
za tanto la intervención urbanística de expansión y renovación u rba
na, como las actuaciones de conservación y restauración inspiradas 
en criterios histórico-artísticos.

c) P ropiciar una política de recuperación de la ciudad existente, a 
partir de la rehabilitación del Patrim onio residencial deteriorado o 
inadecuado, la recualificación del am biente urbano, la reutilización 
de los contenedores arquitectónicos infrautilizados y la defensa de los 
intereses económ icos de los ciudadanos, m ediante la captación públi
ca de las plusvalías, el control de densidades y usos, y el reparto  de 
cargas.

d) P rom ocionar el establecim iento de unos instrum entos legisla
tivos metodológicos coherentes, junto  a m ecanism os de incentivación, 
gestión y control públicos para  las diversas operaciones de rehabilita
ción, acom pañadas de unos adecuados sistem as de inform ación y par
ticipación ciudadana.

e) Por últim o, elaborar y proponer un  m arco general de actua
ción, ante la Administración y el Gobierno, con el propósito de con
seguir una actuación coherente en la conservación del Patrim onio

Analizando la problem ática española, se considera que nuestros 
cascos históricos no son ám bitos homogéneos, existiendo al menos 
dos tipos de áreas con problem áticas bien diferenciadas:

1) Zonas que, por su estratégica localización han  experim entado 
d u ran te  los siglos XIX y XX, planes de refo rm a interior, que han

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

' Amann, E.: «Los estudios básicos previos a las operaciones piloto de rehabilitación 
inte^ada, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda», «Actas sobre las Jomadas del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Castilla y León», (1980), Voi. I, página 271.
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supuesto su terciarización, con im portantes cam bios en su m orfolo
gía y uso.

2) Zonas que aún  perduran  con su carácter preferentem ente resi
dencial y que presentan com o principales problem as:

a) S ituación económ ica, social y patrim onial de evidente dete
rioro.

b) Antigüedad y m ala conservación de las edificaciones con pato
logías de muy complejo tratam iento.

c) Existencia de infravivienda por escasez de superficie útil, malas 
condiciones de habitabilidad y deficiencias sanitarias.

d) Cierta densificación, por sustitución con cam bio tipológico de 
los edificios, de las tram as u rbanas antiguas sin adaptación  entre 
éstas y las nuevas tipologías.

e) Deficiente estado de las infraestructuras básicas y de urbaniza
ción.

f) Falta de articulación entre las tram as urbanas existentes y las 
nuevas necesidades surgidas a lo largo del tiem po con escasez de 
zonas verdes, estanciales y de recreo; falta de equipam ientos de todo 
tipo; falta de servicios del automóvil y confusión espacial, con pérdi
da de la función sim bólica del espacio urbano.

g) Envejecim iento de la población.
h) Aumento de la m arginalidad social.
i) Ausencia de una propuesta que asum a la dinám ica u rbana en 

sus cam bios sociales y formales, conjugando los valores de la ciudad 
histórica con las exigencias de la ciudad m oderna ".

En definitiva, la intervención dentro de un  caso urbano supone un  
paso m ás en su historia, en su crecim iento, ese paso supone un reto 
del presente al pasado, del hom bre de hoy al de ayer, de una nueva 
form a de hacer y pensar, de una nueva tecnología, de unas necesida
des hum anas que toda ciudad tiene derecho a reivindicar. Pero esa 
intervención nunca debe ser destructiva ni retrospectiva, sino todo lo 
contrario, una aportación cultural de su propio m om ento tendente a 
m ejorar la calidad urbana Su aspiración final es sintetizada en el 
sentido de señalar que el objetivo principal de la regeneración de las 
ciudades históricas y de los núcleos antiguos es el de crear un  espacio

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

" Álvarez Enondosoro, E: «Programa de rehabilitación Centro de Madrid», Seminario 
Arquitectura y Ciudad, (Ministerio de Cultura, 1992), página 41.

Hernández Montero, J. A.: «El impacto social de la nueva arquitectura en los centros 
históricos». Seminario Arquitectura y Ciudad, (Ministerio de Cultura, 1992), página 115.
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urbano que, siendo adecuado para  la vida actual, no sea idéntico o 
sim ilar al que deteriora la ciudad m oderna. La salvación de las ciuda
des históricas depende de la aplicación inteligente de los principios 
expresados en la cultura m oderna, que se fundan en la conservación 
activa integrada, no de todo indistintam ente, sino de aquello que reco
nocem os como digno de ser conservado en el m ism o m om ento que 
otros pueden ser modificados. No obstante, la dificultad de in terpre
tación consiste en la m edida de esta m odificación y en las causas que 
la determ inan

En cualquier caso y a nivel nacional, la transform ación operada en 
la m entalidad de nuestros legisladores y poderes públicos en esta 
m ateria parecen evidentes. Frente a la tesis del ensanche de las pobla
ciones y el desconocim iento, cuando no anim adversión a la conserva
ción del pasado reflejado en el casco histórico de las ciudades, en la 
actualidad se tiende a una revitalización del patrim onio arquitectóni
co existente en cada municipio, en una labor de introspección o reto r
no que conduzca a una adecuada utilización de recursos inm obilia
rios ya existentes, con el ahorro de recursos de distinto tipo que ello 
engloba, lo que no supone un  freno al desarrollo económ ico y laboral 
de la zona, ya que ese posible defecto es salvado por las inversiones 
contenidas en la rehabilitación urbana '''.L a  rehabilitación no es más 
que una m uestra m ás de la «economía de la cultura», y así ha sido 
recogido en diversas declaraciones del Consejo de E uropa y de otras 
organizaciones internacionales en m ateria cultural.

Hoy la inflexión operada a  nivel legal y reglam entario parece un 
factor fuera de toda duda: la restauración y la rehabilitación consti
tuyen intervenciones relevantes, que han  perdido su consideración de 
actuaciones aisladas y de carácter m arginal cuando no excepcional. 
La lenta transform ación operada a nivel norm ativo ha tenido su p ara
lelo reflejo en el cam bio de m entalidad de la sociedad hacia su pa tri
m onio edificado. Hace cuarenta  o cincuenta años subsistía aún  la 
consciencia de ser herederos de los vestigios del pasado y que, como 
nuestros, eran susceptibles de m odificación o abandono. Cuando algo 
dejaba de ser útil se readaptaba, se reconvertían y cuando eso ya no 
era posible se recogían sus restos y con ellos se edificaba algo nuevo. 
Esta cultura de la apropiación, en la que algo si quiere sobrevivir ha

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

 ̂ Di Stefano, R.: Conferencia Inaugural, /  Congreso «Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad», Junta de Castilla y León, (Segovia, 1989), página 100.

Bassols Coma, M.: «Instrumentos legales de intervención urbanística en los centros 
y conjuntos históricos». Revista de Derecho Urbanístico, (1990), páginas 470 y siguientes.
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de tener algo que ofrecer y ceder algo de su integridad para  poder 
m antenerse en pie. El valor cultural está ahí m ientras el patrim onio 
genera un  uso fértil, una ocupación rica, no se convierte en un  m onu
m ento del pasado sino que sigue vivo dentro de nuestro presente El 
ám bito objetivo de la rehabilitación del patrim onio arquitectónico se 
enm arca en dos grandes ámbitos:

1) La rehabilitación de elem entos individuales.
2) La rehabilitación de espacios urbanos.
1) La rehabilitación individual es de carácter arquitectónico y 

recae sobre elem entos del patrim onio inm obiliario urbano con la p re
tensión de reestablecerlos a las condiciones de utilidad que el inm ue
ble es susceptible de satisfacer, ya se tra te  de u n  uso privativo o de un 
uso público. Los parám etros objetivos que la definen son:

a) Pérdida de la funcionalidad del inm ueble o construcción que 
generalm ente irá acom pañada de un  deterioro físico que con anterio
ridad será necesario enm endar.

h) Reestablecimiento de su utilidad originaria, no en el sentido del 
m om ento de su creación sino aquilatando su funcionalidad a las exi
gencias y necesidades del m om ento en el cual se efectúa la rehabilita
ción.

2) La rehabilitación de espacios urbanos se m aterializa básica
m ente a través de intervenciones de m odernización, sobre la base del 
m antenim iento de las estructuras urbanas, que adm iten acciones de 
sustitución y creación de nuevos elem entos urbanos

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

2. La situación  de degradación del patrim onio inmobUiario 
histórico en  particular

Es evidente la existencia de una profunda degradación en el esta
do de conservación física y orgánica de la m ayoría de los inm uebles

Guerra de Hoyos, C.: «Patrimonio cultural y reutilización». Boletín del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico, número 18, (1997), página 94.

En opinión de GARCÍA GARCÍA, el concepto material de rehabilitación hace referen
cia a la idea de retomo a una situación o condiciones que por cualesquiera causas se han 
perdido y que a través de la acción rehabilitadora vuelven a estar presentes de nuevo en el 
objeto sobre el que recae tal acción. Desde esta perspectiva, el fenómeno de la rehabilita
ción se define por dos notas:

a) La situación objetiva de pérdida de las condiciones originarias del objeto rehabili
tado.
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culturales existentes en nuestro país. Este diagnóstico no constituye 
una característica propia de nuestra sociedad, sino que se constituye 
en un  auténtico síntom a com ún a la m ayoría de las naciones, obede
ciendo a m últiples causas, derivadas prim ordialm ente del ser hum a
no Por lo que se refiere a España, las causas que, en general, han 
provocado esta lam entable situación son puestas de relieve con pare
ceres contrapuestos por autores com o JOSÉ LUIS ÁLVAREZ, ALON
SO IBÁÑEZ, PEREDA ALONSO y MORESCO SUÁREZ.

2.1. Tesis de Álvarez y Álvarez

Para este au to r pueden m encionarse diversas razones históricas, 
cen tradas en el siglo pasado  y en el actual, y concre tadas en los 
siguientes aspectos:

1) Siglo XIX.

a) La degradación y depreciación que originó la invasión napole
ónica con sus secuelas de d estrucc ión  y saqueo  del P atrim on io  
Histórico Español, al igual que sucedió en Italia o en Egipto.

b) La ven ta  de grandes colecciones de p in tu ra  española en el 
extranjero, sin control alguno, y la continuación con esa sangría en 
el siglo XX respecto a nuestro patrim onio mobiliario.

c) La destrucción y alm oneda de edificios artísticos o históricos, 
m uchas veces con su contenido de muebles, bibliotecas y archivos 
transm itidos a particulares sin ninguna obligación de conservarlos 
como consecuencia de la desam ortización.

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

b) La restitución de aquellas condiciones tras las actuaciones pertinentes.
Cfn: García García, M.“ J.: El régimen jurídico de la rehabilitación urbana, Institució 

Allons el Magnanim, (Valencia, 1999), páginas 37 y siguientes.
PAUL PHILIPPOT sintetiza las causas de degradación del patrimonio arquitectónico 

cultural en las siguientes:
1. La falta de cuidados debido a ignorancia o ausencia de interés cultural.
2. Los daños o la destrucción debidos a razones ideológicas.
3. La reconstrucción falseada debido a distintos factores:
a) La confusión romántica que pretendía hacer revivir una experiencia histórica pa

sada.
b) El error consistente en pensar que la supervivencia de una artesanía tradicional 

puede expresar valores tradicionales en un mundo en que los valores han cambiado.
c) La confusión entre un conocimiento arqueológico y el monumento o la estructura 

reales.
d) La utilización de monumentos o estructuras del pasado con fines simbólico-ideoló- 

gicos.
Cfr.: Philippot, P.: Conservación Histórica, actitud, criterios, guía, Smithsonian 

Institution, (Washington, 1976).
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d) La destrucción de casi todas las m urallas de nuestras antiguas 
ciudades com o reflejo del espíritu  «moderno» que creía que, para  
hacer el ensanche de las poblaciones, era preciso derribar com pleta
m ente los viejos bastiones.

2) Siglo XX.

a) La indiscrim inada y clandestina exportación de obras de arte, 
libros y docum entos en el p rim er tercio de siglo que com prende no 
sólo bienes inm uebles, sino edificios enteros de los que da testim onio, 
por ejemplo, el M useo M etropolitan de Nueva York. En esa época y 
aún  después, se vende y exporta una parte  notable del patrim onio 
m obiliario (muebles, retablos, escultura, p in tu ra  y orfebrería religio
sa, alfom bras, etc.).

b) Los daños producidos po r la guerra civil, sobre todo en el patri
m onio inm obiliario y religioso.

c) Las consecuencias derivadas de la m odernización y progreso de 
los años cincuenta y siguientes, con sus secuelas negativas para  los 
conjuntos arquitectónicos e históricos y para  las bellezas naturales 
que se habían conservado relativam ente bien hasta ese m om ento, por 
inercia y po r el escaso desarrollo económ ico e industrial.

d) O tra serie de causas como un desarrollo urbanístico mal enten
dido, etc., (situación sin em bargo no exclusiva de nuestra nación), que 
este au tor sintetiza en dos actitudes: la incultura y la especulación

2.2. Tesis de Alonso Ibáñez

Para esta au tora la situación de deterioro en que se encontraba el 
patrim onio histórico a la entrada en vigor de la Constitución Española 
de 1978, derivaba de una situación de ineficacia legislativa que tenía 
su origen en tres diferentes causas:

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

El propio ÁLVAREZ y ÁLVAREZ sintetiza los riesgos que amenazan al patrimonio 
histórico español y los condensa en una fórmula quintuple:

1 ) La incultura de la sociedad que no aprecia los valores que posee.
2) La especulación del suelo.
3) El robo y la exportación ilícita de bienes culturales.
4) La falta de a30idas o apoyos a los propietarios particulares de los bienes culturales, 

lo que se traduce en que su tenencia o su conservación constituye una carga para su titular.
5) Los conflictos bélicos, nacionales e internacionales.
Cfr.: Álvarez y Álvarez, J.L.: Sociedad, Estado y Patrimonio Cultural, Editorial Civitas 

(1992), páginas 71, 72 y 86; Álvarez y Álvarez, J. L.: El Patrimonio Cultural: de dónde veni
mos, dónde estamos, a dónde vamos, Revista Patrimonio Cultural y Derecho, número 1, 
(1997), páginas 20 a 23.
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a) En prim er lugar, debido a la extrem a penuria de medios finan
cieros con los que desde los poderes públicos se pretendía hacer frente 
a la tarea de conservar y restaui'ar el patrim onio histórico, im putando 
la responsabilidad exclusiva de su m antenim iento principalm ente a los 
titulares de dichos bienes o, en m enor medida, a las Administraciones 
Locales donde radicaban los mismos.

b) En segundo lugar, debido a las deficiencias existentes en la 
organización adm inistrativa, al carecer de un apara to  burocrático  
m ínim am ente profesionalizado, lo que se tradujo, entre otras conse
cuencias, en el fracaso de la labor de inventario y catalogación de los 
bienes integrantes del patrim onio histórico

c) Por último, debido a las insuficiencias existentes en la propia 
norm ativa reguladora del patrim onio histórico, al carecer de una uni
dad y de una concepción globalizadora de todas las m anifestaciones 
en que se desenvuelve esta m ateria, en donde se potenció la tarea de 
intervención adm inistrativa en form a de policía, frente al im pulso de 
m edidas de fomento

2.3. Tesis de Pereda Alonso

Esta au tora señala que los principales problem as para la conser
vación del patrim onio cultural inm ueble estriban en dos diferentes 
causas:

1 ) Por una parte, su destrucción provocada por razones naturales 
o po r la m ano del hombre.

2) Por o tra parte, su abandono ocasionado por la falta de protec
ción juríd ica, económ ica o social, cuando no su sobreexplotación 
desde la perspectiva del turism o cultural^’.

JOSÉ MARIA ABAD LIGERAS

 ̂Las razones que produjeron esta situación tienen un origen múltiple, que ALONSO 
IBÁÑEZ sintetiza en los siguientes factores: la propia magnitud de la tarea de inventariar; 
las negligencias de los órganos administrativos que tenían las competencias sobre la mate
ria del patrimonio histórico; la falta de medios económicos; y, en particular, «la falta de una 
concepción general sobre la tarea administrativa de inventariar, lo que se traduce en la 
ausencia de normas específicas que creen una estructura eficaz».

Cfn: Alonso Ibáñez, M. R.: El patrimonio histórico. Destino público y valor cultural, Ed. 
Civitas, (1992), página 39.

Alonso Ibáñez, M.R.: El patrimonio histórico. Destino público y valor cultural, Ed. 
Civitas, (1992), páginas 31 a 43.

Pereda Alonso, A.: La conservación del Patrimonio Cultural Español de carácter inmue
ble, Ciclo de Reuniones «Patrimonio y Sociedad», Asociación Hispania Nostra, (1997), pági
nas 35 y 36.
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2.4. Tesis de Moresco Suárez

Este au to r m enciona los siguientes factores:
1) La ausencia de una clara conciencia por parte de los poderes 

públicos de la im portancia que ostenta el patrim onio histórico.
2) Las m últiples confrontaciones arm adas habidas en suelo espa

ñol.
3) La concepción absoluta de la propiedad privada com o un dere

cho sin lím ites sociales para  el titu lar de un bien cultural.
4) El principio del «desarrollo a ultranza» con m iras a conseguir 

beneficios a corto plazo sin im portar la destrucción de elementos de 
naturaleza histórico-artística.

5) El turism o contem plado com o un  fin sin lím ites y sin reparar 
en los m edios em pleados para  su prom oción.

6) La preponderancia del ensanche de las poblaciones, desde una 
perspectiva urbanística, po r encim a de la consolidación, saneam iento 
y protección de los cascos de las ciudades.

7) La inaplicación casi absoluta de la norm ativa sobre infraccio
nes y sanciones en m ateria de patrim onio cultural.

8) U na legislación de arren d am ien to s  u rb an o s p ro m o to ra  de 
casos de ruina.

9) La ausencia, por parte de las Administraciones Públicas, de una 
auténtica y estim ulante planificación de m edidas de fomento, protec
ción y rehabilitación del patrim onio histórico

2.5. Tesis propia

En m i opinión, jun to  a esas causas de degradación expuestas, que 
pueden calificarse com o «causas sociales», (atendiendo a su origen 
hum ano), tam bién puede m encionarse un  segundo gran grupo que 
podem os tildar com o «causas naturales», en donde se in tegran los 
factores provenientes de la contam inación física, quím ica, acústica, y 
de cualquier otro tipo biológico u orgánico que incidan directa o indi
rectam ente en el inm ueble cultural, (como puede ser, por ejemplo, el 
proveniente de las deyecciones originadas po r aves instaladas perm a
nente o esporádicam ente sobre el recinto exterior de un  inm ueble cul
tural, atendiendo a que la propia estructura inerte de los edificios his-

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

Moresco Suárez, A.: «La protección y fomento del patrimonio histórico artístico. 
Consideración especial de los aspectos tributarios». Revista de Derecho Urbanístico, núme
ro 101, (1987), páginas 35 y 35.
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toncos de un núcleo urbano proporcionan por sí m ism os num erosos 
cobijos y habitáculos en los que aquellas pueden refugiarse y habitar). 
Esta últim a degradación obedece, no sólo al proceso natural de toda 
m ateria, provocado por el transcurso del tiem po, sino tam bién por las 
secuelas de la industrialización, es decir, por la contam inación en sus 
distintas m anifestaciones físicas, petrológicas, m ineralógicas, quím i
cas, acústicas, etc. En el m ism o sentido se pronuncia el profesor 
MARTÍN MATEO, al a firm ar que «en m a te ria  de con tam inación  
atm osférica las viejas urbes que m antienen la herencia histórica y 
artística del pasado son m ucho m ás sensibles a las consecuencias 
depredadoras de los agentes quím icos vehiculados en el am biente 
urbano», trascendiendo no sólo a los edificios, sino tam bién  a los 
objetos artísticos o culturales en ellos existentes

Cualquiera que sean los argum entos que pueden esgrim irse, han  
de tenerse en cuenta que las exigencias que laten en el artículo 46 de 
la Constitución no se agotan en la m era protección de la herencia 
m onum ental recibida, en la defensa del m onum ento como cosa, está
tica e individualm ente considerado, sino que adicionalm ente postulan 
la restauración de esa herencia y la regeneración com pleta del tejido 
urbano y cultural del que el m onum ento form a parte y al que contri
buye a dar vida, recibiéndola de él al propio tiempo, vida que la d iná
m ica urbana am enaza de form a perm anente, y que puede ser dañada 
tam bién por las agresiones al am biente en que el m onum ento se inte
gra, aun  en el caso de que el m onum ento  com o cosa perm anezca 
intacto Por esas razones, algún au tor se interroga sobre el dilema de 
la perm anencia o sustitución de un  edificio de carácter cultural, p ro
poniendo las siguientes alternativas:

1) M antenerlo con efectos culturales.
2) Rehabilitarlo.
3) Enajenarlo para ser sustituido en el futuro por un  nuevo edificio.
4) A bandonarlo a su propia suerte en la d inám ica com petitiva

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

Rodríguez González, J. L.: Esquema general metodológico para el estudio de alteración 
de los materiales constitutivos de los monumentos, Actas de las Jornadas sobre Patrimonio 
Histórico-Artístico de Castilla y León (1980), Vol. I, páginas 459 a 463.

Martín Mateo, R.: «Tutela del medio ambiente en los centros urbanos, con especial 
atención a la problemática de la protección de las ciudades históricas», VI Congreso Italo- 
Español de profesores de Derecho Administrativo, (Florencia, 1976), páginas 3 y siguientes.

Fernández Rodríguez, T. R.: La acción de los poderes públicos, página 23.
“  Fernández Longoria, R: «Hacia una rehumanización neofuncionalista del centro de 

la ciudad». Seminario Internacional de Madrid: Rehabilitación física y mejora funcional, 
(Madrid, 1981), página 55.
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En conexión con lo apuntado, debe tenerse en cuenta la adverten
cia realizada por ÁLVAREZ y ÁLVAREZ, en el sentido de que el inm ue
ble rehabilitado debe incorporarse a las necesidades y usos de la socie
dad, ya que la reconstrucción, conservación o restauración de puros 
m onum entos decorativos vacíos y sin n inguna utilidad podría supo
ner un  gasto suntuario  y excesivo teniendo en cuenta los recursos del 
país En todo caso, tam bién se hace necesario seleccionar un  con
jun to  de criterios que perm itan  valorar y seleccionar adecuadam ente 
tan to  los P lanes de in tervención  realizados p o r las d is tin tas  
A dm inistraciones Públicas, como los inm uebles sobre los que recaerá 
la intervención rehabilitadora. A este respecto y, centrándose en tom o 
a los edificios históricos o artísticos, m ientras que unos autores ponen 
todo el énfasis en u n  labor de tipo  preventivo, pueden servir como 
orientativos el conjunto de criterios de valoración generales expues
tos por otros p ara  quienes, en todo caso, es necesario  p a rtir  del p rin 
cipio fundam ental de que toda restauración  h a  de tener com o exclu
sivos destinatarios los inm uebles culturales cuya conservación pueda 
ser sufragada por los contribuyentes o puedan  dárseles u na  función 
que les perm ita  au tom antenerse financieram ente. No obstante, no 
pueden ignorarse las dificultades existentes en la realidad a la hora 
de p lasm ar en la p ráctica  los d iferentes postulados apuntados ya 
que, «un m arco norm ativo excesivam ente insp irado  en principios 
protectores del patrim onio  arquitectónico ha  engendrado necesaria
m ente unos órganos adm inistrativos im buidos de un  poder de poli
cía de escasas m iras, celosos guardianes de los m uros de una ciudad- 
m useo que no debe respetar la atm ósfera de los nuevos tiempos». 
Para este au to r las dificultades se extiende incluso al cam po term i
nológico, a la h o ra  de designar el concepto  técn ico-ju ríd ico  que 
m ejor defina las intervenciones a realizar, motivo por el que em plea 
la palab ra  «revitalización», (noción suficientem ente com prensiva de 
las actuaciones de renovación, m ejora y rehabilitación  urbana) 
Con independencia de las m edidas técnicas a u tilizar en esa tarea, y 
descendiendo a la m aterialización en la práctica de las actuaciones 
de rehabilitación, bajo este concepto se encierran, en realidad, dos 
diferentes etapas:
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Álvarez y Álvarez, J. L.: Sociedad, Estado y Patrimonio Cultural, Ed. Espasa-Calpe, 
(1992), páginas 30, 76 y 77.

Vicente Domingo, J.: «Consideraciones críticas sobre la política protectora de los con
juntos históricos». Revista de Derecho Urbanístico, (1991), número 122, páginas 128, 129, 
131 y 142.
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1 ) Por un  lado, el análisis de sus valores culturales interpretables a 
través de una técnica de que él conceptúa como de «restauración»; y, 

2) Por otro lado, la decisión del destino final o uso que tendrá el 
edificio una vez restaurado, etapa que ese au to r denom ina como de 
«adaptación», (en donde pueden intervenir teorías que propugnen 
tanto  una utilización lo m ás acorde con su uso prim itivo, como el que 
sea m ás práctico o pragm ático para el lugar donde está enclavado)

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

II. F uen tes  N ormativas  Regu ladoras  de  la  Rehabil itac ión  
DEL Patr imon io  A r qu itec tón ico  en  la  L eg is lac ión  

DE LA Comunidad  de  M adrid

Teniendo presentes el principio de jerarquía  norm ativa aplicado al 
ám bito urbanístico por el Tribunal Constitucional en la Sentencia  
61/1997, de 20 de m arzo la distribución com petencial entre el 
Estado y las Com unidades Autónomas en m ateria de patrim onio his
tórico , según señaló  el p rop io  T ribunal C onstitucional en  su 
Sentencia 17/1991, de 31 de enero y la aplicación del principio

García Gil, A.: «Criterios de actuación», «Actas de las Jomadas sobre Patrimonio 
Histórico-Artístico de Castilla y León», (1980), Voi. I, páginas 399 y 400, y García Gil, A.: «El 
patrimonio arquitectónico en el final del siglo», I Congreso de Ciudades del Patrimonio de 
ia Humanidad, (Segovia, 1989).

El ordenamiento jurídico urbanístico existente en España en la actualidad se articu
la alrededor de tres grandes principios consagrados por la Sentencia 61/1997, de 20 de 
marzo, que toman como referencia el principio de jerarquía normativa:

1 ) En primer lugar se aplicará la legislación del Estado que se considere de carácter 
pleno o básico. En este punto, el Tribunal Constitucional señalaba que serían de aplicación 
los preceptos que se mantuviesen en vigor de la Ley de 26 de junio de 1992. No obstante, la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones ha actualizado la decla
ración del Tribunal Constitucional, constituyendo en la actualidad la normativa básica de 
aplicación a todo el territorio nacional (junto a los preceptos mantenidos en vigor de la 
norma de 1992).

2) En segundo lugar, se aplicará la normativa autonómica propia que cada Comunidad 
Autónoma haya podido dictar o dicte en uso de las competencias que en materia de orde
nación del territorio, urbanismo y vivienda le reconoce el artículo 148.1.3.“ de la 
Constitución.

3) En tercer lugar, el derecho estatal supletorio, constituido tanto por la normativa dic
tada con anterioridad a la Constitución, (es decir, por aquellos aspectos del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de 1976, no afectados por la redacción contenida en la norma de 1992), 
como por diferentes normas de carácter reglamentario dictadas en su desarrollo.

La doctrina establecida por el Tribunal Constitucional para regular la actuación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de patrimonio histórico giran alrede
dor de los siguientes principios:

1) Existe una competencia concurrente del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
materia de cultura, ya que como el propio Tribunal señala en sus sentencias 49/1984, 
157/1985 y 106/1987, «la cultura es algo de la competencia propia e institucional, tanto del 
Estado como de las Comunidades Autónomas» (F.J. 3.°).

20

jurídico de especialidad a esta m ateria, el m arco jurídico aplicable a 
la rehabilitación del patrim onio arquitectónico en la Com unidad de 
M adrid queda estructurado en las siguientes norm as, ordenadas je rár
quicamente:

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

1. Legislación prevalente o de prim er grado

En prim er lugar, se aplicará la legislación especial sobre patrim o
nio histórico, artístico y cultural, representada por:

a) La Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrim onio Histórico de la 
Com unidad de M adrid.

b) La Ley 16/1985, de 25 de jun io , de P atrim on io  H istórico  
Español (que se aplicará con carácter supletorio o com plem etario de 
la Ley m ádrileña 10/1998, salvo que los inm uebles afectados sean de 
titu laridad estatal).

2) El Estado tiene potestad para legislar en la materia relativa al patrimonio histórico, 
disciplina integrada en el amplio concepto de cultura, y que puede concretarse en los 
siguientes supuestos:

a) Con relación a los bienes de titularidad estatal, (entre los que cabe incluir los perte
necientes al Patrimonio Nacional).

b) Cuando se precise adoptar tratamientos generales, «específicamente aquellos princi
pios institucionales que reclaman una definición unitaria, puesto que se trata del Patrimonio 
Histórico Español en general (Preámbuloy artículo

c) «Cuando los fines culturales no pudieran lograrse desde otras instancias», (competen
cia supletoria o residual en relación a las Comunidades Autónomas).

d) «Cuando se trate de materias que no hayan sido estatutariamente asumidas por cada 
una de las Comunidades Autónomas» (en el sentido previsto en el artículo 149.3 de la 
Constitución).

e) Con relación a los bienes y situaciones descritas en el artículo 149.1.28“ de la 
Constitución, lo que supone que «el Estado ostenta, pues, la competencia exclusiva en la 
defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación, y las Comunidades 
Autónomas recurrentes, en lo restante, según sus respectivos Estatutos».

3) Dado que «no cabe extender la competencia estatal a ámbitos no queridos por el cons
tituyente, por efecto de aquella incardinación general del patrimonio histórico-artístico en el 
término cultura, pues por esta vía se dejarían vacíos de contenido los títulos del bloque de la 
constitucionalidad que se limitan a regular una posición definida del amplio espectro de la 
misma», el Tribunal Constitucional llega a la conclusión de que, salvo en los supuestos que 
hemos mencionado en el apartado anterior, «las Comunidades Autónomas ostentan la com
petencia en lo restante, según sus respectivos Estatutos».

4) La competencia autonómica deberá respetar las potestades atribuidas al Estado 
«sin que ello implique que la eventual afectación de intereses generales o la concurrencia de 
otros títulos competenciales del Estado en materia determinada no deban también tenerse pre
sentes como límites que habrá de ponderar en cada caso concreto, (así los títulos que resultan, 
V. gr. de los números 6y  8 del artículo 149.1)» (F.J.3.°).

5) En todo caso, «existe un deber general de colaboración entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas que no es preciso justificar mediante preceptos concretos porque 
es de esencia al modelo de organización territorial del Estado por la Constitución» (F.J.4).
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2. Legislación de segundo grado

En segundo lugar se aplicará la legislación urbanística, siguiendo 
un orden jerárquico:

a) La Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
V aloraciones (con las m odificaciones in tro d u c id as  p o r el Real 
Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de m edidas urgentes de liberaliza- 
ción en el sector inm obiliario y transportes).

b) La Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios 
U rbanos D egradados y de Inm uebles que deban  ser ob jeto  de 
Preservación, dictada por la Com unidad de M adrid (norm a de aplica
ción preferente a la Ley 9/2001, atendiendo al principio jurídico de 
especialidad).

c) La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Com unidad de 
M adrid (de aplicación subsidiaria a la Ley 7/2000, dado su carácter 
de norm a juríd ica general).

JOSÉ MARlA ABAD LIGERAS

3. Legislación com plem entaria

Integran esta categoría las diferentes disposiciones dictadas a nivel 
reglam entario, entre las que sobresalen las destinadas específicam en
te a la rehabilitación del patrim onio arquitectónico, que se encuentra 
en España enm arcado en dos diferentes categorías de norm as:

1) En prim er lugar, la legislación estatal, representada fundam en
talm ente por el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre m edidas 
de financiación de actuaciones protegidas en m ateria de vivienda y 
suelo del Plan 1998-2001

 ̂ El nuevo Real Decreto de 12 de junio de 1998 nace auspiciado por tres diferentes 
motivos:

a) En primer lugar, por la evolución experimentada en el sector financiero crediticio 
desde los primeros años de la década, que han desembocado en una situación de amplia 
oferta cuantitativa y por modalidades de préstamos hipotecarios, a unos tipos de interés 
muy reducido, en comparación con épocas anteriores.

b) En segundo lugar, por las circunstancias generales de la economía española, que ha 
experimentado una notable mejoría.

c) En tercer lugar, por la configuración de un entorno económico-financiero íntima
mente relacionado con los criterios de convergencia europea.

La suma de estos factores han provocado una notable transformación del marco ini
cialmente previsto por el Real Decreto de 28 de diciembre de 1995 para el período 1996 a 
1999, justificando la promulgación de la nueva normativa que, según el Apartado Octavo de 
su Exposición de Motivos, persigue dos grandes finalidades:
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2) En segundo lugar, la abundante legislación dictada a nivel au to
nóm ico sobre esta m ateria, en donde puede realizarse a su vez una 
subdivisión:

a) Por una parte, la norm ativa d ictada con carácter general para 
rehabilitar el patrim onio arquitectónico en general

b) Por o tra  parte, la norm ativa d ictada con carácter específico 
para rehabilitar el patrim onio inm obiliario de carácter histórico-artís- 
tico, en donde sobresale la figura de las subvenciones destinadas a la 
rehabilitación del patrim onio arquitectónico

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

4. Justificación de la A plicación Preferente de la  Legislación  
sobre Patrim onio H istórico a la  Urbanística

La razón de la aplicación preem inente de la legislación sobre patri
m onio histórico respecto a la norm ativa urbanística tiene su apoyo en

1) Por una parte, «mejorar la estructura del mercado de la vivienda, facilitando a las fami
lias con ingresos medios y bajos el acceso a la primera vivienda en propiedad; aumentando la 
oferta de viviendas en alquiler; estimulando la actividad rehabilitadora del parque residencial 
existente; propiciando la generación de suelo urbanizado con repercusiones moderadas en el 
precio final de nuevas viviendas, a fin de anticipar y reforzar los efectos de la recientemente 
aprobada Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones».

2) Por otra parte, «contribuir a garantizar y mantener un nivel adecuado de actividad 
y empleo en el subsector vivienda».

* Junto a las disposiciones con rango de ley formal, el ordenamiento jurídico regula
dor en materia urbanística y de vivienda en la Comunidad de Madrid se completa por las 
siguientes normas (en tanto no resulten incompatibles con la Ley del Suelo 9/2001, de 17 
de julio):

-  Decreto 138/1998, de 23 de julio, modifica especificaciones técnicas de la Ley de 22 
de junio de 1993, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
para minusválidos (BOCAM de 30 de julio de 1998).

-  Decreto 141/1998, de 30 de julio, regula ayudas a la eliminación de barreras y pro
moción de técnicas (BOCAM de 7 de agosto de 1998).

-  Decreto 71/1999, de 20 de mayo. Reglamento de desarrollo del régimen sancionador 
respecto a la promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas (BOCAM 
de 28 de mayo de 1999).

La Ley 10/1998, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid prevé con 
carácter general, en su artículo 48, el otorgamiento de ayudas públicas destinadas a la 
investigación, documentación, conservación, recuperación, restauración, actuaciones 
urgentes y difusión de los bienes culturales situados en la Comunidad Autónoma que no 
sean de titularidad estatal. Descendiendo a un plano más específico, el artículo 51 de la pro
pia norma de 9 de julio de 1998 prevé el otorgamiento de ayudas directas, a través de sub
venciones o mediante la subsidiación de créditos, con destino a la rehabilitación o adqui
sición de Bienes de Interés Cultural o Incluidos en el Inventario de Bienes Culturales de la 
Comunidad de Madrid que, posteriormente, serán dedicados a un uso general que asegure 
su protección. Asimismo, el artículo 49.3 establece la posibilidad (meramente facultativa) 
de que la Comunidad de Madrid pueda otorgar ayudas públicas, con el carácter de antici
po reintegrable, respecto a obras de intervención que hayan de realizarse en bienes cultu
rales y se consideren urgentes.
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la doctrina del Tribunal Suprem o. En concreto, la ju risp rudencia  
reconoce que la evidente coexistencia y concurrencia  de distintos 
tipos de norm as sobre un m ism o bien de naturaleza inm obiliaria se 
traduce en la necesidad de crear y articular un sistem a que garantice 
la aplicación de las distintas disposiciones en cuanto integrantes del 
ordenam iento Jurídico, con arreglo a determ inadas reglas o princi
pios. Este panoram a encuentra su reflejo sobre todo con relación a los 
edificios y construcciones integrantes del patrim onio  histórico, en 
cuya regulación jurídica concurre la aplicabilidad sim ultánea de pre
ceptos provenientes tan to  de la norm ativa urbanística, com o de la 
legislación sobre patrim onio cultural. Las soluciones aportadas po r el 
Tribunal Suprem o para resolver el posible conflicto de norm as se cen
tra  en tom o a dos prem isas distintas:

1 ) Por un  lado, se postula la necesidad de aplicar las distintas no r
mas concurrentes, sin que la utilización de las unas suponga discri
m inar o ignorar a las restantes, dado que son diferentes las finalidades 
y las funciones atribuidas por el ordenam iento jurídico a cada dispo
sición aplicable

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

Una primera aproximación al tema puede tomar como referencia las sentencias de 13 
de abril de 1982 (Ar. 1980) y 17 de enero de 1985 (Ar. 226), al analizar los efectos prácticos 
que una situación de ruina plantea para un inmueble con valor histórico y artístico. Ambas 
resoluciones judiciales llegan a la conclusión de que la legislación cultural y la urbanística 
son diferentes, sin declarar expresamente la prelación de la una sobre la otra, aunque la con
clusión que apuntan de reconstruir los elementos más significativos del inmueble, parecen 
suponer una velada confesión y reconocimiento de la primacía de la normativa especial cul
tural sobre la general, encamada en la Ley del Suelo. En este sentido, la mencionada sen
tencia de 17 de enero de 1985 (Ar. 226), sintetizando el criterio de ambas, declara:

«(...) Pero en todo caso y conocida la panorámica legal en tomo a las supuestas declara
ciones de nana y las competencias para declararlas, algo resulta claro, y es, que en manera 
alguna son equiparables las situaciones previstas en la Ley del Suelo y  la del Patrimonio 
Artístico, por cuanto que una y otra responden a hipótesis diferentes, y es obvio que el 
concepto de ruina difiere radicalmente en mérito a la funcionalidad del inmueble y su destino, 
ya que cuando la ruina afecta a la vivienda y afectados son propietarios y moradores en otro 
es el Patrimonio Artístico Nacional en su manifestación histórico-artística y en su virtud lo que 
es o podría ser indiscutible e irremediable ruina a los fines de vivienda o morada, no lo es los 
de conservación del inmueble que se pretende para admiración, embellecimiento y contempla
ción de que se trata, ese perfil diferenciador es el que ha podido dar lugar a la doctrina de esta 
Sala en tomo a la contraposición de competencias y concurrencia de las mismas y la de 
respeto de unas y otras para hacer posible la finalidad última que se persigue asi como 
el condicionamiento de los intereses privados al interés público, pero en todo caso habrá 
de estimarse que teniendo como finalidad esencial y por demás lógica toda la legislación pro
tectora del Patrimonio Artístico la conservación del mismo impidiendo que éste pueda desa
parecer ante su sacrificio por satisfacción de otros intereses materiales coartados en su desa
rrollo por esos serios impedimentos, es cierto también que cuando ese objeto o bien no tiene ya 
posibilidad de ser rehecho y conservado habrá de entenderse que en ese momento, si se conci
be el bien protegible aisladamente no tendrá ya esa efectiva protegibilidad y si se inserta en un 
Conjunto Histórico-Artístico donde quizás sea más prevalente la unidad del mismo, que las 
individualidades que lo integran en todo o en parte, sólo la inclusión en un futuro proyecto
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2) Por otro lado, los posibles conflictos norm ativos que surjan por 
la aplicación sim ultánea de diferentes preceptos legales son resueltos 
acudiendo a un  principio de especialidad, a cuyo tenor ha de resol
verse, atribuyendo preem inencia y superioridad a la legislación rela
tiva al Patrim onio Histórico sobre otras norm as de d istin ta natura le
za jurídica
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podrá en la medida de lo posible paliar los efectos de la ruina que se haya podido producir en 
el inmueble, y es esa alternativa la que ofrecen las resoluciones recurridas al autorizar la pre
sentación de un proyecto de remodelación y adaptación a un nuevo uso respetando y recons
truyendo los elementos más significativos».

El mantenimiento escmpuloso de las distintas competencias atribuidas por el ordena
miento jurídico a diferentes Administraciones Públicas, puede sufrir algún tipo de riesgos 
a la hora de aplicar conjuntamente la legislación especial sobre patrimonio histórico, junto 
a los preceptos urbanísticos atribuidos a los Ajnmtamientos, en un concreto supuesto de 
hecho. Sin embargo, ello no debía suponer un obstáculo al mantenimiento y respeto recí
proco de las atribuciones propias de cada Administración Pública concurrente, conforme 
señala la sentencia de 21 de julio de 1986 (Ar. 5533), en donde se defiende la conservación 
que el A3amtamiento afectado debe hacer de las competencias que en materia urbanística le 
atribuyen las leyes, con independencia de las facultades que en materia de Patrimonio 
Histórico desarrollen los organismos competentes en la materia. En ese sentido la referida 
sentencia indica:

«(...) pues la potestad municipal para ordenar urbanísticamente al suelo comprendido 
en su término incluye la de proteger también, desde la órbita e intereses locales las zonas, 
conjuntos urbanos, edificios y espacios naturales, según lo dispuesto en estos preceptos, sin 
perjuicio del preceptivo informe de la Dirección General competente del Estado, o de sus 
órganos de la Administración periférica para adverar la conformidad de un proyecto de edi
ficación con los supuestos protegidos por la declaración estatal de inclusión y valoración de 
los conjuntos o edificios singulares de interés histórico-artístico, que no pueden ser desvir
tuados por la ordenación municipal, pero si ser completados por ésta, o contemplada desde 
la perspectiva de los intereses locales con la consecuente regulación de otras restricciones 
para la edificación, o la observancia de otras condiciones; debiendo, en cualquier caso, 
quedar incólume la potestad municipal y otorgar las licencias según su propio 
Planeamiento y Ordenación, al margen de atender también las competencias concurrentes 
del Estado y de las Comunidades Autónomas dentro de los límites de sus competencias, o 
de las Diputaciones Provinciales, con el debido acatamiento al principio de la Autonomía 
Municipal, artículo 140 de la Constitución, que es compatible con la incidencia de otras 
competencias fundadas en intereses nacionales, regionales o provinciales».

Una primera aproximación al tema lo ofrece la sentencia de 14 de junio de 1965 
(Ar. 3585), en donde, al analizar un supuesto concreto de concurrencia normativa entre las 
facultades atribuidas a favor de los Ayuntamientos, así como de las competencias ostenta
das por los Organismos protectores del Patrimonio Histórico, se afirma con un mero alcan
ce incidental la supremacía de la Legislación Cultural sobre la de Régimen Local atendien
do al doble criterio de su naturaleza jurídica de índole estatal y específica. El Considerando 
Sexto es bastante expresivo al indicar:

«(...) Pero obvio resulta que al razonarse en tales términos, es cuando se incurre en ver
dadero error, porque se deja de tener presente que si bien es uno de los fines (inciso j) de dicho 
artículo 101 de la repetida Ley de Régimen Local cuando concierne a Monumentos artísticos e 
históricos, y que según el ap. f) del art. 122 de la misma Ley, la concesión de las licencias para 
obras corresponde a la Comisión municipal mencionada, ha de distinguirse que la competen
cia referida a la primera de dichas facultades, tiene que verse limitada en razón a la deter-
minada por otra legislación específica superior por su carácter estatal, cual es en el 
caso presente la Ley de 13 mayo 1933(...)».

El principio apuntado es enunciado de forma expresa, pero sin ningún tipo de desa
rrollo argumental posterior que justifique su aseveración, en la sentencia de 8 de octubre de 
1982 (Ar. 5748), cuando, simplemente menciona:
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III. L a  L ey  7/2000, de  19 de  ju n io  de  Rehabil itac ión  de  E spacios  
U rbanos  D egradados  y  de  I nmueb les  que  deban  se r  ob je to  

DE preservac ión : aná l isis  práctico

Frente al som brío panoram a de la degradación y ru ina de m últi
ples inm uebles de los centros históricos, diversas legislaciones com en

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

«(...) pero las medidas interventoras para la conservación de dicho Patrimonio tienen unos 
límites referidos a la propiedad privada y a las facultades dominicales como son que a la decla
ración proceda la incoación del correspondiente expediente y que se apliquen las prescripcio
nes referentes a la declaración de monumentalidad de que se trate, debiendo supeditarse a esa 
normativa especial de carácter estatal la municipal y de urbanismo

El postulado también es evocado de forma incidental en la sentencia de 17 de marzo de 
1980 (Ár. 1006), cuando, simplemente, alude al mayor rango jerárquico que ostentan las dis
posiciones protectoras de los bienes culturales sobre otra normativa concurrente. En ese 
sentido afirma;

«(■■■) es en el 73 en el que se recoge el exponente de la especial preocupación de orden urba
nístico y respeto hacia lo que constituye el patrimonio artístico y, lo que supone la necesidad 
de reverencia y conservación que merece el acerbo cultural, interesado por edificios de carác
ter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional, representando preocupación, no sólo 
por lo que de valoración estética, de armonía, y más cuando esa valoración es de mayor 
rango (...)».

La sentencia de 31 de octubre de 1988 (Ar. 8341), resuelve la posible controversia en 
favor de la legislación reguladora del patrimonio histórico, tomando como referencia la 
propia normativa urbanística, en concreto el artículo 57.2 de la redacción legal correspon
diente a 1976, al exponer:

«Existiendo conformidad respecto a que se trata de un inmueble con restos de una iglesia 
inacabada cuya iniciación se remonta al siglo xviii, incluido en el recinto histórico-artístico de 
la ciudad de Baeza, la supuesta prevalencia atribuida a la normativa urbanística sobre la 
sutoria! concurrente, que según este punto de vista llegaría a neutralizar cualquier disposi
ción de este último carácter si se opusiera a los derechos emanados de aquélla, no puede sos-
tenerse a la luz del art. 57.2 de la propia Ley del Suelo cuando establece, «que la apro-
bación de los planes no lim ita las facultades que correspondan a los distintos 
departamentos ministeriales para el ejercicio de sus competencias según la legislación 
aplicable por razón de la materia»; de modo que si la aprobación de la Dirección General de 
Bellas Artes es preceptiva y presupuesto de la concesión de licencia urbanística, conforme a la 
legislación protectora del patrimonio histórico-artístico, por efecto de la interdicción de toda 
obra que afecte al suelo donde se asiente el edificio o conjunto amparado por la declaración for
mal a que se refiere el art. 26 de la Ley de 13 de mayo de 1933, resulta infundada la tesis de que 
una eventual discrepancia entre ambos ordenamientos debe resolverse en favor de lo que dis
ponga la legislación urbanística, pues contrariamente las limitaciones impuestas por esta causa 
a cualquier aprovechamiento en el área afectada son irredimibles, sin perjuicio de que el menos
cabo patrimonial experimentado en su caso, resulte susceptible de reparación, con arreglo al 
art. 87.3 de la Ley del Suelo, cuando el perjuicio derive de un acto definitivo».

En el mismo sentido, recogiendo y asumiendo las ideas expuestas tácitamente por diver
sa doctrina jurisprudencial, la sentencia de 15 de febrero de 1978 (Ar. 600), al analizar las 
competencias administrativas concurrentes en materia de Patrimonio Histórico-Artístico, 
expone de forma incidental:

«De ahí que, con independencia de los criterios sustentados por los municipios en esta 
materia y congruentes previsiones que hubiesen adoptado dentro de su peculiar competencia, 
corresponde al Estado, a través de la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural del 
Ministerio de Educación y Ciencia, adoptar cuantas medidas y prevenciones considere oportu
nas, "en cuanto atañen a la defensa, conservación y acrecentamiento" de aquel Patrimonio, 
artículo 3.° de la Ley 13 mayo 1933, por lo que las intervenciones de ambos organismos, den
tro de sus competencias, lejos de excluirse se complementan, estándose en un supuesto de "un
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zaron a patrocinar en la década de los noventa una idea alternativa: la 
rehabilitación del patrim onio arquitectónico. Dentro del ám bito de 
los inm uebles de carácter cultural, la Ley 1/1991, de 3 de julio, del 
Patrim onio  H istórico de A ndalucía in trodujo  la novedosa idea de 
extender a los edificios históricos y artísticos las diversas m edidas y 
ayudas económ icas que desde los poderes públicos com enzaron a
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problema de pluridad o coexistencia de diferentes normas legales, sin que con la aplicación de 
los preceptos de la Ley y Reglamento sobre el Patrimonio Artístico, se vulnere la Ley del Suelo, 
ni siquiera otro de ámbito nacional, puesto que en todo momento es de aplicación pre-
ferente, por el interés público que representa la defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional”, Sentencias de este Tribunal de 4 julio 1970 y 22 septiembre 1966».

La sentencia de 8 de mayo de 1987 (Ár. 3569), recogiendo la doctrina elaborada por 
otras resoluciones judiciales, recoge, a título incidental, una deducción que puede tener aco
gida en el principio aquí analizado:

«Como ha recordado esta Sala en sentencia de 3 de octubre de 1986, recogiendo la doctri
na de otras anteriores, las atribuciones de los organismos protectores del Patrimonio históri
co-artístico obedecen a la exigencia de defender el derecho social a la cultura; y ello obliga a 
interpretar la legislación protectora de dicho patrimonio en el sentido más favorable a la con
servación del mismo, en virtud de lo expresamente dispuesto en el art. 45 de la Constitución 
Española, y otorga cobertura legal para impedir o demoler las obras que pudieran producir a 
dicho patrimonio daños y perjuicios irreparables, y en consecuencia, aquellos organismos 
pueden -separándose incluso, si ello fuera necesario, de las normas urbanísticas, y de las 
licencias que se hubieran otorgado por otros organismos- adoptar o imponer las limitaciones 
que discrecionalmente estimen necesarias para tal fin, aunque tal potestad, como todas, no es 
absoluta, sino limitada en los términos resultantes de los artículos 9 y 103 déla Constitución 
(...)».

Completa el análisis de este cuadro jurisprudencial la sentencia de 4 de julio de 1970 
(Ar. 3313), que expone un argumento esgrimido y sustentado, con posterioridad, por las sen
tencias de 29 de octubre de 1984 (Ar. 4748) y 19 de noviembre de 1991 (Ar. 8898), en el sen
tido de reconocer la prioridad de la legislación especial de carácter cultural que tiene efec
tos, incluso, a la hora de evaluar el alcance de una licencia municipal en comparación con 
una autorización expedida por el organismo competente en la defensa y salvaguardia del 
patrimonio histórico, y que se traduce en la subordinación de aquélla a esta última. En este 
sentido, ambas sentencias afirman con idéntica literalidad:

«Que igualmente es inadmisible la pretensión del recurrente de que al dar a la Ley un efec
to retroactivo, se vulnera el principio recogido en el art. 3.° del C. Civ. sobre retroactividad de 
la Ley, porque en el caso presente no estamos ante un problema de retroactividad de una ley que 
expresamente no hubiese consignado que tendría ese efecto, sino que con la aplicación de los 
preceptos de la Ley y del Reglamento sobre Patrimonio Artístico, se vulnere ni la Ley de 
Régimen Local, ni la llamada del Suelo, ni ninguna otra de ámbito nacional, puesto que en 
todo momento es de aplicación preferente, por el interés público que representa la 
defensa del Patrimonio Artístico Nacional».

Que tampoco es admisible la pretensión de que las resoluciones impugnadas violan la doc
trina jurisprudencial sobre la naturaleza y efectos de las licencias de obras municipales, por
que tales licencias concedidas por los Ayuntamientos están siempre supeditadas a que duran
te el tiempo de construcción, no se incoe el expediente sobre declaración de monumento 
histórico-artístico o conjunto urbano o cualquier otro a los que se refiere el art. 34 de la Ley 
comentada, pues entonces, las facultades decisorias de la Dirección General de Bellas Artes son 
indispensables en defensa del interés público llamado a ser protegido, de cuyo dictamen los 
Ayuntamientos no podrán apartarse, según ordena el último inciso del art. 23 de la Ley tan 
citada, llegando ésta en su art. 34, a conceder la expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, de aquellos edificios que aun terminados totalmente con anterioridad a la incoación 
del expediente, impiden la contemplación del monumento histórico-artístico del conjunto 
urbano, que es lo acordado en la resolución ministerial, siendo indiferente a estos efectos que 
el edificio en lugar de estar totalmente construido, lo esté, como en el caso presente, sólo en su 
esqueleto».
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fluir y a tom ar como protagonista al patrim onio inm obiliario en gene
ral. E n  esa línea  se enm arca  la legislación u rb an ís tica  de la 
Com unidad de M adrid, con carácter general, en la Ley del Suelo de 17 
de julio de 2001, entre cuyos postulados la rehabilitación ocupa un  
protagonism o destacado. Esta actitud  tiene sobre todo su principal 
exponente en la Ley 7/2000, de 19 de Junio, en donde se pretende com 
plem entar las actuaciones rehabilitadoras im pulsadas tanto  a nivel 
urbanístico como cultural, a través de una disposición especial en la 
que se aportan  una serie de recursos económ icos provenientes del 2% 
del presupuesto  de la Consejería de O bras Públicas, U rbanism o y 
Transportes y de sus correspondientes O rganism os Autónomos (ar
tículo 3.° de la Ley 7/2000).

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

1. Ámbito objetivo de aplicación de la Norma

Tomando como referencia el artículo prim ero de la Ley 7/2000, dos 
son los posibles bienes beneficiarios de la actividad pública desplega
da por la norm a:

1) Por una parte, los espacios urbanos degradados.
2) Por o tra parte, los inm uebles objeto de preservación.

1.1. Los espacios urbanos degradados

Bajo el calificativo de «espacios urbanos degradados» se incluyen 
dos diferentes tipos de supuestos que han  de ser objeto de rehabilita
ción de conform idad con los Planes Generales de O rdenación Urbana, 
Norm as Subsidiarias de Planeam iento, Planes Especiales, Program as 
de R ehab ilitac ión  y con el Catálogo R egional de P atrim on io  Ar
quitectónico (según enum era el artículo 8.° de la norm a):

a) E n  prim er lugar, los «conjuntos o zonas de interés urbanístico, 
arquitectónico, histórico, artístico, sociocultural o ambiental, con gra
ves deficiencias urbanas o ambientales, significativo deterioro o 
decadencia funcional de la edificación o las infraestructuras, dotaciones 
o espacios libres que los sirvan».

b) En segundo lugar, las «áreas urbanas que, con entera indepen
dencia de los valores arquitectónicos o urbanísticos que en ellas con
curran, presenten deficiencias y carencias sociales de especial grave
dad» .
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1.2. Los inmuebles objeto de preservación

Se consideran como tales los bienes que deban ser objeto de pre
servación por su interés arquitectónico, histórico, urbanístico, social, 
cu ltu ra l o am bienta l, pud iendo  ten er la  in tervención  un  carác ter 
estructural, funcional o de habitabilidad, según corresponda, tienien- 
do en cuenta el estado, carácter y uso del inm ueble. De conform idad 
con el artículo  13 de la norm a, pueden in teg rar esta categoría de 
inm uebles los siguientes:

«1. Los bienes declarados de interés culturaP^.
2. Los bienes relacionados en la Disposición Adicional Segunda de 

la Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y los bienes 
inventariados de conformidad con lo dispuesto en la misma
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Los Bienes de Interés Cultural son definidos en el artículo 9.°.1 como aquellos «bie
nes muebles e inmuebles, asi como los hechos culturales y obras de la naturaleza inte
grantes del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, que reúnan de forma singu
lar y relevante las características previstas en el artículo 1.2 de la presente Ley»,38 
(categoría en la que excepcionalmente podrá incluirse la obra de autores vivos, siempre y 
cuando el Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid emita un 
dictamen favorable en ese sentido, según prevé el artículo 9.°.4 de la norma). Dentro de la 
categoría general de Bienes de Interés Cultural, los de naturaleza inmobiliaria se subclasi
ficarán, a su vez, en alguna de las categorías especiales previstas en el artículo 9.°.2 de la 
norma, es decir, como Monumento, Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio o Territorio 
Histórico, Zona Arqueológica, Lugar de Interés Etnográfico y Zona Paleontológica, (así 
como los Hechos Culturales, previstos en la letra g) del referido precepto).

Frente a la protección dispensada a determinados bienes culturales por la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley estatal del Patrimonio Histórico Español (con
sistente dotarles de la máxima protección legal, a través de su declaración como Bienes de 
Interés Cultural), su precepto homónimo en la Ley 10/1998, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid establece un régimen jurídico que implica, desde un plano teórico, 
la disminución de la protección legal dispensada a aquellos frente a la legislación estatal, al 
considerarlos no como bienes de interés cultural inscribibles en el Registro de Bienes de 
Interés Cultural, sino como bienes inventariados, es decir, inscribibles en el Inventario de 
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid y, por lo tanto, como bienes dotados de un 
protección inferior atendiendo a la clasificación general recogida en el artículo 8.“.2 de la 
norma de 9 de julio de 1998. Este controvertible precepto se caracteriza, además, por aco
ger en su tipificación el método cronológico o de la antigüedad del bien cultural (sistema 
similar al mantenido por la venerable Ley estatal de 13 de mayo de 1933, del Tesoro 
Artístico Nacional), estableciendo determinados períodos de tiempo (sin justificar las razo
nes que aconsejan ese período cronológico y no otro), para incluir un bien dentro del ámbi
to de protección de la legislación sobre patrimonio histórico. La curiosa redacción de la 
mencionada Disposición Adicional Segunda es la siguiente;

«Quedan sometidos al régimen de protección previsto para los bienes incluidos en el 
Inventario de Bienes Culturales de Madrid, los siguientes bienes sitos en su territorio, salvo 
los incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles del Ministerio de 
Educación y Cultura al amparo de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico.

a) Las iglesias, ermitas, cementerios y edificios singulares con más de cien años de anti
güedad y asimismo los molinos, bodegas, cuevas y abrigos que contengan manifestaciones 
culturales, puentes, estaciones de ferrocarril, canales "viages” de agua, norias, potros y fra
guas y caminos históricos con más de cien años de antigüedad.
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3. Los bienes catalogados de conformidad con el ordenamiento 
urbanístico

4. Los bienes incluidos en el Catálogo Regional de Patrimonio 
Arquitectónico o que sean susceptibles de ser incluidos en el mismo de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley.

5. Los que convenga rehabilitar por razones de interés social.
6. Y, en general, los bienes que deban ser objeto de preservación de 

conformidad con el ordenamiento urbanístico».

1.3. Elementos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 7/2000

La Disposición Adicional Unica de la Ley 7/2000 señala que la rea
lización de actuaciones en m ateria de rehabilitación de viviendas se 
regirá po r su legislación específica'''’.
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b) Teatros, mercados y lavaderos representativos de los usos para los que fueron edifi
cados, con más de cien años de antigüedad.

c) Los castillos, casa fuertes, torreones, murallas, recintos fortificados, estructuras mili
tares y defensivas, emblemas, piedras heráldicas, rollos, cauces (entiendo que deberán ser 
cruces) de término, hitos y picotas con más de doscientos cincuenta años de antigüedad.

d) Los muebles de carácter artístico o representativos de la forma de vida o de produc
ción singular de la población de la región de Madrid que cuenten con más de doscientos 
años de antigüedad».

Por otra parte, los bienes incluidos en el Inventario de Bienes Culturales de la 
Comunidad de Madrid son definidos en el artículo 14 de la disposición legal como «los bie
nes muebles e inmuebles, materiales o inmateriales del Patrimonio Histórico de la Comunidad 
de Madrid que, sin tener el valor excepcional de los declarados de interés cultural, posean espe
cial significación e importancia», por lo que serán incluidos en el mencionado Inventario, 
gozando de la protección prevista tanto en la norma de 9 de julio de 1998, como en la legis
lación general del Estado, en especial en la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español, 
normativa aplicable subsidiariamente conforme declara la Disposición Adicional Cuarta de 
la propia Ley 10/1998.

Tomando como referencia los artículos 42.7.c) y 55, el artículo 43.f) de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid señala que el Catálogo «identificará los terrenos; los edi
ficios, las construcciones y los conjuntos de unos y otras; los jardines y los restantes espacios 
ya sujetos a protección en virtud de la legislación reguladora del patrimonio histórico y artís
tico y los merecedores de protección en atención a sus valores y por razón urbanística, e incor
porará, por remisión, el régimen de protección a que estén sujetos los primeros y establecerá el 
aplicable a los segundos para su preservación».

La principal legislación autonómica madrileña en esta materia viene representada 
por las siguientes normas:

-  Decreto 227/1998, de 30 de diciembre, sobre ayudas complementarias de financiación 
cualificada para viviendas (BOCAM de 14 de enero de 1999).

-  Decreto 228/1998, de 30 de diciembre, sobre régimen jurídico de ayudas a viviendas 
y rehabilitación con protección pública (BOCAM de 15 de enero de 1999).

-  Decreto 262/1999, de 29 de julio, por el que se modifica el Decreto de 30 de diciem
bre de 1998, sobre régimen jurídico de ayudas a viviendas y rehabilitación con protección 
pública (BOCAM de 5 de agosto de 1999).

-  Decreto 106/2000, de 1 de junio, por el que se modifica el Decreto de 30 de diciembre 
de 1998, sobre ayudas complementarias de financiación cualificada para viviendas 
(BOCAM de 14 de junio de 2000).
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2. Ámbito subjetivo de aplicación de la Ley

Desde el punto  de vista de las com petencias adm inistrativas, se 
prevé la in tervención  principal de dos d iferen tes Consejerías del 
G obierno de la C om unidad  de M adrid  (aunque con u n  diferen te 
alcance y sentido):

a) Por una parte, el artículo 2.°, apartado prim ero, atribuye a la 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes la competencia 
originaria y principal para conseguir los objetivos rehabilitadores pre
vistos en la norm a. En ese sentido, el artículo 9.°.2 asigna al titu lar de 
la Consejería la representación de la Com unidad de M adrid en los 
Convenios que contengan los Programas de Rehabilitación Concertada.

b) Por o tra  parte, el artículo 2.°, apartado segundo, precepto que 
prevé la intervención de la Consejería de Educación (órgano com 
petente en m ateria de protección del patrim onio histórico) en aque
llos supuestos en que la in tervención  incluya o afecte B ienes de 
Interés Cultural o recogidos en el Inventario de bienes culturales de la 
C om unidad  de M adrid. E n  esos supuestos, la  ac tuac ión  de la 
Consejería de Educación consistirá en la em isión de la oportuna auto
rización  adm inistrativa, perm itiendo  y considerando adecuada la 
intervención rehabilitadora proyectada en el m arco de la Ley 7/2000. 
Aunque la norm a no define el alcance y el carácter de la autorización 
a em itir po r la Consejería de Educación, ha de tom arse com o referen-

-  Decreto 194/2000, de 4 de septiembre, por el que se modifica el Decreto de 30 de 
diciembre de 1998, sobre ayudas complementarias de financiación cualificada para vivien
das (BOCAM de 5 de septiembre de 1999).

-  Orden de 18 de abril de 1997, sobre normas técnicas de calidad en viviendas de pro
tección oficial (BOCAM. de 5 de mayo de 1997).

-  Orden de 11 de junio de 1997, desarrollando el Decreto de 13 de marzo de 1997, sobre 
el régimen jurídico de ayudas a la vivienda y rehabilitación con protección pública (BOCAM 
de 18 de junio de 1987).

-  Orden de 17 de junio de 1998, sobre normas técnicas de calidad de viviendas de pro
tección oficial (BOCAM de 8 de julio de 1998).

-  Orden de 6 de julio de 1998, por la que se modifica la Orden de 11 de junio de 1997, 
que desarrolla el régimen jurídico de ayudas a la vivienda y rehabilitación con protección 
pública (BOCAM de 15 de julio de 1998).

-  Orden de 28 de abril de 1999, sobre bases para la concesión de financiación cualifi
cada y de ayudas complementarías para viviendas (BOCAM de 19 de mayo de 1999).

-  Orden de 18 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el Decreto de 30 de diciembre 
de 1998, de régimen jurídico de ayudas a viviendas y rehabilitación con protección pública 
(BOCAM de 25 de mayo de 1999).

-  Orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se modifica la Orden de 18 de mayo de 
1999, por la que se desarrolla el Decreto de 30 de diciembre de 1998, de régimen jurídico de 
ayudas a viviendas y rehabilitación con protección pública (BOCAM de 11 de enero de 2000).

-  Orden de 24 de mayo de 2000, sobre precios máximos de venta de viviendas protegi
das y con protección pública (BOCAM de 1 de junio de 2000).
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cia las previsiones contenidas en diversos preceptos de la Ley 10/1998, 
de Patrim onio Histórico de la Com unidad de Madrid, en donde se 
destaca el carácter prevalente y condicionante de aquéllas.

Para evitar la dispersión de las ayudas y racionalizar la correcta 
utilización de los recursos públicos, el artículo 11 postula la posibi
lidad de establecer acuerdos de colaboración en tre las m ism as, espe
cificando la actuación y los m edios económ icos que aporta rá  cada 
una.

También es destacable la intervención de los Ayuntamientos donde 
radiquen los bienes objeto de la intervención; así como la colabora
ción de los propietarios, residentes, titu lares de actividades en las 
fases de planificación, desarrollo y ejecución, a través de una actua
ción a título individual o colectivo (en form a de asociaciones im plica
das en los procesos de rehabilitación). Con esta finalidad el artículo 
12.2 señala que «las Administraciones intervinientes podrán firmar con
venios con los agentes, particulares afectados y asociaciones que inter
vengan en los procesos de rehabilitación».
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3. Ámbito form al de aplicación de la  Ley

Las actuaciones rehab ilitado ras previstas en la Ley 7/2000 se 
harán  efectivas a través de diversos instrum entos, tom ando como 
referencia los distintos bienes destinatarios de la intervención públi
ca. En ese sentido, puede hacerse u na  doble clasificación atendien
do a los requisitos necesarios para  form alizar los instrum entos reha- 
bilitadores:

1) Requisitos comunes.
2) Requisitos especiales.

a) Espacios urbanos degradados.
b) Los inm uebles objeto de preservación.

3.1. Requisitos comunes

Cualquiera que sea la categoría de bien afectado por la interven
ción rehabilitadora, el correspondiente instrum ento  de intervención 
reun irá  los siguientes requisitos comunes:

1) Por u n a  parte , en los supuestos de los P rogram as de 
R ehabilitación que afecten tan to  a espacios u rbanos degradados.
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como a los inm uebles objeto de preservación, se incluirán las deter
m inaciones enum eradas en el artículo 4°.l de la norm a

2) Por o tra  parte, los Program as de Rehabilitación precisarán de 
la firm a de convenios de colaboración entre la Com unidad de M adrid 
y los propietarios de los edificios afectados.

3.2. Requisitos especiales

3.2.1. Espacios urbanos degradados

Los Program as de Rehabilitación Concertada incluirán una serie 
de determ inaciones de carácter im perativo y facultativo, tipificadas en 
el artículo 10 de la norm a. Con carácter im perativo, se recogerán, 
como mínim o, las siguientes previsiones (sin perjuicio de cualesquie
ra  otras que se estim e procedente):

«1. La delimitación de los espacios urbanos degradados que han de 
ser objeto de rehabilitación.

2. El objeto de la rehabilitación, que podrá consistir en:
a) La recuperación y  mejora de infraestructuras, espacios libres y 

dotaciones.
b) La recuperación y mejora de fachadas y demás cerramientos que 

configuren la escena urbana.
c) La recuperación y rehabilitación de edificios catalogados o que, 

sin estarlo, se incluyan en el Programa de Rehabilitación.
3. El programa de actuación y  cútenos a seguir para la ejecución de 

las operaciones de rehabilitación.
4. La programación económica y viabilidad de la actuación, con 

especificación de la aportación de la Comunidad Autónoma y los 
Ayuntamientos.
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"" Las determinaciones contenidas en los Programas de Rehabilitación harán referen
cia a los siguientes aspectos;

1) Los inmuebles o grupos de inmuebles que deban protegerse en su integridad, inclu
yendo no sólo los que ya estén protegidos, sino, además, aquellos que por sus características 
se considere oportuno proteger.

2) Los que deban conservarse en ciertas condiciones que, como mínimo, se ajustarán a 
las establecidas en el planeamiento, pudiendo ser incluso más restrictivas que éstas si se 
considerase necesario.

3) Los que no estando protegidos puedan ser objeto de demolición para su sustitución 
o para la recuperación de los espacios urbanos que ocupan, debiendo justificarse la demo
lición en función de la falta de interés de los mismos y del deterioro existente.

4) La necesidad de considerar la eliminación de impactos negativos y, en particular, la 
supresión de aditamentos o construcciones superpuestas sin valor y que perjudiquen de 
alguna manera la construcción original.
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5. La forma de gestión, que podrá atribuirse a la Comunidad 
Autónoma o al Ayuntamiento, o concretarse en la constitución de una 
organización común o de consorcios, los cuales tendrán la considera
ción de Administración actuante y podrán utilizar cualquiera de las for
mas de gestión previstas en la legislación vigente»

3.2.2. Los inm uebles objeto de preservación

Ante todo, no debe olvidarse que el artículo 35.1 de la Ley 10/1998, 
de Patrim onio Histórico de la Com unidad de M adrid parte de esta
blecer el principio general de considerar como obras de excepcional 
interés público (a efectos urbanísticos), todas aquellas que tengan por 
finalidad la conservación, la m ejora o la rehabilitación de Bienes de 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes Culturales de la 
Com unidad de M adrid Teniendo presente este precedente, el ar
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Los aspectos que también pueden recogerse en el Programa de Rehabilitación, apa
recen enumerados en el artículo ÍO.6 de la Ley 7/2000, donde se indican:

«a) Medidas para fomentar la participación de la iniciativa privada en cualquiera de las 
formas admisibles legalmente.

b) Participación de las Administraciones Públicas en los Programas de Rehabilitación 
y, en su caso, en los consorcios constituidos para su gestión, sea en dinero, en terrenos o edi
ficios, o en la aportación de servicios técnicos y de gestión.

c) Propuestas de reanimación de la actividad de la zona degradada, con especial 
referencia al mantenimiento de las funciones existentes y, en particular, el comercio y la 
artesanía, y la creación de otras nuevas, teniendo en cuenta la estructura socioeconómica, 
cultural y técnica de la zona».

Junto a esa declaración incial, el artículo 32.1 contempla los criterios de intervención 
que deben respetarse en todo tipo de actuaciones que tengan como destinatarios los inmue
bles declarados como Bienes de Interés Cultural. Dichos criterios hacen alusión a los 
siguientes extremos:

«a) La conservación, recuperación, restauración, mejora y utilización del bien respetarán 
los valores que motivaron la declaración, sin perjuicio que pueda autorizarse, previo infomte 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural, el uso de elementos, técnicas y en la Norma 
Básica de Edificación NBE-CPI/96, aprobada mediante Real Decreto 2177/1996, de 4 de octu
bre, de conformidad con el artículo 3.3 de la misma, considerándose cumplidas las condicio
nes de seguridad mediante la inclusión en los citados Proyectos de un Estudio de seguridad y 
evacuación de los materiales contemporáneos para la mejor adaptación del bien a su uso y para 
valorar determinados elementos o épocas.

b) Se estimularán las investigaciones de las características arquitectónicas, históricas y 
arqueológicas del bien que se lleven a cabo mediante estudios científicos.

c) Se conservarán las características tipológicas de ordenación espacial, volumétricas y 
morfológicas.

d) Queda prohibida la reconstrucción total o parcial del bien, excepto en los casos en que 
se utilicen partes originales. En ningún caso se autorizarán adiciones miméticas que falseen, 
degraden o adulteren la autenticidad histórica del bien cultural.

e) No podrán eliminarse partes del bien, excepto en caso de que conlleven su degradación 
o de que la eliminación permita una mayor interpretación histórica. En estos casos es necesa
rio documentar las partes que deban ser eliminadas, así como disponer de un informe de la 
Dirección general de Patrimonio Cultural.

f) Se prohíbe la colocación de publicidad, cables, antenas y conducciones aparentes en las 
fachadas y cubiertas de los bienes inmuebles, o bienes integrantes de un conjunto histórico, o
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tículo 14.1 de la Ley 7/2000 prevé que las actuaciones restauradorais se 
enm arcarán a través de Program as de R ehabilitación Temáticos (refe
ridos a conjuntos de bienes que form en parte  de un  sistema, aunque 
no constituyan un espacio urbano) o de Estudios de Rehabilitación 
Individualizados (en relación con bienes concretos que vayan a ser 
objeto de la intervención)

La m aterialización de las previsiones contenidas en los Program as 
de R ehabilitación  Tem áticos o en los E studios de R ehabilitación  
Ind iv idualizados p o d rá  rea lizarse  d irec tam en te  o a través de 
Convenios de Rehabilitación. El criterio distintivo será la titularidad 
dominical del inm ueble destinatario de la intervención rehabilitadora. 
En ese sentido, el artículo 15 distingue los siguientes supuestos:

a) En el caso de inm uebles de titu laridad  de la Com unidad de 
M adrid, la regla general será la realización de las actuaciones rehabi- 
litadoras directam ente, sin necesidad de convenio alguno con otras 
A dm inistraciones Públicas. No obstan te y, con carácter especial y 
potestativo, se perm ite la celebración de convenios de colaboración
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yacimientos de una zona arqueológica, declarados de interés cultural, así como las instalacio
nes de servicios públicos o privados que alteren de modo considerable su contemplación.

g) En las actuaciones que afecten a un lugar arqueológico declarado bien de interés cul
tural se requerirá la evaluación de impacto ambiental, previo informe de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural».

A este conjunto de directrices han de sumarse las previsiones contenidas en la 
Disposición Adicional Tercera de la propia Ley de 9 de julio de 1998, en donde se indica que 
«en los proyectos de obras de inmuebles declarados de Interés Cultural o de bienes incluidos 
en el Inventario, dadas sus singulares características, se admitirán soluciones diferentes a las 
establecidas citados inmuebles».

Junto a este elenco sistematizado de criterios de intervención general, el propio artículo 
32.2, en su párrafo segundo, contiene una serie de directrices aplicables a la protección 
tanto de los entornos de los inmuebles culturales, como de sus áreas de afección (habida 
cuenta de la protección genérica que ha de dispensarse a los mismos, según proclama el 
artículo 17 de la norma). Con ese motivo, se prevén dos diferentes tipos de medidas de 
carácter limitativo, restrictivo de las intervenciones a realizar en los mismos:

d) Por una parte, se establece que el volumen, la tipología, la morfología y el cromatis
mo de las intervenciones en los entornos de protección de los inmuebles declarados como 
Bienes de Interés Cultural no podrán alterar el carácter arquitectónico y paisajístico del 
área ni perturbar la visualización del bien.

b) Por otra parte, también se prohíbe cualquier movimiento de tierras que conlleve una 
alteración grave de la geomorfología y la topografía del territorio y cualquier vertido de 
basura, escombros o desechos.

Según el artículo 14.2, cualquiera de los dos sistemas de intervención deberán ade
cuarse a su carácter y finalidad e incluirán la documentación referida a los siguientes extre
mos: información, análisis y definición de las necesidades, proyecto o proyectos de rehabi
litación, fases de actuación si hubiere lugar a ellas, memoria económica y forma de gestión 
(donde se hará referencia, en su caso, a los acuerdos de colaboración suscritos a tal fin con 
otras Consejerías, así como la procedencia u oportunidad de formalizar convenios de coo
peración con otras Administraciones o con los particulares afectados).
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con el Estado o con el m unicipio coirespondiente, atendiendo a razo
nes del interés público concurrente.

b) En el supuesto de inm uebles de titu laridad estatal o municipal, 
la norm a prevé con carácter im perativo la necesidad de realizar un 
convenio previo de rehabilitación, donde se incluirá un  estudio de 
rehabilitación y la form a de gestión, delim itando la actuación y apor
taciones de cada Administración concurrente (sin descontar la crea
ción de un órgano especial de gestión e incluso de un consorcio).

c) En el caso de inm uebles de titu laridad privada, la actuación de 
la Com unidad de M adrid podrá llevarse a cabo a solicitud del in tere
sado o m ediante convenio de rehabilitación con el propietario  (respe
tando los derechos adquiridos por los posibles inquilinos del edificio), 
en el que podrán participar el Estado y el Ayuntamiento afectado“*̂ .

4. Criterios rectores en las actuaciones de rehabilitación

Junto  a las determ inaciones de carácter general que contendrán 
los Program as de Rehabilitación, las intervenciones a realizar en apli
cación de la Ley 7/2000 deberán respetar los siguientes postulados 
que, en form a de criterios rectores, se contienen en el artículo 4° y que 
pueden clasificarse en dos categorías: criterios de carácter general y 
criterios de carácter especial.

4.1. Criterios de carácter general

Son los recogidos en las determ inaciones de los Program as de 
Rehabilitación, de conform idad con las previsiones contenidas en los 
artículos 10 y 14 en concordancia con el artículo 4.°.1 de la norm a.

4.2. Criterios de carácter especial

1 ) Criterio primordial: Tanto en las construcciones nuevas como 
en la restauración de las existentes, se considera como objetivo priori

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

En el supuesto de los convenios formalizados con particulares, se incluirá un estudio 
de rehabilitación; las aportaciones; derechos y obligaciones de la Comunidad de Madrid y 
el propietario; así como los derechos adquiridos por los posibles inquilinos y las otras 
Administraciones Públicas que sean parte en el instrumento jurídico. Se recoge con carác
ter especial la posibilidad de que a través del convenio el inmueble a rehabilitar sea adqui
rido por la Comunidad Autónoma. En ese sentido, no debe olvidarse la regulación de los bie
nes públicos incluidos en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de 
Madrid.
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tario la conservación de las características estructurales y am bienta
les del conjunto u rbano sobre el que se actúa. Con ese motivo las 
actuaciones tom arán como referencia el conjunto en alturas, colores, 
sistem as constructivos, m ateriales y form as de o rdenación  de las 
fachadas y cubiertas, relación entre los volúm enes construidos y los 
espacios, y m antenim iento de las dim ensiones de las parcelas para 
evitar un  efecto de m asa perjudicial para  la disposición del conjunto.

2) C riterio secu n d ario , p ero  im perativo: Se postu lan  las 
siguientes m edidas de protección:

a) Protección de las vistas de los conjuntos urbanos y de los hitos 
paisajísticos desde el exterior, así como de las perspectivas urbanas de 
interés dentro de los propios cascos

b) Protección contra la degradación resultante de la instalación de 
soportes, cables eléctricos o telefónicos, antenas de televisión y signos 
publicitarios, carteles, letreros com erciales y m edios de propaganda 
en general.

3) Criterio negativo o excluyente: Se excluyen de los Program as 
de Rehabilitación aquellos edificios que aun  estando en la zona u rba
na a rehabilitar se encuentren fuera de ordenación o pudieran estarlo 
por sus características inadecuadas

5. Ambito procedim ental para las solic itudes de ayudas
púbbcas

Con independencia de la aplicación general de las reglas procedi- 
m entales contenidas en los artículos 68 y siguientes de la Ley estatal 
30/1992, de 26 de noviem bre, de R égim en Juríd ico  de las Adm i
n istraciones Públicas y del Porcedim iento A dm inistrativo Común, 
tam bién han de tenerse en cuenta los plazos máxim os de resolución
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Este criterio recuerda la necesidad de proteger el entorno de las perspectivas y pai
sajes recogido en el artículo 138.b) de la Ley estatal del Suelo de 26 de junio de 1992 (pre
cepto mantenido en vigor por la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones). A nivel de la legislación madrileña, el artículo 30.2.e) de la Ley del Suelo, de 
17 de julio de 2001, se ha hecho eco de ese fundamental principio urbanístico, bajo el cali
ficativo de «determinaciones legales», al indicar que los actos de uso, urbanización, insta
lación, constmcción y edificación del suelo deberán respetar en todo caso, exista o no un 
instrumento de planeamiento urbanístico «no romper la armonía del paisaje urbano y rural 
tradicional, ni perturbar, ni desfigurar su contemplación desde los caminos, las carreteras y 
cualesquiera otras vías».

’ Este precepto supone una remisión a las previsiones contenidas en la Ley del Suelo 
de 17 de julio de 2001, por ejemplo, en los artículos 64.b) y 221.
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de los expedientes relativos a la rehabilitación inm obiliaria, así como 
los efectos del silencio adm inistrativo. En ese sentido, la Ley 1/2001, 
de 29 de marzo, por la que se establece la duración m áxim a y el régi
m en del silencio adm inistrativo de determ inados procedim ientos, 
establece en su Anexo Único la siguiente regulación concerniente a 
la C onsejería de O bras Públicas, U rbanism o y T ransportes de la 
Com unidad de Madrid:

a) En el supuesto de la calificación de la actuación protegida de 
rehabilitación se establece un  plazo de resolución provisional de 3 
meses y un  plazo idéntico para  la resolución definitiva, siendo deses- 
tim atorio  el silencio adm inistrativo en am bos casos.

b) En la petición de la concesión de ayudas a la rehabilitación de 
edificios y viviendas se establece un plazo máximo de 6 meses para la 
resolución de la petición, considerándose negativo el silencio adm i
nistrativo.

6. El catálogo regional de patrim onio arquitectónico

6.1. Concepto y ámbito objetivo de aplicación

Un soporte básico para  poder m aterializar las previsiones conte
n idas en la Ley 7/2000 lo rep resen ta  el C atálogo R egional de 
Patrim onio  A rquitectónico, in s trum en to  u rban ístico  en el que se 
incluirá y sistem atizará todo el complejo cuerpo del patrim onio arqui
tectónico de interés regional de cara a su eficaz protección legal y 
rehabilitación, estableciendo los criterios, características y priorida
des de actuación. Con esa idea, el artículo 5.°.3 afirm a que el Catálogo 
Regional contendrá la inform ación precisa para  la identificación y 
conocim iento de los elementos y conjuntos por m unicipios que cons
tituyen su objeto, dentro de los siguientes sistem as históricos:

«a) Ordenación del territorio: asentamientos e infraestructuras.
b) Arquitectura civil: doméstica, dotacional e industrial.
c) Arquitectura religiosa.
d) Arquitectura militar».

Según el artículo 6.°.2, el Catálogo Regional establecerá N ormas 
de Protección de los elementos inscritos en el mismo, que deberán 
incorporarse obligatoriam ente al planeam iento urbanístico si no estu
vieran ya establecidas en el mismo. Con esa finalidad se utilizará el
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procedim iento de m odificación de los instrum entos urbanísticos, p re
visto en la actualidad en el artículo 69 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Com unidad de M adrid.
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6.2. Supuestos excluidos

El artículo 5.°.2 establece dos reglas:

a) Con carácter general señala que dentro del Catálogo Regional 
de Patrim onio Arquitectónico no se incluirán los bienes que ya figu
ren en el Registro de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario de 
Bienes Culturales previstos en la Ley del Patrim onio Histórico de la 
Com unidad de M adrid.

b) Con carácter excepcional prevé que el Catálogo contendrá una 
referencia a aquellos bienes inscritos en el Registro de Bienes de 
Interés Cultural o en el Inventario de Bienes Culturales, cuando algu
no se halle com prendido en un  conjunto o sistem a histórico a prote
ger de los enum erados anteriorm ente.

6.3. Ámbito subjetivo de aplicación

C orresponde a la C onsejería de O bras Públicas, U rbanism o y 
Transportes de la Com unidad de M adrid la form ación del Catálogo 
Regional y de los posibles Catálogos Sectoriales. No obstante, su inter
vención está condicionada a dos diferentes tipos de inform es de carác
te r vinculante y especial:

a) En prim er lugar, respecto al inform e que presente la Consejería 
de Educación con relación a las Norm as de Protección de los Bienes 
declarados de Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bie
nes Culturales e.xistentes en el conjunto o en el sistem a histórico a pro
teger.

b) E n  segundo lugar, con re lac ión  al in fo rm e que em ita  el 
M inisterio de Defensa si el Catálogo com prendiera bienes afectos a la 
defensa nacional (en el sentido previsto en la Disposición Adicional 
Prim era de la Ley estatal de 13 de abril de 1998, de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana).

Evacuados esos inform es y los que se estim en oportunos al caso, la 
Consejería de Obras Públicas, U rbanism o y Transportes aprobará el 
proyecto de Catálogo y lo som eterá a inform e de las dem ás Conse
jerías y Ayuntamientos afectados, así com o a inform ación pública por
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plazo de tres meses. Tras las modificaciones que sean pertinentes y 
salvo que se consideren sustanciales (en cuyo caso provocarán un 
nuevo trám ite de inform ación pública), el proyecto será inform ado 
por la Comisión de Urbanism o de M adrid y se elevará al Gobierno 
regional para  que lo apruebe m ediante Decreto (circunstancia que 
deberá producirse en el plazo de los cuatro años siguientes a contar 
desde la en trad a  en vigor de la norm a, según pone de relieve la 
Disposición Adicional Única de la propia Ley 7/2000).

6.4. Clases de Catálogos Regionales

El artículo 5.°.4 perm ite la existencia de dos grupos de Catálogos 
(que serán actualizados, al menos, cada cinco años):

a) Por un a  p arte , el C atálogo R egional de P atrim on io  Ar
quitectónico (de naturaleza imperativa, con un alcance genérico, com 
prensivo y donde se incluirán y asum irán otros instrum entos u rba
nísticos registrales m enores como son los Catálogos Sectoriales, con 
las aclaraciones, actuaciones y modificaciones que procedan, en su 
caso).

b) Por o tra parte. Catálogos Sectoriales (de naturaleza facultativa, 
referidos a los principales conjuntos y elem entos o a parte de ellos, 
incluidos en los sistem as históricos, cuyo contenido, determ inaciones 
y p roced im ien to  segu irá  las reglas de e labo rac ión  del Catálogo 
Regional).

rv. L a  Rehab il itac ión  de l  Patr imon io  A rqu itec tón ico  en  la  L ey  
DEL Suelo  de  la  Comunidad  de  M adrid

La rehabilitación del patrim onio arquitectónico constituye, tanto 
u na  de las actividades esenciales de la ordenación u rban ística  del 
suelo en la Com unidad de M adrid, como una finalidad del mismo, 
según contem plan los artículos 2.°.1 y 3.°.2.f) de la Ley 9/2001, de 17 
de julio"**.

JOSÉ mar I a  abad  l ig e r a s

Bajo la denominación de objeto, contenido y naturaleza de la ordenación urbanísti
ca, el artículo 2.°.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid señala que «/a ordena
ción urbanística regula la utilización del suelo; los procesos de transformación de éste median
te la urbanización, la edificación y la construcción en general o cualquiera de las otras formas 
previstas en la presente Ley; y el uso, la explotación, la conservación y la rehabilitación de las 
obras, los edificios, las constrcciones y las instalaciones». Por su parte, el artículo 3.°.2.f) 
señala que «la protección, rehabilitación y mejora del medio ambiente urbano y rural, así 
como del patrimonio histórico-artístico, cultural y arquitectónico».
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Uno de los deberes generales de la propiedad del suelo consiste en 
conservar las edificaciones, las construcciones y las instalaciones exis
tentes, realizando las obras y los trabajos de m antenim iento, repara
ción, saneam iento y, en su caso, de rehabilitación que correspondan 
(artículos 12.h) y 168), con independencia de la  clasificación y califi
cación urbanística de los terrenos en que se sitúen. Para garantizar la 
efectividad de ese deber legal, se prevén cada diez años la realización 
de inspecciones periódicas a los edificios de antigüedad superior a 
tre in ta  años (artículo 169) y la em isión de órdenes de ejecución de 
obras de reparación, conservación o rehabilitación (artículo 170)"* .̂

Por ello, no es de ex trañar que la rehabilitación sea concebida 
como un  instrum ento  adecuado para  garantizar la efectividad de esa 
im posición legal Con esa idea, los Planes Generales prevén, entre 
otros aspectos, la ordenación de los espacios urbanos teniendo en 
cuenta la com plejidad de usos y actividades que caracteriza la ciudad 
y la estructura histórica y social de su patrim onio  urbanístico, a tra 
vés de intervenciones de reform a, renovación o rehabilitación en el

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN

A su vez, la rehabilitación se contempla como una de las actividades del planeamiento 
(artículo 5.“.2.d), ejecución (artículo 6.°.Le) e intervención (artículo 7.°.4.b) en el ámbito 
urbanístico. En materia de ejecución la rehabilitación de la edificación existente se con
templa en los artículos 78.2.c) y 80.3.

Con esa idea el artículo 170 de la Ley del Suelo señala:
«1. Los Ayuntamientos deberán dictar órdenes de ejecución de obras de reparación o con

servación y rehabilitación de edificios y construcciones deterioradas o en condiciones defi
cientes para su uso efectivo legítimo. En los supuestos de edificios o construcciones cataloga
dos o declarados de interés histórico-artístico, el órgano de la Comunidad de Madrid 
competente en materia de patrimonio histórico-artístico también deberá dictar órdenes de eje
cución de obras de reparación, conservación o rehabilitación de estas edificaciones o cons
trucciones.

Los Ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de obras 
de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al ambiente. Los trabajos y las obras 
ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios del inmueble de que se 
trate, pretender la restitución de su aspecto originario o coadyuvar a su mejor conservación.

Si la orden de ejecución afecta a bienes regulados en la legislación de patrimonio históri
co-artístico, deberán ser autorizadas las obras por la Consejería competente en esta materia.

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 
Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de conser
vación.

b) Imposición de las sanciones previstas en la presente Ley.
c) Subsidiariamente, la Administración actuante podrá declararen situación de ejecución 

por sustitución el inmueble correspondiente, sin necesidad de su inclusión en área delimitada 
al efecto, para la aplicación del régimen previsto en los artículos 162 y siguientes de la presen
te Ley.

d) Expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad».
Junto al deber general de conservar todo inmueble que se impone a su propietario, la 

rehabilitación está contemplada como mecanismo para garantizar en todo momento las 
condiciones mínimas de ocupación de los edificios en el suelo urbano consolidado (artícu
lo 17.d), y en el suelo no urbanizable de protección (artículo 29.3.f).
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tejido urbano existente (artículo 41.2.e), con especial incidencia res
pecto a los bienes y espacios pro teg idos inscritos en el Catálogo 
Urbanístico (artículos 42.7c), 43.f) y 55). Pero son sin duda los Planes 
Especiales los instrum entos idóneos para regular urbanísticam ente la 
rehabilitación del patrim onio edificado. En ese sentido, el artículo
50.1, letras b) y c), señala que los Planes Especiales tienen com o fun
ción la conservación, protección y rehabilitación del patrim onio his
tórico, artístico, cultural, urbanístico y arquitectónico y la m ejora de 
los medios urbano y rural.

La Ley del Suelo prevé en sus artículos 131 a 134 la delim itación 
en el suelo urbano de áreas de rehabilitación concertada, para la eje
cución por varias A dm inistraciones Públicas de Program as de Re
habilitación  C oncertada de organización con jun ta  de acciones de 
reform a, renovación o revitalización social y económ ica que com ple
m enten la gestión urbanística con actuaciones públicas de vivienda y 
cualesquiera otras sectoriales en:

«a) Conjuntos o zonas de interés histórico con graves deficiencias 
urbanas y am bientales, significativo deterioro o decadencia funcional 
de sus infraestructuras, equipam ientos o servicios de cualquier clase 
o de la edificación.

b) Ámbitos urbanos que presenten disfunciones o carencias de 
especial gravedad»

La actividad de ejecución se desarrollará m ediante la delim itación 
de una o varias unidades de ejecución, o bien, a través de la realiza
ción de obras públicas ordinarias, incluso concertadas con la iniciati
va privada a través de la suscripción de los oportunos convenios u rba

JOSÉ MARÍA ABAD LIGERAS

Según el articulo 133 la delimitación de áreas de rehabilitación concertada produci
rá los siguientes efectos:

«a) La constitución del Municipio o municipios interesados en la obligación legal de 
adoptar todas las medidas precisas, incluidas las patrimoniales y presupuestarias, para la or
ganización consorcial con la Administración de la Comunidad de Madrid y, en su caso, la Ad
ministración General del Estado, de la gestión del área de que se trate, cuando así se prevea 
expresamente en el planeamiento urbanístico correspondiente.

b) La obligación de la Administración de la Comunidad de Madrid y el o los municipios, 
en todo caso, de cooperar entre sí y de coordinar el ejercicio de sus competencias al servicio de 
la consecución de los objetivos fijados para el área de que se trate.

c) La habilitación para el establecimiento y la recaudación de tasas o precios públicos por 
la prestación de servicios y la utilización tanto de los bienes que hayan sido aportados al con
sorcio o estén adscritos o sean administrados por él, como de las infraestructuras y los equi
pamientos y los servicios por el mismo construidos.

d) El sometimiento de todas las transmisiones de la propiedad en el área correspondiente 
y en favor de la organización consorcial a los derechos de tanteo y retracto regulados en la pre
sente Ley por el plazo máximo de seis años.

e) La declaración de la urgencia en la ocupación a efectos de la expropiación forzosay>.
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nísticos. En todo caso, cualquier actividad rehabilitadora deberá con
ta r con la oportuna licencia urbanística m unicipal (artículos 151.1, 
letras c y s).

Por últim o m erece destacarse la prevención contenida en el a r
tículo 182.1.a).2.° de la norm a, en donde, como contraprestación a las 
ayudas públicas otorgadas en m ateria de rehabilitación, se atribuye a 
la Com unidad de M adrid la facultad de ejercitar los derechos de tan 
teo y retracto  en su favor o en el de municipios, respecto a las trans
misiones onerosas de bienes inmuebles, sean terrenos, construcciones 
o edificaciones, así com o la constitución y transm isión igualm ente 
onerosas de derechos reales sobre los mism os, que se realicen «en 
ámbitos o terrenos sujetos por el planeamiento urbanístico a actuacio
nes de rehabilitación del patrimonio arquitectónico con finalidad resi
dencial» .

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO AROUITECTÓNICO EN LA NUEVA LEGISLACIÓN
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EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL: UN EXAMEN 
DE LA CUESTIÓN DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

Por

M igue l  Ánge l  Pé r ez  G r a n de “

SUMARIO: I. E x am en  d e  la  c o n f l ic t iv id a d  su s c i t a d a  e n t r e  e l  E s ta d o  y  l a s  
Com u n id a d es  A u t ó n om a s . 1. La conflictividad en cifras. 2. Breve comentario sobre los prin
cipales aspectos controvertidos. II. L a  Ju r is p r u d e n c ia  Co n s t it u c io n a l  r eca íd a  e n  la  ma te -
r ia : ANÁLISIS POR CONCEPTOS. 1. Criterios para el deslinde material de ambos títulos. 2. 
Contenido y alcance de la competencia en materia de telecomunicaciones (artículo 
149.1.21.“ CE). 2.1. Asignación de frecuencias y control técnico de las emisoras, equipos, 
aparatos y estaciones radioeléctricas. 2.2. Potestades de inspección y sanción. 2.3. 
Aprobación de Planes y Reglamentos Técnicos. 3. Contenido y alcance de la competencia 
en materia de medios de comunicación social (artículo 149.1.27.“ CE). 3.1. Marco compe
tencia!. El Estatuto de la Radio y la Televisión como norma delimitadora de las compe
tencias autonómicas. 3.2. Régimen de las concesiones para la gestión indirecta de los ser
vicios de radiodifusión y televisión. 3.2.1. Criterios generales: su conexión con el artículo 
149.1.27.“ de la Constitución. 3.2.2. Las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada. 3.2.3. Las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas corta, larga y media y de televisión privada. 3.2.4. Las concesiones de emisoras de 
televisión privada. 3.2.5. Las facultades de inspección, control y sanción: su carácter acce
sorio respecto a la competencia de otorgamiento de las concesiones. 3.3. Los Consejos 
Asesores de RTVE en las Comunidades Autónomas: naturaleza y funciones. 3.4. El régimen 
de los terceros canales de televisión.

ANEXOS: A n e x o  I. Relación de conflictos formulados ante el Tribunal Constitucional.
A n e x o  II. Relación cronológica de Sentencias del Tribunal Constitucional.

I. E xamen  de  la  con fl ic t iv idad  suscitada  en t r e  e l  E stado  
Y LAS Comun idades  Autonómas

1. La conflictividad en  cifras

Técnico Superior de la Comunidad de Madrid.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
N úm . 11. Sepliem bre-D iciem bre 2001
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Total de recursos/conflictos planteados 36
Recursos/conflictos promovidos po r el Estado 16
Recursos/conflictos promovidos por las CC.AA. 20 (*)

(*) Cataluña, 7); 
País Vasco, 5); 
Galicia, 4); 
Andalucía, 2); 
Canarias, 1), y 
Castilla-La 
Mancha, 1).

Recursos/conflictos resueltos po r el Tribunal
Constitucional 29 (*)

(*) Total senten
ciados, 24); 
Autos desisti
m iento, 5).

Recursos/conflictos pendientes de resolución
ante el Tribunal Constitucional 7(*)

(*) Dos han sido 
suscitados por el 
Estado, y los 
cinco restantes 
por las
Com unidades 
Autónomas de 
Cataluña, 
Andalucía -dos 
cada u n a -  y 
Castilla-La 
Mancha.

2. Breve com entario sobre los principales aspectos  
controvertidos

El exam en de la conflictividad suscitada en este ám bito ante el 
T ribunal C onstitucional puede realizarse  o rdenando  los diversos 
supuestos controvertidos en dos grandes mom entos, cada uno de los 
cuales presenta unas características propias y diferenciadas.
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Así, puede identificarse u n a  p rim era  e tapa duran te  el período 
com prendido entre los años 1981 —año de los prim eros conflictos y 
1994— año de la ú ltim a Sentencia del Tribunal Constitucional recaí
da en esta m ateria, que se caracteriza por la existencia de controver
sias en las que se tra ta  fundam entalm ente de perfilar el contenido y 
alcance de los títu lo s relativos a las te lecom unicaciones (a rtícu 
lo 149.1.21.^ CE) y a los m edios de com unicación social (artículo 
149.1.27.'‘ CE), deslindando  los respectivos cam pos de juego del 
Estado y de las Com unidades Autónomas en relación con cada uno de 
ellos, extremos todos ellos que fueron recurrentem ente enjuiciados 
por el Tribunal Constitucional y que, como se com probará m ás ade
lante, han  contribuido a crear un  «corpus» doctrinal que ha devenido 
esencial para poder solventar satisfactoriam ente la m últiple y variada 
problem ática que ha venido produciéndose hasta el m om ento presen
te en este sector material.

En concreto, y sin ánim o exhaustivo, com o cuestiones controver
tidas m ás resaltables en esta fase pueden enunciarse las siguientes:

3. R égim en de las con cesion es para la prestación
de los servicios de radiodifusión y televisión

Se prom ovieron desde los inicios una serie de conflictos en los que 
se discutía acerca de la titu laridad de las potestades para  la resolución 
de las concesiones de em isoras de frecuencia m odulada, así como 
para la regulación del procedim iento de adjudicación de las mismas, 
actuaciones cuyo ejercicio entiende la A dm inistración del Estado que 
le pertenece en virtud de sus com petencias para  d ictar las norm as 
básicas del régim en de la radiodifusión, y dentro de ellas el Estatuto 
de RTVE, que configura la radiodifusión como un  servicio público de 
titu laridad estatal, rasgo del cual se desprendería a su vez la titu lari
dad —tam bién estatal— de la com petencia para  prestarlo  ̂

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

 ̂En este sentido, deben citarse los conflictos positivos de competencias promovidos por 
el Gobierno en relación con los Decretos del Gobierno Vasco 138/1981, de 14 de diciembre, 
por el que se regula la concesión de emisoras de radiodifusión (institucionales y privadas) 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, y 287/1983, de 27 de diciembre, sobre el 
procedimiento de concesión de emisoras de radiodifusión en ondas métricas con frecuen
cia modulada, y contra los Decretos del Gobierno de la Generalidad de Cataluña 82/1981, de 
10 de abril, que prorroga el plazo establecido para la resolución de las solicitudes de con
cesión de emisoras en frecuencia modulada relativas a la primera fase del Plan Técnico 
Transitorio de Radiodifusión Sonora en ondas métricas de frecuencia modulada, y 83/1981, 
de 13 de abril, que desairolla la segunda fase de dicho Plan Técnico.
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Asimismo, es objeto de una especial e intensa controversia por 
parte de algunas Comunidades Autónomas la atribución que se reali
za en favor de la A dm inistración del Estado de la facultad de otorga
m iento de las concesiones para la gestión de los servicios de radiodi
fusión sonora en ondas corta, larga y media, así como de las em isoras 
de televisión privada^.

Finalm ente, estrecham ente conectados con los anteriores, ha de 
hacerse referencia a aquellos conflictos en los que se dirim e la titu la
ridad de las facultades de inspección, control y sanción de dichas em i
soras de radiodifusión en frecuencia m odulada, y más específicam en
te de las facu ltades de c lau su ra  y p rec in tad o  de equipos e 
instalaciones de em isoras clandestinas o ilegales, es decir, de em isoras 
que carecen de la preceptiva atribución de frecuencias y/o de la opor
tuna concesión o autorización para p restar el servicio

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

4. Los Consejos A sesores de RTVE

Otro grupo destacado de conflictos es el integrado por aquellas 
actuaciones relacionadas con los denom inados Consejos Asesores del 
E nte Público R adio Televisión E spaño la  en los correspondien tes 
ám bitos territoriales autonóm icos, y en especial la atribución que rea
liza en su favor la legislación autonóm ica de determ inadas facultades 
de partic ip ac ió n  respecto  al nom b ram ien to  de los Delegados 
Territoriales y otros directivos del Ente, a la program ación de éste en 
la respectiva Com unidad Autónoma, etc., cuya plena adecuación con 
la norm ativa básica estatal aplicable en la m ateria, fundam entalm en
te la contenida en el Estatu to  de Radio y Televisión, está estrecha-

Tales cuestiones fueron planteadas con ocasión de los recursos promovidos por las 
Comunidades Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia y Canarias en relación con la 
Ley 31/1987 de, 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, y por las dos 
prirneras contra la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

Hay que citar aquí el conflicto promovido por el Gobierno en relación con el Decreto 
de la Generalidad de Cataluña 270/1985, de 19 de septiembre, regulador en el ámbito terri
torial de Cataluña de las actividades relativas a la televisión, y el propiciado a su vez por ésta 
contra la Resolución del Director General de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 31 de octubre de 1986, por la que se dispone la 
incoación de expediente sancionador en relación con el funcionamiento de una emisora de 
radiodifusión en frecuencia modulada sin la correspondiente concesión administrativa, en 
el árnbito territorial de Cataluña, y se ordena el precintado de los equipos y clausura de las 
instalaciones, como medida provisional.
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m ente conectada con la naturaleza y carácter de dichos Consejos, en 
el sentido de si se tra ta  de órganos incardinados dentro de la estruc
tu ra  estatal, o, por el contrario, estam os ante órganos representativos 
de la respectiva Com unidad Autónoma, característica esta últim a que 
justificaría la com petencia autonóm ica para  en tra r a regular sobre la 
organización y funcionam iento de los m ism os

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

5. Los terceros canales de televisión

Por últim o, entre los aspectos m ás significativos que fueron obje
to de controversia en esta prim era época, hay que hacer una expresa 
m ención a diversos recursos de inconstitucionalidad en los que se 
ponen en cuestión ciertos extremos referentes a la organización, ges
tión y control de los llam ados terceros canales autonóm icos —sobre 
todo, en lo tocante a la estructura, com posición y funciones de sus 
Consejos de Administración—, procediéndose a enjuiciar su encaje 
con la norm ativa estatal en m ateria  de radiodifusión y televisión, 
constituida fundam entalm ente por el E statu to  de Radio y Televisión 
(Ley 4/1980) y la Ley 46/1983, reguladora del Tercer Canal ̂

Expuesto lo cual, hay que pasar a continuación a una segunda 
etapa, que iría desde el año 1998 —fecha en la que resurge de nuevo 
una conflictividad que perm anecía cerrada desde el año 1988 con los 
recursos contra la Ley de la Televisión Privada— hasta  el m om ento 
actual, con las cifras que se exponen en el cuadro precedente.

Al respecto, ha de constatarse que el grueso de la conflictividad 
generada en esta últim a etapa se engarza con esa preocupación inicial 
de la jurisprudencia constitucional en este ám bito, cual es la de esta
blecer unos criterios sólidos que posibiliten un  nítido deslinde de los 
respectivos cam pos de actuación cubiertos por los m encionados títu 
los del artículo 149.1, reglas 21.=* * y 27.=* de la Constitución, y que, por

 ̂En este sentido, hay que hacer mención a los cuatro recursos de inconstitucionalidad 
instados contra otras tantas Leyes autonómicas reguladoras de los citados Consejos 
Asesores de RTVE en las Comunidades Autónomas de Cataluña, La Rioja, Ules Balears y
Comunidad de Madrid. ,r, j  j  i

* Son en concreto los recursos de inconstitucionalidad promovidos por el Presidente del 
Gobierno contra la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parla
mentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, y la Ley 8/1984, de 11 de 
diciembre, de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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tanto, parece que requieren de una concreción aún m ayor que la hasta 
ahora perfilada.

En síntesis, debe señalarse que tales conflictos tienen lugar con 
ocasión de diversas resoluciones sancionadoras estatales por las que 
se acuerda el precintado y cese de actividades de em isoras de televi
sión local por ondas terrestres y de radiodifusión en frecuencia m odu
lada clandestinas o «piratas» por no contar con la preceptiva asigna
ción de frecuencias, originando interferencias y la invasión de bandas 
correspondientes a otros servicios de telecom unicaciones legalmente 
establecidos.

Concretamente, m anifiestan las Comunidades Autónomas prom o
toras que dichas Resoluciones invaden las com petencias de desarrollo 
norm ativo y ejecución que en m ateria de m edios de com unicación 
social les atribuyen la Constitución (art. 149.1.27.^) y sus Estatutos de 
Autonomía, con el alcance dado a las m ism as por la doctrina consti
tucional y la legislación estatal aplicable en la m ateria, de acuerdo con 
las cuales a ellas le correspondería el ejercicio de la potestad sancio- 
nadora en relación con las em isoras ilegales, com o potestad accesoria 
de la principal que ostentan para  el otorgam iento de la concesión 
adm inistrativa necesaria para la gestión de los referidos servicios de 
televisión.

Frente a dicha argum entación, la representación estatal busca pre
cisar el alcance exacto de las citadas Resoluciones sancionadoras, 
entendiendo que las m ism as ciñen estrictam ente su objeto a evitar la 
producción de interferencias o la realización de cualesquiera otras 
perturbaciones que sean contrarias a la norm ativa sobre ordenación 
y utilización del espectro radioeléctrico, cuestiones que resultan  ple
nam ente encuadrables den tro  de la com petencia estatal exclusiva 
sobre telecom unicaciones (art. 149.1.21.“ CE), de acuerdo con lo esta
blecido al respecto por la jurisprudencia constitucional y por la legis
lación estatal aplicable en la m ateria  (Leyes 31/1987 y 32/1992, y la 
vigente Ley 11/1998 G eneral de Telecom unicaciones, así com o la Ley 
41/1995 de Televisión Local p o r O ndas T errestres), sin  que ello 
suponga, a su juicio, cuestionar en m odo alguno la po testad  sancio- 
nadora que las A dm inistraciones autonóm icas osten tan  sobre aque
llas em isoras de su ám bito territo ria l que carezcan de la preceptiva 
concesión adm inistrativa de tales servicios, y a esos solos efectos, 
cuyo pleno ejercicio le corresponde a ellas en virtud de sus com pe
tencias sobre m edios de com unicac ión  social. Se tra ta ría , pues, 
según la posición estatal, de dos ám bitos m ateriales y com petencia-

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE
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les de d istin ta  natura leza , que responde a objetivos y finalidades 
diferentes y que, en esa m edida, no son excluyentes sino plenam en
te com patibles entre sí .

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

II. L a  Ju r isprudenc ia  Const ituc iona l  recaída  en  mater ia :

ANÁLISIS POR CONCEPTOS

1. Criterios para e l deslinde m aterial de ^unbos títu los

«(...) am bos títulos com petenciales necesariam ente se lim itan y 
contrapesan entre sí im pidiendo el m utuo vaciam iento de sus conte
nidos respectivos y, en este sentido, no pueden desligarse totalm ente; 
aunque es obvio que no deben llegar a solaparse (...). Y ello, precisa
mente, para  evitar el vaciam iento del régim en de com partición com 
petencia! d ispuesto  en el artícu lo  149.1.27.“ CE, en provecho del 
Estado y en detrim ento de las com petencias autonóm icas en m ateria 
de radio y televisión».

Así, aquellos extremos «conectados con las libertades y derechos 
fundam entales recogidos en el artículo 20 CE, en los que prevalece la 
consideración de la radio y la televisión como m edio de com unicación 
social m ediante un  fenóm eno que no es sustancialm ente distinto al de 
la prensa, encuentran  un  natura l acom odo en el art. 149.1.27 CE a 
efectos de la distribución de competencias».

En cam bio, «aquellos aspectos claram ente atinentes a la regula
ción de los extremos técnicos del soporte o instrum ento  del cual la 
radio y la televisión se sirven —las ondas radioeléctricas o electro
m agnéticas— quedan dentro de la m ateria radiocom unicación y, por 
tanto, de la com petencia estatal ex artículo 149.1.21 CE para  ordenar 
el dom inio público radioeléctrico. Y es constitucionalm ente legítimo 
que el Estado regule desde una concepción un itaria  —dada la unidad 
intrínseca del fenómeno— la utilización del dom inio público radio- 
eléctrico y proceda a una ordenación conjunta de todas las variantes 
de telecom unicación y de radiocom unicación, en particular, y no sólo

’ En esta situación están los tres conflictos promovidos por las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, Andalucía y Castilla-La Mancha en relación con otras tantas 
Resoluciones de la extinta Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio de 
Fomento (funciones que actualmente ha asumido el Ministerio de Ciencia y Tecnología, a 
través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información), que aparecen expresamente relacionadas en el Anexo I que se recoge al final 
del presente trabajo.

51



las destinadas a em isoras de radio y televisión cualificadas por su 
recepción por un gran núm ero de usuarios. Pero es indudable que 
siendo el contenido del título com petencial del artículo 149.1.21 CE 
virtualm ente m ás expansivo que el otro del artículo 149.1.27 CE, debe 
ser in terpretado  restrictivam ente p ara  evitar una exclusión de las 
com petencias autonóm icas sobre radio y televisión»

2. Contenido y alcance de la com petencia en m ateria  
de telecom unicaciones (artículo 1 4 9 .1 .21 / CE)

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

2.1. Asignación de frecuencias y control técnico de las emisoras, 
equipos, aparatos y estaciones radioeléctricas

La radiodifusión sonora constituye «una m ateria som etida en sus 
aspectos técnicos a una disciplina internacional, ya que tratados y 
convenios internacionales fijan las condiciones y el procedim iento 
para establecer nuevas estaciones y para  m odificar las características 
técnicas de las estaciones ya establecidas». Por tal motivo, «se ha esta
blecido una expresa reserva estatal en relación con la asignación de 
frecuencias y potencias», todo lo cual «supone no sólo que el aspecto 
técnico queda fuera del ám bito com petencial de las Comunidades 
Autónomas, sino tam bién que es al Estado a quien corresponde la ins
pección y el control del cum plim iento de las condiciones técnicas de 
las em isoras, ya que es a él a quien incum be velar po r la ejecución de 
los acuerdos internacionales, com o único responsable en el orden 
internacional»

«La finalidad directam ente pretendida por la regulación contro
vertida (...) no se encuentra en ordenar el acceso a un medio de com u
nicación social, que es precisam ente lo que el otorgam iento de la con
cesión supone, y po r consiguiente, no incide en el ejercicio de las 
libertades de inform ación y expresión a través de ondas radioeléctri- 
ca. La norm ativa im pugnada (...) se lim ita a establecer (...) la necesi
dad de la autorización adm inistrativa correspondiente para  la tenen
cia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos o para hacer funcionar *

* Vid. STC 168/1993, F.J. 4. En idénticos términos, las SSTC 244/1993, F.J. 2; 278/1993, 
F.J. 2, y 127/1994, F.J. 8. Vid. asimismo el artículo 1 de la Ley 11/1998, de 24 de abril’. 
General de Telecomunicaciones.

’ Vid. STC 26/1982, F.J. 6. Igualmente, las SSTC 44/1982, F.J. 7; 248/1988, FF.JJ. 5 v 6- 
108/1993, F.J. 2, y 168/1993, FF.JJ. 2 y 9. Vid. en este sentido la Ley 4/1980, de 10 de enero! 
del Estatuto de la Radio y la Televisión, por la que se atribuye al Gobierno la atribución de 
frecuencias y potencias (art. 2.4 y disposición adicional 1.“).
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u na estación o red de estaciones radioeléctricas con el fin de que 
pueda procederse por el Gobierno a la asignación de frecuencias (...), 
así com o fijarse las condiciones y características técnicas de cada 
estación (...) o de cada tipo de equipo y aparato  radioeléctrico (...), 
im pidiendo, en tre otros extrem os, interferencias perjudiciales (...). 
Estos aspectos, por su m ism a naturaleza técnica, encuentran  cober
tu ra  en  la com petencia  exclusiva del E stado  (art. 149.1.21 de la
Constitución) para  regular las telecom unicaciones y la radiocom uni-

10cacion» .

2.2. Potestades de inspección y sanción

«Las facultades estatales de inspección de las instalaciones (...) sien
do las facultades de inspección de naturaleza ejecutiva y accidentales 
respecto de las com petencias sustantivas (...), y teniendo el Estado 
potestades de toda clase en m ateria de radiocom unicación —tanto nor
mativas como ejecutivas—, nada puede reprocharse a este precepto» .

«(...) incum be al Estado (...) el régim en sancionador de las infrac
ciones a las norm as de ordenación de las telecom unicaciones y, en 
particular, cuando se utilicen frecuencias radioeléctricas sin autoriza
ción o distintas a las autorizadas (...), o se instalen equipos no hom o
logados y convenientem ente autorizados o que incum plan las condi
ciones técnicas fijadas»

2.3. Aprobación de Planes y Reglamentos Técnicos

«Que la Ley m ande que la im plantación de los servicios públicos 
de radiodifusión sonora se efectúe de acuerdo con los Planes Técnicos 
Nacionales que apruebe el Gobierno (...), es una consecuencia lógica 
de la configuración constitucional de la radiocom unicación (artícu
lo 149.1.21 CE) en  nuestro  ordenam iento  com o u na  com petencia 
exclusiva del Estado, y de las subsiguientes facultades estatales para 
d ictar las norm as que delim iten la utilización del espacio radioeléc
trico y perm itan  coordinar la prestación de los servicios en virtud de 
sus características técnicas y de los com prom isos internacionales, y.

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

Vid. SSTC 167/1993, F.J. 3. En idénticos términos, la STC 244/1993, F.J. 4. Vid. asi
mismo arts. 55 a 60 de la Lev 11/1998, de 24 de abril. General de Telecomunicaciones.

" Vid. STC 244/1993, EL 6. ,
Vid. STC 108/1993, F.J. 3. Vid. artículos 61.2, 65 y 76 a 85 de la Ley 11/1998, de 24 de 

abril. General de Telecomunicaciones.
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sensu contrario, la imprevisión legal de la participación autonóm ica, 
dado el carácter exclusivo de la com petencia estatal, no puede m ere
cer reproche desde la estricta óptica de las reglas de distribución com 
petencia!.

Igualmente, que la Ley atribuya al Gobierno la aprobación de los 
correspondientes Reglamentos Técnicos y de Prestación de los Ser
vicios de Difusión (art. 25.6 de la LOT), y al M inisterio estatal corres
pondiente y, con carácter previo al comienzo de la prestación de un ser
vicio, la facultad de aprobar los proyectos o propuestas técnicas de las 
instalaciones, la inspección de las m ism as, y la aprobación de los 
Reglamentos Técnicos y de Prestación de los Servicios (art. 26.6 de la 
LOT) es tam bién una consecuencia de la com petencia del Estado para 
ordenar y coordinar la com unicación a través de ese soporte o medio 
técnico que son las ondas radioeléctricas o electromagnéticas»
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3. Contenido y alcance de la competencia en materia
de m edios de com unicación socia l (artículo 149.1.27.® CE)

3.1. Marco competencial. El Estatuto de la Radio y la Televisión 
como norma delimitadora de las competencias autonómicas

«El artículo 149.1.27.® de la Constitución perm ite que el régim en 
de radiodifusión se articule con arreglo a un principio de com peten
cias com partidas entre el Estado y la Com unidad Autónom a según el 
cual coiresponde al Estado d ictar las norm as básicas, m ientras que la 
Com unidad A utónom a puede asumir, m ediante el correspondiente 
Estatuto, una com petencia legislativa com plem entaria de desarrollo 
que en todo caso habrá de respetar aquella norm ativa básica, una 
potestad reglam entaria igualm ente de desarrollo y, finalmente, la fun
ción ejecutiva correspondiente a la m ateria. Es de destacar que el 
m encionado artículo no establece d irectam ente com petencias au to
nómicas, sino que se lim ita a  fijar el m arco dentro del cual podrán

11/199^ A yj-,Asimismo, la STC 127/1994, F.J. 8 B. Vid. art. 62 Ley
1 1 / 1 de 24 de almi, General de Telecomunicaciones. A modo de ejemplo pueden citar-
(Rral S t o “ 006/?9% rd ^ t  del Servicio de Telecomunicaci¿L por Cable
1 86/ 997T  Telecomunicaciones por Satélite (Real Decreto
136/1997), del Septeto Telefonico Básico (Real Decreto 1912/1997) del Servicio de 
Television Digital Terrenal (Orden de 9 de octubre de 1998), así como lo¿ Planes Técnicos 
Nacionales relativos a la Radiodifusión Sonora en Ondas Medias (Real Decreto 765/1993) 
^  Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia (Real Decreto 1388/1997) v a la
Television Digital Terrenal (Real Decreto 2169/1998). ^
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asum irlas los Estatutos de Autonomía, que en este caso se rem iten a 
los térm inos y casos establecidos en la Ley que regule el E statu to  
Jurídico de la Radio y la Televisión (...)».

Es indudable que el Estatu to  Jurídico de la Radio y la Televisión, 
si b ien  con tribuye a d e lim ita r el ám b ito  com petencial de la 
Comunidad, no podrá operar com o una m era «norm a habilitante de 
competencias» en sentido estricto, dado que la com petencia en cues
tión ha sido ya asum ida por el Estatu to  de Autonomía, y por tan to  la 
lim itación en él im puesta («en los térm inos y casos») no puede in ter
pretarse de m odo que vacíe de contenido dicha asunción (...).

Pero igualm ente es cierto que la expresión controvertida no es 
«una m era frase hecha»; la com petencia que el Estatuto de Autonomía 
reconoce a la G eneralidad en m ateria de radiodifusión no se extiende 
a todos los cam pos aunque sea posible un  desarrollo legislativo de la 
norm ativa básica estatal ni a toda la función ejecutiva en la m ateria 
(...). La rem isión al Estatu to  de la Radio y la Televisión viene a lim itar 
la asunción de la com petencia por parte de la Generalidad, al m ante
ner dicho Estatuto, como se desprende del análisis de su contenido, la 
titu laridad y la gestión estatales de determ inados m edios de com uni
cación social dentro de la Com unidad Autónom a aunque la actividad 
se concrete al ám bito regional, com arcal o incluso local, y reservar en 
cualquier caso al Estado com petencias concretas en la fase de desa
rrollo legislativo y ejecutivo, con lo que unas com petencias que cons
titucionalm ente habrían  podido ser asum idas de m odo exclusivo por 
la Com unidad catalana, se han  convertido en unas com petencias com 
partidas con el Estado» '''.

«(...) cuando la Constitución o el E statu to  llam an a la Ley a regu
lar los térm inos de una com petencia com partida, el Legislador estatal

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

Vid. STC 26/1982, F.J. 2. En idénticos términos, las SSTC 10/1982, F.J. 2; 44/1982, F.J. 
1; 21/1988, F.J. 1; 258/1988, F.J. 2; 108/1993, F.J. 2; 146/1993, F.J. 2; 168/1993, F.J. 2 y 
278/1993, F.J. 3. En cuanto al marco estatutario, todas las Comunidades Autónomas han 
asumido competencias de desarrollo legislativo y ejecución de las normas básicas del 
Estado sobre el régimen de radiodifusión y televisión, prensa y, en general, de todos los 
medios de comunicación social, con la particularidad de que la mayoría de los textos esta
tutarios, con la excepción de los del País Vasco, Principado de Asturias, Canarias, Ules 
Balears, Comunidad de Madrid y Castilla y León, formulan una expresa remisión a los «tér
minos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la Radio y la 
Televisión» (actualmente, la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y 
Televisión). En tal sentido, véase los Estatutos de Autonomía del País Vasco (art. 19); 
Cataluña (art. 16); Galicia (art. 34); Andalucía (art. 16); Principado de Asturias (art. 17); 
Cantabria (arts. 25.9 y 29); La Rioja (art. 9.6); Región de Murcia (arts. 11.5 y 14); 
Comunidad Valenciana (art. 37); Aragón (art. 37.1); Castilla-La Mancha (arts. 32.9 y 38); 
Canarias (art. 32. 2 y 3); Navaira (art. 55); Extremadura (art. 8.10); Ules Balears (art. 11.11); 
Comunidad de Madrid (art. 27.11) y Castilla y León (art. 34.1.7.“).
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posee un  m ayor m argen de libertad de configuración norm ativa para 
regular la m ateria (...), siem pre que ello no suponga el vaciam iento de 
las com petencias autonóm icas; esta habilitación al Legislador estatal 
para precisar las respectivas esferas de com petencia, en la m edida en 
que se produce en los m ism os Estatutos, condiciona el alcance de las 
posibles com petencias autonóm icas y perm ite al Legislador delim itar 
negativam ente (...) los casos sobre los que dichas com petencias se 
proyecten e, incluso, reservarse facultades de m era ejecución.

Sin duda, en los casos en que el Legislador estatal puede d ictar los 
térm inos que delim iten las com petencias autonóm icas, tal habilita
ción refuerza el alcance posible de las bases, aun en lo que atañe a las 
potestades de m era ejecución, pero de ahí no puede deducirse que 
resulten inexistentes los lím ites a lo básico antes expuestos: El carác
te r excepcional, lim itado y necesariam ente justificado de la reserva de 
facultades estatales de ejecución, y la necesidad de que reste una esfe
ra  de lícita intervención autonóm ica, según viene obligado po r el 
carácter com partido de las com petencias en la materia»

«(...) debe existir una lógica diferencia de tra tam ien to  en tre la 
radio y televisión propias de una Com unidad A utónom a —creadas y 
m antenidas por ésta— y la gestionada por el Ente Público RTVE, que 
asum e las funciones de gestión directa que en esa m ateria correspon
den al E stado . M ientras, en  el p rim er caso, las C om unidades 
Autónomas están sólo sujetas al límite de las norm as básicas estable
cidas en el artículo 149.1.27 de la Constitución, en este segundo, debe 
reconocerse al Estado una m ás am plia capacidad organizativa que 
obliga a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los propios pre
ceptos estatutarios, a moverse dentro  de los térm inos y casos que 
regule el Estatu to  Jurídico de la Radio y la Televisión, lo que no signi
fica que queden sin contenido las com petencias autonóm icas asum i
das en los Estatutos de Autonomía, pero sí que es dentro de ese m arco 
donde puede ejercerse la potestad autonóm ica de desarrollo norm ati
vo y ejecución» 16

Vid. STC 168/1993, F.J. 5.
Vid. STC 147/1993, F.J. 3. En idénticos términos, las SSTC 10/1982, F.J. 2, y 146/1993, 

F.J. 2. Por lo que se refiere a la regulación estatutaria, ha de señalarse que, a excepción de 
los Estatutos de Autonomía de Cantabria, Región de Murcia, Extremadura e Ules Balears, 
se atribuyen específicamente a las Comunidades Autónomas competencias para regular, 
crear y mantener su propia televisión, radio, prensa y, en general, todos los medios de comu
nicación social para el cumplimiento de sus fines, así como el otorgamiento en régimen de 
concesión de un tercer canal de televisión, de titulari'dad estatal. Vid. en este sentido los 
Estatutos de Autonomía del País Vasco (art. 19.3 y DT Sexta); Cataluña (art. 16.3 y DT 
Octava); Galicia (art. 34.3 y DT Sexta); Andalucía (art. 16.2 y DT Tercera); Principado de As-
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3.2. Régimen de las concesiones para la gestión indirecta 
de los servicios de radiodifusión y televisión

3.2.1. Criterios generales: su conexión con el artículo 149.1.27.® 
de la Constitución

«(...) el otorgam iento de concesiones para  la gestión indirecta del 
servicio, por su estrecha conexión con los m edios de com unicación 
social solicitantes de concesiones, que se sirven como instrum ento  de 
las em isoras de radiodifusión sonora para  ejercer los derechos funda
mentales que el artículo 20 CE consagra (...), es una m edida que, por 
su finalidad, encuentra un acom odo natural y específico en el título 
del artículo 149.1.27 CE referido a las norm as básicas del régim en de 
radio y, en general, de todos los m edios de com unicación social y, en 
consecuencia, dado el carácter ejecutivo de la potestad controvertida, 
su adopción incum be a las Comunidades A utónom as con com peten
cias en la m ateria. Ello es así puesto que aquí prim a la naturaleza de 
un  servicio de difusión y com unicación social, cuyo ejercicio la con
cesión autoriza, frente al soporte técnico de la em isora o red de rad io
difusión de que se sirve»

3.2.2. Las concesiones de em isoras de rad iod ifu sión  sono ra  
en frecuencia m odulada

Dado que «los objetivos que han  podido im pulsar al legislador a 
form ular en otros lugares del E statu to  de la Radio y la Televisión un 
principio  de reserva estatal aparecen  tam bién  de la m ism a form a 
garantizados, con carácter específico, en la radiodifusión de ondas 
m étricas con m odulación de frecuencia, y teniendo en cuenta la in ter
pretación anteriorm ente asignada al artículo 16.1 del Estatu to  catalán 
y el criterio com petencial contenido en el artículo 2.3 del Estatu to  de 
la Radio y la Televisión al a tribu ir facultades de organización y control 
a las Com unidades Autónom as en su ám bito territorial, hem os de 
concluir que en este caso concreto, en que el ám bito de cobertura del

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

tunas (art. 17.3); La Rioja (art. 9.6 y D. Ad. Cuarta); Comunidad Valenciana (art. 37.3 y D.T. 
Sexta); Aragón (art. 37.1 y D.T. Decimotercera); Castilla-La Mancha (art. 32.9); Canarias 
(art. 32. 3); Navatra (art. 55.3 y D.T. Séptima); Extremadura (D. Ad. Quinta); Comunidad de 
Madrid (art. 27.11 y D.T. Quinta), y Castilla y León (art. 34.1.7“ y D.T. Sexta). Vid. asimismo 
la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de televisión. Finalmente, 
respecto a la estructura del Ente Público RTVE, véase la citada Ley 4/1980, de 10 de enero, 
del Estatuto de la Radio y Televisión, y especialmente sus artículos 13 a 15, relativos a su 
organización territorial.

"Vid. STC 168/1993, F.J. 4.
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servicio de radiodifusión es exclusivamente local, la forma im personal 
que utiliza la disposición adicional prim era puede ser in terpretada en 
el sentido de que en el ám bito territorial catalán las com petencias 
controvertidas corresponden en principio a la Com unidad Autónoma, 
si bien, por exigencia constitucional, han de ejercitarse en el m arco de 
las norm as básicas del Estado, que, según establece el artículo segun
do del Estatuto de la Radio y la Televisión, están en prim er térm ino 
constituidas por dicho Estatu to  y sus disposiciones com plem entarias 
de orden técnico»

Ello supone, pues, que el proceso de otorgam iento de concesiones 
de em isoras de radiodifusión con m odulación de frecuencia es, desde 
el punto  de vista com petencial, «un proceso com partido por el Estado 
y la Com unidad Autónoma», en cuanto que las facultades autonóm i
cas «vienen condicionadas por las bases y los térm inos fijados en la 
legislación estatal (el Estatu to  de la Radio y la Televisión y disposi
ciones com plem entarias), a  que se rem iten los propios Estatutos de 
Autonomía». En concreto, la com petencia estatal en esta m ateria se 
extiende a «las norm as delim itadoras de la utilización del espectro 
radioeléctrico reservado a la radiodifusión sonora en dicha frecuencia 
y a las que regulan las condiciones básicas o requisitos generales para 
la prestación del servicio, así com o a la elaboración de los planes, la 
fijación de las condiciones técnicas y la inspección y control de las 
mismas», y «la asignación de frecuencias y potencias». Por su parte, 
corresponde a la com petencia autonóm ica «la resolución de las soli
citudes de concesión de em isoras de rad iod ifusión  en frecuencia 
m odulada y el otorgam iento de concesiones de instalación y funcio
nam iento de las mism as, así como la regulación de los procedim ien
tos de adjudicación»

3.2.3. Las concesiones de em isoras de rad iod ifu sión  sonora  
en ondas corta, larga y m edia

«(...) la com petencia autonóm ica en m ateria de otorgam iento de 
concesiones de em isoras de radiodifusión sonora no tiene por qué

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

Vid. SSTC 26/1982, FF.JJ. 3 y 5; 44/1982, FF.JJ. 5 y 6; 248/1988, F.J. 5, y 168/1993, F.J. 2.
Vid. STC 26/1982, F.J. 7. En idénticos términos, las SSTC 48/1982, F.J. 8, y 168/1993, 

FF.JJ. 2 y 5. Vid. asimismo el artículo 26.5 y la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, preceptos que tie
nen la consideración de normativa básica ex artículo 149.1.27 ° CE conforme a la 
Disposición Final Primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril. General de Telecomunicaciones, 
y que han sido expresamente declarados vigentes por esta Ley, en su Disposición derogato
ria única y posteriormente por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre (art. 66).
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abarcar toda clase de ondas (...) ante el m ero dato  de que induda
blem ente se tra te  de facultades de natura leza ejecutiva. Por el con
trario , (...) es constitucionalm ente irreprochable que el Estado se 
reserve por Ley com petencias concretas en fase de ejecución, claro 
está que cuando exista una justificación bastante para ello. Y la rem i
sión estatu taria al «Estatuto Jurídico de la Radio y la Televisión» para 
delim itar com petencias y form alizar las bases debe entenderse a la 
Ley que m ateria lm en te  efectúe ta l labor, en  este caso, la Ley de 
O rdenación de las Telecomunicaciones y no sólo la Ley 4/1980, que 
form alm ente se identifica con ese m ism o título. No en balde, (...) los 
térm inos de la com petencia podían, incluso, fijarse en las disposicio
nes com plem entarias de orden técnico.

Una vez afirm ado que, conform e a la Constitución, puede el legis
lador estatal reservar a la A dm inistración del Estado facultades de 
naturaleza ejecutiva en esta m ateria (...) puede decirse que la reserva 
que el artículo 26.1 de la LOT opera en favor del Estado para  los ser
vicios en ondas larga y corta no invade el ám bito posible de la com 
petencia autonóm ica, ya que se justifica en razones técnicas derivadas 
de las peculiaridades de las ondas electrom agnéticas y del dom inio 
público radioeléctrico, así com o de la profusa norm ativa in terna
cional que disciplina el tem a (...).

Por lo que atañe a la regulación de los servicios en ondas m edias 
(art. 26.2 de la LOT), la Ley no excluye a las Com unidades Autónomas 
del acceso a aquéllos, sim plem ente perm ite que dicho acceso pueda 
hacerse po r la vía de la gestión indirecta del servicio m ediante conce
sión adm inistrativa estatal (...). En definitiva, nada im pide que las 
Comunidades Autónomas (...) puedan ser concesionarias de este ser
vicio en las m ism as condiciones que las em isoras privadas (...), y en la 
m edida en que la planificación técnica y el núm ero de frecuencias y 
em isoras lo hagan posible.

Es preciso destacar, po r o tra  parte, que los d istin tos reconoci
m ien tos es ta tu ta rio s  (...) de la posib ilidad  de m a n ten e r u n a  Co
m unidad A utónom a su propia radio, no se ven insatisfechos ni resul
tan  de im posible cum plim iento en virtud de la regulación legal. Pues 
tal posibilidad puede cum plirse m ediante la gestión directa de em iso
ras en ondas m étricas con m odulación de frecuencia»

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

Vid. STC 168/1993, F.J. 5. Véase asimismo el artículo 26.5 y la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, pre
ceptos que tienen la consideración de normativa básica ex artículo 149.1.27.“ CE conforme 
a la Disposición Final Primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril. General de Telecomunica-
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3.2.4. Las concesiones de em isoras de televisión privada

«(...) el otorgam iento de una concesión configura una facultad de 
ejecución, pero de ahí no cabe deducir que —en el caso que nos ocupa 
y excepcionalmente— no pueda la com petencia estatal para em anar 
norm as básicas en esta m ateria ofrecer cobertura a tal facultad que la 
Ley atribuye al Gobierno (arts. 8 y ss. de la Ley de Televisión Privada). 
La escasez del núm ero de concesiones de ám bito nacional que la Ley 
(art. 4.3) prevé —tres— dificulta considerablem ente si no im posibili
ta  un  hipotético régim en de com partición entre una pluralidad de 
Comunidades Autónomas con com petencias en la m ateria (otro tanto 
dijimos en la STC 168/1993 respecto de la escasez de frecuencias y las 
em isoras de radio de ondas largas); de m anera que sólo el Gobierno, 
en cuanto órgano general del Estado, puede adjudicar un núm ero 
escaso de concesiones de em isoras con cobertura nacional, ám bito 
territorial que supone, adem ás, una razonable lim itación al ejercicio 
de las com petencias autonómicas»

3.2.5. Las facultades de inspección, control y sanción: 
su carácter accesorio respecto a la com petencia 
de otorgam iento de las concesiones

«(...) debe ser la com petencia sobre el otorgam iento de la conce
sión y no la atribución de frecuencias y potencias, el punto  de referen
cia de determ ine la titu laridad de la com petencia para la inspección y, 
en su caso, im posición de sanciones o para la adopción de m edidas 
provisionales como puede ser el precintado de las instalaciones. Ello 
es así (...) en virtud de la naturaleza de la concesión en cuanto acto 
adm inistrativo a partir  del cual se establece una peculiar relación de 
colaboración entre la Adm inistración concedente y el concesionario 
en el ám bito de la gestión del servicio (...).

Por consiguiente y como resultado de cuanto precede, podem os 
extraer dos criterios jurisprudenciales para  la solución del litigio: de 
un  lado, es el art. 149.2.27 de la Constitución el que contiene las reglas 
de com petencia atinentes a las em isoras clandestinas, ya sean de radio 
o de televisión, y no el art. 149.1.21 (...); y de o tra parte, quien ostente

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

cienes, y que han sido expresamente declarados vigentes por esta Ley, en su Disposición 
derogatoria única y posteriormente por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social (art. 66).

Vid. STC 127/1994, F.J. 8 A. Vid. en este sentido la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de 
Televisión Privada, modificada parcialmente por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (artículo 96).
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la com petencia sustantiva para  el otorgam iento de las concesiones de 
em isoras es quien debe poseer tam bién las facultades, accesorias de 
aquella principal, de inspección y control de em isiones clandestinas, 
precintado de los equipos y, en su caso, sanción»

De acuerdo con ello, en aquellos supuestos donde se reserva al 
Estado la regulación y el otorgam iento de las concesiones en deter
m inados servicios de radiodifusión y televisión, «las potestades de 
naturaleza ejecutiva referidas a la inspección, vigilancia y control de 
em isiones clandestinas, o la adopción de m edidas provisionales como 
son el precintado y depósito de los equipos, o la instrucción de expe
dientes sancionadores, deben corresponder al Estado, ya que es éste 
quien ostenta las com petencias principales en la m ateria para la ges
tión directa o el otorgam iento de las concesiones de las que derivan 
esas otras accesorias de aquéllas».

E n cam bio, «allí donde las Com unidades A utónom as ostenten, 
según sus Estatutos, com petencias en m ateria de radio y otros medios 
de com unicación social (...), al corresponderles el otorgam iento de las 
concesiones de em isoras en m odulación de frecuencia, debe corres
ponderles tam bién (...) la facultad de in terrum pir provisionalm ente 
el funcionam iento de las em isoras clandestinas y la clausura de los 
equipos, así como la instrucción de los correspondientes expedientes 
sancionadores y, en su caso, la imposición de sanciones», aunque «cir
cunscritas al alcance de la com petencia sustantiva que la propia Ley les 
reconoce; requisitos y condiciones para el otorgam iento de concesiones 
en ondas métricas con m odulación de frecuencia (...). E n  este mism o 
ám bito, es constitucionalm ente posible que (...) efectúen una tipifica
ción de las infracciones a la norm ativa autonóm ica sobre procedi
miento de adjudicación y otorgam iento de concesiones de instalación 
y funcionamiento, así como de las correspondientes sanciones

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

”  Vid. STC 278/1993, F.J. 2. En idénticos términos, las SSTC 108/1993, F.J. 3, 168/1993, 
F.J.3,y 127/1994, F.J. 8 A.

Vid. SSTC 108/1993, FF.JJ. 3 y 4; 168/1993, F.J. 8, y 278/1993, F.J. 3. En cuanto a las 
previsiones legales sobre el ejercicio de tales facultades en relación con los respectivos 
servicios de radiodifusión y televisión, debe mencionarse en primer lugar la previsión 
general contenida en el artículo 65 de la Ley 11/1998, de 24 de abril. General de Te
lecomunicaciones, por el que se atribuye al Estado la inspección, control y sanción del 
dominio público radioeléctrico, «sin perjuicio de las facultades de inspección, control y san
ción que correspondan a las Comunidades Autónomas sobre servicios de comunicación 
social, si las concesiones para su prestación han sido otorgadas por ellas». Más concreta
mente, y por lo que se refiere a los diferentes servicios, cabe reseñar el artículo 36.2 de la 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, precepto decla
rado vigente por la citada Ley General de Telecomunicaciones; el artículo 19.2 de la Ley 
25/1994, de 12 de julio, de incoiporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva

61



3.3. Los Consejos Asesores de RTVE en las Comunidades Autónomas: 
naturaleza y funciones

«(Los Consejos Asesores) poseen una naturaleza compleja y doble, 
puesto  que, por un  lado, son órganos del Ente público de ám bito 
nacional, RTVE, ya que fueron creados por una Ley del Estado, el 
Estatuto de la Radio y la Televisión (...), y es el propio Estatu to  el que 
define sus funciones (arts. 14.2 y 15); pero, por o tra parte, (...) poseen 
el ca rác te r de ó rganos rep resen ta tivos de los in tereses de las 
Com unidades Autónomas en el seno de la organización estatal (...). 
Por ello, el nom bram iento de cada Consejo Asesor y la determ inación 
de su com posición corresponde a la Com unidad A utónom a m ediante 
Ley, aunque esto no im pide que sea un  órgano integrado en la estruc
tu ra  jerárquica y organizativa de RTVE, y no un  órgano mixto del 
Ente público RTVE y la correspondiente Com unidad Autónoma. En 
este deslinde de com petencias en tre  E stado  y C om unidades 
A utónom as, que se desp rende de la n a tu ra leza  com pleja de los 
Consejos Asesores, (...) incum be al Estado, com o regla general, la 
regulación de sus funciones, especificándose que se tra ta  de un órga
no m eram ente asesor sin com petencias decisorias. A la par que, dada 
su índo le aseso ra  de u n  órgano  estatal, no co rresponde  a las 
Comunidades Autónomas determ inar los principios generales que ins
p iran  la actividad de los Consejos Asesores, pues estos principios 
deben ser iguales y válidos para  el conjunto del Ente público y cada 
uno de sus órganos. Sentado cuanto precede, es verdad que el carác
te r de órgano de in tegración representativo de los intereses de la 
Com unidad A utónom a da lugar a un  poder de corregulación de ésta 
en el plano organizativo, que le perm ite detallar y perfilar los criterios 
que con rango básico fija el Estatu to  de la Radio y la Televisión, claro 
está que sin rebasar el m arco que le asigna la Ley estatal»

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrati
vas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, 
según la redacción dada al mismo por la Ley 22/1999, de 7 de Junio; los artículos 9.1 y 17 de 
la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por ondas terrestres, y la Disposición 
Adicional Cuadragésimo Cuarta, apartado 4, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, respecto a las emisoras de radiodifu
sión sonora digital terrenal.

Vid. STC 147/1993, F.J. 3. En idénticos términos, las SSTC 10/1982, FF.JJ. 4, 6, 8 y 9, 
y 258/1988, F.J. 2. Vid. asimismo la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y 
Televisión (arts. 9, 13, 14 y 15). En relación con las Leyes autonómicas reguladoras de los 
citados Consejos Asesores, han sido aprobadas las siguientes: País Vasco -Ley 9/1985, de 14 
de diciembre-; Cataluña —Ley 6/1981, de 19 de junio, modificada por Ley 5/1982, de 6 de 
mayo—; Galicia —Ley 10/1983, de 9 de diciembre—; Andalucía —Ley 2/1982, de 21 de di-
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« (...) dado que el Estatu to  de la Radio y Televisión no m enciona 
este trám ite de audiencia previa del Consejo Asesor para  el nom bra
m iento de los Directores de cada uno de los m edios (RNE, RCE y 
TVE), es obvio que no puede introducirlo la Ley territorial que viene 
en este extrem o condicionada por las bases, térm inos y casos que fije 
la Ley estatal al regular un  órgano de la organización del Estado (...), 
en el que la participación de las Comunidades A utónom as se debe al 
carácter in tegrador que el Estado ha  otorgado a la estructura territo 
rial del mismo»

«Siendo com petencia au tonóm ica (...) la po testad  de n om bra
m iento de los m iem bros del Consejo Asesor y su posible sustitución 
(...), debe lógicam ente caer en la esfera autonóm ica tam bién la fun
ción p arlam en taria  de control de la actividad desplegada por ese 
órgano, puesto que ésta no deja de ser una facultad necesariam ente 
accesoria respecto de la principal o sustantiva referida a la designa
ción de los m iem bros del Consejo. Y es indudable que rectam ente 
entendido y diferenciado convenientem ente el objeto del control par
lam entario  que incum be al Congreso de los Diputados sobre el Ente 
público RTVE y a la Asamblea autonóm ica sobre el Consejo Asesor no 
deben existir duplicidades ni incom patibilidades en el ejercicio de 
esas actividades»

3.4. El régimen de los terceros canales de televisión

«(...) no puede entenderse que el carácter básico y, por ende, deli
m itador de com petencias, de la norm ativa estatal en m ateria de radio 
y televisión se extienda m ás allá de lo establecido por el propio legis-
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ciembre—, modificada por las Leyes 4 y 5/1987, de 14 de abril, y 4/1996, de 17 de julio; 
Principado de Asturias —Ley 5/1983, de 4 de agosto, modificada por la Ley 1/1988, de 10 de 
junio—; Cantabria —Ley 1/1984, de 27 de febrero—; La Rioja —Ley 5/1989, de 19 de octu
bre—; Región de Murcia —Ley 4/1984, de 12 de noviembre—; Comunidad Valenciana —Ley 
3/1984, de 6 de junio—; Aragón —Ley 4/1984, de 26 de junio, modificada por Ley 2/1988, de 
25 de abril—; Castilla-La Mancha —Ley 1/1987, de 7 de abril, modificada por Ley 1/1998, 
de 22 de abril—; Navarra —Leyes Forales 2/1985, de 4 de marzo, 1/1986, de 20 de febrero, 
3/1987, de 2 de marzo, y 15/1999, de 19 de abril—; Extremadura —Leyes 1/1989, de 31 de 
mayo, y 4/2000, de 16 de noviembre—; Ules Balears —Ley 6/1984, de 15 de noviembre, 
modificada por Ley 7/1985, de 22 de mayo—; Comunidad de Madrid —Ley 5/1984, de 7 de 
marzo, modificada por las Leyes 9/1989, de 5 de octubre, 3/1990, de 15 de febrero y 14/1991, 
de 16 de julio— y Castilla y León —Decreto Legislativo 1/1989, de 4 de mayo, modificado 
por la Ley 8/1998, de 9 de julio.

Vid. STC 147/1993, F.J. 5, y en idénticos términos, las SSTC 10/1982, F.J. 9 e), y 
154/1989, F.J. 7.

‘̂ Vid. STC 147/93, F.J. 6.
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lador estatal, esto es, el propio ERTV y sus «disposiciones com ple
m entarias de orden técnico». Y tam bién es claro que no puede consi
derarse que la Ley 46/1983, reguladora de los terceros canales au to
nómicos, quepa catalogarla com o una disposición com plem entaria 
de carácter técnico del propio Estatuto. (...) la Ley 46/1983 posee un 
doble carácter, el de autorización al Gobierno para otorgar la conce
sión del tercer canal a las Com unidades Autónomas y el de regular el 
régim en jurídico de los terceros canales, m ateria de com petencia esta
tal excepto en los térm inos y casos en que el ERTV le atribuya a las 
Com unidades Autónomas. Pero el que dicha Ley sea de com petencia 
estatal no le otorga carácter básico, que sólo puede derivar, de form a 
directa, del propio Estatu to  de RTV»

Las causas de incom patibilidad de los m iem bros del Consejo de 
Adm inistración de los entes que gestionan los terceros canales au to
nómicos «han de acom odarse a los criterios recogidos en el art. 7.4 del 
ERTV, que regula las causas de incom patibilidad de los m iem bros del 
Consejo de Administración de RTVE», ya que am bas «responden a 
una m ism a finalidad, garantizar la independencia de los m iem bros 
del Consejo de Administración del ente, evitando que su actuación 
pueda resu ltar condicionada por su vinculación tan to  con los em pre
sas privadas relacionadas con la actividad del ente como con el propio 
ente», y que adem ás resultan de aplicación general «al conjunto de los 
servicios de radiodifusión y televisión dependientes de la Com unidad 
Autónoma»

«(...) las previsiones legales de las Comunidades A utónom as en las 
que se reduzca el quorum  de asistencia y la m ayoría de votos exigible 
en un  órgano colegiado, respecto de lo fijado como un  m ínim o indis

Vid. STC 154/1989, F.J. 4, y, en idénticos términos, las SSTC 21/1988, F.J. 2, 146 y 
168/1993, F.J. 2. Vid. asimismo, la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer 
Canal de Televisión. Ha de mencionarse que una gran parte de los Estatutos de Autonomía 
prevén el otorgamiento en régimen de concesión de un tercer canal de televisión, de titula
ridad estatal; así, los del País Vasco (D.T. Sexta), Cataluña (D.T. Octava), Galicia (D.T. Sexta), 
Andalucía (D.T. Tercera), La Rioja (D. Ad. Cuarta), Comunidad Valenciana (D.T. Sexta), 
Aragón (D.T. Decimotercera), Navarra (D.T. Séptima), Extremadura (D.Ad. Quinta), 
Comunidad de Madrid (D.T. Quinta) y Castilla y León (D.T Sexta) .

Vid. STC 154/1989, F.J. 5. El citado artículo 7.4 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del 
Estatuto de RTV establece que la condición de miembros del Consejo de Administración 
(del Ente Público RTVE) «será incompatible con cualquier vinculación directa o indirecta 
a Empresas publicitarias, de producción de programas filmados, grabados en magnetosco
pio o radiofónicos, casas discográficas o cualquier tipo de Entidades relacionadas con el 
suministro o dotación de material o programas a RTVE y sus Sociedades. También será 
incompatible con todo tipo de prestaciones de servicios o relación laboral en activo con 
RTVE y sus Sociedades» .
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ponible e infranqueable en la Ley estatal que form alice las bases, 
deben, en principio, estim arse inconstitucionales»

«(...) que la regulación autonóm ica im pugnada ordene que cuando 
la propuesta m otivada del Consejo de Adm inistración se adopte por 
m ayoría de dos tercios de sus m iem bros resulte vinculante para  la 
D iputación General en vez de m eram ente potestativa, (...) m odifica y 
contradice el sistem a previsto para  dicho cese en el artículo 12.2 del 
Estatu to  de la Radio y la Televisión, alterando to talm ente el m ecanis
mo de relaciones entre el Consejo de Adm inistración (órgano de elec
ción parlam entaria) y el Ejecutivo que prevé la Ley estatal»
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ANEXO I

RELACION DE CONFLICTOS FORMULADOS ANTE 
EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1. Conflictos prom ovidos por el Estado.

Estado-País Vasco
• Conflicto positivo de com petencia n.° 38/82, en relación con el 

Decreto 138/1981, de 14 de diciem bre, por el que se regula la 
concesión de em isoras de radiodifusión (institucionales y priva
das) en ondas m étricas con m odulación de frecuencia. 
Resultado: STC 44/1982, de 8 de julio.

• Conflicto positivo de com petencia n.° 345/84, en relación con el 
Decreto 287/1983, de 27 de diciembre, sobre el procedim iento de 
concesión de em isoras de radiodifusión en ondas m étricas con 
frecuencia m odulada
Resultado: STC 248/1988, de 20 de diciembre.

Vid. STC 146/1993, F.J. 4. En concreto, el Tribunal Constitucional declaró la incons- 
titucionalidad de un precepto de la Ley 8/1987 de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión que establecía para la adopción de determinados acuerdos del Consejo de 
Administración de dicho Ente una mayoría —la mayoría absoluta— inferior a la exigida por 
la normativa básica estatal para los mismos acuerdos, como es en concreto la mayoría de 
dos tercios de sus miembros prevista en el artículo 8.2 del Estatuto de la Radio y la 
Televisión (Ley 4/80).

“  Vid. STC 146/1993, F.J. 5. El artículo 12.2 de la citada Ley 4/1980 establece que el 
Gobierno podrá cesar al Director General del Ente RTVE a propuesta del Consejo de 
Administración adoptada por mayoría de dos tercios y fundada en alguna de las causas esta
blecidas en este mismo artículo.
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Conflicto positivo de com petencia n.° 630/86, relativo a la pues
ta  en funcionam iento de un nuevo canal de televisión por parte 
del Ente Público de Radio Televisión Vasca.
Resultado: Auto de 22.7.1986, declarando el TC su falta de juris
dicción para conocer del asunto y ordenando el archivo de las 
actuaciones.

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

E stado-C ata luña
• Conflicto positivo de com petencia n.° 181/81, en relación con los 

Decretos 82/1981, de 10 de abril, que prorroga el plazo estable
cido en el Decreto de la Generalidad 175/1980, de 3 de octubre, 
para  la resolución de las solicitudes de concesión de em isoras en 
frecuencia m odulada relativas a la prim era fase del Plan Técnico 
Transitorio de Radiodifusión Sonora en ondas m étricas de fre
cuencia m odulada, y 83/1981, de 13 de abril, que desarrolla la 
segunda fase de dicho Plan Técnico.
Resultado: STC 26/1982, de 24 de mayo.
Resultado: STC 10/1982, de 23 de marzo.

• Conflicto positivo de com petencia n.° 234/86, en relación con el 
Decreto 279/1985, de 12 de septiem bre, de creación del Registro 
de Em presas Periodísticas y Agencias Inform ativas de Cataluña. 
Resultado: Auto TC de 21.5.1991, declarando concluido el con
flicto por desaparición de su objeto.

• Conflicto positivo de com petencia n.° 200/86, en relación con el 
Decreto 270/1985, de 19 de septiem bre, regulador, en el ám bito 
territorial de Cataluña, de las actividades relativas a la televisión. 
Resultado: STC 278/1993, de 23 de septiembre.

• Recurso de inconstitucionalidad n.° 1440/99, en relación con la 
Ley 22/1998, de 30 de d iciem bre, de la  C arta M unicipal de 
B arcelona
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional.

Estado-La Rioja
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 248/90, en relación con la 

Ley 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo Asesor de R adio
televisión Española en La Rioja.
Resultado: STC 147/1993, de 24 de abril.
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Estado-Comunidad Valenciana
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 701/84, en relación con la 

Ley 7/1984, de 4 de julio, de creación  de la en tidad  pública 
R adiotelevisión V alenciana y regu lación  de los servicios de 
radiodifusión y televisión de la Generalidad Valenciana. 
Resultado: STC 21/1988, de 18 de febrero.

Estado-Aragón
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 1024/87, en relación con la 

Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control 
p a rlam en ta rio  de la C orporación  A ragonesa de R adio y 
Televisión.
Resultado: STC 146/1993, de 29 de abril.

• Recurso de inconstitucionalidad n.° 472/93, en relación con la 
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianzas de arrendam ientos y 
otros contratos.
Resultado: Desistimiento mediante Auto TC de 29.2.00, como con
secuencia de la modificación operada por la Ley de Aragón 
15/1999, de 29 de diciembre, en sentido favorable a la pretensión 
estatal.

Estado-Castilla-La Mancha
• Conflicto positivo de com petencia n.° 2122/00, en relación con el 

Decreto 54/2000, de 21 de m arzo, sobre el régim en jurídico de 
las televisiones locales por ondas terrestres.
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional.

Estado-Canarias
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 222/85, en relación con la 

Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión de 
la Com unidad A utónom a de Canarias.
Resultado: STC 154/1989, de 5 de octubre.

Estado-Ules Balears
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 184/85, en relación con la 

Ley 6/1984, de 15 de noviembre, reguladora del Consejo Asesor 
de Radio-Televisión Española en las Islas Baleares.
Resultado: Desistimiento mediante Auto de 31.7.1985, dado que 
con posterioridad al planteamiento del recurso la Comunidad

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

67



Autónoma aprobó la Ley 6/1985, por la que se modifican los pre
ceptos impugnados de la citada I^y  balear 6/1984.

Estado-Comunidad de Madrid
• Recurso de inconstitucionalidad n.° 434/84, planteado contra la 

Ley 5/1984, de 7 de m arzo, reguladora del Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española en la Com unidad de Madrid. 
Resultado: STC 258/1988, de 23 de diciembre.

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

2. Conflictos promovidos por las Com unidades Autónomas.

• Ley 29/1984, de 2 de agosto, por la que se regula la concesión de 
ayudas a las Em presas Periodísticas y Agencias Inform ativas 
(Galicia -recurso  n.° 760/84-).
Resultado: STC 64/1989, de 6 de abril.

• Real Decreto 2089/1984, de 14 de noviembre, por el que se desa
rrolla la Ley 29/1984, de 2 de agosto, de ayudas a las Em presas 
Periodísticas y Agencias Inform ativas (Galicia y Cataluña -co n 
flictos n.° 229y  319/85-).
Resultado: El conflicto planteado por la Junta de Galicia fue resuel
to por la STC 189/1989, de 16 de noviembre, y el de la Generalidad 
de Cataluña por la STC 191/1990, de 29 de noviembre.

• Resolución de 15 de noviembre de 1984, de la Dirección General 
de M edios de Com unicación Social del M inisterio de la Pre
sidencia, por la que se establecen los plazos para solicitar las 
a5Tidas po r difusión, consum o de papel prensa nacional y espe
cial a nuevos diarios, correspondientes al ejercicio presupuesta
rio  1984, así como el procedim iento para  cuantificar las mism as 
(Galicia -conflicto n.° 231/85-).
Resultado: STC 190/1989, de 16 de noviembre. •

• Real Decreto 780/1986, de 11 de abril, por el que se da nueva 
redacción al Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiem bre, sobre 
tenencia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condicio
nes para  el establecim iento y régim en de estaciones radioeléc- 
tricas (País Vasco -conflicto n.° 994/86-).
Resultado: STC 167/1993, de 27 de mayo.
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• Real D ecreto 1201/1986, de 6 de jun io , del M inisterio  de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, po r el que se regula el 
procedim iento para  la obtención de autorizaciones adm inistra
tivas para la instalación y funcionam iento de estaciones radioe- 
léctricas receptoras de program as de televisión transm itidos por 
satélite de telecom unicaciones del servicio fijo por satélite (País 
Vasco -conflicto  n.° 1108/86-)
Resultado: STC 244/1993, de 15 de julio.

• R esolución del D irector G eneral de Telecom unicaciones del 
M inisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 31 de 
octubre de 1986, por la que se dispone la incoación de expe
diente sancionador en relación con el funcionam iento de una 
em isora de radiodifusión en frecuencia m odulada sin la corres
pondiente concesión adm inistrativa, en el ám bito territorial de 
Cataluña, y se ordena el precintado de los equipos y clausura 
de las instalaciones, com o m edida provisional (Cataluña -co n 
flicto n.° 397/87-).
Resultado: STC 108/1993, de 25 de marzo.

• Orden de 30 de diciembre de 1986, del M inisterio de Transportes, 
Turism o y C om unicaciones, po r la que se desarro lla  el Real 
Decreto 1201/1986, sobre el procedim iento para la obtención de 
autorizaciones adm inistrativas para la instalación y funciona
m iento de las estaciones radioeléctricas receptoras de program as 
de televisión transm itidos por satélite de telecom unicaciones del 
servicio fijo por satélite (País Vasco -conflicto n.° 624/87-). 
Resultado: STC 244/1993, de 15 de julio.

• Ley 31/1987 de, 18 de diciembre, de O rdenación de las Teleco
m unicaciones (País Vasco, Canarias, Galicia y Cataluña -recu r
sos n.“  457, 525, 534 y 536/88-).
Resultado: El Tribunal Constitucional, por Auto de 15.10.1991, 
acordó tener por desistido al Gobierno Vasco, resolviendo los res
tantes recursos mediante la STC 168/1993, de 27 de mayo.

• Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada (País Vasco 
-re c u rso  n.° 1412/88-, y C ata luña -re c u rso s  n .“  1363 y 
1364/88-).
Resultado: STC 127/1994, de 5 de mayo.
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Resoluciones del M inisterio de Fom ento de 19 de enero, 13 de 
febrero y 28 de febrero de 1998, de incoación y resolución de 
expedientes sancionadores en m ateria de radiodifusión sonora 
en ondas m étricas con m odulación de frecuencia y televisión 
local por ondas terrestres (Andalucía -conflicto n.° 2741/98-). 
Resultado: Pendiente de resolución ante el Tribunal Constitucional.

Cinco Resoluciones del M inisterio de Fom ento de 10 de noviem
bre de 1998, relativas a expedientes sancionadores instruidos a 
otras tan tas em isoras de televisión local por ondas terrestres 
(C ataluña-conflicto  n.° 1121/99-).
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional.

Acuerdo del Consejo de M inistros de 31 de julio de 1999, po r el 
que se aprueba el pliego de cláusulas adm inistrativas particu la
res y de prescripciones técnicas para  la adjudicación por con
curso público, m ediante procedim iento abierto, de diez conce
siones p a ra  la  exp lo tación  del servicio público , en gestión 
indirecta, de radiodifusión sonora digital terrenal, publicado 
m ediante Resolución de 31 de julio de 1999, de la Secretaría 
General de Comunicaciones (Cataluña -conflicto n.° 5113/99-). 
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional.

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ GRANDE

• R esolución de la Secretaría  G eneral de C om unicaciones del 
M inisterio de Fom ento, de 22 de julio de 1999, po r la que se 
autoriza la transm isión de acciones de la Entidad «UNIPREX,
S.A.» a favor de la Entidad «Telefónica Media, S.A.» (Andalucía 
-conflicto n.° 655/00-).
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional. •

• Resolución del Subsecretario del M inisterio de Fom ento de 5 de 
noviembre de 1999, y Actas de precintado de equipos de 5 de ene
ro de 2000, sobre expediente sancionador a la em isora de televi
sión local po r ondas te rrestres  «Ciudad Real N oticias, S.A.» 
(Castilla-La M ancha-conflicto  n.° 1824/00-).
Resultado: Pendiente ante el Tribunal Constitucional.

70

ANEXO II

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...

RELACION CRONOLOGICA DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

• Sentencia 10/1982, de 23 de marzo, en relación con la Ley del Par
lam ento de Cataluña 6/1981, de 19 de junio, reguladora del Con
sejo Asesor de RTVE en Cataluña.

• Sentencia 26/1982, de 24 de mayo, en relación con el Decreto de 
la G eneralidad de Cataluña 82/1981, de 10 de abril, que prorro
ga el plazo establecido en el Decreto 175/1980, para  la resolución 
de las solicitudes de concesión de em isoras en frecuencia m odu
lada relativas a la prim era fase del Plan Técnico Transitorio de 
Radiodifusión Sonora en ondas m étricas de frecuencia m odula
da, y el Decreto 83/1981, de 13 de abril, que desarrolla la segun
da fase de dicho Plan Técnico.

• Sentencia 44/1982, de 8 de julio, en relación con el Decreto del 
G obierno Vasco 138/1981, de 14 de diciem bre, po r el que se 
regula la concesión de em isoras de rad iod ifusión  sonora  en 
ondas m étricas con frecuencia m odulada (institucionales y p ri
vadas).

• Sentencia 21/1988, de 18 de febrero, en relación con la Ley de las 
Cortes Valencianas 7/1984, de 4 de julio, de creación de la en ti
dad pública Radiotelevisión Valenciana (R TW ) y regulación de 
los servicios de rad iod ifusión  y televisión de la G eneralidad 
Valenciana.

• S en tencia  248/1988, de 20 de d iciem bre, en re lación  con el 
Decreto del Gobierno Vasco 287/1983, de 28 de diciem bre, sobre 
procedim iento de concesión de em isoras de radiodifusión en 
frecuencia m odulada.

• Sentencia 258/1988, de 22 de diciem bre, en relación con la Ley 
de la Asamblea de M adrid 5/1984, de 7 de m arzo, reguladora del 
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en la Com unidad 
de M adrid.
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Sentencia 64/1989, de 6 de abril, en relación con la Ley 29/1984, 
de 2 de agosto, por la que se regula la concesión de ayudas a 
Em presas Periodísticas y Agencias Inform ativas.

Sentencia 154/1989, de 5 de octubre, en relación con la Ley del 
P arlam en to  de C anarias 8/1984, de 11 de d ic iem bre , de 
R adiod ifusión  y Televisión en la C om unidad  A utónom a de 
Canarias.

Sentencia 189/1989, de 16 de noviembre, en relación con el con
flicto positivo de com petencia planteado por la Jun ta  de Galicia 
contra el Real Decreto 2089/1984, de 14 de noviembre, por el 
que se desarro lla  la Ley 29/1984, de ayudas a E m presas 
Periodísticas y Agencias Informativas.

Sentencia 190/1989, de 16 de noviem bre, en relación con la 
Resolución de 15 de noviem bre de 1984, de la Dirección General 
de Medios de Comunicación Social, po r la que se establecen los 
plazos para  solicitar las ayudas po r difusión, consum o de papel 
prensa nacional y especial a nuevos diarios correspondientes al 
ejercicio de 1984, así como el procedim iento para cuantificar las 
mismas.

Sentencia 191/1990, de 29 de noviembre, en relación con el con
flicto positivo de com petencia planteado por la Generalidad de 
Cataluña contra el Real Decreto 2089/1984, de 14 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 29/1984, de 2 de agosto, de ayudas 
a Em presas Periodísticas y Agencias Inform ativas.

S en tencia  108/1993, de 25 de m arzo , en re lac ión  con la 
Resolución del D irector General de Telecomunicaciones, de 31 
de octubre de 1986, por la que se dispone la incoación de un 
expediente sancionador en relación con el funcionam iento de 
u na  em isora de radiodifusión en frecuencia m odulada sin la 
correspondiente concesión adm inistrativa, en el ám bito te rrito 
rial de Cataluña, y se ordena el precintado de los equipos de 
clausura de las instalaciones como m edida provisional.

Sentencia 146/1993, de 29 de abril, en relación con la Ley de las 
Cortes de Aragón 8/1987, de 15 de abril, de creación, organiza-
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ción y control parlam entario  de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión.

• Sentencia 147/1993, de 29 de abril, en relación con la Ley del 
Parlam ento de La Rioja 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo 
Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja.

• Sentencia 167/1993, de 27 de mayo, en relación con el Real 
Decreto 780/1986, de 11 de abril, por el que se da nueva redac
ción al Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiem bre, sobre tenen
cia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condiciones 
para  el establecim iento y régim en de estaciones radioeléctricas.

• Sentencia  168/1993, de 27 de m ayo, en re lación  con la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de O rdenación de las Telecomu
nicaciones.

• S en tencia  244/1993, de 15 de ju lio , en re lac ión  con el Real 
Decreto 1201/1986, de 6 de junio, por el que se regula el proce
dim iento para  la obtención de autorizaciones adm inistrativas 
para  la instalación y funcionam iento de las instalaciones radio- 
eléctricas receptoras de program as de televisión transm itidos 
por satélite de telecom unicaciones del servicio fijo por satélite, y 
la O rden de 30 de diciem bre de 1986, po r la que se desarrolla el 
citado Real Decreto.

• Sentencia 278/1993, de 23 de septiem bre, en relación con el 
Decreto de la G eneralidad de Cataluña 270/1985, de 19 de sep
tiem bre, regulador en el ám bito de Cataluña de las actividades 
relativas a la televisión.

• S en tencia  127/1994, de 5 de m ayo, en  re lac ión  con la Ley 
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

EL REPARTO COMPETENCIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS...
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Por
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SUMARIO: I. L a  f u n c ió n  d e  c o n t r o l  pa r l am en ta r io . 1. Introducción. 2. La legitimación 
parlamentaria y del poder ejecutivo. 3. La exigencia de responsabilidad gubernamental. 4. 
La función informativa del control parlamentario. 5. El control como impulsor de la acción 
política y de Gobierno. 6. El control de la facultad normativa del Gobierno. II. L a  f u n c ió n  
DE c o n t r o l  e n  l a s  COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1. Configuración constitucional. 2. La respon
sabilidad del Gobierno en las Comunidades Autónomas. 3. Parlamentarismo Autonómico. 
4. El control parlamentario en el sistema Autonómico. III. E l  c o n t r o l  pa r l am en ta r io  au to -
n óm ic o . 1. Algunos medios de control parlamentario del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas. 2. Elementos de control parlamentario en el sistema Autonómico. IV. 
B ib l io g r a f ía  consu l tada .

I. L a  fu n c ió n  de  con tro l  parlamentar io

1. Introducción

En el presente trabajo vamos a  analizar lo que hoy representa el 
control parlam entario  y la función que lleva a cabo.

Antes de centram os en el control parlam entario  del G obierno en 
las Com unidades A utónom as (CC.AA.) se hace im prescindible hablar 
del control de los Parlam entos en térm inos generales, partiendo de 
una concepción que podríam os llam ar tradicional^. El Parlam ento es 
el único órgano representativo de la soberanía popular, m ientras que 
el G obierno no tiene una legitim ación popular, ya que carece de esa 
representación y es, en este punto, donde en tra  en juego el control 
p a rlam en ta rio . El P arlam en to  va a co m p ro b a r que la  acción  de

' Licenciada en Derecho. Diplomada en Criminología.
 ̂ Esta concepción clásica del control parlamentario aparece recogida por Montero 

Gibert, J. R.; «Las relaciones entre el control parlamentario y la responsabilidad política en 
la Constitución Española», en WAA., El Gobierno en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía, 1985, pp. 203-230.
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Gobierno se ajusta a la voluntad popular. Si el resultado de control 
parlam entario  no es positivo se hace necesaria la exigencia de res
ponsabilidad. A partir  de esta conceptualización surge una cuestión 
con relación a la posición que ocupan el Gobierno y el Parlam ento en 
el sistem a constitucional

MARÍA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO

2. La legitim ación parlam entaria y del poder ejecutivo

El régim en constitucional surge como reacción frente al poder del 
M onarca y dota al Parlam ento de una legitim ación basada en la sobe
ran ía  popular. La evolución constitucional supone un reforzam iento 
de los poderes parlam entarios, fundados en principios dem ocráticos 
frente a la reducción de poderes del órgano gubernam ental.

Es cierto que en la evolución de los regím enes constitucionales el 
Gobierno obtiene una legitimación, pero se tra ta  de una legitimación 
derivada no de tipo m onárquico y sí de tipo dem ocrático, pero siem 
pre con carácter de legitimación derivada. El Parlam ento queda, pues, 
como el único órgano legislativo legitim ado como representante de la 
N ación y, po r tanto, investido de superioridad je rárqu ica frente al 
ó rgano  gubernam en ta l. E ste p redom in io  ju ríd ico  y político  del 
P arlam en to  se va a tra d u c ir  en u na  función  de con tro l sobre el 
Gobierno, lo que reafirm a la superioridad jerárquica del prim ero.

Vamos a analizar las funciones y atribuciones constitucionales del 
poder ejecutivo en relación con su legitimación.

El a rt. 97 de la C onstitución  E spaño la  (CE) '* * encom ienda al 
Gobierno una función ejecutiva y reglam entaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes, lo que confirm aría una función derivada de 
la acción del legislativo, que se com plem entaría a su vez con la fun
ción de creación y dirección política puesto que el G obierno dirige la 
política in terior y exterior.

O tros m uchos preceptos constitucionales subrayan  su función 
política; frente a ello, la CE proclam a la M onarquía parlam entaria 
como form a política del Estado  ̂  y establece una legitim ación directa

 ̂ Sobre este punto ver Aja, E.: «La supremacía de las Cortes. ¿Quién ha de dirigir el 
Estado: el Gobierno o las Cortes?», en La izquierda y la Constitución, Barcelona, 1976, pági
nas 89-104.

Art. 97 CE. «El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y 
militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las leyes».

 ̂Art. 1.3 CE. «La forma política del Estado español de la Monarquía parlamentaria».
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e inm ediata para  el Parlam ento. Esta legitim ación se basa en la repre
sentación popular^ y en la form a de elección^.

E sta función de legitim ación dem ocrática del Parlam ento tiene 
que coexistir con funciones específicas del Gobierno, que no son deri
vadas del propio poder parlam entario . Algunas de estas funciones 
propiam ente gubernam entales son la potestad reglam entaria recogida 
en el art. 97 CE o el nom bram iento de los m inistros a propuesta del 
Presidente del art. 100 CE*.

En el caso de la potestad reglam entaria del Gobierno cabría p re
guntarse si es una potestad independiente de la ley, y en cuanto al 
nom bram iento de los m inistros, la cuestión sería qué papel juega el 
Parlam ento en su rem oción en relación a la responsabilidad indivi
dual de los m inistros ante él.

Para responder a estas preguntas hay que tener m uy claras las 
posiciones que ocupan el Ejecutivo y el Legislativo en la Constitu-

9Clon .
La solución nos la da la form a política del Estado español es 

decir, la M onarqu ía  p a rla m en ta ria , ya que va a su p o n er que el 
Gobierno responda solidariam ente ante el Parlam ento.

Pero, adem ás de la form a p arlam en taria , se encuen tran  en la 
Constitución Española otros preceptos que confieren al órgano guber
nam ental vías de legitim idad dem ocrática distintas a la confianza par
lam entaria.

El referéndum  ' ' perm ite al órgano gubernam ental una relación 
directa con la voluntad popular, ya que a pesar del carácter consulti
vo de la figu ra  y de la  au to rizac ió n  prev ia  del Congreso de los

EL CONTROL PARLAMENTARIO: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA FUNCIÓN...

Art. 66.1 CE. «Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas 
por el Congreso de los Diputados y el Senado».

’ Art. 68.1 CE. «El Congreso se compone de un mínimo de 300 y de un máximo de 400 
Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que 
establezca la Ley».

Art. 69.2 CE. «En cada provincia se elegirán cuatro senadores por sufragio universal, 
libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada de ellas, en los términos que señale 
una Ley Orgánica».

* Art. 100 CE. «Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el 
Rey, a propuesta de su Presidente».

 ̂Ver la posición de Rubio Llórente, F.: «Los poderes del Estado», en España: Un pre
sente para un futuro, voi II, Madrid, 1984, pp. 49-75 y la obra de Molas, I y Pitarch, L: Las 
Cortes Generales en el sistema parlamentario de Gobierno, Madrid, 1987.

Art. 1.3. CE. «La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria».
" Art. 92 CE. « 1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser someti

das a reférendum de todos los ciudadanos. 2. El referéndum será convocado por el Rey, 
mediante propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso 
de los Diputados. 3. Una Ley Orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las 
distintas modalidades de referéndum previstas en la Constitución».
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Diputados, no deja de som eter directam ente al electorado «decisiones 
políticas de especial trascendencia», lo que supone, que previam ente 
se haya adoptado por el Gobierno una decisión política.

Además, el art. 6 de la CE reconoce a los partidos políticos un 
lugar en la form ación y m anifestación de la voluntad popular, al igual 
que los considera un instrum ento  fundam ental para la participación 
política lo que supone una referencia a las elecciones al Congreso, 
al regularse en el art. 68.3 CE la adopción de criterios de representa
ción proporcional

El procedim iento de investidura tam bién nos pone de manifiesto 
si el Gobierno se configura o no com o una em anación de la voluntad 
parlam entaria. Conforme al art. 99 CE, hem os de decir que no existe 
u n a  selección p a rla m en ta ria  del G obierno o del P residen te  del 
Gobierno, es decir, los parlam entarios no pueden proponer un  candi
dato a la presidencia. A éstos se les som ete una propuesta.

En prim er lugar, la investidura tiene lugar después de las eleccio
nes y la constitución de la Cám ara resultante Por este motivo el Rey 
celebra consu ltas con los rep resen tan tes  de los partid o s  en el 
Parlam ento y no con representantes de grupos parlam entarios.

La selección, po r tanto, del candidato a Presidente de G obierno es 
resultado de los grupos políticos que se han  presentado a las eleccio
nes con program as y propuestas de Gobierno.

E n segundo lugar, observam os dos elem entos en el proceso de 
investidura, por un lado, la fase de propuesta, en la que el candidato 
aparece respaldado por la fuerza de su partido político y, po r otro, la 
fase de votación por parte de los m iem bros del Congreso, que legiti
m arán  la investidura con el voto parlam entario.

Sin embargo, la investidura del Presidente contenida en el art. 99.3 
CE no precisa m ás que la m ayoría simple, sin contar con el voto de

MARÍA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO

Alt. 6 CE. «Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la for
mación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la par
ticipación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a 
la Constitución y a la Ley. Su estructura interna y su funcionamiento deberán ser democrá
ticos».

Art. 68.3. CE: «La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a crite
rios de representación proporcional».

Art. 99.1. «1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados y en lo 
demás supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los repre
sentantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, y a través 
del Presidente de Gobierno, propondrá un candidato a la Presidencia de Gobierno. 2. El 
candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el 
Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y soli
citará la confianza de la Cámara».
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m ás de la m itad de la Cám ara '5, por lo que la legitim ación parlam en
taria  no está basada en la confianza del Congreso hacia el Presidente 
de Gobierno, sino en la constatación de que no existe una m ayoría 
contraria al candidato.

Existe, por tanto, una legitim ación de origen parlam entario  y una 
legitim ación dem ocrática del órgano gubernam ental, aunque no hay 
que olvidar, que el órgano gubernam ental ocupa una posición depen
diente con respecto al Parlam ento y es la posibilidad de exigencia de 
responsabilidad gubernam ental, lo que supone un  lím ite a la legiti
m ación dem ocrática del poder ejecutivo.

3. La exigencia de responsabilidad gubernam ental

El art. 108 CE establece que «el G obierno responde solidariam en
te en su gestión política ante el Congreso de los Diputados». La con
fianza parlam entaria de la m ayoría no era necesaria para la form a
ción y m antenim iento del Gobierno, pero la desconfianza sí puede 
suponer su extinción. Por tanto, nos encontram os con una posición de 
objetiva dependencia del legislativo por parte  del órgano guberna
mental. Pero tam bién tenem os que tener en cuenta que la exigencia de 
responsabilidad política del art. 108 CE se ve lim itada por otras dis
posiciones constitucionales, ya que la cuestión de confianza y la pro
puesta y aprobación de la m oción de censura recogidas en los artícu
los 112 y 113 CE restrin g en  las posib ilidades de exigencia de la 
responsabilidad política

Para empezar, la cuestión de confianza es un m ecanism o que no 
asegura una dependencia gubernam ental respecto al Parlam ento, por
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Art. 99.3. CE. «Si el Congreso de los Diputados por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey lo nombrará Presidente. De 
no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y 
ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviese la 
mayoría simple».

Art. 112 CE: «El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre 
su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otor
gada, cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados».

Art. 113 CE. 1. «El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política 
del Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 2. La 
moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y 
habrá de incluir un candidato a la Presidencia de Gobierno. 3. La moción de censura no 
podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos pri
meros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 4. Si la moción de cen
sura no fuere aprobada por el Congreso sus signatarios no podrán presentar otra durante 
el mismo período de sesiones».
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lo que sólo cabe considerar la m oción de censura como la única posi
bilidad de rem oción gubernam ental por parte de la iniciativa parla
m entaria, y es aquí donde se encuentra la posición subordinada del 
Ejecutivo y la suprem acía del parlam entarism o. Sin embargo, a pesar 
de que la m oción de censura cum ple con su principal objetivo, que es 
la exigencia de la responsabilidad gubernam ental, hay que decir que 
otro objetivo es la form ación de un  nuevo Gobierno, por lo que nos 
encontram os con un  fenóm eno sim ilar al com entado al tra ta r de la 
investidu ra  del P residente  de G obierno, ya que la form ación  del 
Gobierno que sustituye al anterior es producto de la iniciativa y los 
acuerdos entre los partidos políticos. Como consecuencia de todo ello, 
la vía dem ocrática-partidista y la parlam entaria chocan y la legitim a
ción gubernam ental basada en ellas deja de tener su soporte esencial 
en la legitim ación parlam entaria.

En resum en, la  exigencia de responsab ilidad  g ubernam en ta l 
m ediante la cuestión de confianza y la m oción de censura y el proce
so de investidura sirven para  la form ación del Ejecutivo, po r lo que 
obtiene fuentes de legitim idad propia, a la que añade una legitim idad 
parlam entaria.

MARIA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO

4. La función inform ativa del control parlam entario

Volviendo a la definición de control que esbozábam os al principio 
de este trabajo, la p regunta que nos hacem os es cóm o pueden las 
C ám aras com probar que la ac tuación  gubernam en tal es correcta  
según ciertos parám etros. La función de control es una función de 
inform ación y es en la difusión inform ativa donde reside la efectiva 
capacidad controladora del Parlam ento; difusión de inform ación no 
sólo centrada exclusivamente en el Gobierno, sino tam bién, sobre los 
asuntos públicos, es decir, sobre la Administración. Por tanto, el con
trol parlam entario  no está en la supuesta superioridad sobre el órga
no gubernam ental, sino en la difusión de sus averiguaciones.

El control parlam entario  se entiende com o una actividad previa y 
no se supedita sólo a la exigencia de la responsabilidad política 
Según nuestra definición de control, éste se m anifiesta como una acti

Ver los trabajos sobre control parlamentario de Montero Gibert, J. R y García 
Morillo, J.: El control parlamentario, Madrid, 1984 y de García Morillo, J.: El control parla
mentario del Gobierno, Madrid, 1984.
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vidad que no es sancionadora, sino p royectada ex trap arlam en ta 
riam ente. Se tra ta  de un  control parlam entario, cuya eficacia depen
de, sobre todo, de su repercusión social.

Esta eficacia se ve am pliada por las diferentes resoluciones de la 
Presidencia del Congreso y de Acuerdos de las Juntas de Portavoces, 
que van introduciendo novaciones en los Reglamentos parlam enta
rios.

La preservación del papel de las Cortes no depende de su actividad 
legislativa tanto  com o de la eficacia con que se desem peñe el control 
parlam entario . Si bien la intensidad y la eficacia del control parla
m entario  están en relación directa con el volum en cualitativo, más 
que cuantitativo. Se tra ta  de elim inar preguntas e interpelaciones rei
terativas, que suponen un  exceso de control y u na  dism inución del 
interés y, por tanto, de su proyección a través de los m edios de com u
nicación. La eficacia del control parlam entario  depende, pues, de una 
utilización de m anera graduada y coherente de los m edios de control 
disponibles.
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5. El control com o im pulsor de la  acción  política  
y de Gobierno

Los procedim ientos parlam entarios cum plen diversas funciones. 
La propuesta de resolución, la proposición no de ley y la m oción se 
utilizan por la m ayoría parlam entaria y gubernam ental para  desarro
llar su program a electoral y se utilizan por las m inorías y los grupos 
de oposición para in troducir propuestas de actuación. Igual variedad 
de funciones tienen los procedim ientos de control e inform ación.

La m oción de censura es un m ecanism o utilizado por la oposición 
para  im pulsar el cam bio en la acción política y de Gobierno, pero de 
no prosperar tam bién influye para  que se produzcan cam bios en la 
actuación del Gobierno y en la aplicación de su program a.

Lo mism o ocurre con los procedim ientos de inform ación, las pre
guntas e interpelaciones pueden servir para expresar que no se está de 
acuerdo  con un a  determ inada actuación  o p ara  lo con trario . Las 
sesiones in form ativas, las com parecenc ias de los m iem bros de 
Gobierno, y las com isiones de investigación, pueden valer para  poner 
de m anifiesto determ inadas irregularidades o para justificar las actua
ciones. Q ueda claro que los procedim ientos de inform ación pueden 
cum plir su función de control, pero, adem ás, im pulsar la acción polí
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tica y de Gobierno. Es decir, procedim ientos reservados tradicional
m ente para el ejercicio de funciones de control e inform ación pueden 
ser utilizados por la m ayoría parlam entaria para dirigir e im pulsar la 
acción gubernam ental.

6. El control de la  facultad norm ativa del Gobierno

El Gobierno puede d ictar norm as con fuerza de ley, es decir, tiene 
potestad de d ictar decretos legislativos según establece el art. 82 CE 
y decretos-leyes según el art. 86 CE ’®.

La Constitución Española en el art. 66.2 establece que «las Cortes 
ejercen la potestad legislativa del Estado».

De esta función em anan las diversas leyes del Estado com o son las 
leyes orgánicas, ordinarias, de delegación, etc., aunque la función 
legislativa no se agota en la potestad atribu ida a las Cortes, puesto 
que, como hem os dicho, el G obierno tam bién tiene potestad para  dic
ta r decretos legislativos y decretos-leyes, em anando norm as con fuer
za de ley. Los Parlam entos de las CC.AA. y sus Gobiernos tienen tam 
bién facultades legislativas.

La excepcionalidad de la facultad del Gobierno de d ictar norm as 
con fuerza de ley frente a la ley em anada del Parlam ento provoca la 
necesidad de un  estricto  control parlam entario , que evite posibles 
extralim itaciones por parte del Gobierno y garantice la suprem acía de 
las Cortes sobre la función legislativa

Alt. 82.1.CE. «Las Cortes Generales podrán delegaren el Gobierno la potestad de dic
tar normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo ante
rior».

Art. 86.1 CE. «En el caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá 
dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de decretos-leyes y que 
no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título primero, al régimen de las 
Comunidades Autónomas, ni al derecho electoral general».

“  Así subrayó el carácter ordinario del poder legislativo la Sentencia 29/82, de 31 de 
mayo, afirmando que «la CE en su artículo 66 determina taxativamente que las Cortes 
Generales representan al pueblo español y ejercen la potestad legislativa del Estado. Esta 
declaración constitucional, pilar sobre el que se cimenta el régimen democrático y parla
mentario hoy vigente en España, conlleva: a) El reconocimiento indiscutible de que las 
Cortes Generales son las depositarías de la potestad legislativa en su ejercicio ordinario...»

La Sentencia 51/82, de 10 de julio, afirmó también que «Las Cortes Generales, en cuan
to representantes del pueblo español, titular de la soberanía, son las depositarías de la 
potestad legislativa en su ejercicio ordinario (arts. 66.2 y 1.2 de la CE), no obstante lo cual, 
la propia Constitución autoriza al Gobierno para que dicte normas con rango de ley, bien 
por delegación de las Cortes, (Decretos legislativos) o bien bajo la forma de Deere tos-leyes».
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Es, por tanto, lógico que la función legislativa recaiga de m anera 
ord inaria en el poder legislativo, puesto que es un órgano que repre
senta directam ente al pueblo como titu lar de la soberanía.

Los decretos legislativos y los decretos-leyes son expresiones de 
carácter extraordinario de las potestades norm ativas gubernam enta
les con capacidad para  p roducir norm as con fuerza de ley por diver
sos lím ites m ateriales, pero respecto a lo que aquí nos interesa, tene
m os que decir que los decre tos legislativos y los decretos-leyes 
cuentan con parám etros de control de los que carece la ley. La ley 
tiene como lím ite las disposiciones de la propia Constitución, m ien
tras que el decreto legislativo ha  de respetar lo que disponga la ley 
delegante, ya que su incum plim iento determ ina la inconstitucionali- 
dad del decreto legislativo.

El decreto-ley puede no ser convalidado por el Congreso de los 
D iputados, pero, adem ás, no adecuarse a la situación de urgencia y 
necesidad que lo motiva, por lo que podría declararse inconstitucional 
por el Tribunal Constitucional.

Vamos a hacer una breve referencia a las form as adicionales de 
control recogidas en el art. 82.6 de la CE^', que lim itan tam bién al 
poder ejecutivo en su función legislativa.

Las form as de control pueden ser previas o posteriores a la pro
m ulgación del decreto legislativo. Las form as de control posteriores 
tienen lim itaciones im plícitas, ya que se necesitaría una norm a o acto 
con fuerza activa para  m odificar la vigencia de una norm a con fuerza 
de ley perfecta y en vigor. Los procedim ientos de control posteriores 
deberían lim itarse, com o ocurre en el Derecho inglés, a exam inar que 
el decreto legislativo cum pla en su desarrollo con las bases de delega
ción a la refundición efectuada.

Sin em bargo, en los procedim ientos de control anteriores, cuya 
eficacia es m ás intensa, sí cabría la posibilidad de d ic tar norm as con 
fuerza de ley, al igual que los órganos correspondientes de las CC.AA. 
en los térm inos previstos en sus Estatutos de Autonomía, lo que supo
ne una im portante participación en la función legislativa por parte  de 
los órganos gubernam entales, pero con un ejercicio m ás lim itado, que 
el efectuado por el legislativo, ya que esta actividad norm ativa por 
parte del Ejecutivo se encuentra som etida al control de las Cortes a 
través de los diversos m ecanism os previstos en la Constitución.

EL CONTROL PARLAMENTARIO: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA FUNCIÓN...

Art. 82.6 CE. «Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de 
delegación podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control».
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II. L a  fu nc ión  de  con tro l  en  las  Comun idades  Autónomas

1. Configuración institucional

El art. 152 CE y m ás concretam ente las instituciones que en este 
precepto se regulan son el punto  de partida de la form a de Gobierno 
de las CC.AA. Estas Instituciones son una Asamblea Legislativa o 
Parlam ento, elegido por sufragio universal, y un  ejecutivo o Gobierno, 
cuyo Presidente es elegido por aquélla y que, adem ás, responde polí
ticam ente ante ella.

En líneas generales, los principios de configuración parlam entaria 
se m antienen en los Estatutos de Autonomía, a pesar de que las leyes 
autonóm icas de G obierno y los reglam entos parlam entarios hayan 
introducido algunas precisiones. Sin embargo, la posición, funciones, 
y relaciones de las instituciones autonóm icas, se m antienen en lo fun
dam ental.

MARÍA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO

2. La responsabilidad del Gobierno en  las CC.AA.

La form a de Gobierno autonóm ica es la parlam entaria y se debe a 
la exigencia constitucional de responsabilidad del Presidente y su 
Gobierno ante la Asamblea. Se constituye un  parlam entarism o basa
do en una relación de confianza entre el Parlam ento y el Gobierno 
Al igual que vimos líneas atrás, con la función de control del Par
lam ento  español, las CC.AA. tam bién  tienden  a la estab ilidad  del 
Ejecutivo con los mism os m edios fijados para  exigir su responsabili
dad, esto es, la m oción de censura y la cuestión de confianza. La 
m oción de censura constructiva de las CC.AA. im pide la rem oción

Art. 152 CE. «En ios Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el 
artículo anterior, la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea 
legislativa elegida por sufragio universal con arreglo a un sistema de representación pro
porcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio; un 
Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas, y un Presidente, elegido 
por la Asamblea de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la 
dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad 
y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno 
serán políticamente responsables ante la Asamblea».

Ver los trabajos de Embid Irujo, A.: Los Parlamentos Territoriales, Madrid, 1987 y Aja, 
E. y otros.; El sistema jurídico de las Comunidades Autónomas, Madrid, 1985, pp 211 -267.

Fernández Sesgado, E: «La moción de censura constructiva: marco jurídico-consti- 
tucional y virtualidad política». Revista de Derecho Público, núm. 99, 1985, pp. 305-385.
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de un  G obierno, si no hay o tra  a lte rn a tiv a  g u bernam en ta l en  la 
Cám ara que obtenga la m ayoría absoluta

P or o tro  lado, hay que d es tacar el papel del P residen te  del 
G obierno de las CC.AA., como im pulsor y d irector de las decisiones 
políticas principales.

El Presidente nom bra y cesa a los dem ás m iem bros del Gobierno, 
es el único responsable de la presentación de una cuestión de con
fianza, recibe, adem ás, la investidura como au to r del program a de 
G obierno y cuando gana una m oción de censura, se asem eja su papel 
al que tiene en el proceso de investidura. Todo ello resalta el lugar pre
em inente que ocupa el jefe del Ejecutivo.

El Presidente im pulsa y dirige la política general gracias a la  con
fianza parlam entaria que tenga m ientras no la pierda por los medios 
expresos reconocidos, aunque el Parlam ento Autonómico desem peñe 
una función básica en la aprobación del program a de Gobierno y en 
su elección

E sta  posición  de liderazgo  del P residen te  de la C om unidad  
Autónom a se debe al papel preem inente que ocupa sobre la m ayoría 
parlam entaria

E sta preem inencia del Presidente de la Com unidad Autónom a no 
sólo se encuentra en los Parlam entos Autonómicos, que tienen m ayo
ría absoluta, sino que tam bién se observa en G obiernos de m inoría. 
Gobiernos de m inoría «tolerados» y G obiernos de coalición.

El G obierno no puede prescindir del Parlam ento en la determ ina
ción y ejecución de su program a, aunque la figura de la responsabili
dad gubernam ental y la form a constructiva de la m oción de censura 
proporcionen a los Gobiernos Autonómicos una considerable estabi
lidad.

De hecho, la votación de investidura significa un  com prom iso con 
la Cám ara, que se renueva de una m anera periódica a  través de los 
debates generales y de debate anual sobre el Estado de la Com unidad 
Autónoma, donde esté contem plado y del apoyo de la m ayoría parla-
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La Sentencia del Tribunal Constitucional 16/1984, de 6 de febrero califica el sistema 
Autonómico como una forma de «parlamentarismo racionalizado».

La Sentencia del Tribunal Constitucional 16/1984 de 6 de febrero subraya «La pree
minencia y carácter determinante de la Asamblea en el proceso de elección (del Presidente) 
que se deriva de los mandatos constitucionales y estatutarios».

Solé Tura, J : «Las Comunidades Autónomas como sistemas semipresidenciales», en 
E/ Gobierno en la Constitución Española y en los Estatutos de Autonomía, Barcelona, 1985, 
pp. 293-311. Sostiene la idea de un sistema parlamentario presidencialista ante el sistema 
de elección directa del Presidente y la actuación del Parlamento como órgano inteiTnedio de 
legitimación jurídico-formal.
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m entaria. Es la pérdida de m ayorías en las elecciones y no las sancio
nes por incum plim iento o desfase en relación con el electorado, lo que 
suele provocar la rem oción del Gobierno Autonómico. En la actuali
dad se aprecia un alto grado de alternancia de m ayorías parlam enta
rias en las CC.AA., debido en gran parte a la exigencia de responsabi
lidad parlam entaria producto del sistem a de partidos existentes en las 
CC.AA.

MARÍA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO

3. Parlam entarism o Autonóm ico

Llegados a este punto, tenem os que señalar, que las Asambleas 
Legislativas, tanto  po r su elección, como por las funciones que reali
zan o las prerrogativas que tienen, se consideran Parlam entos de igual 
naturaleza que los Parlam entos nacionales, aunque presentan  carac
terísticas de tipo cuantitativo y cualitativo que los hacen diferentes.

Una de las diferencias m ás im portantes radica en su com posición, 
ya que m uchos Parlam entos Autonómicos tienen en cuanto al núm e
ro  de m iem bros un a  d im ensión  equivalen te a las C om isiones de 
m uchos Parlam entos nacionales, po r lo que las A sam bleas Legis
lativas de las CC.AA. tienen un  carácter ágil y poco form alista. A pesar 
de esto, tenem os que señalar que la copia de procedim ientos u tiliza
dos en el Congreso de los Diputados por parte de los reglam entos par
lam entarios de las Asambleas autonóm icas no ha sido adecuado debi
do a sus pequeñas dim ensiones.

Además de esta diferencia, existe una que les separa de las Cá
m aras nacionales, que podríam os calificar de cualitativa. Los Parla
m entos Autonómicos representan a un electorado relativam ente redu
cido y, po r tanto, desarrollan com petencias cercanas a los ciudadanos, 
in troducen  m étodos partic ipa tivos y conocen  p ro fundam en te  las 
necesidades de la ciudadanía; es decir, los Parlam entos de las CC.AA. 
se configuran com o órganos representativos de la autonom ía, lo que 
les dota de caracteres propiam ente específicos. Conforman, por tanto, 
una form a descentralizada de Gobierno, lo que supone elegir cauces 
de actuación distintos a los de ám bito nacional, que sean m ás ade
cuados a su realidad social.

Éstos caracteres propios, precisos y diferentes, han sido aprove
chados para  cum plir de una m anera m ás eficaz la función de control 
parlam entario  del Gobierno Autonómico que nos ocupa, aunque en 
líneas generales siguen p redom inando  los p roced im ien tos de las
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Cortes Nacionales, com o se observa fundam entalm ente en la aproba
ción de las leyes y en otras funciones distintas a la legislativa^*.

4. El control parlsunentario en  e l sistem a autonóm ico

La estabilidad gubernam ental y la función im pulsora del Ejecutivo 
requieren la existencia de un  control parlam entario.

A partir de aquí, tenem os que volver a referim os a los conceptos de 
responsabilidad y control y a sus diferencias. La relación de confian
za entre el Parlam ento y el G obierno finaliza por m edio de la exigen
cia de responsabilidad, m ientras que la verificación de la correcta 
actuación del Gobierno es la función básica y principal del control. No 
cuestiona la continuidad del Gobierno com o hace la exigencia de res
ponsabilidad.

La moción de censura constm ctiva es una de las formas de control 
e impulso parlam entarios m ás im portantes en el ám bito de las CC.AA., 
pero deben de añadirse otras específicas del sistem a autonómico.

Las CC.AA. poseen potestad legislativa y tam bién potestades eje
cutivas y adm inistrativas. La autonóm ica está basada en la elabora
ción de políticas propias, lo que pone de m anifiesto la im portancia de 
la función ejecutiva^®.

El Gobierno Autonómico dirige las actividades ejecutivas y adm i
nistrativas, que tienen un gran peso en las CC.AA., al configurar una 
dim ensión adm inistrativa am plia El G obierno y la Administración, 
por tanto, precisan de un  control de prim er orden por parte de los 
Parlam entos Autonómicos.

EL CONTROL PARLAMENTARIO: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA FUNCIÓN...

III. E l  con tro l  parlamentar io  autonóm ico

1. A lgunos m edios de control parlam entario del Gobierno 
en  las C om unidades A utónom as

La dinám ica a nivel de los regím enes parlam entarios nacionales de 
m ultiplicar las técnicas de control, ha supuesto que el control parla

Tomos, J. y otros: Informe sobre las Autonomías, Barcelona, 1987, pp 57-76.
Las Sentencias del Tribunal Constitucional 35/1982 de 14 de junio y la Sentencia 

37/1987 de 26 de marzo consideran la función ejecutiva como uno de los pilares básicos de 
la autonomía de las CC.AA., lo que no resta importancia a la función legislativa.

Muñoz Machado, S.: El derecho público de las Comunidades Autonómas, I. Madrid, 
1982, pp. 167 y ss.
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m entario  no sólo afectase a la esfera de responsabilidad de los m inis
tros, sino tam bién a algunos sectores de la Administración, como son 
los medios de com unicación de titu laridad pública. Esta m ism a diná
m ica se observa en las CC.AA. Los medios de control parlam entario  
pretenden com pensar el protagonism o y la estabilidad del órgano 
gubernam ental y su eficacia depende de diversos factores, com o son 
la configuración juríd ica de sus instrum entos, la existencia de m ayo
rías, el sistem a político, etc.

Vamos a analizar los diferentes medios de control e im pulso par
lam entario del Gobierno en las CC.AA.

Las preguntas, según el objetivo que persigan, pueden tram itarse 
de d iferentes m aneras, ya sea m edian te  respuesta  escrita , ya sea 
m ediante respuesta oral en Pleno o en Comisión.

Las preguntas son un  medio im prescindible para incidir en m últi
ples sectores de la Administración, po r lo que tienen bastante eficacia. 
Sin embargo, las preguntas orales tienen condicionantes. El debate 
entre el interrogante y el consejero tiene que ser breve y no puede 
dem orarse m ucho tras la form ulación de la pregunta, ya que la pérdi
da de actualidad de ésta provoca una dism inución de la carga crítica 
que contiene. En definitiva, la m ayor o m enor eficacia de las pregun
tas orales depende de la estructuración de la sesión parlam entaria 
que se les dedica. Deberían dedicarse sesiones del Pleno ya que las 
sesiones de las Comisiones tienen m enor repercusión para la opinión 
pública.

D entro de los m edios de control parlam en tario  adoptados por 
m uchos Reglamentos parlam entarios de las CC.AA. están las com pa
recencias de consejeros con el objetivo de inform ar y controlar un 
sector determ inado del Gobierno y de la Administración.

Se tra ta  de una sesión m onográfica de preguntas referidas todas a 
un mism o sector, lo que perm ite una visión global del conjunto para 
su consideración final. De m anera sim ilar sucede con los planes y 
program as enviados por el órgano gubernam ental a la Cám ara para 
su d iscusión , lo que p roduce algunas veces la fo rm ación  de una 
Ponencia específica para su estudio, facilitando una discusión m ás 
profunda antes del debate.

Tanto las com parecencias, com o la discusión de planes y progra
mas, son dos técnicas de colaboración de los grupos parlam entarios 
con el Gobierno, que constituyen una form a de im pulso y orientación 
gubernam ental. Estas técnicas de control parlam entario  perm iten a 
los grupos de la oposición facilitar alternativas de Gobierno. Otras téc

MARÍA REYES DOMÍNGUEZ AGUDO
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nicas son las mociones, las proposiciones no de ley y las resoluciones. 
Las m ociones se presentan tras una interpelación y las resoluciones 
tras un  debate general, pero no sólo se presentan en trám ites distintos, 
a veces requieren tam bién diferentes sujetos como puede ser un  grupo 
y un  núm ero m ínim o de diputados, aunque responden a un  mism o 
objetivo que se traduce en la m anifestación de la voluntad parlam en
taria  para  que el G obierno realice una determ inada actividad. Todos 
los m edios hasta ahora citados tienen una función de im pulso y orien
tación gubernam ental, sin em bargo, el problem a surge en controlar 
de una m anera efectiva su cum plim iento.

Además de estas características com unes, estas técnicas presentan 
un significado político específico.

El debate de los presupuestos anuales da lugar a hacer un  juicio de 
valor sobre las actividades gubernam entales relativas al sector sobre 
el que se discute. Las propuestas alternativas a las diferentes partidas 
p resupuestarias son u n a  form a de im pulso y orien tación  del Eje
cutivo. Dada la posición m inoritaria de algunos Gobiernos Autonó
micos, el proyecto de presupuestos experim enta modificaciones muy 
superiores en los Parlam entos Autonómicos.

EL CONTROL PARLAMENTARIO: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA FUNCIÓN...

2. E lem entos de control parlam entario en  e l sistem a
A utonóm ico

En nuestro sistem a autonóm ico existen elem entos que inciden de 
m anera decisiva en la función de control parlam entario.

La responsabilidad individual de los consejeros es uno de estos 
elem entos. Ya dijimos, que el control y la responsabilidad son con
ceptos diferentes, aunque sus funciones sean com plem entarias y la 
responsabilidad gubernam ental influya sobre las form as de control.

Esto es claro si observam os que la m ayoría de las CC.AA. tienen 
ausencia de responsabilidad individual de los consejeros.

La falta de m ecanism os para  exigir responsabilidad a los m iem 
bros de los ejecutivos autonóm icos resulta poco aconsejable para los 
Estatutos y para  la Constitución. Además, pertu rba el control parla
m entario. No obstante, el art. 152 CE establece que «eZ Presidente y los 
miembros del Consejo serán políticamente responsables ante la 
Asamblea». Los E statu tos de Autonom ía contienen fórm ulas pareci
das en su form a e idénticas en su contenido al precepto constitucio
nal.
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El consejero p resen ta  un a  doble condición com o m iem bro del 
Gobierno y como responsable de un D epartam ento o Consejería. En el 
p rim er caso, la  responsab ilidad  sólo puede exigirla el P residente 
m ediante m oción de censura. Este m ecanism o es com ún en todos los 
regím enes parlam entarios y m ediante el m ism o el Presidente acepta 
la renuncia de un  m inistro censurado o fuerza a la Cám ara a presen
ta r  censura contra todo el Gobierno. Sin embargo, en España y sobre 
todo a nivel autonóm ico, se pensó que la form a constructiva de cen
sura no perm itía la responsabilidad individual, lo que dio lugar a la 
aparición de m ociones de reprobación, que si bien no tienen capaci
dad jurídica para  obligar, son dueñas de provocar repercusiones polí
ticas. El hecho de que el consejero sólo responda ante el Presidente, 
que lo nom bra y lo cesa, deteriora las form as de control parlam enta
rio, ya que no se tienen en cuenta las críticas y propuestas de los par
lam entarios.

Otro elem ento a tener en cuenta en el funcionam iento del control 
parlam entario  es su posición com o eje del calendario de la Cámara.

Son los proyectos y las proposiciones de ley que han  tenido en tra
da en la Cám ara legislativa, los que establecen el calendario de sesio
nes en la m ayoría de los Parlam entos Autonómicos. Las sesiones de 
control gubernam ental funcionan com o un  elem ento de relleno o al 
final de la tarea legisladora.

Lo que querem os decir es que si las sesiones de preguntas se colo
can después de la finalización del debate legislativo, es m uy probable 
que la m ayoría de los parlam entarios se sientan cansados y poco esti
mulados, po r lo que abandonen la sala. La falta de sesiones y la pér
dida de actualidad por el transcurso  de un  tiem po excesivo entre la 
presentación y la discusión de la cuestión objeto de debate son dos 
grandes defectos que nuestros Parlam entos Autonómicos tienen en su 
función de control.

Sería conveniente contar con una m ayor autoridad por parte del 
Presidente de Gobierno, con el fin de dotar de una m ayor agilidad a 
los debates e im pedir la repetición de las m ism as interpelaciones por 
los distintos grupos parlam entarios.

Una m ayor agilización y eficacia del control gubernam ental se 
conseguiría con una Presidencia dotada de autoridad y situada en una 
posición equilibrada en las cuestiones de procedim iento p ara  evitar 
un  posible partidism o, aunque es preferible esto a las series repetiti
vas de cuestiones planteadas por los distintos grupos parlam entarios 
no unificadas en un solo debate.

MARIA RE'i’ES DOMINGUEZ AGUDO
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El Último de los elem entos objeto de análisis es la m ejora del con
trol parlam entario  a través del increm ento de las relaciones entre el 
Parlam ento y los ciudadanos.

Los ciudadanos y los parlam entarios se encuentran  distanciados 
por causas diversas com o puede ser el propio sistem a electoral de lis
tas cerradas y bloqueadas o la deficiente inform ación parlam entaria. 
En cualquier caso son causas complejas y com prensibles. Esto supo
ne que los parlam entarios desconozcan m uchas veces los problem as 
que la A dm inistración crea a los ciudadanos y, po r tanto, el control 
parlam entario  se ve dificultado para  cum plir con sus objetivos.

Esta falta de interés de este tipo de control conlleva tam bién el 
desinterés po r parte de los ciudadanos. La solución a este problem a 
complejo podría encontrarse en el establecim iento de ciertas m ejoras 
parciales, como puede ser el establecim iento de oficinas parlam enta
rias, el desarrollo del derecho de petición de los ciudadanos, etc. Se 
tra taría  de acercar al ciudadano con sus representantes y de m ejorar 
el sistem a dem ocrático m ediante un  reforzam iento de ciertas institu 
ciones com o es el control parlam entario  del Gobierno.

EL CONTROL PARLAMENTARIO: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA FUNCIÓN...
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SUMARIO: I. I n t r o d u c c ió n . II. E stado  d e  la  c u e s t ió n  e n  la  do c t r in a  adm in is t r a t iv a . III. 
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t o  d e  l o s  in t e r d ic t o s  co n t r a  la  A dm in is t r a c ió n . 1. La interpretación literal debe ser atem
perada por la interpretación histórica y lógica. 2. El Orden Jurisdiccional Contencioso- 
Administrativo otorga a los ciudadanos una tutela judicial del mismo nivel que el Orden 
Jurisdiccional Civil: aquella es tan «ordinaria» como ésta. 3. Existencia de un cauce proce
sal ad hoc para la tramitación de las pretensiones relativas a la vía de hecho. 4. Im- 
prorrogabilidad y exclusividad de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 5. 
Derogación tácita del art.lOl de la Ley.30/92, del art.125 de la LEF y demás artículos 
concordantes. V. T r a t am ien to  ju r íd ic o -p r o c esa l  d e  la  e x c e pc ió n  d e  falta  d e  j u r is d ic c ió n . 1. 
Cauce procesal para denunciar la falta de jurisdicción ante el juez civil. 2. Contenido de la 
declinatoria, legitimación para proponerla y tribunal competente para conocer de ella. 3. 
Momento procesal para la proposición de la declinatoria. 4. Efectos de la proposición de la 
declinatoria. VI. Co n c l u s ió n .

I. I n troducc ión

La Ley de Jurisdicción Contenciosa-A dm inistrativa de 1998, al 
regular finalmente, de una form a m ás o m enos perfecta, el recurso 
contencioso-adm inistrativo contra las actuaciones m ateriales consti
tutivas de vía de hecho, ha bom bardeado de lleno uno de los resqui
cios com petenciales de la Jurisdicción Civil.

En efecto, com o se sabe, hasta la entrada en vigor de la LJCA de 13 
de julio 1998, la Jurisprudencia había patentado una doctrina muy 
acorde con el derecho a la tu tela judicial efectiva, de m odo que al 
am paro de determ inados preceptos de derecho positivo (art.125 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 1954, art. 103 de la Ley de Procedi
m iento Administrativo de 1958, y posterior a r t.101 de la Ley 30/92 de
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26 de noviem bre sobre Régim en Juríd ico  de las A dm inistraciones 
Públicas y Procedim iento Administrativo Común) concedió al sujeto 
pasivo de la denom inada vía de hecho, una pluralidad de acciones 
procesales, ya fueran de naturaleza sum arial o cautelar, ya fueran de 
naturaleza plenaria, ante dos Órdenes Jurisdiccionales distintos: Civil 
y Contencioso-Administrativo.

Por tanto, producida la llam ada vía de hecho, se abrían  las puertas 
de dos Órdenes Jurisdiccionales distintos, de un  lado el Civil y de otro, 
el Contencioso-Administrativo. Esta configuración protectora dual de 
la possesio privada, sin embargo, no dejaba de chocar con ciertos prin
cipios de nuestro O rdenam iento Jurídico, como el principio de impro- 
rrogabilidad de la Jurisdicción y exclusividad de ésta, la seguridad 
jurídica, la especialización de los Jueces, o el defendido principio de 
unidad de fuero. Ello no obstante, y a pesar de que ciertam ente se era 
consciente de que no era una solución plenam ente satisfactoria, debía 
m antenerse en el bien entendido de decaer la citada configuración 
dual, desde el m om ento en que la LJCA regulara expresam ente y con 
todas las garantías, el tratam iento  jurídico procesal de la figura de la 
vía de hecho adm inistrativa.

Así llegamos al m om ento actual, en el que si bien el statu quo ju ris
prudencial ha cam biado, sin embargo, ello no cuenta con el apoyo de 
la Doctrina, por entender ésta que la Legislación actual no perm ite 
extraer las consecuencias que la Jurisprudencia está recientem ente 
plasm ando.

Ello sentado, querem os afron tar en el presente trabajo dicha p ro
blem ática. Para conseguir cierta sistem ática, creem os conveniente 
hacer un breve repaso de las opiniones m ás relevantes en la m ateria, 
dentro de la D octrina Administrativista. Seguidam ente, harem os un 
estudio de lo que denom inam os en el presente trabajo «giro copem i- 
cano» producido  en la Ju risp rudencia  (entiéndase Ju risp rudencia  
menor, pues el Tribunal Suprem o, por el m om ento no se ha p ronun
ciado sobre la cuestión), centrándonos en las sentencias y Autos dic
tados desde el año 1998 al m om ento actual (2001), com probando así 
que entre los jueces civiles hay una tendencia a declararse incom pe
tentes para conocer de los interdictos contra la Administración. A con
tinuación, aportarem os por nuestra parte, los argum entos que consi
deram os o po rtunos com o fundam en to  del desapoderam ien to  de 
dicha com petencia por los Jueces Civiles para conocer de los in ter
dictos contra la Administración. Una vez expuesta nuestra argum en
tación en la línea propuesta, harem os un  estudio del tratam iento  ju rí
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dico-procesal de la excepción de falta de Jurisdicción en la nueva LEC 
1/2000, con el objeto exclusivo de determ inar la form a en que se arti
cula procesalm ente dicha excepción, lo cual consideram os de interés, 
pues la Ley 1/2000 introduce ciertas m odificaciones en esta m ateria, 
respecto de la an terior LEC de 1881.

Y finalm ente sopesarem os, a m odo de conclusión, la necesidad de 
las m odificaciones legislativas necesarias para  que, por fin, se resuel
va esta situación, fuente de inseguridad jurídica, no sólo respecto de 
los particulares, sino tam bién para  la Administración, y por ende para 
el interés público a que ésta sirve.

Así pues, el presente trabajo in ten tará hacer algo de luz en la situa
ción actual en la que nos encontram os los que ostentam os la repre
sentación y defensa de la A dm inistración Pública, cuando se plantean 
(y se seguirán planteando) dem andas interdíctales contra actuaciones 
m ateriales de la A dm inistración en el Orden Jurisdiccional Civil. Las 
tesis que sostendrem os podrán servir de fundam ento o apoyatura a la 
excepción de falta de Jurisd icción  que podrem os oponer en estos 
casos, reconduciendo así la m ateria al conocim iento de los jueces del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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II. E stado  de  la  cuest ión  en  la  doctr ina  admin istra t iv ista

Como ya anunciara  de form a prem onito ria  FRANCISCO RUIZ 
RISUEÑO (1), la cuestión que estam os tratando  tiene su punto  de 
partida en la LJCA de 1998, que, com o dice el citado autor, «con su 
silencio respecto de la derogación de la posibilidad de los interdictos 
contra la Adm inistración en vía civil, ha provocado un auténtico deba
te doctrinal y jurisprudencial.»

En efecto, son dos las tesis que pueden defenderse: la adm isión de 
am bas vías (civil y contenciosa), o considerar que la vía civil interdic
ta! debe entenderse derogada tras la regulación del recurso conten
cioso adm inistrativo contra las actuaciones m ateriales constitutivas 
de vía de hecho, en la LJCA de 1998 (sin perjuicio de posturas in ter
medias).

De esta  form a, PASCUAL SALA, XIOL RÍOS y FERNÁNDEZ 
MONTALVO (2) consideran que la nueva regulación de la LJCA, que 
prevé expresam ente la im pugnación contenciosa-adm inistrativa de la 
vía de hecho, no supone la supresión de la protección frente a ella en 
el orden jurisdiccional civil. Por el contrario, perm anece com o vía
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alternativa la acción civil. Como principales argum entos, los citados 
autores, consideran de relevancia los siguientes:

1. ° E n  la tram itac ión  p a rlam en ta ria  se sustituyó  la expresión 
im perativa del proyecto «deberá» por «podrá».

2. ° La LJCA no deroga expresam ente los preceptos en que se 
am paraba la vía civil, y en particular, los interdictos (art. 101 de la Ley 
30/92 y art. 125 LEF).

3. ° No resu lta  incom patib le con los preceptos an terio rm en te  
m encionados, por lo que tam poco se produce una derogación tácita 
(art. 2.2 del Código Civil).

GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO (3) parte de una prem isa lógica, 
y es que siguiendo a CAINZOS FERNÁNDEZ, afirm a que la Juris
dicción Contenciosa-Administrativa es la sede natura l del enjuicia
m iento de los actos adm inistrativos y aún  de la pura  actuación m ate
rial de la m ism a (así lo señala la Sentencia 160/1991 de 18 de julio del 
Tribunal Constitucional, la  cual explica que «... en la expresión actos 
de la Administración Pública sujetos a Derecho Administrativo y otras 
sim ilares con las que las leyes vigentes definen el objeto del recurso 
contencioso-adm inistrativo, han de entenderse los actos adm inistra
tivos expresos, tácitos y presuntos, y las actuaciones de la Adminis
tración que constituyen simples vías de hecho. Y es que frente a una 
actuación m aterial de la Adm inistración sólo caben dos posibilidades: 
bien considerar dicha actuación com o un conjunto de facía conclu- 
dentia de los que se debe inferir una resolución fundam entadora de la 
m ism a, esto es, una declaración de voluntad adm inistrativa manifes
tada a través de la actuación m aterial, o bien en otro caso concebir 
dicha actuación como una simple vía de hecho, es decir, como una 
pu ra  actuación m aterial no am parada siquiera aparentem ente por 
una cobertura jurídica. Y en am bos casos es una actividad sujeta a la 
com petencia de la jurisdicción contenciosa-adm inistrativa...»).

De lo anterior, concluye el citado au tor que, frente a la vía de hecho 
debe adm itirse el recurso contencioso-adm inistrativo. E sta adm isión 
resulta confirm ada, continúa el autor, por la nueva LJCA, si bien en su 
opinión, no se establece el procedim iento rápido deseable. Se recono
ce, no obstante, la generosa regulación de las m edidas cautelares que 
com prende la nueva LCJA (y en particular, su art. 136, en relación con 
la inactividad adm inistrativa y la vía de hecho), y opina que dichas 
m edidas cautelares podrían  subsanar esa falta de procedim iento ráp i
do m ediante una tu tela provisional contra la vía de hecho, que haga
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innecesario acudir a la vía interdictal, y superar el m ito de la m ayor 
virtualidad de esa vía.

Ello no obstante, y a pesar de lo anterior, no p lan tea el au to r la 
posibilidad de la derogación tácita  de dicha vía in terdictal contra 
la A dm inistración, una vez que la nueva LJCA regula expresam ente 
las posibilidades procesales apuntadas. Lo que sí sostiene, es que 
procede en todo caso la protección, vía recurso contencioso-adm i
nistrativo, pero este aspecto no es el que nos cuestionam os en el p re
sente trabajo.

Sin embargo, GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO (4), en obra dis
tin ta  a la anterior, sí ahonda en la m ateria que estam os tratando, sos
teniendo que debe negarse que la nueva regulación de la protección 
jurisdiccional de la vía de hecho otorgada por la LJCA de 1998, con
duzca a que el sistem a en ella articulado para  reaccionar contra la vía 
de hecho se entienda com o único, esto es, que el control de la vía de 
hecho se limite al orden jurisdiccional contencioso-adm inistrativo.

Por el contrario, afirm a el citado autor, que debe seguir m ante
niéndose la posibilidad alternativa de acudir a los tribunales civiles. 
Los argum entos que apoyan las tesis defendida por GARCÍA GÓMEZ 
DE MERCADO son tres:

1.° Porque en la tram itación parlam entaria de la Ley se sustituyó 
la expresión im perativa «deberá» po r «podrá», aunque m atiza  el 
autor, y contem pla la posibilidad de que dicha m odificación se deba al 
ahora carácter potestativo del requerim iento previo, po r lo que enten
dem os que este argum ento no es lo suficientem ente sólido.

2 °  Porque la LJCA 1998 no deroga expresam ente los preceptos en 
que se am paraba el recurso en la vía judicial civil, y en particu lar los 
interdictos (art. 101 de la Ley 30/92 y art. 125 de la LEF).

3.° Porque tam poco existe u n a  derogación  tác ita  (art. 2.2 del 
Código Civil), pues la com patibilidad del recurso contencioso-adm i
nistrativo con la acción civil contra la vía de hecho estaba ya recono
cida con anterioridad a la en trada en vigor de la nueva Ley.

LÓPEZ MENUDO (5), después de hacer un intachable p lantea
m iento de la problem ática que en la actualidad ha surgido sobre el 
tem a que estam os tratando, se decanta po r la postura que defiende la 
coexistencia en el plano legal de la acción interdictal civil y el nuevo 
recurso contencioso-adm inistrativo contra la vía de hecho. Los argu
m entos que utiliza son análogos a los ya apuntados por los autores 
anteriorm ente estudiados:
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1 Ni la LOPJ en su nueva redacción, ni la LJCA contienen una 
derogación expresa del art. 101 de la Ley 30/92, ni de las leyes secto
riales que en buen núm ero contem plan la posibilidad de accionar 
m ediante interdictos, si bien en casos excepcionaJes.

2. ° Tampoco cabe pensar en una derogación tácita, dado que en 
rigor, no se da la oposición necesaria entre norm as que contem plan la 
posibilidad del interdicto civil y las que ahora consagran la sede con
tenciosa com o fuero único de la actuación adm inistrativa, pues, aun
que, si bien es cierta la alta dosis de prejudicialidad juríd ica adm inis
trativa que conlleva el juicio interdictal de este tipo, no lo es m enos el 
hecho de que el objeto del proceso interdictal y las pretensiones que 
en el m ism o se plantean no se refieren, en sentido técnico, al control 
de la actuación adm inistrativa, sino a la protección frente a actuacio
nes que producen inquietación o despojo de la posesión, finalidad que 
en definitiva im prim e carácter civil a la acción, aunque ésta se dirija 
contra la Administración y ésta haya operado en el cam po del Derecho 
Público.

3. ° Añade un  tercer argum ento el autor, afirm ando que el propio 
art. 3 de la LJCA proclam a que «no corresponden al orden jurisdic
cional contencioso-adm inistrativo: a/las cuestiones expresam ente a tri
buidas a los órdenes jurisdiccionales civil, penal y social, aunque estén 
relacionadas con la actividad de la Adm inistración Pública».

GONZÁLEZ PÉREZ (6) nada se cuestiona respecto de esta proble
mática, lim itándose a señalar, que al am paro del art. 125 de la LEE 
deben  adm itirse  los in te rd ic to s  de re te n e r o reco b ra r co n tra  la 
Administración en los supuestos de vía de hecho. Es más, sorpresiva
m ente afirm a que «si no se ha puesto en duda la posibilidad de los 
interdictos de retener y recobrar la posesión, sí se ha planteado la 
adm isión de interdicto de obra nueva», desarrollando a continuación 
las Sentencias de 23 de noviem bre de 1987 del Tribunal de Conflictos, 
así como la Sentencia de 21 de diciem bre de 1993. Este mism o autor, 
sin em bargo, sí p lantea la cuestión en sitio diferente (7), de tal form a 
que se adhiere a las tesis de LAVILLA RUBIRA, considerando que el 
art. 30 de la LJCA de 1998 no supone de m odo alguno que el que haya 
una vía procesal adm inistrativa para  reaccionar frente a las vías de 
hecho haya m odificado el régim en anterior; sino que lo que ha hecho 
es regular los supuestos en que el particu lar opte po r la vía conten
ciosa. Según este autor, ésta es precisam ente la intención del legisla
dor, rem itiéndose a las actas del Senado.
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GONZÁLEZ NAVARRO (8) alude tangencialm ente a la cuestión, 
señalando que «de lege ferenda la doctrina se ha  planteado la conve
niencia de m antener el conocim iento de los interdictos en m anos de 
los jueces de lo civil o la de instrum entar una vía interdictal de pro
tección encom endada a los jueces de lo contencioso-adm inistrativo, y 
m ás concretam ente a los nuevos tribunales unipersonales de este 
orden jurisdiccional... Al respecto debe recordarse que uno de los p ro
blem as m ás graves que plantea el conocim iento de los asuntos relati
vos a la vía de hecho adm inistrativa es precisam ente el que los jueces 
civiles no suelen tener —ni probablem ente sería justo exigirles, por ser 
el Derecho Adm inistrativo un ordenam iento que queda fuera de su 
especialización— un  conocim iento m ínim o suficiente del derecho 
adm inistrativo, lo que explica su resistencia a estim ar acciones de 
esta índole cuando les llegan».

GARCÍA DE ENTERRÍA (9) reconoce que la nueva acción conten- 
cioso-adm inistrativa contra las vías de hecho tiene tam bién natura le
za interdictal y perm ite no sólo obtener una declaración de que la 
actuación adm inistrativa constitutiva de vía de hecho es contraria a 
Derecho, sino tam bién una orden de cese de dicha actuación y cuan
tas m edidas sean necesarias para el pleno restablecim iento de la situa
ción juríd ica anterior, incluida la indem nización de daños y perjui- 

' cios, si los hub iere  (a r t.32.2). E sta  p ro tección  se refuerza, según 
señala el citado autor, con el art. 136 de la LJCA, al p recisar que en 
estos casos los Tribunales adoptarán  las m edidas cautelares que sean 
necesarias, si se solicitan por el recurrente. Ello no obstante, a juicio 
de GARCÍA DE ENTERRÍA dicha nueva acción contenciosa-adm inis- 
trativa no sustituye a los interdictos de retener y recobrar, que, en su 
opinión, siguen siendo utilizadles bajo el argum ento de que la LJCA 
de 1998 no ha hecho ninguna alusión, y por tanto, no los ha  excluido.

FRIAS LÓPEZ (10) m antiene y apoya las tesis m ayoritarias, esto 
es, la com patib ilidad de am bas vías, contencioso-adm inistrativo y 
civil, señalando com o principales argum entos los siguientes:

1 ° El procedim iento contra las actuaciones m ateriales constitu ti
vas de vía de hecho no se configura en la LJCA com o un procedi
m iento especial, sino com o un  procedim iento general con especiali
dades. En consecuencia, dice la citada autora, «no existe razón para 
alterar la ju risprudencia consagrada en la m ateria».

2 °  La LJCA no deroga expresa o tácitam ente los preceptos en que 
se am paraba el recurso en la vía judicial civil, y en particu lar los in ter
dictos (art.lO l de la Ley 30/92 y el art. 125 de la LEE).
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3.“ La LEC 1/2000, posterio r a la LJCA de 1998, no in troduce 
especialidad alguna para las acciones interdictales dirigidas frente a 
las vías de hecho de la Administración. Entiende FRÍAS LOPEZ, que 
si hubiese estado en la m ente del legislador excluir de la vía civil los 
recursos contra las vías de hecho, sin duda, esto habría tenido lugar.
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Ello no obstante, esta ilustre m iem bro del Cuerpo de Letrados de 
la Com unidad de M adrid reconoce que la praxis es bien distinta (y en 
esto estoy absolutam ente de acuerdo, confirm ándolo la simple lectu
ra  de los Autos y sentencias de los años 2000 y 2001 estudiados más 
adelante, en el presente trabajo); procediéndose a oponer la excepción 
de falta de Jurisdicción ante el órgano civil, con la consiguiente esti
m ación por parte de éstos. Como paradigm a de ello, se citan por dicha 
au tora el Auto de 4 de diciem bre de 2000 del Juzgado de Prim era 
Instancia n.° 39 de M adrid, y la Sentencia de 29 de enero de 2001 de 
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que tam bién será 
objeto de estudio en el presente trabajo.

GONZÁLEZ-VARASIBÁÑEZ (11) sostiene, sin embargo, la m ism a 
conclusión que vamos a sostener en el presente trabajo, ya que consi
dera que la Jurisdicción Civil debería declararse incom petente para 
conocer de los interdictos contra la Administración. Considera dicho 
au tor que una vez que la LJCA de 1998 atribuye un  control interdictal 
o cautelar contra la actuación adm inistrativa constitutiva de vía de 
hecho en favor de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, deja 
de justificarse el conocim iento de la Jurisdicción Civil. El control civil, 
en su opinión, no quedaría tanto  prohibido como latente o inoperan
te. El recurrente ya no tiene necesidad de protección juríd ica especial 
capaz de ju stifica r un  con tro l civil de las vías de hecho desde el 
m om ento en que la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa dispone 
de todos los medios necesarios para conocer adecuadam ente de estos 
asuntos jurídico-públicos. Com partim os con dicho au to r este p lan
team iento, así como la fundam entación histórica en que se sustenta. 
Ello no obstante, en el presente trabajo apostarem os adem ás por otras 
líneas argum éntales, y sobre todo, haciendo especial hincapié en el 
p rincip io  de im prorrogab ilidad  y exclusividad de la Jurisdicción, 
como eje principal de nuestra fundam entación.

Dentro de la Doctrina Procesalista se puede decir que esta proble
m ática  no ha  sido de m om ento  cuestionada. Así, FERNÁNDEZ- 
BALLESTEROS, RIFA SOLER Y VALLS GOMBAU (12), se lim itan a 
afirm ar que «como regla general, no cabe deducir pretensiones de
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tu tela sum aria para  recobrar y retener frente a actuaciones de los 
órganos adm inistrativos realizadas en m aterias de su com petencia y 
de acuerdo con el procedim iento legalm ente establecido. Así lo sos
tienen buen núm ero de norm as adm inistrativas, y con carácter gene
ral el art. 101 de la Ley 30/92. E n  consecuencia, únicam ente cabe la 
vía interdictal frente a actos de la A dm inistración cuando ésta actúe 
por la vía de hecho...».

Como se puede apreciar, no se alude a la nueva regulación de la vía 
de hecho en la LJCA de 1998, y sus consecuencias respecto del ám bi
to com petencial de la Jurisdicción Civil.

FALTA DE JURISDICCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ORDEN JURISDICIONAL CIVIL...

III. E vo luc ión  de  la  ju r isprudenc ia  sob re  la  materia  
(1998-2001): tendenc ia  de  l o s  ju e c es  c iv il es  a  declarar
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Como ya se ha señalado ut supra, creem os de interés hacer un 
estud io  del estado  de la cuestión  en la Ju risp ru d en c ia : an tes  de 
comenzar, sin em bargo, harem os ciertas consideraciones que deben 
ser tenidas en cuenta:

1. “ La Jurisprudencia a la que vamos a aludir se circunscribe a la 
doctrina de los Juzgados de Prim era Instancia y Audiencias Provin
ciales, por lo que siendo rigoristas y en sentido estricto, no m erece el 
calificativo de jurisprudencia ex art. 1.6 del Código Civil, de m odo que 
su infracción no puede invocarse com o motivo de recurso de casa
ción.

2. ° En la problem ática que estam os tratando, la Jurisprudencia, 
según nuestra opinión, está dem ostrando m ayor practicidad que la 
Doctrina, acogiendo la interpretación m ás adecuada al principio de 
seguridad jurídica.

3. ° El Tribunal Suprem o no se ha  pronunciado todavía sobre la 
cuestión que estam os tratando, y dicho sea con todos los respetos, ello 
debe ser objeto de crítica. Recientem ente se dejó pasar una gran opor
tunidad para  pronunciarse al respecto. En efecto, la Sentencia del 
Tribunal Suprem o de 18 de octubre de 2000 (Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, Sección Sexta), con ponencia GONZÁLEZ NAVARRO 
(RJ 2000X9108), podía haber form ulado algún pronunciam iento  en 
uno u otro sentido, aunque fuera sólo en concepto de obiter dicta y no 
de ratio decidendi.
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La citada Sentencia se dicta con ocasión del recurso de casación 
interpuesto por el Ayuntamiento de Valdepeñas contra la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La M ancha, con fecha de 
11 de octubre de 1994 dictada en el proceso n.° 204/1993. En ese pro
ceso, se im pugnaba por un  particu lar la actuación m aterial del citado 
Ayuntamiento m ediante la que, sin advertencia previa de ningún tipo, 
y sin haber instruido expediente adm inistrativo alguno, po r simple de 
vía de hecho, ocupó una franja de terreno del recurrente. En dicha 
sentencia la Sala estim a el recurso interpuesto contra el acto m aterial 
de ocupación de terrenos. Dicha sentencia es recurrida en casación 
por el Ayuntamiento, alegando la falta de jurisdicción. Pues bien , el 
Tribunal Suprem o dicta sentencia, y en su Fundam ento de Derecho 
Tercero señala:

«Es sabido que la nueva U C A incluye en su articulado una  
regulación — ciertamente dispersa y  quizá no del todo satisfac
toria, pero en cualquier caso más perfecta que la existente hasta 
el momento de su publicación— del control de la vía de hecho... 
Pero incluso bajo la normativa anterior, la posibilidad de com 
batir la vía de hecho administrativa, sin necesidad de acudir a la 
Jurisdicción Civil sino ante la Jurisdicción Contenciosa- 
Administrativa, ha venido siendo admitida por la jurispruden
cia».

En el m ism o Fundam ento de Derecho Tercero se continúa con un 
estudio de la jurisprudencia an terior sobre la cuestión, en el sentido 
de la adm isibilidad de la vía interdictal civil, pero tam bién de la vía 
contenciosa-adm inistrativa. Es decir, que la sentencia fundam enta la 
posibilidad de acudir a la vía contencioso-adm inistrativa, apoyándo
se no tan to  en la nueva regulación de la LJCA (que no es de aplicación 
al caso), sino en el criterio sostenido por la jurisprudencia (Sentencias 
del Tribunal Suprem o de 22 de septiem bre de 1990, entre otras).

Para la resolución del recurso de casación es claro que no era nece
sario en tra r en la problem ática que estam os tratando  en el presente 
trabajo, pues lo que se alega por la recurrente es precisam ente la falta 
de Jurisdicción del Orden Contencioso-Administrativo, y porque la 
vía de hecho es patente. Sin em bargo, podría haberse aprovechado 
esta oportunidad para  pronunciarse sobre la cuestión, pues la polé
m ica doctrinal y jurisprudencial se encontraba en esas fechas en esta
do de ebullición.

En definitiva, en nuestra  opinión, esta Sentencia desaprovecha 
una oportunidad para m arcar un  criterio sobre la cuestión de la ju ris
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dicción, pues se lim ita a reconocer la com petencia de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa para conocer de esta m ateria, pero nada 
dice de la posibilidad de que en la actualidad ya no deban adm itirse 
los in terd ictos con tra  la  A dm inistración, cuestión  ésta, que com o 
hem os desarrollado en el apartado  anterior, sí está siendo tra tada y 
discutida po r la doctrina.

Una vez hechas estas consideraciones, pasarem os a la exposición 
de la jurisprudencia sobre la materia:
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1. Jurisprudencia del año 1998

Éste es el año en el que finalm ente se aprueba la LJCA, y como no 
pod ía  ser de o tro  m odo, la  tón ica  es la que se m an tien e  en  el 
Fundam ento de Derecho Prim ero de la Sentencia de 18 de noviembre 
de 1998 de la Audiencia Provincial de Pontevedra (Sección 1.^), con 
ponencia de PICAPOSTE BOBILLO:

«Nuestro Ordenamiento Jurídico parte de un general y  pri
mer rechazo de los procedimientos interdictales de retener y  reco
brar la posesión intentados contra la Administración. A sí lo evi
denciaban los arts. 38 de la I^ey de Régimen jurídico del Estado 
de 1957 que establecía la imposibilidad de entablar interdictos 
contra la Administración, siempre que ésta actúe en materia pro
pia de su competencia y  de acuerdo con el procedimiento legal
m ente establecido y  el art.103 de la Ley de Procedim iento  
Administrativo de 1958 que disponía la inadmisión de interdic
tos contra las actuaciones de lo órganos administrativos reali
zadas en materia de su competencia y  de acuerdo con el proce
dimiento legalmente establecido. La prohibición hoy en día aún  
es más contundente, toda vez que la Ley 30/92 de 26 de noviem
bre, en su art.lO l dispone que ni siquiera se admitan a trámite 
demandas interdictales en estos casos. El art.125 de la LEF viene 
a establecer una excepción por cuanto permite el recurso de los 
interdictos de retener y  recobrar cuando la Administración ocu
pare o intentare ocupar un bien objeto de expropiación sin que 
se hubieran cumplido los requisitos sustanciales de declaración 
o utilidad pública o interés social, necesidad de ocupación, y  
previo pago o depósito. Es decir, cuando actúa en vías de hecho, 
construcción procedente del Derecho Administrativo francés, y  
que comprende tanto los casos en que la Administración actúa 
fuera del ámbito de competencia, ejerciendo un poder del que 
carece (manque droit) o dentro de él, es decir, en el ejercicio del 
poder que le viene atribuido, pero al margen del procedimiento 
previsto para su actuación (manque de procedure). El citado
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art. 125 LEF señala un m uy concreto ámbito en el que puede 
desenvolverse la pretensión interdictal, cuya admisibilidad tiene 
un carácter excepcional y  restrictivo. Por ello, comprobada la 
existencia de un procedim iento expropiatorio, cualesquiera  
defectos procedimentales que no supongan tan drástica ruptura 
de aquellos límites, podrá motivar la reclamación del afectado en 
el orden de la jurisdicción contencioso-administrativo, pero no 
será posible impretar la protección en la vía interdictal. Tales 
límites, en relación con los defectos de procedim iento, sólo 
podrán cifrarse, a tenor de lo que dispone el art. 125 de la LEF, en 
la ausencia de declaración pública o interés social y  de la nece
sidad de ocupación y, por último, en la ausencia de previo pago 
o depósito, según los casos.»

Por tanto, y como de form a m uy gráfica establece la citada sen
tencia, la problem ática que estam os dilucidando, todavía no se susci
ta  en vía judicial.
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2. Jurisprudencia del año 1999

D urante el año 1999, el panoram a jurisprudencial es continuista 
—quizá por cierta inercia— y ello a pesar de la en trada en vigor de la 
nueva LJCA; de m odo que se siguen adm itiendo interdictos contra la 
Administración en los supuestos de vía de hecho.

Así, el Fundam ento de Derecho Prim ero de la Sentencia de 8 de 
febrero de 1999 de la Audiencia Provincial de A Coruña (Sección 3.“), 
con ponencia de RODRÍGUEZ CARDAMA:

«La procedencia de interdictos contra la Administración, si 
ésta, en su actuación, no se ajusta a las condiciones establecidas 
en el art. 101 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de obrar dentro 
de su  competencia y  de acuerdo con el procedimiento legalmen
te establecido, es clara.»

E n la m ism a línea, el F undam en to  de D erecho Tercero de la 
Sentencia de 30 de junio  de 1999 de la Audiencia Provincial de Avila, 
con ponencia de GARCÍA GARCÍA:

«Pero si lo anterior fuera poco, resulta que el art. 101 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre prevé, como regla general, que no 
se admitirán interdictos contra las actuaciones de los órganos 
administrativos realizadas en materia de su  competencia y  de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. Y  dicho
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precepto ni siquiera se ha visto afectado por la Ley 4/1999, modi
ficadora de la anterior Ley.

Solamente se admiten a los particulares, excepcionalmente, 
cuando la Administración ha procedido por medio de vías de 
hecho, entendiéndose por tales, la actuación de la A dm inis
tración, sin acto previo alguno que lo legitime, con una clara 
omisión de las reglas de la competencia o una falta absoluta del 
procedimiento preestablecido (STC 116/1986 y  SAP de Granada 
de 29 de junio de 1989}, y se autorizaba aplicando el art. 125 de 
la LEF.

La intervención de la Administración Pública (en este caso la 
Administración Local) en las posesiones de los particulares, sin  
competencia o sin cum plim iento de las normas de procedimien
to aplicables, justifica y legitima el ejercicio de la acción inter
dictal por el particular agraviado o despojado: y en tal sentido 
hay que interpretar la regla general dispositiva de que la Ad
ministración Pública no iniciará ninguna actuación material 
que limite derechos de los particulares, sin que previamente haya 
sido adoptada la decisión que le sirve de fundam ento jurídico, 
decisión que sólo podrá ser considerada como tal si se ha cum 
plido las normas m ínim as de competencia y  procedimiento.

— La competencia se la otorga al Ayuntamiento demandado 
el art. 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
aprobado por FU) 1372/1986 de 13 de junio, que posibilita la 
resolución de la cesión y reversión de los bienes de propiedad de 
las entidades locales cuando no fueren destinados al uso pacta
do o dejaren de serlo posteriormente.

— Im. inobservancia del procedimiento legalmente estableci
do por parte de la Administración, se constituye como segunda 
causa que la hace incurrir en vía de hecho susceptible de ser ata
cada mediante acciones interdictales.

Existen dos formas a) través de las cuales puede ser infringi
do dicho principio: aJ Una total y  absoluta falta de decisión o 
acto previo: el art. 93 de la I^ y  30/92 prevé que las A dm inis
traciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de 
ejecución de resoluciones que lim itan derechos de los particula
res sin que previamente haya sido adoptada la Resolución que le 
sirva de fundam ento jurídico, b) Que la Administración incum 
pla el procedimiento legalmente establecido».

Ello no obstante, y po r prim era vez en el ám bito de las Audiencias 
Provinciales, la Sentencia de 8 de m ayo de 1999 de la A udiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (Sección l.'*), con ponencia de 
MOSCOSO TORRES plantea la posibilidad de cam bio de criterio, tras 
la en trada en vigor de la LJCA de 1998, y su regulación expresa del 
recurso contencioso-adm inistrativo contra las actuaciones m ateriales 
constitutivas de vía de hecho.
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Curiosam ente, el caso enjuiciado se refiere a un  interdicto de obra 
nueva, cuestión ésta, que como es sabido, el Tribunal de Conflictos 
dejó zanjada años antes (en el sentido de la inadm isión de este tipo de 
interdictos contra actuaciones m ateriales desarrolladas en ejecución 
de o b ra  pública. E sta  do c trin a  se as ien ta  en dos sen tencias del 
Tribunal de Conflictos de Jurisdicción de 20 de diciem bre de 1993 , y 
o tra de 21 de diciem bre de 1993, así como tam bién en la Sentencia 
m ás reciente de 30 de m arzo de 1998) (13). Sin em bargo, y a los efec
tos que estam os tratando, la im portancia de esta Sentencia se reduce 
a m arcar ya un  cam bio de tendencia, que posteriorm ente procederá a 
convalidarse. Por tanto, la regulación del recurso contencioso-adm i- 
nistrativo contra las vías de hecho deja de pasar inadvertida por los 
jueces civiles, y em pieza a p lantearse la discusión jurisprudencial (la 
doctrinal ya se hab ía  planteado). Así, el Fundam ento  de Derecho 
Segundo de la citada sentencia afirma:

«Se ha planteado a menudo la cuestión de si es jurídica
mente admisible el planteamiento de interdictos de obra nueva 
contra las distintas Administraciones Públicas en razón de los 
perjuicios que puedan ocasionar la ejecución de obras públicas 
promovidas por las mismas; la cuestión no es pacífica pero el 
criterio mayoritario de las distintas Audiencias Provinciales (y 
también el de ésta) es el de que cabe dicho interdicto en los 
supuestos en que la Administración demandada incurra en "vías 
de hecho"al ejecutar tales obras; la cuestión, sin embargo, habrá 
que replantearla como consecuencia de la entrada en vigor de la 
LfCA de 1998, en la que se contempla ya (artículos 25.2 y  30) la 
vía de hecho de la Administración como una actividad adm inis
trativa impugnable y objeto del recurso contencioso-administra- 
tivo, si bien en este caso el proceso interdictal se prom ovió  
m ucho antes de la entrada en vigor de dicha Ley, por lo que hay 
que estar al criterio señalado de la admisibilidad del interdicto en 
el caso de vía de hecho.»

3. Jurisprudencia del año 2000

D urante el año 2000 se produce lo que en este trabajo nos hem os 
tom ado la licencia de denom inar «giro copem icano» de la ju risp ru 
dencia en esta m ateria, en tanto  en cuanto se m anifiesta la tendencia 
por parte de los jueces civiles a declararse faltos de Jurisdicción para 
conocer de lo interdictos contra la Administración.

Así, en prim er lugar, podem os citar la Sentencia de 19 de septiem 
bre de 2000 de la Audiencia Provincial de Vizcaya (Sección 4.**), con
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ponencia de GARCÍA MARTÍNEZ, en la que se p lantea la duda sobre 
la adm isibilidad de los interdictos contra la A dm inistración en vía 
civil, aunque lim itándose a dicho planteam iento. Es decir, no se pro
nuncia, quizá po r razones estrictam ente prácticas, pues al resultar 
patente, de la p rueba aportada por el Ayuntamiento de Erm ua, la ine
xistencia de la vía de hecho, se desestim a el recurso  de apelación 
interpuesto. Este planteam iento se m anifiesta en el Fundam ento de 
Derecho Segundo, en los siguientes térm inos;

«Después de la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, que 
modifica, entre otros, el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, resulta harto discutible la competencia de la jurisdic
ción civil en materia de interdictos contra la Administración, al 
atribuir aquel, que debe ponerse en concordancia con los 
arts. 13.b), 25.2, 30, 32 y  136 de la Ley29/98 de 13 de julio UCA, 
al conocimiento de los órganos del orden jurisdiccional conten- 
cioso-administrativo los recursos contra las actuaciones mate
riales constitutivas de vía de hecho. En cualquier caso, y aun de 
admitirse la competencia de la jurisdicción civil, claro resulta, 
habida cuenta del tenor con que se expresa el art. 101 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, que los interdictos contra la Adminis
tración tan sólo resultan admisibles cuando por aquélla se incu
rra en vía de hecho, esto es, cuando la actuación o el acto admi
nistrativo emana de órgano incompetente o se adopta al margen 
del procedimiento legalmente establecido, lo que significa que, en 
estos casos, la vía de hecho constituye un  presupuesto que, como 
los demás normalmente constitutivos de la acción interdictal, 
necesariamente debe concurrir para su éxito o prosperabilidad.»

La Sentencia de 27 de julio  de 2000 de la Audiencia Provincial de 
Vizcaya (Sección 4.^),con el m ism o ponente que la sentencia an te
riorm ente referida, es, sin em bargo m ás contundente que ésta, quizá, 
porque el Letrado del A}aintamiento de B aracaldo alega la excepción 
de falta de Jurisdicción, alegación que no puede ser aceptada, pues ni 
la m odificación de la LOPJ (art. 9.4), ni la nueva LJCA son de aplica
ción a los hechos objeto del presente proceso, por lo que a sensu con
trario puede concluirse que si tales m odificaciones legislativas resul
ta ra n  v igentes, d ebería  n ecesa riam en te  e s tim arse  la fa lta  de 
Jurisdicción. Así, el Fundam ento  de Derecho Prim ero de la citada 
sentencia dice:

«En el acto del recurso, y con carácter previo, se refirió el 
Letrado de la parte recurrida a la excepción de falta de jurisdic
ción como susceptible de ser apreciada de oficio y  de procedente
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estimación en el caso, habida cuenta de lo prevenido en el art. 9.4 
de la LOPJ y  en la U C A respecto de la atribución de competen
cia a los órganos judiciales del orden contencioso-administrati- 
vo para conocer de los recursos contra las actuaciones materia
les de la Administración constitutivas de vía de hechos.

La alegación no puede ser aceptada.
Ni el art.9.4 de la LOPJ — en su actual redacción— ni los 

art. 13 b) y  25.2 déla actual UCA, por mor de lo establecido, res
pectivamente, en la Disposición Final Única de la LO 6/98, de 13 
de julio, de reforma de la LOPJ, y  en la Disposición Final Tercera 
de la Ley 29/98 de 13 de julio de la UCA, regían cuando acaecie
ron los hechos objeto de este proceso, ni siquiera cuando fue 
presentada la demanda que lo dio origen».

Es el Auto de 6 de abril de 2000 de la Audiencia Provincial de 
Lleida (Sección 2.'*), con ponencia de GIL MARTÍN, el que por prim e
ra  vez, establece una extensa y adecuada fundam entación juríd ica 
sobre la cuestión, en la línea que estam os m anteniendo en el presen
te trabajo. Dicho Auto consta de dos Fundam entos de Derecho, que 
dicen literalmente:

«PRIMERO: La cuestión planteada en el recurso es si un  
interdicto contra una actuación por vía de hecho de un  
Ayuntamiento es competencia de la jurisdicción civil o la con- 
tencioso-administrativa, postura que mantiene el juzgado y  que 
es impugnada por el demandante, alegando que al tratarse de 
una vía de hecho, ya que el Ayuntamiento ha invadido una pro
piedad privada, la reclamación tiene que resolverla la jurisdic
ción civil.

SEGUNDO: En el d ictam en preceptivo em itido por el 
Ministerio Fiscal se ha hecho un m inucioso y  meritorio estudio 
de la cuestión planteada, sobre lo que se considera vías de hecho 
y  su sometimiento de la jurisdicción ordinaria, ya que según él, 
la existencia de una vía de hecho implica la cesación autom áti
ca de los privilegios que amparan a la Administración en un  
régimen administrativo, ya que desde ese momento desaparece el 
obstáculo que impedía la actuación de un órgano de la jurisdic
ción ordinaria para enjuiciar la actividad administrativa, ya que 
desde ese momento ya no es un  sujeto privilegiado, investido de 
poderes exorbitantes, sino queda reducido a la condición de un 
sujeto de derecho com ún frente al que el particular podrá utilizar 
todos los medios de defensa que tendría frente a cualquier otro 
particular que realizara unos actos iguales a lo que ha realizado 
la Administración. Esta tesis no es admitida por el Juez a  quo  en 
el auto recurrido, ya que también tras otro minucioso estudio del 
asunto en relación con el contenido de la vigente U C A de 1998, 
y  la consiguiente modificación de la LOPJ, en cuya opinión esta-
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mos más de acuerdo y  no procede hacer m uchos razonamientos 
distintos a los contenidos en la resolución, ha venido a esclare
cer una situación que era corriente aun después de publicarse la 
Ley 30/92, y  es el del deslinde de las jurisdicciones, ya que han 
sido varios los conflictos que se han dado sobre qué jurisdicción 
era com petente cuando se litigaba sobre la actuación de la 
Administración en unión de los particulares y que el TS sentó la 
doctrina de la «vis atractiva» y  el peregrinaje de jurisdicciones 
para atribuir la competencia a los órganos de la jurisdicción 
ordinaria, doctrina que ha ido modificando a partir de las últi
mas leyes, pero lo que no había duda era sobre la actuación de 
vías de hecho que se atribuía a la jurisdicción ordinaria; esti
m am os que este panorama ha cambiado totalmente con la U CA  
de 1998, pues hay preceptos que consideramos que no tiene otra 
interpretación que la que ha dado el juez de instancia, ya que, 
por un lado, la exposición de motivos, que refleja la intención del 
legislador al elaborar la ley, y  así en uno de sus apartados dice 
"que lo que justifica  la existencia de la propia Jurisdicción  
Contenciosa-Administrativa es asegurar, en beneficio de los inte
resados y  del interés general, el exacto som etim ien to  de la 
Administración al derecho en todas las actuaciones que realiza 
en su condición de poder público y  en uso de las prerrogativas 
que como tal le corresponden. No toda la actuación administra
tiva se expresa a través de reglamentos, actos administrativos o 
contratos públicos, sino que la actividad prestacional, las acti
vidades negociables de diverso tipo, las actuaciones materiales, 
las inactividades u omisiones de actuaciones debidas expresan 
también la voluntad de la Administración que ha de estar en 
todo caso sometida a la Ley".

En aplicación de estos principios, el art. 25.2 de la Ix y  dice 
que también es admisible contra la inactividad de la Adm inis
tración y  contra las actuaciones materiales que constituyan vías 
de hecho. Y  el art. 30 vuelve a referirse a las vías de hecho al esta
blecer que el interesado podrá form ular requerim iento a la 
Administración intimando su cesación y  si dicha intimación no 
hubiere sido formulada o no fueran atendidas dentro de los diez 
días siguientes a la presentación del requerimiento, podrá dedu
cir directamente recurso contencioso-administrativo.

Por último, la LOPJ también se ha modificado al respecto y  
en consonancia con estos artículos en el n.° 4 del art. 9 se dice 
que los tribunales de orden contencioso-administrativo conoce
rán de los recursos... contra sus actuaciones materiales consti
tutivas de vía de hecho.

Como se puede observar, los términos de la ley son claros, 
que no hay que acudir a otra interpretación que la literal y  que 
además su formulación demuestra la voluntad del legislador de 
acabar con una situación un poco anómala, por no estar debi
damente delimitada en qué casos actuaba una u otra jurisdic-
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ción, y  además al ser la jurisdicción contencioso-administrativa 
de las m ism as características y garantía que el resto de las juris
dicciones, ya que es totalmente independiente, está servida por 
personal de las m ism as condiciones, con la ventaja de que está 
especializada para la misma, y las garantías para el justiciable 
son las m ism as que en otras jurisdicciones, contando con todos 
los medios de defensa frente a la Administración, como si lo 
ejercitara contra un particular, a diferencia de lo que dice el 
Ministerio Fiscal, y  además termina de una vez lo que se ha lla
mado por el Tribunal Supremo el peregrinaje de jurisdicciones 
que tanto ha perjudicado a los justiciables y a la 
Administración de Justicia por las continuas dilaciones a con
secuencia de indefinición y  distintas interpretaciones que ha 
existido al respecto.»

La Sentencia de 11 de mayo de 2000 de la Audiencia Provincial de 
Zam ora, con ponencia de GÓMEZ HERRERO, ahonda asim ism o en 
la cuestión, concluyendo que la com petencia para conocer esta m ate
ria  corresponde actualm ente al O rden Jurisdiccional Contencioso- 
Administrativo. El Fundam ento de Derecho Tercero se expresa en los 
siguientes términos:

«Planteada así la cuestión, a los únicos efectos de resolver 
sobre la excepción de falta de Jurisdicción alegada por el 
Ayuntamiento interdictado, resulta preciso aludir a la U C A de 
1998, que sus arts. 30 y concordantes ya contempla de manera 
expresa la impugnabilidad a través del recurso contencioso- 
administrativo de la vía de hecho, que ha suscitado, no obstan
te, el problema de si ha venido a sustituir a la  vía interdictal civil, 
o si se trata de dos alternativas que perviven de forma indepen
diente.

Ixi novedad introducida por la UCA, com o nos pone de 
manifiesto el legislador a través de la Exposición de Motivos, ha 
supuesto que en un plano dogmático, un  sector doctrinal sos
tenga que la intervención del juez civil en las vías de hecho está 
plenamente justificada, por cuanto en tales casos la Adm inis
tración actúa despojada de su estatuto privilegiado. Por el con
trario, otro sector doctrinal afirma la conveniencia de residen
ciar en el orden contencioso-administrativo el control de toda 
actuación sujeta al Derecho Administrativo, poniendo de m ani
fiesto los presupuestos históricos que justificaban la competen
cia del juez civil, al no existir la posibilidad de control judicial. 
Además, continúa señalando la Doctrina, en el ámbito de las 
vías de hecho, la Jurisdicción Contencioso-Administrativa no 
defiende la legalidad civil, sino la sum isión de la Administración 
al Derecho Administrativo, que es lo que, en realidad, ocupa la 
actividad de control del juez civil en todo interdicto.
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El nuevo art. 9.4 de la LOPJ refunde lo establecido en los 
arts. 1.1 y 25.2 de la UCA, consagrando así la unidad de fuero, 
en materia adm inistrativa, a favor de la Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa.

No puede desconocerse, por tanto, que la U C A opta por atri
bu ir el conocim iento  de la vía de hecho a la Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa, desde el m omento en que se han 
reconocido distintas pretensiones procesales (especialmente pre
tensiones prestacionales en caso de inactividad y  cautelares posi
tivas, colmando la laguna de la U C A de 1956), el problema de la 
vía de hecho ha quedado resuelto. La vía de hecho, en la nueva 
UCA, ha supuesto que los órganos jurisdiccionales del Orden 
Contencioso-Administrativo dispongan de todos y  cada uno de 
los medios de justicia propios de una jurisdicción (medios o 
facultades de anulación, de condena, de cesación inmediata de 
los perjuicios, etc.), y  una vez que tal jurisdicción se ha dotado 
de tales medios, corrigiéndose las limitaciones tradicionales de 
los poderes de esa jurisdicción, ha resuelto el problema de las 
vías de hecho que se habían creado precisamente por las limita
ciones aquejadas a dicho orden jurisdiccional.

Técnicamente, siendo las vías de hecho "actuaciones sujetas 
al Derecho Administrativo" podía justificarse su conocimiento 
de la jurisdicción civil mientras el criterio de acceso a la juris
dicción contenciosa fue el de "actos de la A dm inistración  
Pública", pero, una vez que se afirma el criterio de las "actuacio
nes", y  estando ésta sujeta al Derecho Administrativo, no se con
cibe el conocimiento por la jurisdicción civil. Para comprender 
adecuadamente el espíritu del Legislador, ha de constatarse que 
si bien históricamente pudo justificarse una extensión de la 
jurisdicción civil al conocimiento de asuntos de carácter públi
co o administrativo (en tanto en cuanto la jurisdicción conten
ciosa no tutelaba adecuadamente los derechos e intereses legíti
mos de los ciudadanos), lo cierto es que una vez que la U C A  
1998 atribuye el control interdictal o cautelar contra la actua
ción administrativa constitutiva de vía de hecho, a favor de la 
jurisdicción contenciosa-administrativa, deja de justificarse el 
conocimiento de la jurisdicción civil.

Por ello, frente a la unidad de fuero que proclama el art. 9.4 
de la LOPJ y  los arts. 1.1 y 25.2 en relación con los art. 30 y  si
guientes de la UCA, ha de ceder cualquier argumento que se sos
tenga sobre la no derogación del art. 101 de la Ley 30/92 y  cual
quier sentido que se intente buscar al art.3.a) de la UCA, pues el 
recurrente ya no tiene una necesidad de protección jurídico espe
cial capaz de justificar un  control civil de las vías de hecho desde 
el momento en que la jurisdicción contenciosa dispone de todos 
los medios necesarios para conocer adecuadamente de asuntos 
que, si bien pueden aparecer transidos de naturaleza civil en 
cuanto al objeto y  pretensiones procesales que afecten a la pro-

FALTA DE JURISDICCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ORDEN JURISDICIONAL CIVIL...

111



piedad y  posesión, el juicio de prejudicialidad administrativa  
que conlleva encuentra protección absoluta en el nuevo marco 
procesal creado por la LJCA.»

En análogo sentido parece decantarse la Sentencia de 30 de mayo 
de 2000 de la A udiencia Provincial de M adrid  (Sección 14), con 
ponencia  de CAMAZÓN LINACERO, en cuyos F undam en tos de 
Derecho Prim ero y Segundo expone con m eridiana claridad las dos 
posturas, que sobre esta m ateria ya han  sido apuntadas en la senten
cia anteriorm ente referida. La conclusión a la que se llega en la cita
da sentencia parece ser la de la com petencia exclusiva de la jurisdic
ción contenciosa-adm inistrativa para conocer de esta materia, aunque 
hem os de criticar que se haga de form a tan  confusa:

«... es decir, cuando estemos en presencia de una irregulari
dad sustancial al que parece aludir el art. 125 de la LEF, en cuan
to se ha extendido su competencia a una modalidad formal de 
acto administrativo, puede lesionar gravemente los derechos e 
intereses legítimos de los administrados, todo ello, obviamente, 
sin que pueda entenderse cercenado el cauce de la jurisdicción 
civil para la protección, en vía sumaria (interdictos de retener y  
recobrar) u ordinaria, de los derechos de naturaleza patrimo
nial, y por ello, la anterior interpretación de las normas vigentes 
para declarar admisible el interdicto de obra nueva contra la 
Administración debe ceder por la otra que negaba tal posibilidad, 
como ya había negado la sentencia del Tribunal de Conflictos de 
Jurisdicción de 21 de diciembre de 1993.»

No podem os obviar, sin em bargo, que la Sentencia de 17 de octu
bre de 2000 de la Audiencia Provincial de Badajoz, con ponencia de 
ACOSTA GONZÁLEZ, que conoce de un interdicto de obra nueva con
tra  la Administración, se fundam enta la inadm isión del mismo, no 
tanto  en las modificaciones legislativas operadas (como hacen otras 
Audiencias Provinciales), sino que continúa argum entado sobre la 
base de la doctrina asentada por el Tribunal de Conflictos, en relación 
con dicho interdicto.
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4. Jurisprudencia del año 2001

D urante el año 2001 se ha producido la consolidación de la doc
trina  ya apuntada en el año 2000, por lo que el «giro copem icano» al 
que ya hem os hecho referencia, definitivam ente se materializa.
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La Sentencia de 29 de enero de 2001 de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife (Sección 1.^), con ponencia de VELÁZQUEZ 
DE CASTRO PUERTA, expone en su F undam en to  de D erecho 
Segundo el estado de la cuestión, aludiendo a las posturas posibles, 
para  después decantarse en su Fundam ento de Derecho Tercero, por 
la que m antiene la incom petencia de los jueces civiles para conocer de 
los interdictos contra la Administración:

«SEGUNDO: Ciertamente la cuestión aquí planteada no 
tiene una respuesta normativa clara e inequívoca, permitiendo 
que sean admisibles posturas contradictorias al respecto, no 
exentas de un cierto fundam ento jurídico y  normativo.

Así, la mayoría abrumadora de la doctrina administrativis- 
ta, por no decir casi unánime, ha venido a sostener que la nueva 
regulación legal (pese a que siempre había reconocido que la 
admisibilidad de los interdictos frente a las vías de hecho cons
tituía una anomalía provocada por la defectuosa configuración 
del proceso contencioso) considera que la nueva vía procesal ha 
venido no a sustituir sino a reforzar la tutela interdictal, basán
dose tanto que en el debate en el Congreso de los Diputados se 
puso de relieve por el portavoz del Grupo Parlamentario Catalán 
que el establecimiento del nuevo proceso contencioso era com 
patible con los procedimientos interdictales previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil como en que el legislador no ha dicho 
explícitamente lo contrario, ni ha derogado explícitamente los 
preceptos que en las leyes administrativas admiten, restrictiva
mente, el empleo de la vía interdictal.

TERCERO: Sentado lo anterior, esta Sección se inclina por 
la segunda postura no sólo por los argumentos antes expuestos 
sino porque nuestro ordenamiento procesal se fundam enta en el 
principio de improrrogabilidad de la jurisdicción, al establecer el 
art. 9 de la LOPJ en su párrafo primero que "los Jueces y  tribu
nales ejercerán su jurisdicción en aquellos casos en que les venga 
atribuida por esta u otra ley", y en su  párrafo sexto que "la 
Jurisdicción es improrrogable. Los órganos judie ales...", de 
donde se infiere que el efecto básico y  elemental de dicho princi
pio es que, salvo excepción legal expresa, un m ism o asunto no 
puede corresponder a la competencia exclusiva de dos órdenes 
jurisdiccionales distintos, sino sólo a la de uno de ellos; y  siendo 
esto lo que acontece actualmente, al definir el art. 9.4 de la LOPJ 
ya transcrito, dentro del ámbito de la jurisdicción contenciosa 
"las actuaciones materiales que constituyan vía de hecho", puede 
concluirse que, habiendo diseñado la LJCA un cauce procesal 
para este fin, el m antenim iento de la vía interdictal supone des
conocer el principio de improrrogabilidad antes citado, y  sin que 
constituya un obstáculo para ello el hecho de que el art.3.1 de la 
citada LJCA, admita que la jurisdicción civil ostenta competen
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cia para enjuiciar a la Administración, pues ello, sólo acontece, 
cuando se trate de cuestiones expresamente atribuidas a dicha 
jurisdicción, carácter expreso de la atribución que no se deriva 
ni de la LOPJ ni de la LEC en materia interdictal».

El Auto de 9 de febrero de 2001 de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza (Sección Quinta), con ponencia de MEDRANO SÁNCHEZ, 
en esta m ism a línea establece en su Fundam ento de Derecho Cuarto:

«Más el panorama de la tutela de la posesión de los particu
lares frente a las denominadas vías de hecho ha sufrido una sus
tancial variación legal como consecuencia de la modificación del 
art. 9 de la LOPJ, por la LO 6/98 de 13 de julio... Por tanto la pro
tección que los particulares encontraban en los procedimientos 
interdictales frente a aquellas actuaciones administrativas aque
jadas de aquellos vicios de incompetencia o de procedimiento, en 
alguna medida anómala en cuanto suponía residenciar en una 
jurisdicción no especializada la apreciación de la ilegalidad 
administrativa en términos que se entendiera constitutiva de vía 
de hecho, debe encontrar ahora su  natural cobijo ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la que se residencia 
en exclusiva (art. 9.1 de la LOPJ) la apreciación de la actuación 
material constitutiva de vía de hecho.

Por tanto, el particular sigue siendo tributario de protección 
frente a la vía de hecho de la Administración. Pero ante jurisdic
ción distinta de la civil y  por procedmiento diferente al sumario  
interdictal.»

De la in terpretación a sensu contrario de la Sentencia de 17 de 
enero de 2001 de la Audiencia Provincial de Asturias (Sección 4.®), con 
ponencia de TUERO ALLER, en su Fundam ento de Derecho Tercero, 
se infiere igual planteam iento que el anteriorm ente señalado; así:

«... el presente interdicto fue planteado el 25 de agosto de 
1998, es decir, antes de que entrara en vigor la reforma introdu
cida en la LOPJ... por eílo rige aquí la consolidada doctrina que 
venía estableciendo la competencia de la jurisdicción civil para 
los casos en los que la Administración actuase en vía de hecho... 
De haberse planteado el interdicto con posterioridad a la entra
da en vigor de las modificaciones legislativas aludidas, es claro 
que se hubiera obsen’ado la doctrina contraria.»

El Auto de 8 de junio  de 2001 del Juzgado de Prim era Instancia 
n.° 61 de M adrid m antiene el criterio  sostenido en el inform e del 
Fiscal interviniente en el proceso, de m odo que estim a la excepción de
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fa lta  de Ju risd icc ión  o puesta  p o r los Servicios Ju ríd icos de la 
Com unidad de M adrid, sobre la base de los mism os argum entos ya 
expuestos: «la cuestión ha quedado zanjada por la modificación de la 
LOPJ en su art. 9.4... Por tanto, cualquiera que sea la naturaleza de la 
actuación administrativa, la protección interdictal tendrá cabida, por 
disposición legal, en el ámbito de los artículos 1 y 2 déla vigente LJCA, 
que debe ser reputada competente para conocer de la pretensión deduci
da en la demanda».

FALTA DE JURISDICCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ORDEN JURISDICIONAL CIVIL...

IV. F undamentac ión  de l  desapoderam ien to  de l  o rden

JURISDICCIONAL CIVIL PARA EL CONOCIMIENTO DE LOS INTERDICTOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN

1. La interpretación literal debe ser atem perada
por la interpretación histórica y lógica

La D octrina m ayoritaria, como ya hem os expuesto, considera que, 
como no existe una derogación expresa de los preceptos legitim adores 
de la adm isión  excepcional de los in terd ic tos con tra  la A dm inis
tración, debe concluirse necesariam ente que la derogación no se pro
duce. Como puede observarse, esta  argum entación  transluce  un a  
in terpretación  m eram ente literal. Sin em bargo, consideram os que 
dicha in terpretación debe ser com pletada o m oderada con otros cri
terios herm enéuticos, tal y como prevé el art. 3.1 del Código Civil («las 
norm as se in terpretarán  según el sentido propio de las palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la 
realidad social del tiem po en que han  de ser aplicadas, atendiendo 
fundam entalm ente al espíritu y finalidad de aquellas»).

DÍEZ PICAZO y GULLÓN BALLESTEROS (14) afirm an que, de 
acuerdo con el art. 3.1 del Código Civil, el sentido propio de las pala
bras hay que ponerlo en relación no sólo con el contexto, sino tam bién 
con los antecedentes históricos y legislativos de la norm a. Según aque
llos autores, «la invocación de los antecedentes históricos y legislati
vos tienen por objeto conocer la problem ática a que la norm a tra ta  de 
dar solución y el espíritu que anim a a ésta, o dicho en otros térm inos, 
los criterios directivos para la resolución de las cuestiones a que se 
debe su nacim iento». Los citados autores consideran, sin embargo, 
que la in terpretación histórica no pretende una reconstrucción de la 
voluntad del legislador, de lo que él m ism o quiso, sino que se consti
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tuye como un m edio para el m ejor entendim iento de lo que se ordenó. 
En definitiva, el art. 3.1 del Código Civil llam a a la historia rem ota y 
próxim a de la institución.

Así, creem os fundam ental en este punto  invocar en prim er térm i
no una interpretación histórica, com plem entada con una in terpreta
ción lógica (esta interpretación lógica no está prevista en el art. 3.1 del 
Código Civil, pero ello no significa que esté excluida, pues la Expo
sición de Motivos del Decreto de 31 de mayo de 1974, que da nueva 
redacción al Título Prelim inar del Código Civil dice que «en ningún 
caso es recom endable una fórm ula herm enéutica cerrada y rígida». 
Por interpretación lógica la Doctrina civilista entiende el em pleo de 
las reglas del correcto razonar hum ano).

En efecto, p ara  realizar esta in terpretación  histórica, debem os 
conocer cuál fue el origen de la adm isión de los interdictos contra la 
Administración. Éste no es otro que el sistem a de control de la Admi
nistración asum ido en una prim era época por nuestro O rdenam iento 
Jurídico, esto es, el sistem a de control adm inistrativo, heredero del 
modelo francés.

De este modo, como regla general, se encom endaba a órganos de 
la propia A dm inistración el control de la actuación adm inistrativa, y 
sólo excepcionalmente debía adm itirse, com o atenuante del excesivo 
privilegio otorgado a la Administración, la posibilidad de control por 
la Jurisdicción O rdinaria en aquellos supuestos de ilegalidad patente 
en que incurría  la A dm inistración (como en los casos de la vía de 
hecho).

Este sistem a debe entenderse en dichas coordenadas, no siendo 
extrapolable, según nuestro  criterio , a contextos d istin tos. Es la 
LJCA de 27 de diciem bre de 1956, la  que instau ra  definitivam ente 
un  sistem a de control jurisdiccional. Así, su Exposición de Motivos 
(Expositivo 11,5, apartado  3.°) proclam a frente a las posiciones tra 
dicionales de influencia francesa precedentes, el carácter judicialis- 
ta  de la Ley: «siguiendo la orientación que im puso la de 5 de abril de 
1904, en cuanto  confía la Jurisdicción Contenciosa-A dm inistrativa a 
verdaderos Tribunales encuadrados en la com ún organización ju d i
cial e in tegrados por m agistrados profesionales, con los deberes o 
incom patib ilidades propios de los m ism os». Ello no obstan te, se 
seguía m anteniendo el control sum ario  de las vías de hecho por la 
Jurisd icción  O rdinaria, pero  ello ten ía  su ra tio  en el hecho de la 
inexistencia de un  cauce procesal ad hoc en d icha Ley p ara  este con
trol.
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Desde el m om ento en que dicho cauce procesal se crea po r el 
Legislador (y esto se produce con la LJCA de 1998) tendrem os que 
concluir, invocando aquí el criterio herm enéutico lógico, que el con
trol sum ario de las vías de hecho debe reconducirse a los órganos del 
Orden Contencioso-Administrativo, y ello por las siguientes razones:

1. ° Porque la nueva LJCA crea una cauce procesal ad hoc para  la 
tram itación de este tipo de pretensiones (que antes no existía), ya que 
su ausencia era lo que hacía necesario la tu tela del Juez Civil para  evi
ta r la indefensión.

2. ° Porque con la nueva LJCA se m antiene el carácter judicialista 
del control de la actuación adm inistrativa, ya que en este aspecto es 
continuista con la LJCA de 1956 (así se desprende —el carácter conti
nuista— de la Exposición de Motivos de la nueva LJCA: «se ha queri
do conservar, conscientem ente, todo aquello que en la práctica ha fun
cionado bien, de conform idad con los im perativos legales»).

3. ° Porque el O rden Jurisdiccional Contencioso-Adm inistrativo 
form a parte de la Jurisdicción O rdinaria, aunque eso sí, configurán
dose com o Jurisdicción «especializada» versus «especial», y esto se 
predica desde la prom ulgación de la LOPJ de 1985.

4. ° Porque no podem os olvidar el principio de im prorrogabilidad 
y exclusividad de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, como 
principio básico de Derecho Procesal.

En conclusión, consideram os que la in terpretación literal apun ta
da por la D octrina m ayoritaria debe ser m atizada por los criterios y 
consideraciones que acabam os de exponer, siendo ésta la única form a 
de llegar a u n a  solución concordan te  con nuestro  O rdenam iento  
Jurídico, considerado éste com o un conjunto norm ativo sistem ático. 
Estos criterios y consideraciones son desarrollados a continuación.
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2. El Orden Jurisdiccional C ontencioso-Adm inistrativo otorga  
a los ciudadanos una tutela judicial del m ism o nivel 
que e l Orden Jurisdiccional Civil. Aquélla es tan  
«ordinaria» com o ésta

La afirm ación que rubrica  este epígrafe es un a  obviedad, pero 
creem os oportuno  recordarlo en el presente trabajo, pues, no pode
m os olvidar que la problem ática que estam os abordando tiene su ori
gen —no nos engañem os— en una clara desconfianza en los órganos
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que controlan la legalidad de la actuación adm inistrativa (que si bien 
pudo tener sentido en épocas precedentes, no debe m antenerse en 
ningún caso en la actualidad). Si esta desconfianza desaparece to tal
mente, no existe razón de peso para m antener la com petencia de los 
Jueces Civiles sobre dichos asuntos.

La LOPJ es clara y contundente en un punto, y es que la jurisdic
ción Civil no tiene p referenc ia  respecto  del resto  de Ó rdenes 
Jurisdiccionales. En efecto, la Jurisd icción  Contenciosa-A dm inis
trativa es tan  «ordinaria» com o la Jurisdicción Civil. Esta afirm ación 
ya fue recogida po r num erosas sen tencias del Tribunal Suprem o 
(entre otras, podem os señalar las Sentencias de 2 de febrero de 1987, 
1 de febrero de 1988 y 25 de octubre de 1989). Por tanto, a p artir  de la 
en trada en vigor de la LOPJ sólo se puede hab lar de Jurisdicción 
O rdinaria y de Jurisdicciones especiales cuando este últim o térm ino 
se proyecta sobre la Jurisdicción m ilitar y canónica, m ás no sobre la 
contenciosa-adm inistrativa, laboral o penal, toda vez que actualm en
te y a virtud del desarrollo que la citada LO ha realizado del art. 117.3 
y 5 de la Constitución Española, en que se consagra el postulado de la 
unidad jurisdiccional, las antes Jurisdicciones especiales de lo con- 
tencioso -adm in istra tivo  y de lo labora l se h an  convertido  en 
O rdinarias especializadas.

Este nuevo planteam iento de los distintos órdenes jurisdiccionales 
debe indudablem ente traducirse en una nueva form a de contem plar la 
denom inada v¿5 atractiva de la Jurisdicción Civil, de m odo que el 
esquem a ya no se m anifiesta en la contraposición de Jurisdicción 
O rdinaria (la Civil) y Jurisdicciones Especiales (las restantes), sino 
que m ás sutilm ente puede hablarse de Jurisdicción O rdinaria Común 
y Jurisdicciones O rdinarias Especializadas. Es precisam ente por esta 
cualidad de O rdinaria Común predicable de la Jurisdicción Civil, por 
lo que el Tribunal Suprem o (en sentencias de 20 y 25 de octubre de 
1989, 29 de m arzo de 1991 y 9 de mayo de 1995) reconoce que en caso 
de duda el asunto debe ser conocido por la jurisdicción civil, pero no 
en virtud de la vis atractiva, que ya no tiene, sino en virtud de su cua
lidad de Jurisdicción residual establecido en el art. 9.2 de la LOPJ 
(que tratarem os con m ayor detenim iento m ás adelante).

Por otro lado, debem os señalar que el principio lura novit cuña 
debe predicarse en abstracto, pero su concreción en la praxis depen
de del grado de preparación y conocim iento que se vincula al Juez 
como persona; de m odo que no parece conveniente, y m ucho menos, 
no puede exigirse al Juez Civil que conozca con absoluta solvencia de
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m aterias en las que realm ente no está especializado (como sucede 
con las vías de hecho). En definitiva, la separación de los distintos 
órdenes jurisdiccionales tiene su ratio en la especialización de los jue
ces en distintas m aterias, y ello, debe configurarse, sin duda, como 
instrum ento  indispensable para  la concesión de la tu tela judicial efec
tiva. E sta  problem ática (ya apun tada  por GONZÁLEZ NAVARRO) 
(14) no debe ser consid erad a  m enor, pues com o señala  LÓPEZ 
MENUDO (15) en los interdictos contra la A dm inistración existe una 
«alta dosis de prejudicialidad jurídico-adm inistrativa». N uestro crite
rio es m ás ro tundo incluso que el del citado autor, pues consideram os 
que el juez civil (como lo dem uestra la lectura de las sentencias y 
autos anteriorm ente estudiadas), cuando conoce de un interdicto con
tra  la A dm inistración se lim ita exclusivamente a valorar la actuación 
adm inistrativa, de m odo que si ésta es conform e al procedim iento 
legalmente establecido, y se realiza en el ám bito de la com petencia del 
órgano adm inistrativo, deberá desestim ar la dem anda, y si no se cum 
plen dichos requisitos, deberá, por el contrario, estim arla.

Con todo lo anterior, querem os poner de m anifiesto que los órga
nos del Orden Contencioso-Administrativo están indudablem ente más 
preparados para conocer y dilucidar sobre las pretensiones relativas a 
las vías de hecho, y por tanto, debieran ser ello los que decidan no sólo 
de la tu tela p lenaria de las mism as, sino tam bién sobre la tu tela cau
telar, una vez, que la LJCA de 1998 por fin establece u n  cauce proce
sal ad hoc para  ello.

FALTA DE JURISDICCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ORDEN JURISDICIONAL CIVIL,,.

3. Existencia de un cauce procesal aÁ hoc para la tram itación
de las pretensiones relativas a las vías de hecho

D urante la vigencia de la LJCA de 1956 no existía u n  cauce proce
sal para  la sustanciación de este tipo de pretensiones. Es cierto, como 
apunta GÓMEZ DÍAZ (17), que el control contencioso-adm inistrativo 
plenario de las vías de hecho se producía, si bien no de form a directa, 
sino indirecta (la solución consistía en la conversión de la actuación 
m aterial en un  acto adm inistrativo form al a través de una solicitud de 
cesación de actividad, solicitud contra cuya desestim ación expresa o 
presunta podía deducirse el oportuno recurso contencioso-adm inis
trativo). Este sistem a, sin em bargo, no cubría un  aspecto fundam en
tal en esta m ateria, com o era la tu tela cautelar. Para conseguir ésta, 
los sujetos pasivos de la vía de hecho acudían a la vía interdictal civil.
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El sistem a afortunadam ente ha cam biado con la LJCA de 1998, en 
el que no sólo se prevé expresam ente el control directo de las vías de 
hecho (art. 25 y 30 de la LJCA), sino que tam bién, y a los efectos que 
estamos tratando es lo relevante, se prevé asim ism o una regulación de 
la tu te la  cau te la r que hace innecesaria  la  vía in terd ic ta l civil (el 
art. 136 de la LJCA dice; «1. E n  los supuestos de los arts. 29 y 30, la 
m edida cautelar se adoptará salvo que se aprecie con evidencia que no 
se dan las situaciones previstas en dichos artículos o la m edida oca
sione una perturbación grave de los intereses generales o de un terce
ro, que el juez ponderará en form a circunstanciada. 2. En los supues
tos del apartado anterior las m edidas tam bién podrán solicitarse antes 
de la interposición del recurso, tram itándose conform e a lo dispuesto 
en el artículo precedente. En tal caso, el interesado habrá de pedir su 
ratificación al in terponer el recurso, lo que habrá  de hacerse inexcu
sablem ente en el plazo de diez días a  contar desde la notificación de 
la adopción de las m edidas cautelares. En lo tres días siguientes se 
convocará la compeirecencia a la que hace referencia el artículo an te
rior. De no interponerse el recurso, quedarán autom áticam ente sin 
efecto las m edidas acordadas, debiendo el solicitante indem nizar de 
los daños y perjuicios que la m edida cautelar haya producido».

Así pues, ya no es necesario un plus de garantía, pues la garantía 
es total de conform idad con la actual regulación (dentro de la regula
ción procesal de la vía de hecho, no podem os obviar ciertos defectos 
técnicos criticados por la Doctrina, fundam entalm ente en lo relativo 
al plazo para  la interposición del recurso, si bien, no podem os pro
fundizar en esta cuestión, por exceder de las pretensiones del presen
te trabajo).

FERNANDO LUQUE REGUEIRO

4. Im prorrogabilidad y exclusividad de la  Jurisdicción
Contencioso-Adm inistrativa

Una vez sentadas las dos prem isas anteriores, esto es, el carácter 
o rd in ario  que no priv ileg iado  de la Ju risd icc ió n  C ontencioso- 
Administrativa, así como la existencia de un cauce procesal ad hoc 
para la satisfacción tu telar y plenaria de las pretensiones relativas a la 
vía de hecho, sólo faltaría la plasm ación desde un punto  de vista de 
Derecho Positivo de la atribución com petencial al Orden Contencioso- 
Administrativo de la m ateria de la vía de hecho. Pues bien, esto tam 
bién ha sucedido con ocasión de la aprobación de la LJCA de 1998, ya
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que no sólo se m anifiesta a lo largo del texto de la m ism a Ley, sino 
paralelam ente se modificó la LOPJ, y así el actual art. 9.4 dice: «Los 
del Orden Contencioso-Administrativo conocerán de las pretensiones 
que se deduzcan en relación con la actuación de las A dm inistraciones 
Públicas sujeta al Derecho Administrativo, con las disposiciones gene
rales de rango inferior a la Ley y con los Decretos Legislativos en los 
térm inos previstos en el art. 82.8 de la Constitución, de conform idad 
con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán 
de los recursos contra la inactividad de la A dm inistración y contra las 
actuaciones m ateriales que constituyan vía de hecho...».

Por tanto, no cabe dudar que la com petencia para  conocer de las 
pretensiones cautelares y plenarias relativas a la vía de hecho corres
ponde en la actualidad al Orden Jurisdiccional Contencioso-Admi
nistrativo. Esta idea tam bién se plasm a en la Exposición de Motivos 
de la LJCA de 1998: «m ediante este recurso se pueden com batir aque
llas actuaciones m ateriales de la A dm inistración que carecen de la 
necesaria cobertura juríd ica y lesionan derechos e intereses legítimos 
de cualquier clase. La acción tiene una naturaleza declarativa y de 
condena y a la vez, en cierto modo, interdictal, a cuyo efecto no puede 
dejar de relacionarse con la regulación de las m edidas cautelares».

Teniendo esto presente, creem os que el principio de im prorroga
bilidad de la Jurisdicción y exclusividad de la m ism a im pide en la 
actualidad la posibilidad de los interdictos contra la Adm inistración 
en vía civil, a pesar de que la LJCA nada diga expresam ente, y a pesar 
de que la nueva LEC 1/2000 de 7 de febrero nada prevea.

La Jurisdicción (o Jurisdicción por razón del objeto, como lo deno
m ina cierto sector doctrinal) se constituye en el p rim er y fundam en
tal presupuesto del proceso. Las norm as reguladoras de la jurisdicción 
por razón de la m ateria tienen por objeto determ inar si de un concre
to  a su n to  deben  conocer los jueces Civiles, de lo Penal, de lo 
Contencioso-adm inistrativo o los de lo social. Como apun ta  M. A. 
FERNÁNDEZ LÓPEZ (18) «se tra ta  pues, de una prim era aproxim a
ción al tipo de juez que conocerá, y es ineludible porque, desde el 
principio y dentro de la jurisdicción O rdinaria, el Estado especializa 
a los jueces y tribunales en diversos órdenes, a los que encom ienda en 
exclusiva la facultad de conocer de determ inadas m aterias (lo que sig
nifica que los jueces de cada Orden jurisdiccional son incom petentes 
para conocer de las m aterias atribuidas a otro orden diferente)».

El principio de Im prorrogabilidad y exclusividad de la jurisdic
ción se plasm a desde un punto  de vista de Derecho Positivo en el art. 9
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de la LOPJ. Así su párrafo prim ero dice que «los Juzgados y Tribu
nales ejercerán su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en 
que le venga atribu ida por ésta u o tra  Ley»; y en esta m ism a línea, el 
párrafo sexto del m ism o artículo afirm a que «la Jurisdicción es im 
prorrogable».

Así pues, los juzgados y trib u n a les  del O rden Ju risd icc ional 
Contencioso-Administrativo tienen jurisdicción exclusiva e im prorro
gable para conocer de los asuntos y m aterias atribuidos por la LOPJ y 
por la LJCA. De este modo, el art. 9.4 de la LOPJ (en su redacción 
otorgada por la LO de 13 de julio de 1998) atribuye a dicho Orden 
Jurisdiccional el conocim iento de las actuaciones m ateriales consti
tutivas de vía de hecho.

No puede oponerse a esta línea de pensam iento el siem pre recu
rrente argum ento histórico de la vis atractiva de la jurisdicción civil, 
pues después de la prom ulgación de la LOPJ no cabe entender que ésta 
tenga preferencia sobre los dem ás órdenes jurisdiccionales, pues los 
cuatro a que se refiere el art. 6 de la LOPJ (Civil, Penal, Contencioso- 
Administrativo y Social) son plenos, independientes y tan  «ordinarios» 
como la Jurisdicción civil (como ya hemos apuntado antes).

Sí se m antiene, no obstante, el carácter residual de la jurisdicción 
civil, al am paro del art. 9.2 de la LOPJ, que le atribuye adem ás de las 
m aterias que le son propias, todas aquellas que no estén atribuidas a 
otro Orden Jurisdiccional.

Lógicamente, el juego de dicha cláusula residual requiere de una 
prem isa, y es que la m ateria en cuestión no esté atribu ida a ningún 
Orden Jurisdiccional, pero esto, y desde la prom ulgación de la LJCA 
de 1998 y la correlativa m odificación del art. 9.4 de la LOPJ ya no se 
produce respecto de la protección judicial sum aria y plenaria de las 
actuaciones m ateriales constitutivas de vía de hecho, pues se atribuye 
expresam ente al Orden Jurisdiccional contencioso-adm inistrativo.

Por tanto, debem os entender que no cabe fundam entar la com pe
tencia del Orden jurisdiccional Civil para  conocer de los Interdictos 
contra la Administración, en dicha cláusula residual, puesto que ya no 
existe la prem isa que perm itía su aplicación (m ateria no atribu ida a 
ningún orden jurisdiccional), y m ucho m enos podrá fundam entarse 
en la supuesta vis atractiva del Orden Civil, puesta que ésta ya no exis
te en rigor.

Desde este punto  de vista, debem os hacer cierto apunte crítico res
pecto del hecho de que la D octrina Adm inistrativista (por lo m enos de 
la investigada en la elaboración del presente trabajo) no haya puesto
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SU punto  de atención en este principio de im prorrogabilidad jurisdic
cional, p rincip io  que com o se sabe es fu n dam en ta l en n u estro  
Derecho Procesal, y que, po r lo menos, en nuestra  opinión, es esen
cial, si lo que estam os estudiando son los instrum entos de protección 
judicial de una determ inada situación, com o son los derechos e inte
reses legítimos que puedan resu ltar afectados por la vía de hecho. La 
Jurisdicción, como ya hem os apuntado, es el p rim er presupuesto pro
cesal que el Juez tiene que valorar para adm itir cualquier dem anda 
que se plantee, por im perativo del art. 9.6 de la LOPJ («los órganos 
judiciales apreciarán  de oficio la falta de jurisdicción y resolverán 
sobre la m ism a con audiencia de las partes y del M inisterio Fiscal. En 
todo caso, esta resolución será fundada y se efectuará indicando siem 
pre el o rden  ju risd icc iona l que se estim e com petente»). Análoga 
norm a se preceptúa en el art. 38 de la LEC 1/2000 de 7 de enero, cuan
do se señala que «la abstención a que se refieren los dos artículos pre
cedentes se aco rdará  de oficio, con aud iencia  de las partes  y del 
M inisterio Fiscal, tan  pronto  sea advertida la falta de com petencia 
internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro 
Orden Jurisdiccional».

No podem os olvidar, adem ás, que la inaplicación del art. 9 de la 
LOPJ, puede motivar, si no se hace un  uso adecuado por parte de los 
Letrados, de las excepciones de litispendencia o de cosa juzgada (con 
la necesaria concurrencia de la estim ación de dichas excepciones por 
parte de los órganos judiciales), de la posible existencia de resolucio
nes judiciales contradictorias, pues puede darse la antinom ia de que 
órganos de Órdenes Jurisdiccionales distintos conozcan de un  mism o 
asunto, con el consiguiente riesgo de contradicción de las resolucio
nes judiciales, lo cual aten ta indudablem ente contra el principio de 
seguridad juríd ica am parado por nuestra Carta M agna (art. 9.3 de la 
Constitución Española).

5. D erogación tácita del art.lO l de la  L. 30/92 , del art. 125
de la  LEF y dem ás artículos concordantes

Como artículos concordantes, señala con acierto FRÍAS LÓPEZ 
(19), los siguientes:

— El art. 8.2 de la Ley de Patrim onio del Estado de 15 de abril de 
1964, y art. 13, referido al deslinde en relación con los art. 8 al 15 y 44 
del Reglam ento de la Ley de Patrim onio, de 5 de noviem bre de 1964.
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— El art. 10 de la Ley de M ontes de 8 de junio  de 1957 y en el 
art. 66 de su Reglamento de 22 de febrero de 1962.

— En el ám bito  de la A dm inistración local, el art. 70.3 del 
Reglamento de Bienes de las entidades Locales de 13 de junio de 1986.

— En el ám bito de las respectivas Com unidades Autónomas, y por 
lo que respecta a la Com unidad de Madrid: el art.36.2 del Estatu to  de 
Autonom ía (LO 3/83 de 25 de febrero, según redacción otorgada por 
la LO 5/98 de 7 de julio): «no se adm itirán  interdictos contra las actua
ciones de la Com unidad de M adrid, en m ateria de su com petencia y 
de acuerdo con el procedim iento legalm ente establecido». El art. 51 
de la Ley de Gobierno y A dm inistración de la Com unidad de M adrid 
de 13 de d ic iem bre de 1983, el art. 25 de la Ley A dm inistración 
Institucional de la Com unidad de M adrid de 19 de enero de 1984 o 6.4 
de la Ley de Patrim onio de la Com unidad de M adrid de 23 de julio de 
1986 (actualm ente se inserta análogo precepto en el art. 11.5 de la 
nueva Ley de Patrim onio de la Com unidad de M adrid - Ley 3/2001 de 
21 de junio).

Los dos prim eros preceptos m encionados (art. 101 de la Ley 30/92 
y art. 125 de la LEE) son legitim adores de la posibilidad de form ular 
interdictos contra la A dm inistración, en los térm inos que se deter
m inan en los mism os. Es cierto, tal y com o señala la doctrina, que no 
se produce derogación expresa ni po r la LJCA de 1998, ni po r la Ley 
4/99 de m odificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, ni tam po
co por la nueva Ley de Enjuiciam iento Civil 1/2000 de 7 de enero. 
Cualquiera de estas tres Leyes podrían  haber afrontado la derogación 
o m odificación de dichos preceptos, y sin  em bargo, así no se ha 
hecho.

Visto que no hay derogación expresa, podría p lantearse en este 
punto  la posibilidad de la derogación tácita de los mismos. La dero
gación tác ita  fue u n a  de las novedades in tro d u c id as  en nuestro  
Derecho m ediante la m odificación del Título Prelim inar del Código 
civil en 1974 (operada a través del Decreto 1836/1974 de 31 de mayo 
al am paro de la Ley de Bases de 17 de m arzo de 1973). Así, el art. 2.2 
dice textualm ente: «las leyes sólo se derogan por otras posteriores. La 
derogación  ten d rá  el alcance que expresam ente se d isponga y se 
extenderá siem pre a todo aquello que en la Ley nueva sobre la m ism a 
m ateria, sea incom patible con la anterior. Por la simple derogación de 
una ley no recobran vigencia las que ésta hubiere derogado.»

Como señalan DÍEZ PICAZO y GULLÓN BALLESTEROS (20) la 
derogación tácita, así com o la derogación expresa, en los casos en
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que no exista determ inación concreta de cuáles son las disposiciones 
derogadas, plantea un problem a delicado de interpretación.

Es conocida la tesis de FEDERICO DE CASTRO, en virtud de la 
cual para  concluir la existencia de una verdadera voluntas abrogandi 
del legislador, se requería que entre las norm as com paradas existiera 
una doble identidad subjetiva y objetiva, así com o contradicción de 
los fines de una y otra. Teniendo esto presente, es indubitado que el 
conjunto de norm as que debem os tom ar com o térm ino de com para
ción tienen  un m ism o d estina tario  (el su jeto  pasivo de la vía de 
hecho), e idéntico objeto (la protección posesoria frente a la vía de 
hecho). Por tanto, el punto  esencial para dilucidar si hay derogación 
tácita será la existencia de contradicción o incom patibilidad entre 
unas y otras norm as. Si lo hubiera, debiera aplicarse la m áxim a de lex 
posterior derogat lex anterior, produciéndose así el efecto derogatorio 
de la norm a anterior.

Ello sentado, debem os tener en cuenta, de un  lado los preceptos 
legitim adores de la adm isión de los interdictos contra la A dm inistra
ción (anteriorm ente citados), y de otro lado, los artículos de la LJCA 
de 1998 relativos a la vía de hecho, el art. 9.4 de la LOPJ, así como los 
arts. 9.1 y 9.6 de la m ism a LOPJ (en cuanto proclam an la im prorro- 
gabilidad y excluisividad de la Jurisdicción). Consideram os que sí 
existe esta contradicción desde esta perspectiva.

Para confirm ar esta tesis utilicem os un  simple razonam iento lógi
co: si el art. 9.4 de la LOPJ atribuye al O rden Jurisdiccional Con- 
tencioso-Adm inistrativo el conocim iento de las pretensiones que se 
deduzcan contra las actuaciones m ateriales constitutivas de vía de 
hecho, y los arts. 9.1 y 9.6 de la LOPJ establecen la im prorrogabilidad 
y exclusividad de la jurisdicción, entendiéndose ésta en su significa
ción negativa, esto es, que los jueces de cada Orden Jurisdiccional 
son incom petentes para conocer de las m aterias atribuidas a otro dife
rente, ello contradice lo dispuesto en los arts. 101 de la Ley 30/92 y 125 
de la LEF, pues éstos aluden a la acción interdictal, acciones éstas de 
las que conocen exclusivamente los Jueces civiles. En puridad con
ceptual, no puede negarse la existencia de dicha contradicción. Es 
decir, si p o r un  lado se a tribuye a la Ju risd icc ió n  C ontencioso- 
Administrativa la tutela de la vía de hecho, sim ultáneam ente no puede 
atribuirse la m ism a cuestión a la Jurisdicción Civil. La interpretación 
lógica conduce necesariam ente a la eficacia derogatoria tác ita  de 
todos los preceptos que indirectam ente (por el carácter civil de la 
acción interdictal) atribuyen dicha com petencia a los jueces civiles, no
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sólo por la aplicación de la m áxim a de lex posterior derogat lex ante
ñor, sino tam bién incluso por el juego del principio, pues tan to  la 
LJCA, como la LOPJ son leyes estrictam ente procesales, y la Juris
dicción es una institución juríd ica de dicha naturaleza, m ientras que 
los preceptos afectados po r la derogación tácita  que proponem os, 
están incluidos en textos legales que no tienen dicha naturaleza estric
tam ente procesal.

Consideram os adem ás, que no desvirtúa nuestro razonam iento el 
argum ento relativo a que ni la Ley 4/99, de m odificación de la Ley 
30/92, ni la LEC 1/2000 contem plan esta derogación.

Así, si bien adm itim os que lo ordinario  hubiera sido que la L.4/99 
hubiera derogado el art. 101 de la Ley 30/92, sin embargo, tam poco 
creemos que de ello deba extraerse ninguna conclusión, pues de todos 
es sabido que la coordinación legislativa no siem pre es lo perfecta 
que todos desearíamos.

Respecto de la nueva LEC 1/2000, sabemos de un  lado, que la deno
minación tradicional de interdicto es suprim ida, pero se tra ta  sólo de 
un  supresión terminológica, ya que estas modalidades procesales se 
m antienen, sustanciándose ahora a través del Juicio Verbal, tal y como 
p recep túa el art. 250 de dicho texto legal. De otro  lado, debem os 
recalcar que la LEC 1/2000 nada aclara sobre la problem ática tratada 
en el presente trabajo, pues no regula específicam ente las acciones 
interdictales contra la Administración. Por tanto, como dicha Ley no 
precisa en uno o en otro sentido, consideram os que tam poco cabe 
extraer ninguna conclusión a los efectos que estam os estudiando.

En definitiva, si querem os ser rigurosos con el principio de im pro- 
rrogabilidad y exclusividad de la Jurisdicción (y a ello debem os tender 
por la especialización del personal a su servicio, y en aras de la vir
tualidad del principio de econom ía procesal y seguridad jurídica), 
debem os concluir que efectivam ente se produce la derogación tácita 
de los preceptos m encionados.

V. T ratam iento  ju r íd ico  procesa l  de  la  excepc ión

DE FALTA DE JURISDICCIÓN

1. Cauce procesal para denunciar la falta de jurisdicción
ante el Juez Civil

En el epígrafe anterior, hem os tratado  de ofrecer los argum entos 
que a nuestro juicio determ inan el desapoderam iento de los Jueces
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Civiles para conocer de las acciones de contenido interdictal contra la 
A dm inistración. Ello no obstante, es seguro que se seguirán p lan
teando este tipo de acciones en vía civil, de m odo que si el Juez Civil 
no aprecia de oficio su falta de Jurisdicción en la form a prevista en el 
art. 9.6 de la LOPJ, y en el actual art. 38 de la LEC 1/2000, los Letrados 
de las A dm in istraciones Públicas p o d rán  o p oner d icha  fa lta  de 
Jurisdicción.

Es decir, cabe denunciar a instancia  de p arte  la falta de Ju ris
dicción. El cauce procesal adecuado para dicha denuncia es la form u
lación de la declinatoria, en virtud del art. 39 de la LEC 1/2000. Dicho 
art. 39 se expresa en los térm inos siguientes: «el dem andado podrá 
denunciar m ediante declinatoria la falta de com petencia internacional 
o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro orden juris
diccional o por haberse som etido a arbitraje la controversia».

Debemos ano tar en este punto, que la nueva LEC 1/2000 in trodu
ce ciertas modificaciones de relieve respecto de la an terior LEC de 
1881. La razón  de estos cam bios se explican de form a clara en la 
Exposición de Motivos de la citada Ley (Expositivo VII): «Por lo que 
respecta a la Jurisdicción y com petencia, la Ley regula la declinatoria 
com o instrum ento  único para el control, a instancia de parte, de esos 
presupuestos procesales, determ inando que dicho instrum ento  haya 
de em plearse antes de la contestación a la dem anda.

De este modo, se pone fin, po r un  lado, a lagunas legales que afec
tab an  a la denom inada  "com petencia (o incom petencia) in te rn a 
cional", y, de otro, a una desordenada e inarm ónica regulación, en la 
que declinatoria, inhibitoria y excepción se m ezclaban y frecuente
m ente se confundían, con el indeseable resultado, en no pocos casos, 
de sentencias absolutorias de la instancia por falta de jurisdicción o de 
com petencia, dictadas tras un  proceso entero con alegaciones y prue
bas contradictorias. Lo que esta Ley considera adecuado a la na tu ra
leza de las cosas es que, sin perjuicio de la vigilancia de oficio sobre 
los presupuestos del proceso relativos al tribunal, la parte pasiva haya 
de ponerlos de m anifiesto con carácter previo, de m odo que, si falta
ren, el proceso no siga adelante o, en otros casos, prosiga ante el tri
bunal com petente.

La supresión de la inhibitoria, institu to  procesal m antenido en 
obsequio de una facilidad im pugnatoria del dem andado, se justifica, 
no sólo en aras de una conveniente sim plificación del tra tam iento  
procesal de la com petencia territorial, tra tam iento  éste que la duali
dad declinatoria-inhibitoria com plicaba innecesaria y pertu rbadora
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m ente con frecuencia, sino en razón de la muy inferior dificultad que 
para el dem andado entraña, en los albores del siglo veintiuno, com 
parecer ante el tribunal que esté conociendo del asunto. De cualquier 
forma, y a fin de evitar graves molestias al dem andado, la Ley tam bién 
perm ite que se plantee declinatoria ante el tribunal de domicilio de 
aquél, procediéndose a continuación a su inm ediata rem isión al tri
bunal que está conociendo del asunto.

En cuanto a la Jurisdicción, y en gran medida, tam bién respecto 
de la com petencia objetiva, esta Ley se subordina a los preceptos de la 
LOPJ, que, sin em bargo, rem iten  a las leyes procesales para  otros 
m ecanism os de la predeterm inación legal del tribunal, com o es, la 
com petencia funcional en ciertos extremos y, señaladam ente, la com 
petencia territorial. A estos extremos se provee con norm as adecua
das».

FERNANDO LUOUE REGUEIRO

2. Contenido de la declinatoria, legitim ación para proponerla  
y Tribunal com petente para conocer de ella

Estas interrogantes son resueltas en el art.63 de la LEC 1/2000;

«1. Mediante la declinatoria, el demandado y  los que puedan 
ser parte legítima en el juicio promovido podrán denunciar la 
falta de jurisdicción del tribunal ante el que se ha interpuesto la 
demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional o a árbitros.

También se propondrá declinatoria para denunciar la falta de 
competencia de todo tipo. Si la declinatoria se fundare en la falta 
de competencia territorial, habrá de indicar el tribunal al que, 
por considerarse territorialmente competente, habrían de remi
tirse las actuaciones.

2. La declinatoria se propondrá ante el m ism o tribunal que 
esté conociendo del pleito y  al que se considere carente de juris
dicción o de competencia. No obstante, la declinatoria podrá 
presentarse también ante el tribunal del domicilio del demanda
do, que la hará llegar por el medio de comunicación más rápido 
posible al tribunal ante el que se hubiera presentado la demanda, 
sin perjuicio de remitírsela por oficio al día siguiente de su pre
sentación.»

Sólo podrá plantearse la declinatoria ante el Juzgado de 1 Instan
cia que se estim e está conociendo sin com petencia de cualquier clase 
de asunto o tem a en cuestión. La fundam entación básica del escrito

128

de declinatoria estribará en la falta de jurisdicción del Juzgado ante el 
que se presentó la pretensión. No obstante, con la finalidad de facili
ta r el acceso de cualquier dem andado al debate de la jurisdicción, se 
perm ite la presentación del escrito proponiendo la declinatoria ante el 
Juzgado de 1 Instancia del domicilio del dem andado o de cualquie
ra  de ellos, siendo el órgano jurisdiccional referido el que tiene la obli
gación de com unicar dicha presentación en la form a más ráp ida posi
ble (fax, telegram a, e.mail, etc.) para, a continuación, rem itir el escrito 
orig inal de declinato ria  p resen tado  p o r conducto  oficial y al d ía 
siguiente de la m ism a presentación realizada. Si hubiera, como será 
norm al, que tu rn a r el escrito presentado a reparto, hab rá  que estar a 
lo establecido sobre m edidas urgentes en asuntos no repartidos, p re
vistas en el art. 70 de la LEC 1/2000.
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3. M om ento procesal para la  proposición  de la  declinatoria

El art. 64.1 de la LEC 1/2000 establece que «la declinatoria se 
habrá de proponer dentro de los diez prim eros días de plazo para  con
testar a la dem anda, o en los cinco prim eros días posteriores a la 
citación de la vista, y surtirá  efecto de suspender, hasta que sea resuel
ta, el plazo para  contestar, o el cóm puto para  el día de la vista, y el 
curso del procedim iento principal.»

Por tanto , la nueva LEC establece con precisión y claridad los 
m om entos preelusivos de la posibilidad existente de p lan tear la decli
natoria introduciendo el debate de la propia jurisdicción del Juez de 
1.  ̂ Instancia ante el que se tram ita  el asunto. La diferenciación del 
m om ento preelusivo de la declinatoria parte  de la diferencia legal 
existente entre el juicio ordinario  y el juicio verbal, debiendo estarse 
para  el cóm puto de los plazos de diez y cinco días respectivam ente 
establecidos sobre el particu lar en el art. 135 de la LEC 1/2000.

Entendem os por nuestra parte que el rigor de los plazos preclusi- 
vos an terio rm en te  m encionados puede atem perarse. E n  efecto, si 
transcurridos dichos plazos, el Letrado no ha form alizado la corres
pondiente declinatoria, siem pre le quedará la posibilidad de trasladar 
la alegación de falta de jurisdicción (m ediante Contestación en el ju i
cio ordinario, o en el acto de la vista en el juicio verbal) para  que el 
juez de oficio aprecie la falta de jurisdicción en su caso. Es decir, se 
tra ta  de excitar o incentivar la apreciación de oficio de dicha falta de 
jurisdicción in extremis.
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4, E fectos de la proposición  de la declinatoria

El art. 64.1 establece com o efectos de la proposición de la declina
toria el de «suspender, hasta que sea resuelta, el plazo para  contestar, 
o el cóm puto para el día de la vista, y el curso del procedim iento p rin 
cipal.»

El art. 64.2 de la LEC 1/2000 establece que «la suspensión del pro
cedim iento principal producida por la alegación previa de declinato
ria no obstará a que el tribunal ante el que penda el asunto pueda 
practicar, a instancia de parte legítima, cualesquiera actuaciones de 
aseguram iento de la prueba, así com o las m edidas cautelares de cuya 
dilación pudieran seguirse perjuicios irreparables para el actor, salvo 
que el dem andado preste caución bastan te  p ara  responder de los 
daños y perjuicios que derivaran de la tram itación de una declinato
ria desprovista de fundamento.»

Por tanto, elim inada la inhibitoria y los problem as derivados de la 
posible no suspensión inm ediata del proceso ante el otro órgano jud i
cial que lo tram itaba desde un  principio, se preceptúa la inm ediata y 
autom ática suspensión del m ism o desde el m om ento de la presenta
ción de la declinatoria oportunam ente propuesta. Dicha suspensión 
durará hasta la decisión fírm e de la cuestión de jurisdicción plantea
da, debiendo recordarse que contra el Auto que decida de la m ism a no 
cabe recurso alguno en atención a lo establecido en el art.67 de la 
LEC.

Por otro lado, tal y com o sucedía en la an terior Ley, el efecto de la 
suspensión o interrupción tem poral del proceso no im pide la adop
ción de las m edidas cautelares que exija la dilación derivada del p lan
team iento de la declinatoria, siem pre que puedan derivarse perjuicios 
para el dem andante, prescribiéndose la posibilidad de la contracaute
la a p restar por el dem andado que formuló la declinatoria.

FERNANDO LUQUE REGUEIRO

VI. Conclusión

Para te rm inar el presente estudio sólo resta afirmar, que de con
form idad con toda la argum entación señalada en el epígrafe IV, los 
jueces civiles (después de la en trada en vigor de la LJCA de 1998 y la 
correlativa m odificación del art. 9.4 de la LOPJ) están faltos de ju ris
dicción para conocer de las acciones de contenido interdictal ejerci
tadas contra la Administración Pública, residenciándose la tutela cau
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te la r (y p lenaria) de las vías de hecho en los órganos del O rden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Ello no obstante, y con el objeto de evitar a los aplicadores del 
Derecho los esfuerzos interpretativos que se han  vertido en el presen
te trabajo, parece conveniente exigir al Legislador una clarificación de 
la problem ática tratada, en aras de la consecución de la seguridad 
juríd ica, de m anera  que se proceda a a fron ta r las m odificaciones 
legislativas pertinentes en este sentido: así proponem os la derogación 
expresa (la derogación tácita ya se ha producido en nuestra opinión) 
de todos los preceptos legitim adores de la adm isión excepcional de los 
interdictos contra la Administración (art. 101 de la Ley 30/92 y artí
culos concordantes), y la m odificación del art. 125 de la LEE.
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LA SUBSANACION DEL ART. 45.3° DE LA LJ DE 1998

Por

Juan  B. L o renzo  de  M em b ie l a '

SUMARIO: I. La  subsanación  del  art . 45.3.° de  la  LJ de  1998. 1. La omisión de consig
nar en el escrito de interposición la petición u objeto. 2. La omisión de alguno de los 
siguientes documentos exigidos en el art. 45.2.°: 2. a) Falta de documentación que acredite 
la legitimación o la representación del recurrente, b) La no acreditación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos para entablar acciones las personas jurídicas con arreglo a las nor
mas o estatutos que les sean de aplicación: inadmisibilidad por inexistencia del acuerdo o 
inadmisibilidad por defecto de capacidad. II. L ím ites  a  la  subsanabilidad . 1. La subsanación 
de los defectos de la capacidad para ser parte y capacidad procesal por incidencia de la doc
trina de los actos propios.

I. L a  subsanación  de l  art . 45.3° de  la  LJ de  1998

El art. 45.3° de la LJCA de 1998 sustituye al art. 57.3.° de la LJCA 
de 1956. El precepto im pone al órgano jurisdiccional el deber de exa
m inar de oficio los requisitos del escrito de interposición jun to  a los 
docum entos que lo acom pañan. Bajo la LJCA de 1998 el legislador 
em plea la palabra comparecencia que deberá ser estim ada com o sinó
nim o de presentación no en el sentido de rem isión ya que se exige que 
sea realizada personalm ente por el recurrente o po r su representación 
procesal Aún esta salvedad aclaratoria, el ám bito de subsanación 
deberá extenderse a la com parecencia, a cualquier defecto que ado
lezca.

La fundam entación jurídica de la m ism a no refiere únicam ente al 
art. 45.3.° y art. 138.2.° de la LJ de 1998, tam bién muy directam ente por 
el art. 11.3.° de la LOPJ en relación con el art. 24 de la CE. La principal

' Letrado de la Administración de la Seguridad Social. Director Provincial del INSS y la 
TGSS de Albacete.

 ̂Martín Conteras, El procedimiento ordinario en la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa (Estudio practico, jurisprudencia y formularios), Gomares, Granada, 1999, pági
na 40.
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diferencia entre el art. 45.3° y el art. 138.2.° radica en que el prim ero 
acota la facultad del juez a subsanar aquellos defectos derivados de la 
com parecencia, el segundo, en cam bio, no está sujeto a instante o 
m om ento procedim ental alguno, acaso, antes de dictarse sentencia o 
en esta fase pero acordando la suspensión del plazo para  d ictar la 
misma.

Si bien la Ley únicam ente refiere a la actuación ex o ffic io  por el 
juez, no desconocemos que la m ism a puede ser instada por la parte 
dem andada, debiendo, en consecuencia, acordar el requerim iento del 
defecto. Véase la STS de 26 de octubre de 1996^, FD prim ero:

«La Sala de primera instancia inadm itió el recurso conten- 
cioso-adm in istra tivo  porque, aun  opuesta  por la A d m i
nistración demandada la causa de inadmisibilidad prevista por 
el artículo 82, h) d é la  Ley Jurisdiccional, no se subsanó en el 
plazo de diez días a que alude el artículo 129.1 de la Ley de esta 
Jurisdicción, sin que el Tribunal por ello estuviese obligado a 
requerir a la parte demandante para que efectuase tal subsana- 
ción, pu esto  que el defecto no se apreció de o ficio  por el 
Tribunal (supuesto contemplado por el artículo 129.2 de dicha 
Ley) sino que se adujo en el escrito de contestación a la dem an
da.

No podemos compartir tal interpretación porque lo cierto es 
que, aunque fuese alegada la causa de inadmisión por la repre
sentación procesal del Ayuntamiento demandado, el Tribunal 
consideró que tal defecto impedía entrar en el fondo de la cues
tión planteada, por lo que, con suspensión del plazo para dictar 
sentencia, debería haber requerido, como establece el artículo 
129.2 de la Ley Jurisdiccional, para su subsanación en lugar de 
haber dictado sentencia sin juzgar sobre el fondo, resolviendo así 
en contra de lo dispuesto por el referido artículo 11.3 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial [...]».

Es significativo en orden a las form as procesales, que si bien el 
art. 45.3.° om ite cualquier referencia a la form a que debe tener la 
com unicación del juez para  subsanar el defecto, el art. 138.2.° estim a 
de aplicación la form a de providencia. Y considero que esta form a 
procesal debe ser de aplicación en cuanto  a la identidad en tre  am bos 
preceptos. O tra cosa, será la decisión judicial acordando la subsana
ción procesal que proceda que deberá revestir la form a de au to  por 
exigencia del art. 245.1.°b) de la LOPJ y art. 206.2.° de la LEC de 
2000 .

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

'(RJ 1996,7605).

134

La incidencia que la subsanación puede producir en el procedi
m iento únicam ente ocasiona la m ism a sin que ello cause una prorro- 
gabilidad tem poral de los actos enm endados. Esta doctrina judicial 
deriva del contenido del ATS de 9 de noviem bre de 1994 FD segun
do, a propósito de lo previsto en el art. 52.2.° de la LJ de 1998 (de idén
tico contenido que el art. 57.3.° de la LJ de 1956), posibilidad de pre
sen ta r la  dem anda den tro  del d ía en  que se no tifique el au to  de 
caducidad:

«El artículo 243 de la LOPJ (RCL 1985/1578, 2635yA pN D L  
8375) establece, como principio, la posibilidad de subsanar los 
defectos de los actos de los litigantes, pero ha de realizarse «en los 
casos, condiciones y  plazos previstos en las leyes procesales». 
Por otro lado, el artículo 57, párrafo 3, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (RCL 1956/1890 y  
NDL 18435), expresamente dispone, tratándose de defectos en el 
escrito de interposición, que el Tribunal "señalará un plazo de 
diez días para que el recurrente pueda subsanar el defecto, y  si no 
lo hace ordenará el archivo de las actuaciones", y  en términos 
semejantes se expresa el artículo 129 de la m ism a Ley, sin que el 
plazo para subsanación pueda entenderse prorrogable, por tanto, 
hasta la notificación del auto ordenando el archivo de las actua
ciones».

Sin em bargo estos térm inos, algún au to r  ̂  defiende la aplicación 
ponderativa de esta lim itación en atención a la naturaleza del caso, 
bajo la consecuencia que una rígida aplicación de la norm a im pediría 
una correcta subsanación del defecto y con ello, la inutilidad del trá 
m ite corrector previsto en la ley. Esto, sin embargo, no debe im pedir 
una m ínim a advertencia sobre el hecho que la subsanación concedi
da a u na  parte cercena la expectativa juríd ica de la o tra  de obtener 
una sentencia favorable por los defectos procesales com etidos po r la 
contraparte. Ponderación de intereses en sum a, sobre la circunstancia 
que una sentencia procesal posee idéntica fuerza juríd ica que otra 
sobre el fondo discutido, ya que el fondo y la form a son exterioriza- 
ciones de una m ism a idea de justicia

Por ello, no es extraño que concurra doctrina judicial que lim ita la

LA SUBSANACIÓN DEL ART, 45.5° DE LA U  DE 1998

'(R J 1994,10633).
 ̂Fernández Daza en el comentario al art. 45 en Comentarios a la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa de 1998, cit., p. 432.
‘ En signo contrario, SSTS de 7 diciembre 1989 (RJ 1989,9112) y 27 junio 1991 

(RJ 1991,4979) y SSTC de 10/1990, de 29 enero (RTC 1990,10), y 176/1990, de 12 noviem
bre ( RTC 1990,176), entre otras.
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subsanabilidad a los térm inos estrictos de la norm a no perm itiéndose 
la rehabilitación establecida en el art. 121.1.° de la LJ de 1956, artícu
lo 128.1.° de la LJ de 1998, una vez agotados los 10 días previstos. 
Véase la STS de 24 de m arzo de 1997 FD cuarto:

«El artículo 57.3 de la Ley de la Jurisdicción obliga al 
Tribunal, cuando con el escrito de interposición no se acompa
ñan los docum entos requeridos o se incurre en algún otro defec
to subsanable, a conceder un plazo de diez días para que el recu
rrente pueda subsanar el defecto, disponiendo expresamente que 
"si no lo hace (la Sala) ordenará el archivo de las actuaciones". 
El precepto del artículo 57.3 constituye una norma específica 
aplicable a la subsanación de los defectos apreciables en la 
interposición del recurso contencioso-administrativo, que fija 
para la subsanación el plazo de diez días y, transcurrido dicho 
plazo, ordena de modo imperativo que se proceda al archivo de 
las actuaciones, sin perm itir por tanto la rehabilitación del 
plazo que para otros casos autoriza el artículo 121.1, por la 
razón, ya expresada, de que el recurso contencioso-administra
tivo, en ese m om ento procesal, no se encuentra todavía adm iti
do a tramitación f...]».

La subsanación podrá alcanzar los siguientes defectos, art. 45 de la 
LJCA de 1998 *, en relación con la previsión que practica el art. 243 de 
la LOPJ:

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

1. La om isión de consignar en e l escrito de interposición  
la petición  u objeto

Se exige el objeto de la personación, elpetitum , pero no la funda- 
m entación o razonam iento jurídico de la m ism a, causa petendi. Sin 
embargo, la STS de 26 de mayo de 1999^, FD tercero, no considera

’ (RJ 1997,2347).
® Ibídem, pp. 33 y ss..
’ (RJ 1999,3646). Igualmente la STS de 8 de noviembre de 1990 (RJ 1990,9167), FD 

segundo:
«Como con acierto se expone en la sentencia apelada basta con examinar el suplico de 

la demanda para advertir que existe una desviación procesal en cuanto que los actos y con
trato que en la misma se impugnan no guardan ni la más mínima relación con los actos 
administrativos que se impugnaron al formalizar el recurso. Esta Sala tiene reiteradamen
te declarado que no puede desviarse el procedimiento impugnando en la demanda un 
acuerdo distinto de aquél contra el que originariamente se ejerció la acción contencioso- 
administrativa por ser necesario respetar los términos en los que la litis quedó planteada, 
de manera que entre el escrito de interposición y el de demanda haya una perfecta con
gruencia —Sentencias de 3 de octubre de 1967 (RJ 1967/3701), 22 de septiembre de 1981 
(RJ 1981/3742) y 24 de noviembre de 1987 (RJ 1987/8238) [...]».
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susceptible de subsanación la omisión en el escrito de interposición 
de uno de los dos actos adm inistrativos im pugnados en el recurso 
interpuesto:

«Así las cosas, la pretensión del recurrente trasciende el 
estricto ám bito  de subsanación a que se refiere el precepto 
denunciado, ya que no se trata -com o se argumenta- de subsa
nar un simple «error material» sino de ampliar el objeto del pro
ceso a un acto que no ha sido objeto de impugnación. Ni el prin
cipio p ro  ac tione  ni los principios antiformalistas que deben 
presidir la actuación judicial pueden, pues, oponerse a la deci
sión recurrida. Procedente será por consecuencia declarar no 
haber lugar al presente recurso de casación, con las consecuen
cias inherentes a tal declaración en materia de costas -artículo  
102.3 de la Ley Jurisdicciona f...]».

Criterio contrario, en cam bio, el m anifestado en la STS de 12 de 
febrero de 1 9 9 2 ,  FD segundo:

«Así las cosas, el Tribunal Supremo al conocer del proceso 
en el que se impugnaba el Plan General declaró la inadmisibili
dad del recurso por existir una "clara desviación procesal entre 
el escrito de interposición del recurso -que acota el objeto de 
éste- y la demanda, que impugna actos distintos", dado que 
eran "distintos los acuerdos que motivaron el escrito de inter
posición y  los que se hacen objeto de la demanda" [S. 9-5-1989 
(RJ 1989/3851)] f...]».

En estos términos, de recordar será ante todo que el princi
pio de interpretación conforme a la Constitución de todo el 
ordenamiento jurídico opera con una especial intensidad en el 
campo de los derechos fundamentales que reclaman un  enten
dim iento de las normas que les afectan en el sentido más favo
rable a su  efectividad, lo que más concretamente proporciona 
base para un  criterio restrictivo en el ámbito de la inadmisibili
dad y  por tanto favorable al enjuiciamiento del fondo del asun
to, intensificándose con ello las conclusiones a las que tempra
namente había llegado este Tribunal con apoyo en la magistral 
Exposición de Motivos de la Ley Jurisdiccional (RCL 1956/1890 
y  NDL 18435) fSS . 18-9-1987 (lU  1987/7727), 10-5-1988  
(RJ 1988/4144), 27-6-1989 (RJ 1989/4457), 29 enero, 12 marzo 
y  2 octubre 1990 (RJ 1990/356, RJ 1990/1959 y  lU  1990/7833), 
25 abril, 23 julio y  28 octubre 1991 (lU  1991/3297, RJ 1991/ 
6285 y  RJ 1991/ 7833), etc.].

Y  aún ha de añadirse que las oportunidades de subsanación
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’(RJ 1992, 2820).
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de los defectos formales previstas en la Ley Jurisdiccional se han 
visto fortalecidas por el art. 11.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (RCL 1985/1578, 2635 y ApNDL 8375), que concreta en 
este sentido los principios constitucionales.

Sobre esta base, dado que en este proceso constan las alega
ciones y  peticiones relativas al Plan Especial de Reforma Interior 
impugnado en el escrito de interposición, a las que ha podido 
perfectamente oponerse la Administración demandada y  hoy 
apelante, procedente será desestimar la causa de inadmisibilidad 
alegada f...]».

Por su objeto se incluyen las m aterias propias de la jurisdicción 
contenciosa enum eradas en los arts. 1 a 3 de la Ley de la Jurisdicción; 
acto, inactividad o actuación  constitu tiva de vía de hecho que se 
impugne.

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

2. La om isión  de alguno de los sigu ientes docum entos exigidos
en e l art. 45.2.”

a) El docum ento  que acred ite  la rep resen tación  del com pare
ciente, salvo si figurase unido a las actuaciones de otro recur
so pendiente ante el m ism o Juzgado o Tribunal, en cuyo caso 
podrá solicitarse que se expida certificación para  su unión a 
los autos.

b) El docum ento o docum entos que acrediten la legitim ación del 
actor cuando ostente po r habérsela transm itido otro po r heren
cia o por cualquier otro título.

c) La copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se 
recurran, o indicación del expediente en que haya recaído el 
acto o el periódico oficial en que la disposición se haya publi
cado. Si el objeto  del recu rso  fuera  la inactiv idad  de la 
Administración o una vía de hecho, se m encionará el órgano o 
dependencia al que se atribuya una u otra, en su caso, el expe
diente en que tuviera origen, o cualesquiera otros datos que sir
van para identificar suficientem ente el objeto del recurso.

d) El docum ento o docum entos que acrediten el cum plim iento de 
los requisitos exigidos para  en tab lar acciones las personas ju rí
dicas con arreglo a las norm as o estatutos que les sean de apli
cación, salvo que se hubieran incorporado o insertado en lo 
pertinente dentro del cuerpo del docum ento m encionado en la 
letra a) de este m ism o apartado.
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2.a) Falta de docum entación que acredite la  legitim ación  
o la representación del recurrente

En relación con la falta de docum entación que acredite la legiti
m ación o la representación del recurrente, art. 45.2.°a) y b) véase la 
STS de 27 de mayo de 1996 “ , FD segundo, en donde se rechaza la 
inadm isibilidad por defecto de representación cuando el tribunal no 
advirtió los posibles defectos en el m om ento de la personación;

«El artículo 57.3 establece el principio de subsanación de los 
defectos procesales que pudieran producirse en relación con las 
exigencias antes indicadas, ordenando que el Tribunal señalará 
un plazo de diez días para que el recurrente pueda subsanar el 
defecto, y  si no lo hace procederá al archivo de las actuaciones. 
Por tanto, la Sala de primera instancia, si consideró que no se 
hallaba acreditada la legitimación de don Luis M. A. para inter
poner recurso contencioso-administrativo contra los actos san- 
cionadores impugnados, o bien que no justificaba la representa
ción de doña Izaskun  U. L., debió concederle plazo para 
subsanar tales defectos. No lo hizo así, sino que dictó Providencia 
el 18 de febrero de 1991 teniendo por parte a doña Izaskun U. L., 
"quedando así subsanado el error sufrido en la interposición del 
presente recurso. En razón de ello la Sentencia de 23 diciembre 
1991 no puede considerar el aludido defecto com o causa de 
inadm isibilidad del recurso contencioso-administrativo, que 
debemos entender interpuesto en plazo por persona legitimada, al 
no haberse concedido trámite para la subsanación del defecto 
procesal (cuando se admitió el recurso promovido por don Luis 
M. A.) y  haberse tenido después por parte a doña Izaskun U. L. y  
por subsanado el error sufrido en la interposición, siendo en con
secuencia el recurso admisible, lo que conduce a estimar el recur
so de apelación en cuanto a este punto, revocar la sentencia de 
primera instancia y  entrar a conocer del fondo del recurso con
tencioso-administrativo planteado" f . ..]».

Aunque no propiam ente una subsanación sensu stricto, la STS de 
11 de enero de 1996 valida com o docum ento que acredite el cum 
plim iento de los requisitos exigidos para  en tab lar acciones las perso
nas jurídicas, art. 45.2.d), una simple fotocopia em itida con an teriori
dad a la presentación  del escrito de interposición, el FD prim ero, 
establece;

" (RJ 1996, 4523).
(RJ 1996,1698), del mismo tenor, SSTS de 25 de octubre de 1995 ( RJ 1995, 7460) y 

6 de julio de 1995 ( RJ 1995, 5798).
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«No obstante, la Junta de Galicia conoció que no había 
aportado el docum ento justificativo de la adopción de dicho 
Acuerdo, presentando, según consta en diligencia del Secretario 
de la Sala, con fecha 25 octubre 1990, el m ism o día de la vista 
pública, después de la celebración de ésta, fotocopia de una cer
tificación del Consejero de Presidencia y  Administración Pública 
y  Secretario del Consejo de la Junta de Galicia, demostrativa de 
que dicho Consejo había adoptado el Acuerdo de interponer 
recurso contencioso-adm inistrativo  contra, entre otras Re - 
soluciones del Tribunal Económico-Administrativo de Lugo, la 
de fecha de 30 septiembre 1988, número 486/1987, interpuesta 
por "Construcciones Pérez Vila, SA", que es la referida en estos 
autos. La fecha del Acuerdo del Consejo de la Junta de Galicia es 
ilegible, pero la de la certificación, que lógicamente tiene que ser 
posterior, es la de 9 febrero 1989, anterior a la de interposición 
del recurso contencioso-administrativo (18 de febrero de 1989) 
f . . ] » .

Además, el criterio del Tribunal Suprem o queda sustentado por la 
circunstancia que una vez alegado el defecto del escrito de interposi
ción por la representación letrada del Estado, debió el órgano ju ris
diccional conceder plazo de 10 días para  su posible subsanación (FD 
prim ero in fine).

E n cualquier caso se viabiliza la subsanación de la falta de acredi
tación de la certificación para recu rrir im puesta por el art. 45.2°.d) a 
persona juríd ica en cualquier m om ento del recurso, a tenor de la STS 
de 30 de septiem bre de 1985 Cdo. quinto:

«Que la cuestión de inadmisibilidad del recurso propuesta 
por el Ayuntamiento también debe ser rechazada, puesto que la 
falta de certificación del acuerdo de recurrir, por parte de la 
Junta de Compensación, puede ser subsanada como lo ha sido, 
en cualquier m om ento del recurso de este proceso que, por su  
naturaleza y  orientación, está regulado de form a que no se 
detenga por falta de cum plim iento de requisitos formales, cuya 
om isión no esté prevista con tan rigurosa consecuencia, por lo 
que la Ley jurisdiccional atribuye al Tribunal amplias potesta
des para que impida, de oficio, una determinación anormal del 
proceso -art. 129-1 de la Ley de la Jurisdicción (R C L 1956/1890 
y  NDL 18435)-, sin que haya lugar a dudas por los términos del 
acuerdo impugnado, sobre el hecho de que los requerimientos 
subsiguientes, fueron dirigidos a la personalidad demandante 
f . . J » .

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

(RJ 1985, 6224).
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La subsanación de los defectos del escrito de interposición, espe
cíficam ente en la sentencia que expondrem os a continuación  que 
refieren a la docum entación de la representación, art. 45.2.°a), quedan 
subordinados a la caducidad de la acción procesal iniciada, STS 28 de 
noviem bre de 1995 FD prim ero:

«Los argumentos del Abogado del Estado han de ser acepta
dos por la Sala. En efecto, en cuanto al poder con que actúa el 
Procurador recurrente, éste no acompañó las correspondientes 
escrituras de apoderamiento junto al escrito de interposición y, 
aprovechando el trámite de subsanación abierto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 72.1 de la Ley Jurisdiccional, acompañó 
sendas escrituras públicas, otorgadas por los Ayuntamientos de 
Vandellós y  L’Hospitalet de LTnfant y  Aseó, de las cuales la 
correspondiente al primero de ellos es de fecha 17 de septiembre 
de 1993, no sólo posterior al 14 de septiembre de 1993, día en 
que se interpuso el presente recurso, sino posterior a la fecha en 
que expiraba el plazo para su interposición, que era ese m ismo  
día 14, puesto que el Real Decreto impugnado se publicó el 14 de 
julio de ese m ism o año. A sí pues, la subsanación el 17 de sep
tiembre de 1993 era ya imposible puesto que en esa fecha había 
caducado la acción para impugnar la citada Disposición, por lo 
que el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Vandellós y 
L’Hospitalet de L’In fan t ha de declararse inadmisible por tal 
motivo f...]».

Quizás puede derivarse de esta resolución o tra  lectura, y es aque
lla referida a la inutilidad de la subsanación cuando el pleito adolez
ca de vicios que im pidan su substanciación procesal lo que quedaría 
justificado por la aplicación del principio de econom ía procesal.

LA SUBSANACIÓN DEL ART. 45.5" DE LA U  DE 1998

2.b) La no acreditación del cvunpUmiento de lo s  requisitos  
exigidos para entablar acciones las personas jurídicas 
con  arreglo a las norm as o estatutos que les sean  
de aplicación: inadm isíbUidad por inexistencia  del 
acuerdo o inadm isibilidad por defecto  de capacidad

Cuestión controvertida es la referente a la no acreditación del cum 
plim iento de los requisitos exigidos para  en tab lar acciones las perso
nas juríd icas con arreglo a las norm as o estatutos que les sean de apli-

'(RJ 1995, 8934).
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cación, de conform idad al art. 45.2.°d) de la LJ de 1998. Cabe o bien 
alegar com o inadm isibilidad la no acreditación del requisito del ar
tículo 45.2.°d), interpretándolo literalm ente, pero tam bién cabe invo
car la falta de capacidad procesal del com pareciente por la inexisten
cia del acuerdo.

Ha sido prolija la jurisprudencia del Tribunal Suprem o que a tri
buye a la inexistencia del acuerdo la falta de capacidad procesal del 
com pareciente, calificado por alguna doctrina com o ausencia del pre
supuesto procesal subjetivo de legitimación indirecta, como apunta el 
ATS de 10 de noviem bre de 1979 Se identifica en este Auto la falta 
de legitimación con la falta de capacidad procesal y ésta con la ine
xistencia de acuerdo para accionar en nom bre de las personas ju ríd i
cas. El Cdo. Prim ero, de la resolución citada expone:

«Que cuando la norma constitutiva de la entidad agrega 
al mecanismo normal de la representación legal del órgano 
que hahitualmente la tiene conferida, el "plus" del acuerdo 
específico, es claro que él representante que acciona sin él 
carece de las calidades necesarias para comparecer en ju i-
cio en nombre de la persona jurídica, puesto que entre esas 
calidades se cuenta la habilitación específica para promover el 
recurso, con la que se integra la representación necesaria del 
ente. Este planteamiento obliga, por lo pronto, a apartar el 
tratamiento del defecto del régimen establecido por el art.
57.2.d) de la Ley de esta Jurisdicción, primero, porque no 
puede darse a este precepto un alcance que exceda de su 
estricta literalidad y, además, porque la existencia del acuer-
do expreso para accionar en nombre de personas privadas, 
no es necesario que conste documentalmente en el proceso, 
siendo suficiente con que se acredite en él su existencia por 
cualquiera de los medios de prueba, sin que sea ahora el caso 
examinar la posibilidad de que el órgano rector del ente convali
de o ratifique a posteriori la acción emprendida por su legal 
representante. Estamos, pues, ante lo que la doctrina más 
certera califica como ausencia del presupuesto procesal 
subjetivo de legitimación indirecta por defecto en la repre-
sentación necesaria de una persona colectiva, cuyo encaje, 
dentro de la Ley Jurisdiccional, habría de encontrarse más 
en su art. 27 (debidamente relacionado con los preceptos de 
la le y  de Enjuiciamiento Civil antes citados) que en el 28, 
donde se verifica únicamente el nexo entre el acto recurrido 
y la esfera jurídica de quien aparece como recurrente, toda 
vez que ese nexo se da incuestionablemente en este recurso; la

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

(RJ 1979, 3962).
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conclusión de todo ello no puede ser más clara ya que, así como  
el documento acreditativo de la representación del comparecien
te viene exigido por el art. 57,2.a) y fue, efectivamente, presenta
do, el requisito concerniente a la existencia del acuerdo social no 
debió nunca ser denunciado con base en el epígrafe 'd' del m ism o  
precepto [...]».

Bajo idéntico tratam iento, num erosa jurisprudencia del Tribunal 
Suprem o articula la falta de acreditación del acuerdo con la falta de 
legitim ación — ŷ falta de capacidad procesal consecuentem ente— y 
desde esta posición, sin perjuicio que la om isión de la m ism a pueda 
dar lugar a la declaración de no haber lugar a la admisión del recurso 
por el órgano jurisdiccional en virtud del art. 51 de la LJ de 1998 o 
articularse, posteriorm ente, com o causa de inadm isibilidad por la 
recurrida al am paro del art. 69.b), cabe exponer el siguiente elenco de 
doctrina judicial, no sin antes reproducir la doctrina contenida en la 
STC de 21 de abril de 1997 en virtud de la cual la docum entación de 
los requisitos exigidos por la legislación es susceptible de in terpreta
ción atem perada por la incidencia de los principios constitucionales 
de acceso a la jurisdicción

1. STS de 1 de m arzo de 1999 es necesario acred itar que la 
adopción del acuerdo de im pugnación ha  sido convenido por el órga
no al que estatu tariam ente viene encom endada tal com petencia como 
la de au torizar a las personas que han  de actuar en nom bre y repre
sentación del ente colectivo, pues sólo así quienes estén facultados 
podrán osten tar la capacidad procesal exigida por los m encionados 
preceptos p ara  com parecer en ju icio  y p ara  apoderar a Letrado o 
Procurador. Establece su FD cuarto:

LA SUBSANACIÓN DEL ART. 45.5° DE LA U  DE 1998

“ (RTC 1997, 79).
FD cuarto:

«Como punto de partida debemos recordar que la determinación de cuáles son los 
documentos que las personas jurídicas, en general, y los Sindicatos en particular, deben pre
sentar para acceder a la jurisdicción —acuerdo del órgano competente. Estatutos, etc.— es 
una cuestión que, en principio, por referirse a la interpretación de las normas legales sobre 
la materia, corresponde a los Jueces y Tribunales ordinarios. A este Tribunal le correspon
de velar para que tales órganos no cierren el acceso a la jurisdicción con violación del dere
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), lo que ocurre, según reiterada jurisprudencia, 
cuando la decisión se fundamenta en interpretaciones formalistas de la legalidad o cuando, 
habiéndose apreciado la concurrencia de defectos que por su naturaleza son subsanables, 
se deniega el acceso a la jurisdicción sin haber dado ocasión de subsanarlos (SSTC 62/1986 
[RTC 1986/62], 174/1988 [RTC 1988/174], 46/1989 [RTC 1989/46], 33/1990 [RTC 1990/33], 
262/1994 y 266/1994 [ RTC 1994/266], entre otras muchas) [...]».

(RJ 1999, 2734.

143



«En relación con tal cuestión, que se entronca con la necesi
dad de acreditar la capacidad procesal a los efectos del art. 82 b) 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción, y también de los ar
tículos 27 déla m ism a Ley, y  2 déla Ley de Enjuiciamiento Civil, 
esta Sala tiene reiteradamente declarado en Sentencias como las 
de 26 de enero de 1988 (RJ 1988/360), 8 y  11 de junio de 1992 
(RJ 1992/4780), 18 de enero de 1993 (RJ 1993/323), 2 de no
viembre de 1994 (RJ 1994/8762), 12 y  17 de febrero, 11 de 
marzo, 1 de julio, 7, 17 y  26 de octubre de 1996 (RJ 1996/1315, 
RJ 1996/3744, RJ 1996/6168y  RJ 1996/7332), 2 0 y  24 de enero, 
13 de mayo de 1997 (JU 1997/408, lU  1997/413 y  RJ 1997/3914), 
2 de febrero, 31 de marzo y  30 de abril de 1998 (RJ 1998/3516 y  
RJ 1998/3985), entre otras, que para el ejercicio de acciones 
en nombre de un ente colectivo es preciso acreditar, en caso 
de que se negara de contrario, que aquel ente goza de per-
sonalidad ju ríd ica po r  haberse cum plido los requisitos 
establecidos legalmente para su válida constitución, y, ade-
más, si, como aquí, se niega por las otras partes, que se 
aporte la correspondiente prueba acreditativa de que existe 
acuerdo para el ejercicio de las correspondientes acciones, 
y de que tal acuerdo de impugnación ha sido adoptado por 
el órgano al que estatutariamente viene encomendada tal 
competencia y  la de autorizar a las personas que han de 
actuar en nombre y  representación del ente colectivo, pues 
sólo así quienes estén facultados podrán ostentar la capa-
cidad procesal exigida por los mencionados preceptos para 
comparecer en ju ic io y  para  apoderar a Letrado o Pro-
curador que haya de representarle en el proceso, por lo que, 
al no haberse aportado los Estatutos de la recurrente, y  al no 
aparecer transcritos los Estatutos, en el particular requerido, en 
la escritura de poder para pleitos que se aportó en autos, no 
resultan acreditados tales extremos f...J».

Véase tam bién  la STS de 20 de abril de 1998 31 de m arzo de
1998^°, 13 de mayo de 1997^', 28 de abril de 1997 31 de enero de
1997^1

2. STS 21 de m arzo de 1996^'*, el acuerdo p ara  el ejercicio de 
acciones judiciales determ ina que las personas físicas representantes 
de la entidad ostenten capacidad procesal de conform idad a la LEC. 
Su FD tercero, establece:

JUAN B. LORENZO DE MEMBIELA

’’ (RJ 1998,4524). 
(RJ 1998,3516). 
(RJ 1997,3914). 

“ (RJ 1997,3422). 
“  (RJ 1997,600). 
“ (RJ 1996,2785).
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«Ese primer motivo, en el que el Abogado del Estado censura 
la sentencia por entender que la m ism a infringe los arts. 27 y  82, 
b) de la UCA, por no aplicación de dichos artículos, en relación 
con la jurisprudencia que al efecto se cita, debe ser estimado.

Efectivamente, en relación con la causa del art. 82, b) déla  
U C A -haber sido interpuesto el recurso por persona no repre
sentada debidamente o no legitimada- conviene recordar que 
esta Sala tiene dicho -SS . de 26 enero 1988 ( RJ 1988/360) (anti
gua Sala Q uinta) y  de 11 jun io  1992 y  10 febrero 1995 
(RJ 1995/1557), entre otras-, que "para el ejercicio de acciones 
en nombre de un  Ente Colectivo es preciso acreditar, si se niega 
por la parte contraria, que aquél goza de personalidad jurídica, 
por haberse cumplido los requisitos legalmente establecidos para 
su válida constitución, al ser la personalidad presupuesto de la 
capacidad procesal. Pero además, es necesario, s i se niega 
también de contrario, que se aporte la correspondiente 
prueba acreditativa de que el acuerdo para el ejercicio de 
acciones ha sido tomado po r el Órgano al que estatutaria-
mente viene encomendada tal competencia y para autorizar 
a las personas que han de actuar en nombre y  representa-
ción del Ente Colectivo, pues sólo así quienes resulten facul-
tados podrán ostentar la capacidad procesal exigida en él 
art. 2.° de la LECiv, en relación con el art. 27 de la UCA 
para comparecer en juicio y  para poder apoderar a Letrado 
o Procurador que haya de representar en el proceso al 
Ente"».

LA SUBSANACIÓN DEL ART. 45.5° DE LA U  DE 1998

En idéntica postura, STS de 12 de febrero de 1996^^, FD segundo;

«Antes de analizar la cuestión de fondo, debemos abordar, 
con carácter prioritario, la causa de inadmisibilidad del recurso, 
fundada en el artículo 82.b) de la Ley de la Jurisdicción  
(RCL 1956/1890 y  NDL 18435), alegada por el Abogado del 
Estado al contestar la demanda, que funda en haber sido inter
puesto por persona no representada debidamente al faltar la 
adopción por la entidad demandante del correspondiente acuer
do para interponerlo.

Con relación a esta alegación conviene recordar que esta 
Sala tiene declarado (Sentencias de 26 enero 1988 fR J 1988/360] 
-antigua Sala Quinta-, 8 junio 1992 [RJ 1992/4780]y  2 noviem
bre 1994 [RJ 1994/8762] -actual Sala Tercera-, entre otras) que 
"para el ejercicio de acciones en nombre de un Ente Colectivo es 
preciso acreditar, si se niega por la parte contraria, que aquél 
goza de personalidad jurídica, por haberse cumplido los requisi
tos legalmente establecidos para su  válida constitución. Pero

'(RJ 1996, 1315).
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además, es necesario, si se niega también de contrario, que se 
aporte la correspondiente prueba acreditativa de que el acuerdo 
para el ejercicio de acciones ha sido tomado por el órgano al que 
estatutariamente viene encomendada tal competencia y  para 
autorizar a las personas que han de actuar en nombre y  repre
sentación del ente colectivo, pues sólo así, quienes resulten 
facultados podrán ostentar la capacidad procesal exigida en el 
artículo 2 °  de la LECiv, en relación con el artículo 27 déla LJCA 
para poder comparecer en juicio y para apoderar a Letrado o 
Procurador que haya de representar en el proceso al Ente"».

3. STS de 21 de octubre de 1998^*, exige la acreditación del acuer
do de la persona juríd ica pues es el único m odo que quienes estén 
representando a la entidad puedan osten tar capacidad procesal de 
conform idad a los dictados de la LEC. El FD quinto, establece:

« La jurisprudencia del Tribunal Supremo (vgr. Sentencias de 
21 marzo 1996 [RJ 1996/2785], 18 diciembre 1996, 17 septiem
bre 1990 [RJ 1990/6838], 8 octubre 1997 [RJ 1997/7537], 20 
noviem bre 1996 [RJ 1996/8085], 7 octubre 1996 [RJ 1996/ 
7094], etc.) tiene dicho -ta l como se expone en la primera de las 
citadas- que "para el ejercicio de acciones en nombre de un ente 
colectivo es preciso acreditar, si se niega por la parte contraria, 
que aquél goza de personalidad jurídica, por haberse cumplido  
los requisitos legalmente establecidos para su válida constitu
ción, al ser la personalidad presupuesto de la capacidad procesal. 
Pero además, es necesario, si se niega también de contrario, que 
se aporte la correspondiente prueba acreditativa de que el acuer
do para el ejercicio de acciones ha sido tomado por el órgano al 
que estatutariamente viene encomendada tal competencia y  para 
autorizar a las personas que han de actuar en nombre y  repre
sentación del ente colectivo, pues sólo así, quienes resulten 
[acuitados podrán ostentar la capacidad procesal exigida en el 
artículo 2.° LECiv, en relación con el artículo 27 LJCA 
(RC L1956/1890y  NDL 18435) para comparecer en juicio" [...]».

4. La STS de 11 de noviem bre de 1998^^, aplica en m ateria de 
capacidad procesal de personas jurídicas el criterio pro actione cau
sando una interpretación favorable a la subsanación de los defectos de 
capacidad procesal, lo que por extensión, deberá am parar los defectos 
de la acreditación del acuerdo para  recurrir en tanto determ inantes de 
aquélla. Reza su FD tercero:
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«Alega, en primer término, la corporación apelante que res
pecto de la insuficiencia de poder la sentencia incurre en m ani
fiesto error, puesto que el poder procesal [ue otorgado por don 
Patricio A. C., cuyas facultades estaban limitadas a una cuantía 
económica inferior a la del asunto (25.000 dólares) y, no obs
tante haber sido alegado este defecto en la contestación a la 
demanda, no [ue subsanado, dado que no le beneficiaba la sub
sanación producida en vía administrativa respecto de otro repre
sentante de la entidad.

Basta para desestimar esta alegación con aplicar la doctrina 
mayoritaria de esta Sala, con arreglo a la cual el principio de 
tutela judicial efectiva, que abarca el derecho de acceso al proce
so por parte de las personas jurídicas cuando la ley les reconoce 
legitimación, exige, en una interpretación favorable al principio 
p ro  ac tione , que, cuando se advierta en la comparencia un  
defecto de capacidad procesal que pueda ser subsanado, se con
ceda al ente interesado la facultad de hacerlo, de tal suerte que la 
falta de otorgamiento de manera expresa de esta oportunidad de 
subsanación, exigible de acuerdo con la efectividad de aquel 
derecho fundam ental y  específicamente prevista para el trámite 
que estamos considerando por el artículo 57.3 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (RCL 1956/ 
1890 y NDL 18435), hace insuficiente la genérica posibilidad de 
subsanar los defectos denunciados por la contraparte que con
cede el artículo 129 de la Ley de la Jurisdicción, y  determina la 
imposibilidad de acordar, fundándose en la falta cuya subsana
ción debió ser ofrecida y no se ofreció, la inadmisibilidad del 
recurso (Sentencia de 12 noviembre 1998 [Recurso de Casación 
número 5268/1993], que, a su  vez, cita las de 3 febrero 1988 
[RJ 1988/689], 5 junio 1993 [RJ 1993/4363], 26 marzo 1994 
[RJ 1994/1892], 2 julio 1994 [RJ 1994/6673] y  26 octubre 1996 
[RJ 1996/7605]) [...]».

5. Es causa de inadm isión la no docum entación del acuerdo de 
im pugnación de la disposición recurrida en el poder para  pleitos o tor
gado por la representante de la entidad si no es subsanado oportuna
m ente po r la recurrente, STS 13 de mayo de 1997^®, FD segundo:

«Aunque hemos dicho repetidamente que el defecto de acre- 
ditamiento del acuerdo conformador de la voluntad de recurrir y  
la falta de acreditación de haber sido adoptado por el órgano 
estatutariamente competente es defecto subsanable, pudiendo  
incluso adoptarse el acuerdo después, ratificándose así lo hecho 
por el recurrente sin mandato, en este caso la parte actora ha dis
puesto del m omento procesal oportuno para efectuar la acredi-
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tación omitida, toda vez que conforme al artículo 129.1 de la 
UCA pudo subsanar el defecto dentro de los diez días siguientes 
en que se le hizo entrega del escrito de contestación a la deman
da, en el que el Abogado del Estado denunció la falta de acuerdo 
de impugnación. Pudo también la actora subsanar dicho defec
to al amparo del artículo 69.3 de la UCA, que autoriza al deman
dante, después de la demanda y  contestación (frente a la regla 
general de inadmisión de documentos después de dicho trámite), 
la aportación de documentos "que tengan por objeto desvirtuar 
las alegaciones del demandado o coadyuvante". Por último, pudo  
incluso la demandante efectuar dicha subsanación al formular 
sus conclusiones, pero tampoco lo hizo.

Por tanto, habiendo dejado pasar el Sindicato recurrente las 
oportunidades procesales que ha tenido para acreditar la adop
ción del acuerdo de impugnación, por el órgano estatutariamen
te competente, del Real Decreto recurrido, cuya omisión ha sido 
denunciada de contrario, al ser esa acreditación indispensable 
para tener por válidamente constituida la relación jurídico-pro- 
cesal, resulta obligado acoger la causa de inadmisibilidad opues
ta por el Abogado del Estado [...]».

6. El acreditam iento debe acordarse por el órgano al que estatu
tariam ente viene encom endada tal com petencia y p ara  au torizar a las 
personas que han  de ac tu ar en  nom bre y represen tación  del ente 
colectivo, STS de 20 de enero de 1997^®, FD segundo:

«Antes de examinar la cuestión de fondo debemos abordar el 
análisis de la causa de inadmisibilidad del recurso, fundada en 
el artículo 82, b) de la U C A (RCL 1956/1890 y  NDL 18435), que 
alega el Abogado del Estado, por no haberse acreditado la adop
ción por la entidad demandante del oportuno acuerdo de impug
nación de la disposición recurrida con todos los requisitos nece
sarios para considerar interpuesto en form a legal el recurso 
contencioso-administrativo.

Con relación a esta alegación debemos recordar que esta Sala 
tiene declarado (Sentencias de 26 enero 1988 fR J  1988/360] 
-antigua Sala Q uinta- y  de 8 junio 1992 [RJ 1992/4780], 18 
enero 1993 [  RJ 1993/323], 2 noviembre 1994 [RJ 1994/8762] 
y  17 febrero, 1 julio y  17 y  26 octubre 1996 [RJ 1996/6168 y  
RJ 1996/7332], entre otras) que para el ejercicio de acciones en 
nombre de un ente colectivo es preciso acreditar, si se niega de 
contrario, que ha sido tomado el oportuno acuerdo por el órga
no al que estatutariamente viene encomendada tal competencia.

En el presente caso, si bien la Confederación Sindical actora 
acom pañó a la dem anda certificación acreditativa de que la
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Comisión Ejecutiva Confederai, en sesión de 1 de febrero de 
1994, acordó "mandatar a Pilar V, abogada de la CS de CC.OO. 
para interponer recurso contencioso-administrativo contra el 
Real Decreto 67/1994, de 21 enero", tal certificación no basta 
para acreditar que el acuerdo de impugnación ha sido adoptado 
por el órgano estatutariamente competente, ya que al no haber
se aportado los estatutos de la entidad recurrente no existe en los 
autos ninguna justificación de que la mencionada Comisión  
Ejecutiva Confederai sea el órgano al que correspondía tomar la 
decisión de interponer el recurso contencioso-administrativo, 
extremo éste cuya acreditación es indispensable para tener por 
válidamente constituida la relación jurídico-procesal.

Aunque hemos dicho repetidamente que el defecto de acredi
tamiento del acuerdo conformador de la voluntad de recurrir y  la 
falta de acreditación de haber sido adoptado por el órgano esta
tutariamente competente es defecto subsanable, pudiendo inclu
so adoptarse el acuerdo después, ratificándose así lo hecho por el 
recurrente sin mandato, en este caso la parte actora ha dispues
to del momento procesal oportuno para efectuar la acreditación 
omitida, toda vez que conforme al artículo 129.1 déla  UCA, de 
aplicación supletoria ex artículo 6.°de la Ley 62/1978, pudo sub
sanar el defecto dentro de los diez días siguientes en que se le 
hizo entrega del escrito de contestación a la demanda, en el que 
el Abogado del Estado denunció la falta de acuerdo de impugna
ción "con todos los requisitos necesarios para considerar inter
puesto en forma legal este recurso contencioso-administrativo". 
"Item" más, aunque este procedimiento especial carezca de trá
mite de conclusiones, pudo también la actora subsanar dicho 
defecto al amparo del artículo 69.3 de la UCA, de igual aplica
ción supletoria, que autoriza al dem andante, después de la 
demanda y  contestación (frente a la regla general de inadmisión 
de docum entos después de dicho trámite) la aportación de docu
mentos "que tengan por objeto desvirtuar las alegaciones del 
demandado o coadyuvante".

Por tanto, habiendo dejado pasar la parte recurrente las 
oportunidades procesales que ha tenido para acreditar que el 
acuerdo de impugnación del Real Decreto recurrido se adoptó 
por el órgano estatutariamente competente, cuya omisión ha 
sido denunciada de contrario, al ser esa acreditación indispen
sable para tener por válidamente constituida la relación jurídico 
procesal, resulta obligado acopar la causa de inadf7iisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado [...]».
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II. L ím it e s  a  la  subsanabil idad

Se esgrim e por la doctrina una vocación lim itadora a la subsana
ción de los defectos docum entales del art. 45.2.°. De este modo, García
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Trevijano Gamica^°, restringe la subsanación, cuando menos, dentro 
del plazo legalmente previsto para in terponer el recurso, pues adm itir 
el cum plim iento de los requisitos exigidos con posterio ridad  a su 
m om ento procesal distorsiona la institución de la subsanación en sí 
misma.

E sta  opinión la encuentro  aceptada, pues la subsanación  debe 
enm arcarse dentro de unos límites razonables que no desnaturalice 
las norm as de procedim iento que suponen, igualmente, derechos pero 
tam bién cargas para am bas partes litigantes. Por ello, la STS de 21 de 
octubre de 1985 que reconoce la subsanación en cualquier m om en
to del proceso excede con m ucho las previsiones que el Texto Legal 
im pone p a ra  san a r los defectos advertidos. El con ten ido  de la 
Sentencia establece:

«A diferencia del criterio  sosten ido hasta tiem pos 
recientes -y  del que es expresivo la sentencia de la Sala 4. “ de 
este Tribunal Supremo de 15 de febrero de 1980 (RJ 1980/996), 
citada por los apelados- referente a que el plazo concedido 
por los arts. 57.3 y 1291o es para subsanar el defecto de la 
falta de presentación del documento y  por lo tanto había de 
acreditarse que el requisito formal se había cumplido en él 
momento oportuno, la jurisprudencia actual de esta Sala, 
en atención al princip io espiritualista que informa esta 
Jurisdicción y  la obligación de los Jueces y Tribunales de 
facilitar al máximo el derecho de acceso a la Instancia que 
consagra el art. 24 de la Constitución (RCL 1978/2836), 
viene aplicando en toda su potencialidad efectiva y  sin lim i-
tación de orden temporal la facultad de los artículos cita-
dos -sentencias de 19 de abril de 1983 (RJ 1983/2225) y  13 de 
marzo de 1984 (RJ 1984/1326) entre otras-, criterio que aún 
con mayor razón ha de ser mantenido en él caso que aquí se 
débate en que los demandados consistieron la providencia 
del Tribunal a quo concediendo 10 días al demandante para 
subsanar el defecto manifestado, razones que obligan a 
desestimar la causa de inadmisibilidad alegada [...]».

Esta tesis la estim o corroborada por el hecho que la LJ de 1998 
reconoce en diversas partes de su articulado la posibilidad de subsa
nación de los defectos detectados de oficio po r el tribunal o alegados 
por las partes v.gr.: el art. 45.3.° para  la fase de interposición del pro-

Cfr. García-Trevijano Garnica en el comentario al art. 45 de la LJ de 1998, en 
Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1998, cit., p. 405.

(RJ 1985, 5648).
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cedim iento o el art. 51.4.° para  el trám ite de inadm isión previa (ubi
cados am bos en el Título IV de la L e y ) sin que el legislador haya esti
m ado como suficiente la previsión subsanadora del art. 138, conteni
do en el Título VI, titulado Disposiciones comunes a los Títulos IV y  V. 
R echazando la  c ircunstancia  que el leg islador haya incu rrido  en 
reincidencias fútiles, la previsión correctora específica tanto  del escri
to de interposición com o de adm isión previa, deberá entenderse como 
lim itadora tem poral de los defectos pertenecientes a cada uno de estos 
estadios procedim entales.

Allende de lo que debe entenderse com o rectificación de los defec
tos form ales del art. 45.2.° de la LJ de 1998, se encuentran  otros que 
no propiam ente poseen tal naturaleza estando causados por la negli
gencia de la parte al recabar el auxilio de los órganos jurisdiccionales, 
entre estos últim os se halla la caducidad de la acción, com o apunta la 
STS de 7 de abril de 1987 FD cuarto, respecto a los cuales no cabe 
extender el institu to  subsanador:

«Invoca el apelante los principios espiritualistas que infor
man la Ley de la Jurisdicción. Pero esa invocación es improce
dente, ya que una cosa son los defectos de forma de los escri-
tos y otra el respeto a los plazos de caducidad, que ninguna 
relación guardan con la confección más o menos correcta 
de un escrito. Finalmente, también debe de ser rechazada la 
invocación del artículo 129 de la Ley de la Jurisdicción, ya que 
la inobservancia del plazo de interposición del recurso conten- 
cioso-administrativo no guarda ninguna relación con los defec
tos de forma de un escrito o con la posibilidad de subsanación de 
algún defecto que sea susceptible de ello; los plazos o se cumplen  
o no se cum plen y  cuando, por incumplimiento, se da lugar a 
que las partes adversas opongan una causa de inadmisibilidad, 
no procede aplicar el artículo 129, que se refiere a otras situa
ciones absolutamente diferentes [...]».

Sobre la concurrencia de doctrina constitucional, STC 30 de abril 
de 1996^^, cabe establecer una enum eración de los defectos suscepti
bles de subsanación:

a) Cabe la subsanación respecto a la no presentación de los docu
m entos exigidos com o la presentación incom pleta de los m is
mos.

LA SUBSANACIÓN DEL ART. 45.5” DE LA LJ DE 1998

(RJ 1987, 2288). 
”  (RTC 1996, 76).

151



b) Igualm ente los supuestos en donde no concurran los requisitos 
exigidos lo que denota la posibilidad de subsanar otros defectos 
diferentes a los m eram ente docum entales

Esta últim a interpretación deriva de la previsión contenida en el 
derogado art. 57.3.°, vigente art. 45.3.°, en cuanto refiere al no acom 
pañam iento de los docum entos expresados en el art. 45.2.° o los p re
sentados incom pletos y en general siempre que el tribunal estime la no 
concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley para la validez de la 
comparecencia. Véase el FD sexto de la sentencia citada:

«Así las cosas, ante todo, ha de destacarse que la exigencia de 
la comunicación previa se inserta dentro del art. 57 LJCA, más 
concretamente en su apartado 2, al que sigue el 3 con el siguien
te texto: "si con el escrito de interposición no se acompañan los 
docum entos anteriormente expresados o los presentados son 
incompletos, y  en general, siempre que el Tribunal estime que no 
concurren los requisitos exigidos por esta Ley para la validez de 
la comparecencia, señalará un  plazo de diez días para que el 
recurrente pueda subsanar el defecto, y  si no lo hace ordenará el 
archivo de las actuaciones". Resulta pues evidente que el 
incumplim iento de lo previsto en el art. 57.2, f) UCA es per-
fectamente subsanable, aunque, desde luego, puede dudar-
se si la subsanación va referida sólo al supuesto de que, 
habiéndose producido la comunicación previa, no se haya 
presentado la "acreditación" de ello o si también comprende 
la inexistencia m ism a de la comunicación previa. A este 
respecto es de subrayar que el art. 57.3 LJCA contempla un 
doble supuesto: a) Por un lado incluye dentro del campo de 
la posib ilidad de subsanación la no presentación de los 
documentos exigidos y  el carácter incompleto de éstos; b) 
Pero, por otra parte, comprende también los casos de no 
concurrencia de "los requ isitos exigidos po r  esta Ley", 
expresión ésta que contrapuesta a la anterior -fa lta  de 
documentos o su carácter incompleto- evidencia la inclu-
sión en el campo de la subsanabilidad de otros requisitos 
distintos de los meramente documentales, como es el caso 
no ya de la falta de acreditación de la comunicación previa, 
sino de la omisión de la propia comunicación [...]».

Un estudio atento de la resolución ofrece otras soluciones, no se 
tra ta  de subsanar la falta de acreditación sino que queda perm itida la
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Vid. Álvarez-Cienfuegos Suárez y González Rivas, Análisis Teórico y Jurisprudencial de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio, cit., p. 138- 
139.
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subsanación de la falta del trám ite m ism o, lo que am plía sobrem ane
ra  la facultad correctora de los defectos, si bien habrá que convenir 
que deberá lim itarse, al m enos tem poralm ente, esta posibilidad sub
sanadora por ser una exigencia del principio de seguridad juríd ica 
contenido en el art. 9.3.° de la La doctrina expuesta está igual
m ente contenida por las SSTS de 22 de abril de 1996 y 2 de abril de 
1998"".

1. La subsanación de los defectos de la  capacidad  
para ser parte y capacidad procesal por incidencia  
de la doctrina de los actos propios.

La teoría de los actos propios de origen civilista, responde, de con
form idad a la doctrina m ás autorizada"*, al siguiente criterio:

«A nadie es lícito hacer valer un derecho en contradicción con su 
anterior conducta, cuando tal conducta, interpretada objetivamente 
según la ley, las buenas costumbres o la buena fe, justifica la conclusión 
de que no se hará valer el derecho, o cuando su ejercicio posterior choca 
contra la ley, las buenas costumbres o la buena fe».

Sin em bargo, los orígenes de este principio que puede ser sinteti
zado en el aforism o Nemini licet adversus sua pacta venire"®, hunde 
sus raíces en la tradición histórica del Derecho, com o dem uestra los 
siguientes aforismos:

• Nemo potest mutare consiliun suum  in alterius iniuñam  Nadie 
puede m udar su propio designio en perjuicio de tercero.

• Mutare consilium quis non potest in alterius detrimentum: Nadie 
puede cam biar su propio designio en detrim ento de tercero"” .

Véase respecto a la incidencia de este principio en el proceso contencioso a 
Fernández Montalvo, Incidencia de la Constitución en la apreciación de la inadmisión del 
recurso contencioso-administrativo. Análisis jurisprudencial de los motivos previstos en el art. 
82 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en «Incidencia de la Constitución 
en los Procesos Contencioso-Administrativos», Cuadernos de Derecho Judicial, Consejo 
General del Poder Judicial, 1992, 11, s.p. [pero 175-231],

(RJ 1996, 3344).
” (RJ 1998, 3180).

Quirós Lobo, Los Principios Generales del Derecho en la doctrina laboral, 1.“ edic., 
Aranzadi, 1984, p. 47 con remisión a Ennecerus.

A nadie es lícito volver contra sus propios pactos.
Papiniano: 1. 75, D., De regulis inris, 50, 17.

■" C. 33, De regulis inris, in Sexto, 5, 12.
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• Quod quisque iuris in alterum statuit, eodem et ipse uti debet: 
Cada cual debe u sar del derecho que él m ism o hubiere estable
cido contra otro

• Factum cuique suum  non adversario nocere debit: A cada cual le 
debe perjudicar su propio acto, no a su adversario

• Ignorantia facti propii neminen excusat: La ignorancia de un  
acto propio no excusa a nadie"''*.

M aterializado en Principio General del Derecho m ediante su plas- 
m ación en jurisprudencia antigua del Tribunal Suprem o , fue apli
cada originariam ente al ám bito del Derecho civil, para, desde allí, 
im petrar a la totalidad del O rdenam iento jurídico.

Judicializado, la doctrina del Venire contra factum proprium non 
valet es definida en la STC de 21 de abril de 1988"'^, FD quinto seña
lando:

«La llamada doctrina de los actos propios o regla que decre
ta la inadmisibilidad de venire contra factum  proprium, surgida 
originariamente en el ámbito del Derecho privado, significa la 
vinculación del autor de una declaración de voluntad general
mente de carácter tácito al sentido objetivo de la m ism a y  la 
imposibilidad de adoptar después un comportamiento contra
dictorio, lo que encuentra su fundam ento últim o en la protec
ción que objetivamente requiere la confianza que fundadam en
te se puede haber depositado en el comportamiento ajeno y  la 
regla de la buena fe que impone el deber de coherencia en el com 
portamiento y  limita por ello el ejercicio de los derechos subjeti
vos [...]».

La exégesis del principio se vertebra sobre la protección de la con
fianza y de la buena fe, de los cuales se deriva un deber de coherencia 
que lim itan la libertad de actuación ante la creación de expectativas

Rúbrica del Tít. II, Libro II del Digesto.
Paulo: 1. 155 pr., D., De regulis iuris 50, 17.
San Raimundo de Peñafort: Summa iuris.
Vid. SSTS de 26 mayo 1864, 29 marzo y 27 diciembre 1873, 3 julio 1876, 30 enero 

1885, l.° diciembre 1886, 2 mayo, 2 julio, 26 septiembre, 15 y 30 octubre, 23 noviembre y 
18 diciembre 1888; 17 abril, 19 junio y noviembre 1889; 18 marzo, 10 mayo y 4 junio 1890 
; 17 enero, 13 noviembre y 26 diciembre 1891; 13 julio 1892, 6 abril y 13 julio 1893, 25 
noviembre y 27 diciembre 1894, 8 noviembre 1895, 27 diciembre 1897, 9 diciembre 1898, 
12 octubre 1899, 22 noviembre 1902, 24 enero y 9 noviembre 1907, 31 diciembre 1908, 7 y 
14 diciembre 1910, 11 febrero y 24 marzo 1911,7 octubre 1915, 2 marzo 1916, 2i octubre y 
5 noviembre 1919, 17 Junio 1920, 14 abril 1921, 21 enero 1922, 2 y 29 diciembre 1928, 7 
junio y 30 diciembre 1929, 19 junio 1933, 12 diciembre 1934, 6 enero 1936, 17 mayo 1941, 
27 febrero 1942, 3 noviembre 1943 y 16 junio 1944.

(RTC 1988,73). También la STC 198/1988 (RTC 1988,198).
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razonables El control del m ism o esta atribuido a órganos jurisdic
cionales ordinarios en tan to  cuestión de legalidad com ún en cuanto 
no conecta con ningún precepto o principio constitucional -—cues
tión distinta es si cabe concebirlo como principio general derivado del 
ordenam iento unionista—. La única conexión detectada con el ám bi
to constitucional ha sido con el principio de seguridad juríd ica '*’. Su 
acom odación  al ám bito  púb lico  es acep tad a  p o r el T ribunal 
Constitucional que si bien perm ite matizacion.es —por incidencia del 
principio de legalidad o de independencia judicial— en su aplicación 
las lim itan  al respeto  de la buena fe y confianza en tre  las partes. 
Específicam ente al ám bito  procesal, su recepción está autorizada, 
entre otras, po r la STC de 30 de enero de 1995 FD cuarto:

«Conforme la doctrina de los actos propios que impide a la 
parte adoptar un comportamiento contradictorio, y  al principio 
general de la buena fe en el ejercicio de los derechos, que preside 
las actuaciones procesales, expresamente exigible en el ámbito 
procesal (arts. 7.7 CC y  11.1 LOPJ), (SSTC 67/1984 [RTC  
1984/67], 73/1988 [RTC 1988/73]y  3/1991 [RTC 1991/3]) [...]».

La doctrina de los actos propios conecta con el proceso contencio
so y, específicam ente, con las causas de inadm isibilidad cuando ale
gada por la A dm inistración recurrida causa de inadm isibilidad por 
defectos en la docum entación de la capacidad, ésta le haya reconoci
do en el procedim iento adm inistrativo previo tal cualidad o no haya 
alegado defectos de la m ism a. E sta tesis puede verificarse claram ente 
en la STS de 30 de junio  de 1997 FD segundo:

«De ello se deriva que la Administración ha reconocido 
en la vía adm inistrativa la personalidad y representación 
que en el recurso contencioso pretende desconocer, lo que 
no es de recibo por contrariar la doctrina de los actos pro-
pios. En segundo término, no se puede argüir, con éxito, que 
quien reconoció dicha personalidad fue el funcionario actuante 
y no la Corporación apelante, por la sencilla razón de que el acto 
en que se reconoce dicha personalidad y  representación es dicta
do por el Ayuntamiento Pleno y  no por un funcionario a título 
particular [...]».

ATC de 1 de marzo de 1993, FD primero, (RTC 1993, 77) y ATC de 1 de marzo de 1993 
(RTC 1993, 77).

STC de 21 de abril de 1988 (RTC 1988, 73).
STC de 21 de abril de 1988 (RTC 1988, 73), FD quinto.

“̂ (RTC 1995, 24).
(RJ 1997, 5385).
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Y en otras resoluciones, como son la STS de 8 de noviem bre de
1995 , FD primero;

«Por otra parte, es más que sabido, como principio, que la 
Administración no puede ignorar en vía judicial una personali
dad ya reconocida en la administrativa, y  en este caso, al dene
gar el recurso de reposición, el Ayuntamiento vino a aceptar que 
el vecino de la urbanización firmante del escrito, aunque no 
aportara escritura de poder, actuaba en nombre de la Comu
nidad de propietarios [...]».

La STS de 18 de enero de 1996 FD segundo:

«Sin que sea admisible que el Abogado del Estado, como  
representante del Consejo General del Poder Judicial, pueda  
ahora negar, en sede jurisdiccional, la validez del acuerdo adop
tado por la Junta Directiva Provisional de la Asociación recu
rrente, que ha sido admitido, en vía administrativa, por su repre
sentado, el Consejo General del Poder Judicial».

Item mas, SSTS de 4 de mayo de 1977 8 de mayo de 1979 14
de m arzo de 1980^*, 17 de junio de 1981 1 de julio de 1982^®, 19 de
diciembre de 1983 y 4 junio 1984®°. E n  doctrina menor, STSJ de 
Valencia de 10 de enero de 1997 ®', FD segundo y STSJ de Cancirias de 
29 de enero del999®^, FD prim ero, STSJ de M adrid de 6 de mayo de
199763, prim ero y STSJ de Baleares de 18 de septiem bre de 1996 64

' (RJ 1996, 1777).
' (RJ 1996, 763).
' (RJ 1977, 1967). 
'(RJ 1979, 2389). 
’(RJ 1980, 2192). 
’(RJ 1981,2726). 
'(RJ 1982, 5254). 
’(RJ 1983, 6610). 
’(RJ 1984, 3168). 
(RJCA 1997, 655). 

'(RJCA 1999, 420). 
'(RJCA 1997, 1266). 
'(RJCA 1996,1 228).
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efectiva y el derecho a la ejecución. 2. La subasta en el marco de la ejecución dineraria. 2.1. 
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Especialidades en la subasta. 6. Órgano competente. II. Presupuestos  procesales  para  la  
SUBASTA DE BIENES INMUEBLES. 1. Certificación de dominio y cargas. 2. Comunicaciones del 
Registrador. 3. Información a los titulares de créditos anteriores y preferentes. 4. Co
municación de la ejecución a los arrendatarios, a los ocupantes de hecho y al tercer posee
dor. 5. Presentación de títulos. 6. Valoración del inmueble. III. Anuncio  y  celebración  de  la  
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ción  HIPOTECARIA. 1. Trámites previos a la subasta. 2. Anuncio y notificaciones. 3. Límites por 
créditos personales no garantizados. 4. Distribución del sobrante. VI. Peculiaridades  y  pro -
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deudas contraídas por un cónyuge una vez disuelta la sociedad de gananciales pero aún no 
liquidada. 4. Oposición del demandado rebelde. 5. Nulidad. 6. Declinatoria. 7. Arren
damiento en finca subastada. 8. Revocación de la sentencia en casos de ejecución provisio
nal. VII. Procedimientos  alternativos  de  realización  de  inmuebles . I. Convenio de realiza
ción. 2. Realización por persona o entidad especializada.

I. D isposiciones  generales  sobre  la  ejecución  forzosa

1. La tutela  judicial efectiva y e l derecho a la  ejecución

La titu laridad de la potestad de ejecución corresponde a los pro
pios órganos judiciales com o u na  m anifestación típica de la potestad

* Secretaria Judicial.
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ju risd iccional que la C onstitución les ha conferido en  su artículo  
117.3, y en el m ism o precepto se am para en correspondencia a dicha 
potestad el derecho a la tu tela judicial efectiva.

De un m odo general, la tutela judicial efectiva se viene caracteri
zando com o un  ajustado sistem a de garantías para  las partes en el 
proceso, que no consiste, propiam ente en que se dé satisfacción a las 
p re tensiones de fondo de los ju stic iab les , sino  en que Jueces y 
Tribunales perm itan, a quien pretende hacer valer sus derechos e inte
reses, acceder a la jurisdicción, ser oído, proponer y p racticar prueba 
y obtener una resolución fundada en derecho que verse sobre las p re
tensiones planteadas en juicio.

Pero según constante doctrina del Tribunal Constitucional, este 
derecho fundam ental no agota su contenido en la exigencia de que el 
interesado tenga acceso a los Tribunales de justicia y pueda ante ellos 
defender su pretensión juríd ica en igualdad con las otras partes, ni se 
lim ita a garantizar la obtención de una resolución de fondo fundada 
en derecho; exige tam bién que el fallo judicial se cum pla, pues en 
caso contrario  las decisiones judiciales y los derechos que en las m is
m as se reconozcan o declaren no serían o tra  cosa que m eras declara
ciones de intenciones, sin alcance práctico ni efectividad alguna; de 
ah í que, po r tra tarse  de una exigencia de la tu tela judicial, resulte 
claro que es a los órganos judiciales a quienes corresponde velar por 
el cum plim iento efectivo de sus resoluciones, como declara el citado 
artículo 117 de la Constitución.

Por ello, las norm as que regulan el proceso de ejecución, entre las 
que se encuentra la subasta com o parte de dicho proceso, han  de ser 
interpretadas en sentido m ás favorable a la efectividad de este derecho 
fundam ental, con el contenido expresado. Por otro lado, dicho dere
cho de la tu tela judicial efectiva ha de ser respetado, constituyendo un 
lím ite a la actuación de la potestad jurisdiccional ejecutiva, de m odo 
que los actos y omisiones producidos en el ejercicio de tal potestad 
que violen la tu tela judicial, así entendida, son nulos de pleno dere
cho.

Este derecho de acceso al proceso de ejecución no es absoluto, 
sino un  derecho  de p restac ión , com o recu e rd a  la S en tencia  del 
Tribunal Constitucional 190/1991 de 14 de octubre:

«El derecho a la tutela judicial efectiva, y en particu lar el acceso al 
proceso, no es un  derecho de libertad ejercitable sin m ás y directa
m ente a partir  de la Constitución, sino un derecho de prestación o.
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dicho de otro modo, un  derecho de configuración legal, de m odo que 
no cabe deducir la existencia de un  derecho incondicionado y absolu
to a la prestación jurisdiccional en toda clase de supuestos cualquie
ra  que sea la naturaleza jurídica del acto y del órgano que procedan ni, 
en todo caso, este derecho puede ejercerse al m argen de los cauces y 
del procedim iento legalmente establecido. Ello im plica que el legisla
dor cuenta con un ám bito de libertad am plio en la definición o deter
m inación de las determ inaciones y consecuencias del acceso a  la jus
ticia, pues le incum be crear la configuración de la actividad judicial y 
más concretam ente del proceso, en cuyo seno se ejercita el derecho 
fundam ental ordenado a la satisfacción de pretensiones».

2. La subasta en  e l m arco de la  ejecución  dineraria

La ejecución dineraria es la actividad jurisdiccional de ejecución 
forzosa que tiene por finalidad obtener del patrim onio del deudor una 
determ inada cantidad de dinero para  entregarla al acreedor (artículo 
571 de la Ley de Enjuiciam iento Civil).

De ello se deriva que la ejecución dineraria es la form a o m odali
dad de ejecución por excelencia. No sólo po r cuanto se refiere a la eje
cución de títulos ejecutivos po r cantidad líquida o que precisen de 
liquidación, sino tam bién , y siguiendo en este pu n to  a CARMEN 
SENES MOTILLA, en los supuestos de im posible prestación de obli
gación in natura o de entregar alguna cosa y deban ser cum plidas po r 
equivalencia, entregando una cantidad de dinero com o resarcim iento 
de daños e indem nización de los perjuicios.

2 .1. El procedimiento de ejecución dineraria

Se inicia con la dem anda ejecutiva, continua con el despacho de
ejecución, en el que se contienen tanto  las m edidas de localización y 
averiguación de bienes, el em bargo de los bienes concretos si fuera 
posible y el em bargo propiam ente dicho, finalizando con la realiza
ción de los bienes em bargados, po r una u o tra  vía, p ara  con su im por
te hacer el pago al acreedor de la cantidad debida. Excepcionalm ente, 
en el proceso de ejecución no será necesario seguir todos estos trám i
tes, com o en el supuesto de haberse adoptado com o m edida cautelar 
en el declarativo correspondiente o en el proceso arbitral el em bargo 
preventivo, que se convierte en firm e una vez dictada la sentencia o
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laudo arbitral y se insta su ejecución forzosa. De igual modo, no será 
necesario  rea liza r estos trám ites  cuando  el d eudo r pague en los 
supuestos en los que la ley prevé el previo requerim iento de pago o 
cuando el deudor consigna las cantidades debidas. Tam poco será 
necesario realizar los bienes cuando lo em bargado sea dinero y cubra 
la totalidad de lo debido o cuando el ejecutado, en cualquier m om en
to, antes de la com pleta realización de los bienes, paga al ejecutante la 
totalidad de lo debido.

Ello significa que, aun iniciados los trám ites y preparativos de la 
subasta , com o el anuncio  de la m ism a y pub licación  de edictos 
correspondientes, se suspenderá el trám ite y se archivará el procedi
m iento en el m om ento en que el deudor pague al acreedor, si bien con 
el increm ento de las costas y gastos generados por los trám ites reali
zados hasta el m om ento de dicho pago, previa tasación de los mism os 
por el juzgado.

Así, una vez que ha sido despachada la ejecución, el em bargo  
constituye la actividad p reparato ria  necesaria para  la enajenación 
judicial y el inicio de la realización forzosa de los bienes. No es una 
tarea simple, pues com prende funciones diversas: búsqueda de bienes 
que integran el patrim onio del ejecutado, determ inación de su em bar- 
gabilidad, prelación respecto de otros bienes afectados y selección de 
los m ás convenientes en atención a  la cuantía de la deuda, y final
mente, la garantía de la traba  para que no se frustre la afección. De la 
adecuada labor del órgano judicial en estos puntos, dependerá poste
riorm ente el éxito de la venta m ediante subasta.

Tratándose de bienes inm uebles, la tarea de localización no es difí
cil, no tan to  por la publicidad de los datos regístrales, lo que im plica
ría en cada caso la búsqueda de titularidades de bienes inm uebles del 
ejecutado en cada Registro de la Propiedad, sino por los datos que 
facilita la Oficina de averiguación patrim onial al juzgado, previa peti
ción, de los bienes propiedad del ejecutado. En segundo, la prelación 
de los bienes inm uebles en la traba  la establece el artículo 592 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, colocándolos en el séptim o lugar de la 
lista de bienes em bargables, siendo preferente su em bargo sólo en 
lugar de sueldos, salarios o pensiones, y de créditos, derechos y valo
res realizables a  medio y largo plazo.

Finalm ente, la seguridad de la traba  de los bienes inm uebles viene 
dada por la garantía que ofrece la anotación preventiva de em bar
go. Este m edio de garantía registrai parte, según ANTONIO ROBLE
DO VILLAR, de la previa declaración de voluntad jurisdiccional y se
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realiza en virtud de m andam iento  judicial, expedido siem pre a ins
tancia del acreedor ejecutante. El m ism o día de su expedición se rem i
tirá el m andam iento por fax (artículo 629 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil) desde el tribunal al registro de la Propiedad, donde se extende
rá  el correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso 
la práctica de la anotación hasta  que se presente el docum ento origi
nal en la form a prevista por la legislación hipotecaria. La m edida p re
tende, de una parte, im pedir que el deudor pudiera sustraer el bien a 
la ejecución enajenándolo a un  tercero, que lo haría  irreivindicable. 
Pero tam bién, la anotación preventiva busca que el deudor no pueda 
gravar el bien afectado con otras cargas de carácter real que puedan 
d ism inuir su valor económ ico. Una vez em itido el m andam iento al 
registro, su titu lar ha de calificarlo, exam inando la com petencia del 
Juez, las form alidades del docum ento y obstáculos que puedan surgir 
de la propia inscripción. Si observa vicios insubsanables denegará la 
inscripción de la anotación preventiva, y si aprecia un  vicio subsana
ble, la suspenderá pero podrá extender una anotación preventiva de 
suspensión a tenor de los artículos 65 de la Ley H ipotecaria y 164 del 
Reglam ento H ipotecario.

R especto a su  natu ra leza , la ano tac ión  preventiva no goza de 
carácter constitutivo en relación al em bargo que ya se ha  realizado y 
consum ado com o acto procesal, dado que sus efectos se m anifiestan 
con independencia de su posterior anotación. De la m ism a m anera, su 
existencia no im pide que los bienes afectados po r la traba  y anotación 
sean objeto de realización forzosa instada en una ejecución distinta. 
Sin embargo, este aseguram iento posee im portantes efectos, ya que se 
garantiza al ejecutante y frente a todos el derecho a hacerse cobro de 
su crédito con el producto de la enajenación pública del inm ueble. 
Surge la prioridad registral, que perm ite ejercitar el derecho inscrito 
con preferencia a otros posibles anotantes posteriores. Se advierte a 
terceros, m ediante la publicidad registral, de la existencia de la traba 
e im pide que el bien pueda ser enajenado sin la carga del em bargo.

Tam bién las g a ran tías  que ofrece la ano tac ió n  preventiva del 
em bargo para  el acreedor repercuten en la seguridad del tercero, ya 
que la trab a  del inm ueble ano tada  reg istra lm ente sólo alcanza al 
im porte de la cantidad fijada. Y cuando ésta es satisfecha por un  te r
cer adquirente del bien, debe decretarse la cancelación de la ano ta
ción preventiva, sin que pueda denegarse la extinción por entender 
que el em bargo anotado tam bién responde por deudas por intereses o 
costas que rebasen el lím ite m áxim o anotado.
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La anotación preventiva de em bargo tiene una vigencia tem poral 
de cuatro años a partir del m om ento en que la m ism a fue practicada, 
caducando una vez transcurrido dicho plazo. Pero a instancia de los 
in teresados o por m andato  de las au to ridades que la decretaron , 
podrá, prorrogarse por un  plazo de cuatro años más, siem pre que el 
m andam iento  ordenando la p rórroga sea presentado antes de que 
caduque el asiento (artículo 86 de la Ley H ipotecaria), podiendo prac
ticarse sucesivas prórrogas en los mism os térm inos. La constancia de 
la caducidad en el Registro se realizará  a instancia  del dueño del 
inm ueble o derecho real afectado.

2.2. Culminación de la ejecución: la subasta

Finalm ente, tras la garan tía  del em bargo trabado sobre el bien 
inm ueble, la subasta es, según FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. A., la fase del 
procedim iento de realización forzosa en que se fija, m ediante pública 
licitación, el im porte po r el que los bienes van a ser enajenados; pero, 
po r extensión, este térm ino  incluye tam bién  aquellas actuaciones 
anteriores, necesarias para la celebración del acto público (avalúo y 
publicidad) y las que trae com o consecuencia (aprobación del rem a
te, entrega de los bienes y distribución de la sum a recaudada). Según 
TOME PAULE, la subasta es una operación procesal que está integra
da por un  conjunto de actos encam inados a la ejecución de una reso
lución judicial. Para ello, m ediante la em ulación provocada entre los 
interesados, se pretende determ inar el im porte de una realización 
pública forzosa, así como la individualización de la persona que —por 
ofrecer m ás— adquiere el derecho a hacerse con el dom inio de los bie
nes rem atados.

Frente a las defin ic ion es anteriores, la Ley de E njuiciam iento 
Civil contem pla en su artículo 636 la subasta com o el procedim iento 
para  la enajenación de bienes em bargados cuyas fases regula en los 
artículos 643 y siguientes de la m ism a ley bajo la rúbrica «De la subas
ta  de los bienes inmuebles», que com ienza con la preparación de los 
lotes de bienes y term ina con la puesta en posesión de los mismos. 
Fases tradicionalm ente integradas en la subasta, com o el avalúo, que
darían  fuera del térm ino subasta. Por otro lado, la ley fija el objeto de 
la subasta: la venta de uno o varios bienes o lotes de bienes. Pero es 
preciso tener en cuenta que frente al concepto am plio expuesto, tam 
bién se refiere la ley y se adm ite por la doctrina que la subasta especí
ficam ente es el acto donde se ofrecen las sucesivas pujas hasta que la
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Última no es m ejorada. Así lo entiende el artículo 669 de la  Ley de 
Enjuiciam iento Civil cuando regula el depósito «Para tom ar parte en 
la subasta...».

Aunque la ley prevé de m odo genérico que la realización de los bie
nes se hará  en la form a convenida por las partes e interesados y apro
bada por el tribunal, tam bién ha tenido en cuenta que en la m ayoría 
de las ocasiones el an terio r acuerdo no será logrado, por lo que dis
pone un  sistem a de realización subsidiaria a falta de que exista ese 
convenio de realización. Y aunque son dos los procedim ientos ofreci
dos (enajenación po r m edio de persona o en tidad  especializada y 
subasta pública), el últim o apartado  del m ism o precepto (artículo 
636) señala que sin  perjuicio de los dos m edios citados, «una vez 
embargados los bienes, se practicarán las actuaciones precisas para la 
subasta judicial de los mismos, que se producirá en el día señalado si 
antes no se solicita y se ordena, con arreglo a lo previsto en esta Ley, que 
la realización forzosa se lleve a cabo de manera diferente». Con este p re
cepto, la Ley de Enjuiciam iento Civil acaba de form a term inante con 
el principio de justicia rogada y el principio dispositivo que rigen en 
el proceso civil, ya que obliga al tribunal a acordar la subasta aunque 
nadie lo haya solicitado. Ello conlleva que se term inen las posibles 
conversaciones, arreglos o soluciones extrajudiciales que puedan lle
var a cabo paralelam ente las partes, m ientras pende el proceso a la 
espera de que el ejecutante solicite la subasta, m ecanism o habitual de 
presión al ejecutado para  que proceda por sí, y fuera del ám bito jud i
cial, al pago de la deuda.

Pero con el nuevo sistem a se ha dado prioridad al principio de 
seguridad juríd ica de m anera que, iniciada una ejecución, no quede al 
arb itrio  del e jecu tan te  las fases de la  m ism a, y concre tam en te  la 
subasta sea im pulsada de oficio, a salvo siem pre de la posible suspen
sión de la ejecución por los motivos que establece la ley, y la suspen
sión genérica regulada en el artículo 19.4 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS

3. A cción ejecutiva y títu lo  ejecutivo

La acción ejecutiva consiste en aquel derecho subjetivo público, 
que el acreedor posee frente al deudor ejecutado, dotado de au tono
m ía funcional en cuanto que no siem pre el proceso de ejecución no 
siem pre va precedido de un proceso declarativo. Según De la Oliva
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Santos, estam os ante un derecho de contenido concreto, a la realiza
ción de actos concretos y a la aplicación de sanciones determ inadas, 
entre cuyos m odos de realización se encuentra la subasta.

La acción ejecutiva, en el encuadre de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil de 2000, no se extingue con la m era actuación de todos y cada 
uno de los actos que integran el proceso de ejecución, sino con el res
tablecim iento efectivo del derecho del acreedor ejecutante (art. 570: 
«la ejecución forzosa sólo term inará con la com pleta satisfacción del 
acreedor ejecutante»). Paralelam ente y desde el punto  de vista proce- 
dim ental, el artículo 239 excluye la caducidad de las actuaciones eje
cutivas.

E ntendida la acción ejecutiva com o derecho a que los órganos 
jurisdiccionales actúen la responsabilidad contenida en el título eje
cutivo, el despacho efectivo de ejecución depende de la presentación 
de un  docum ento, que es el título ejecutivo, y del cual se deriva en un 
principio el derecho del ejecutante a la tu tela solicitada, y tras su pre
sentación el ejecutante queda relegado de la p rueba de los hechos 
constitutivos que justifiquen o prueben su pretensión, lim itándose el 
órgano judicial al exam en de su regularidad form al (art. 551.1), sien
do carga del ejecutado la alegación y prueba, en su caso, de los hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes (artículos 556 y 557).

Desde el punto de vista funcional el título ejecutivo sirve a la deter
m inación de los sujetos legitim ados activa y pasivam ente en el proce
so de ejecución, sin perjuicio de que una vez iniciada, por ejemplo, en 
trám ite de subasta, se acredite la sucesión (art. 540) o la extensión 
legal de la responsabilidad a otros sujetos (art. 538.2). Igualm ente el 
título acredita el volum en y m odalidad de la responsabilidad del eje
cutado, de suerte que sólo la tu tela pretendida conform e con la natu 
raleza y contenido del título confiere el derecho al despacho de la eje
cución.

CRISTINA-CAROLINA PASCUAL BROTÓNS

4. T ítulos ejecutivos

Una de las novedades m ás significativas de la Ley de Enjuicia
m iento Civil de 2000 es la regulación un itaria  de los títulos ejecutivos 
en el artículo 517, salvando así la dualidad existente en la Ley anterior 
entre la ejecución de títulos judiciales (artículo 919 y siguientes) y los 
extrajudiciales (art. 1429). En la regulación actual, sólo tendrán  apa
rejada ejecución los siguientes títulos:
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1. °) La sentencia de condena firme.
2. °) Los laudos o resoluciones arbitrales firmes. Este reconoci

m iento está en consonancia con el artículo 53 de la Ley de Arbitraje de 
5 de diciem bre de 1988.

3. °) Las resoluciones judiciales que aprueben u hom ologuen tran 
sacciones judiciales y acuerdos logrados en el proceso, acom pañadas, 
si fuere necesario para constancia de su concreto contenido, de los 
correspondientes testim onios de las actuaciones. El contenido de este 
núm ero lo integran los autos definitivos que aprueben u hom ologuen 
actos de disposición del objeto del proceso de carácter bilateral, que
dando excluidos los autos de efectos m eram ente procesales, com o los 
que acuerdan la suspensión tem poral del proceso, o los que acogen 
una conform idad o allanam iento parcial, que no abarca la totalidad 
del objeto del proceso.

4. °) Las escrituras públicas, con tal que sea prim era copia; o si es 
segunda, que esté dada en v irtud  de m andam ien to  jud icial y con 
citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su causante, o que 
se expida con la conform idad de todas las partes.

5. °) Las pólizas de contratos m ercantiles firm adas por las partes y 
po r Corredor Colegiado de com ercio que las intervenga, con tal que se 
acom pañe certificación en la que dicho Corredor acredite la confor
m idad de la póliza con los asientos de su libro registro y la fecha de 
éstos.

6. °) Los títulos al portador o nom inativos, legítim am ente em iti
dos, que representen obligaciones vencidas y los cupones, tam bién 
vencidos, de dichos títulos, siem pre que los cupones confronten con 
los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios.

7. °) Los certificados no caducados expedidos po r las entidades 
encargadas de los registros contables respecto de los valores repre
sentados m ediante anotaciones en cuenta a los que se refiere la Ley 
del M ercado de Valores, siem pre que se acom pañe copia de la escri
tu ra  pública de representación de los valores o, en su caso, de la em i
sión, cuando tal escritura  sea necesaria, conform e a  la legislación 
vigente.

8. °) El au to  que establezca la can tidad  m áxim a reclam able en 
concepto de indem nización, d ictado en casos de rebeldía del acusa
do o de sentencia absolu toria o de sobreseim iento en procesos pena
les incoados p o r hechos cub ie rto s  p o r el Seguro  O bligatorio  de 
R esponsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos de 
motor.

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS
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9°) Las dem ás resoluciones judiciales y docum entos que, por dis
posición de esta u o tra  ley, llevan aparejada ejecución. Es ésta una 
norm a procesal en blanco que integra en el sistem a procesal a cuan
tas previsiones legales atribuyan fuerza ejecutiva a resoluciones jud i
ciales o docum entos.

5. Sujetos en  la  ejecución. E specialidades en  la subasta

En esta fase del procedim iento la identificación de las partes debe 
quedar establecida de form a clara desde el p rim er m om ento, pues el 
proceso de ejecución no puede desenvolverse entre personas abstrac
tas o anónim os, aunque tam bién es cierto que en la ejecución el acen
to del procedim iento recae sobre los bienes a ejecutar y sobre su p ro
pia realización, otorgando a la acción ejecutiva un  carácter real del 
que carece el proceso declarativo anterior, cuando ha existido.

H abida cuenta de que la finalidad de la ejecución es la realización 
coactiva de u n a  p restac ión  docum entada en un  títu lo  (MORENO 
CATENA), puede decirse en principio que son parte legítim a en estos 
procesos qu ienes com o ta les figuren  en d icho títu lo . La Ley de 
Enjuiciam iento Civil im pide que se despache ejecución frente a suje
tos diferentes de los previstos en ella, según lo dispuesto en el artícu
lo 538.2, debiendo el Juzgado exam inar de oficio si el ejecutado es 
efectivam ente el obligado en el título.

De form a ord inaria la legitim ación activa corresponde al acreedor 
titu lar del derecho reconocido com o indiscutible, y la legitim ación 
pasiva al obligado a la prestación según el mism o título, pero a veces 
pueden aparecer otros sujetos en cualquiera de las dos posiciones. 
Así, cabe plantearse, con referencia a la subasta, si el propio ejecuta
do podría instar la realización del bien y el anuncio de la subasta. 
Aunque parece difícil d icha situación, cabe que el b ien  objeto de 
subasta haya experim entado en ese m om ento un  aum ento considera
ble de valor, bien por auge económ ico, o recalificación urbanística, e 
incluso exista peligro de inm inente devaluación, y el ejecutado tenga 
interés en su realización inm ediata para obtener en ese m om ento un 
m ayor avalúo. La sentencia del Tribunal Suprem o de 4 de diciem bre 
de 1985 ordenó seguir adelante la ejecución en este caso, pero a la luz 
del artículo 538.1 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, que establece 
como partes de la ejecución «la persona o personas que piden y obtie
nen el despacho de la ejecución y la persona o personas frente a las
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que ésta se despacha», parece difícil colocar a la m ism a persona en 
am bas posiciones sim ultáneam ente.

E n cuando a las especialidades en la posición del ejecutado en la 
subasta, no hay que olvidar que pueden existir varios condenados o 
sujetos pasivos en el título, y sólo uno de ellos ser el titu lar del bien 
cuya realización se pide. En tal caso, si el título condena de form a soli
d aria  a todos los dem andados, p o d rá  ped irse  la  sa tisfacción  del 
im porte total de la deuda a través de la realización del bien propiedad 
de uno solo. Pero si la responsabilidad es m ancom unada, será preci
so previam ente p ro rra tear el im porte de la condena entre los obliga
dos según las respectivas cuotas, para  que, una vez liquidado el im por
te que corresponde satisfacer con la realización del bien m ediante 
subasta, dirigir la acción ejecutiva sólo frente al ejecutado titu la r del 
bien y por el im porte correspondiente. En tal caso, existirán varias eje
cuciones com prendidas en una sola, cada una de ellas dirigidas con
tra  un determ inado sujeto pasivo.

La Ley en el artículo 538.3 se refiere al supuesto específico que 
puede darse en caso de realización de bienes que no pertenecen al eje
cutado pero sí están especialm ente afectos al cum plim iento de la obli
gación por la que se proceda, com o en deudas de com unidad de p ro
p ie tario s, o h ipo teca. E n  ta les casos hay  que d is tin g u ir  en tre  el 
ejecutado, cuya posición en el proceso queda vacía o se desvirtúa por
que es indiferente a la realización del bien aunque sea el obligado al 
pago, y el que soporta la ejecución com o titu lar del bien que se reali
za, y que es verdaderam ente el sujeto pasivo de la ejecución aunque 
no sea el obligado a la prestación. En tales casos dispone la Ley en el 
m ism o artículo que «la ejecución se concretará, respecto de estas per
sonas, a los bienes especialm ente afectos». Y por tanto, quedan au to
m áticam ente legitim ados pasivam ente en el proceso de ejecución, y 
deberán ser salvaguardados respecto a ellos los derechos a la tu tela 
judicial efectiva y prohibición de indefensión que rigen en cualquier 
proceso p ara  las partes.

La ju risp rudencia  m ás reciente aboga p o r que la tu tela  judicial 
efectiva form a parte  de la ejecución de las sentencias, lo que im plica 
el derecho a un  adecuado cum plim iento  de lo declarado en la sen
tencia, y sólo puede ac tu ar sobre el patrim onio  del condenado. La 
actividad ejecutiva no puede dirigirse con tra  persona ajena al fallo, 
pero sin em bargo no es conform e a tu tela  judicial efectiva restring ir 
la legitim ación p ara  in tervenir en la ejecución a quienes hubieran  
sido partes en el proceso; la tienen  tam bién  los que aleguen osten tar
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un derecho o interés legítimo que se vería afectado por los actos de 
ejecución.

Así, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de octubre de 
2000 dice entre sus razonam ientos jurídicos que «las resoluciones que 
son objeto del recurso de am paro acuerdan una serie de m edidas d iri
gidas a dar cum plim iento a la sentencia recaída en el juicio de m enor 
cuantía cuya efectividad práctica, de llevarse a cabo, perjudicarían 
notablem ente los derechos e intereses de los ahora recurrentes en 
am paro, pese a no haber sido parte en el proceso ni haber sido con
denados en la sentencia fírme. Además, el Juzgado les negó legitim a
ción para  hacer valer sus legítimos derechos e intereses en el propio 
proceso de ejecución, im pidiéndoles recu rrir contra las resoluciones 
judiciales que les afectaban, en virtud de una interpretación de la nor
m ativa procesal co n tra ria  a las exigencias del artícu lo  24.1 de la 
Constitución, y m ás concretam ente, al principio de in terpretación  
más favorable al acceso a la jurisdicción para  la defensa de los dere
chos y libertades. Por todo ello debe otorgarse el am paro. En cuanto 
a la sentencia que estim a el recurso, debe declarar el derecho de los 
solicitantes de am paro a intervenir com o parte en el proceso de eje
cución, en ejercicio de su derecho de defensa, con la consiguiente 
nulidad de las providencias recurridas y retroacción de las actuacio
nes al m om ento inm ediatam ente an terior al dictarse la p rim era de 
ellas.»

CRISTINA-CAROLINA PASCUAL BROTÓNS

6. Órgano com petente

La determ inación de la com petencia del órgano judicial que ha de 
realizar m ediante subasta el bien objeto de ejecución se atiene a diver
sos criterios en función del título o del m odo en que se inicia la eje
cución. Así:

Si la realización m ediante subasta d im ana de una ejecución de 
una resolución judicial, la com petencia se determ ina por el criterio 
funcional, tom ando com o partida que se ha sustanciado un  anterior 
proceso, siendo com petente en tal caso el órgano judicial que hubiere 
conocido el asunto en prim era instancia (art. 545.1 LEC). El m ism o 
criterio rige en caso de ejecución de transacciones y acuerdos jud i
cialm ente hom ologados o aprobados, con referencia en este caso al 
órgano que hubiera hom ologado o aprobado la transacción.
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Cuando el título sea un  laudo arbitral, se atribuye la com petencia 
para  su ejecución al Juzgado de P rim era Instancia del lugar en que se 
haya dictado (art. 545.2 LEC).

Cuando se trate de una ejecución hipotecaria, la com petencia viene 
fijada por el lugar de situación de la finca al Juzgado de P rim era 
Instancia donde radique, y si radicare en m ás de uno, lo m ism o que si 
fueren varias fincas en diferentes partidos, el juez de prim era instancia 
de cualquiera de ellos, a elección del ejecutante (art. 684.1.1.° LEC).

De lo expuesto se deduce que el lugar donde se ubican los bienes 
objeto de realización sirve unas veces para  determ inar el fuero com 
petencia!, pero en otros casos es indiferente, pudiendo el órgano jud i
cial proceder a la subasta de bienes que distan  territorialm ente m uy 
lejos del partido judicial donde ejerce su com petencia.

II. P r esu pu es to s  procesa les  para  la  subasta

DE BIENES INMUEBLES

Una vez iniciada la ejecución, cualquiera que haya sido el título 
que haya abierto la via de aprem io, y se encuentre afecto m ediante el 
correspondiente em bargo un  bien inm ueble, son necesarios unos trá 
m ites o presupuestos antes de la realización m ediante subasta y su 
anuncio, siem pre y cuando no se haya optado por los m edios alterna
tivos de convenio de realización o realización po r persona o entidad 
especializada, objeto de estudio independiente. Estos trám ites com 
prenden la valoración y avalúo del inm ueble, deducción de cargas, y 
certificación de dom inio o titulación. Siguiendo la clasificación de 
SAGRARIO ARROYO GARCÍA podem os distinguir:

1. C ertificación de dom inio y cargas

Se deberá rem itir m andam iento  al Registrador a cuyo cargo se 
encuentre el Registro de que se tra te  p ara  que según el artículo 656 de 
la LEC rem ita al Juzgado certificación en la que se haga constar los 
siguientes extremos:

La titularidad del dom inio y dem ás derechos reales del bien o dere
cho em bargado.

Los derechos de cualquier natura leza que existan sobre el bien 
registrable em bargado, en especial relación com pleta de las cargas 
inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla libre de cargas.

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS

169



El Registrador hará constar por nota m arginal la expedición de 
la certificación a la que se refiere el apartado anterior, expresando la 
fecha y el procedim iento a que se refiere.

El precepto reproduce el antiguo artículo 1489.1 de la LEC 1881 en 
la redacción dada por la Ley 10/92 y recoge algunos requisitos ya exi
gidos po r la legislación hipotecaria; así, debe hacerse constar la titu 
laridad dom inical de la finca em bargada a los efectos sobre todo de 
notificaciones al posible te rcer poseedor (artículo 353.1 de la Ley 
H ipotecaria) y la nota m arginal (artículo 143 del Reglam ento H ipo
tecario) para que sirva de advertencia a terceros que con posterioridad 
a la certificación de cargas adquieran algún derecho sobre la finca 
em bargada, de m anera que en base al principio de publicidad registral 
y eficacia erga omnes de los datos contenidos en el Registro, ese te r
cer o posterior adquirente nunca pueda alegar desconocim iento de 
que la finca adquirida estaba afecta a un  gravam en anterior, y así, o 
asum e en su día el gravam en o pierde el dom inio sobre el bien en caso 
de realización.

Si de la certificación se derivara que el bien em bargado se encuen
tra  inscrito a nom bre de persona d istin ta al ejecutado, el tribunal, 
previa audiencia de las partes personadas, alzará el em bargo, a m enos 
que el procedim iento se siga contra el ejecutado en concepto de here
dero de quien apareciere en el Registro com o dueño o que se hubiera 
em bargado teniendo en cuenta este concepto (artículo 658 de la LEC). 
Si la  inscripción de dom inio a nom bre de tercero fuere posterior a la 
anotación de em bargo, se m antendrá el em bargo y, como establece el 
artículo 662 del mism o Texto Legal,el tercero podrá pedir que se le 
exhiban los autos en la secretaría, lo que se acordará sin paralizar el 
curso del procedim iento, entendiéndose tam bién con él las actuacio
nes ulteriores.

Es criticable la m ención legal de que «podrá pedir que se le exhi
ban los autos», prerrogativa que sobra o está de m ás si se tiene en 
cuenta que el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
artículo 140 de la LEC establecen de form a genérica y obligatoria para 
el órgano judicial el acceso a los interesados a las actuaciones jud i
ciales, interés que en el caso del tercer poseedor se convierte en un 
au tén tico  derecho  subjetivo que le legitim a p a ra  o b ten er cu an ta  
inform ación sea precisa para salvaguardar su derecho, pudiendo ade
más, como sigue diciendo el artículo 662, en cualquier m om ento, libe
ra r el bien satisfaciendo lo que se deba al acreedor por principal, inte
reses y costas, dentro de los lím ites de la responsabilidad a que esté
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sujeto el bien, ya que dicho tercero de n ingún m odo está som etido a 
la vinculación genérica de todo su patrim onio que establece el artícu
lo 1911 del Código Civil respecto del deudor u obligado por el vínculo 
contractual del préstam o correspondiente que dio origen a la vincula
ción del bien que es objeto de realización.
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2. C om unicaciones del Registrador

A su vez, con la expedición de la certificación de dom inio y cargas, 
el R egistrador debe com unicar la  existencia de la ejecución a  los titu 
lares de derechos que figuren en la certificación y que aparezcan en 
los asientos posteriores al del ejecutante, siem pre que su domicilio 
conste en el Registro (artículo 659.1 LEC), y no deberá realizarse esta 
com unicación a los titulares de derechos que se inscrib ieran con pos
terioridad a la certificación de dom inio y cargas, siem pre y cuando 
éstos ya tengan el oportuno conocim iento por la nota m arginal que 
contem pla el artículo 656 citado anteriorm ente, si bien podrán  in ter
venir en el avalúo y en otras actuaciones que les afecten.

La com unicación se efectuará por correo o telégrafo con acuse de 
recibo en el dom icilio que conste en el Registro; si no constare el 
dom icilio o la com unicación fuere devuelta, se practicará  m ediante 
edicto a insertar en el tablón de anuncios del Registro durante  15 días 
(artículo 660.1 LEC); sin em bargo, la falta de tales com unicaciones o 
sus defectos no serán obstáculo para  la inscripción del derecho de 
quien adquiera el inm ueble en la ejecución, (art. 660.2). Este precep
to despeja las dudas existentes con anterioridad en m ateria de nulidad 
de actuaciones, sobre todo en ejecuciones hipotecarias, ante la falta o 
la práctica defectuosa de las notificaciones de titulares de cargas pos
te rio res  que co n tem p lab a  la reg la  5.“ del a rtícu lo  131 de la Ley 
H ipotecaria, pues expresam ente se dice que tales anom alías no con
ducen a la no adquisición del inm ueble en ejecución. Pero desde luego 
sí parece claro que los perjudicados por tales deficiencias podrán  
reclam ar su crédito en la vía declarativa correspondiente.

E sta función del R egistrador algunos autores com o SAGRARIO 
ARROYO GARCÍA la entienden propia del Tribunal; sin em bargo no 
hay discrepancia en que la vía de aprem io se siga ante el órgano jud i
cial y tal ejecución, que desde luego posee efectos regístrales im por
tantes, se notifique por el R egistrador entendiendo que lo que notifi
ca no es u na  ejecución de bienes judicial, sino un  efecto registral
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relativo al dom inio a los titulares que pueden verse afectados por una 
fu tura cancelación de sus asientos registrales.

El artículo 659.3 siguiente establece una especialidad consistente 
en que si los titulares de derechos posteriores al del ejecutante satisfa
cen, antes del rem ate, el im porte del crédito, intereses y costas, dentro 
del límite de la responsabilidad que resulte del Registro (artículos 629 
y 613.3) quedarán subrogados en los derechos del actor ejecutante 
hasta donde alcance el im porte satisfecho, haciéndose constar el pago 
o consignación al m argen de la inscripción o anotación del gravamen 
en que el acreedor se subroga y los créditos o derechos respectivos, 
debiéndose presentar en el Registro acta notarial de entrega de las can
tidades indicadas o el m andam iento judicial expedido al efecto.
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3. Inform ación a los titulares de créditos
anteriores y preferentes

A los titulares de créditos anteriores preferentes el tribunal, a ins
tancia del ejecutante (art. 657.1), les com unicará la existencia de la 
ejecución para  que inform en sobre la subsistencia del crédito garan
tizado y su cuantía actual, entregándose los oficios al P rocurador del 
ejecutante, quien se encargará de su cum plim iento.

Los acreedores inform arán al Juzgado si subsisten o no, y en el 
supuesto de subsistir qué cantidad queda pendiente de pago, la fecha 
de vencim iento y en su caso, los plazos y condiciones en que el pago 
deba efectuarse. Si el crédito estuviese vencido y no pagado, inform a
rán  sobre los intereses m oratorios vencidos y la cantidad  a la que 
asciendan los intereses po r cada día de retraso. Si la preferencia deri
va de em bargo anterior, se in form ará sobre la cantidad  pendiente de 
pago por principal e intereses a la fecha de la inform ación y los in te
reses po r cada día de retraso  y previsión sobre costas, todo ello con 
la finalidad de que los acreedores conozcan exactam ente la cuan tía  
de las cargas que pesan sobre el bien en ejecución que van a persis
tir  tras la m ism a, a diferencia de las cargas posteriores que sí se can 
celan. Pero llam a la atención de form a negativa el hecho de que la 
Ley encom iende a u n  técn ico  en p roceso  com o es el S ecre tario  
Judicial la com pleja función de valorar el bien p ara  la subasta  con la 
deducción de los im portes com unicados por titu lares de cargas an te
riores, función que debería haberse realizado a un perito contable en 
cualquier caso.

172

4. Com unicación de la ejecución  a los arrendatarios 
y a los ocupantes de hecho y al tercer poseedor

El inm ueble pudo ser arrendado con anterioridad a la ejecución, y 
por la existencia de la vía de aprem io el titu lar no pierde la posibilidad 
de arrendar la vivienda o local hasta  la venta judicial. La consecuen
cia es que en caso de arrendam ientos antiguos, que persistirán  tras la 
adquisición en subasta, es presum ible la inexistencia de postores. En 
arrendam ientos posteriores el tribunal podrá declarar a petición del 
ejecutante que el ocupante tiene o no derecho a perm anecer en el 
inm ueble, m ediante auto sin u lterior recurso, con reserva de acciones 
posteriores. Será preciso tam bién  com unicar la ejecución al tercer 
poseedor, teniendo por tal al que adquiere el bien una vez se ha p ro 
ducido la anotación preventiva o expedido la certificación de cargas 
(art. 662.1), así com o el usufructuario  o titu la r del dom inio útil de la 
finca em bargada o hipotecada, y al nudo propietario.
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5. Presentación de títu los

En la m ism a resolución en la que se m ande expedir la certificación 
de dom inio y cargas, el tribunal podrá de oficio o a instancia de parte, 
requerir al ejecutado para  que en el plazo de 10 días presente los títu 
los de propiedad si el bien está inscrito e el Registro. Si los presenta
re, se le com unicará al ejecutante para  que m anifieste si los encuentra 
suficientes o proponga la subsanación de faltas que en ellos notare 
(art. 663).

Si el ejecutado no los presentare, el tribunal, a  instancia del ejecu
tante, podrá em plear aprem ios p ara  que los presente, obteniéndolos, 
en su caso, de los registros o archivos en los que se encuentren  y, para 
ello, se podrá facultar al P rocurador del ejecutante. Si no existieren 
títu los, p o d rán  sup lirse  p o r los m edios del títu lo  VI de la Ley 
H ipotecaria, y si el tribunal fuere com petente se llevará a efecto den
tro  del proceso de ejecución (art. 664 LEC). En todo caso, a instancia 
del acreedor podrán  sacarse los bienes a pública subasta sin suplir 
previam ente la falta de títulos, haciéndose constar en los edictos.

Se observa que en la nueva regulación el requerim iento de títulos 
al deudor es un trám ite potestativo y no preceptivo, consecuencia lógi
ca de la reticencia en la práctica por parte  del ejecutado a presentar 
dichos títulos, lo que dilataba enorm em ente el procedim iento.
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6. Valoración del inm ueble

El artículo 666 de la LEC se rem ite a los artículos 637 y siguientes 
de la m ism a para el avalúo. Este valor de tasación o justiprecio nada 
significa para  los terceros licitadores, ya que el rem atante habrá de 
subrogarse en los derechos anteriores y preferentes al del ejecutado y 
se extinguirán sólo los derechos de crédito posteriores sin preferencia. 
Para determ inar el precio del bien a  efectos de la subasta es de sum a 
im portancia la inform ación que se haya obtenido de los acreedores 
preferentes en cuanto al im porte de sus cargas.

D eterm inado el valor para  la subasta por el Secretario Judicial, si 
el resultado fuera negativo, es decir, las cargas y gravám enes igualan 
o superan el valor de tasación, se alzará el em bargo, lo que quiere 
decir que la subasta carecerá de objeto po r falta de interés económ i
co, pues ningún postor pagará cantidad alguna si antes de pujar ya 
sabe que el bien le costará m ás de lo que vale. También es de aplica
ción el supuesto del artículo 643.2 de la LEC cuando por ser la dife
rencia m ínim a, aunque sea superior, previsiblem ente en la subasta ni 
tan  siquiera se pujará para cubrir los costes de la propia subasta, ya 
que en tal caso ésta igualm ente carecerá de objeto por falta de interés 
económico, pues no se obtendría beneficio alguno ni para  el ejecu
tante ni para  el ejecutado.

III. Anunc io  y  ce lebrac ión  de  la  subasta

1. Anuncio

Los artículos 643 a 654 de la Ley de Enjuiciam iento Civil realizan 
una regulación m uy porm enorizada de la subasta de bienes inm ue
bles. Pese a que hubiese sido deseable que en la nueva regulación, y 
dada la m ayor im po rtan c ia  de este tipo  de bienes, la subasta  de 
inm uebles se hubiese configurado com o principal y m ás completa, 
persiste la idea de iniciar lo relativo a la subasta con la de muebles, 
que sirve com o procedim iento tipo, quedando la de inm uebles para 
una sección posterior en que se recogen las especialidades que se han 
creído conveniente introducir.

1.1. Publicidad de los anuncios

La publicidad de los anuncios de la subasta que prevé el artículo 
645 de la LEC se realizará en la sede del Tribunal, con veinte días de
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antelación, cuando menos, al señalado para  su celebración, debiendo 
entenderse por tal el tablón de anuncios, y en los lugares públicos de 
costum bre, añadido que según FRANCO ARIAS cabe suponer será de 
poca aplicación dado que la an terio r regulación tam bién lo m encio
naba, sin que se entendiera que debía publicarse en otro lugar.

Establece igualm ente el segundo párrafo del artículo 667 que el 
señalam iento del lugar, día y ho ra  para  la subasta se notificará elI eje
cutado, con la m ism a antelación, en el domicilio que conste en el títu 
lo ejecutivo. No lo establece la ley, pero parece aconsejable en aplica
ción de la tu tela judicial efectiva notificar tam bién las fechas de las 
subastas al propietario  o tercer poseedor de la finca, pues son los que 
efectivam ente van a verse perjudicados po r la privación del bien, 
máxime cuando el ejecutado es el obligado personal, pero sin ningu
na titu laridad sobre el bien especialm ente afecto al cum plim iento de 
la obligación, al que la realización del bien m ediante subasta puede 
producirle incluso la m ás absoluta indiferencia.

Realm ente y respecto a este punto, en la práctica se ha  venido 
entendiendo como lugares públicos de costum bre para publicar anun
cios únicam ente el tablón de anuncios del Juzgado, y a veces, como 
ocurre en la tram itación de los expedientes de dom inio, en los tablo
nes de los Ayuntamientos donde radicaba la finca en cuestión. Pero 
ateniéndonos al carácter im perativo de las norm as procesales y al 
principio de seguridad juríd ica debería haberse aprovechado la refor
m a legal para  suprim ir la referencia a la costum bre com o generadora 
de efectos de índole procesal.

Se prescinde ahora de la publicación en periódicos oficiales como 
se venía haciendo hasta  ahora y que era de dudosa utilidad, ya que 
difícilm ente alcanzaba a la ciudadanía y sí a los subasteros, aunque 
servía com o punto  fijo de referencia a partir  del que poder conocer 
todas las subastas que se llevaban a  cabo, cosa que se perderá dado 
que el anuncio de la subasta puede realizarse a través de cualquier 
m edio de publicidad.

Respecto a la publicación en periódicos oficiales, la nueva LEC 
debía ir acom pañada de una reform a de la Ley O rgánica del Poder 
Judicial que finalm ente no prosperó. E n  dicha reform a estaba previs
ta  la derogación del artículo 236 de la Ley O rgánica del que cabe con
cluir que la publicación en periódicos oficiales es obligatoria y pre
ferente a cualquier medio. Dicho artículo no ha sido derogado y ello 
puede p lan tear serias dudas sobre si sigue siendo necesario, en todo 
caso, la publicación del edicto de subasta tam bién en los periódicos
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oficiales. Dicho artículo tam bién establece que la publicación a través 
de otros medios será a costa de quien lo solicite, lo que, hasta cierto 
punto  al menos, en tra en contradicción con el artículo 645.2 de la 
LEC que perm ite al ejecutante repercutir al ejecutado los gastos de 
publicidad a través de la tasación de costas.

Dicha contradicción queda salvada al entender que la repercusión 
a quien lo solicite de la publicación será la norm a o previsión genéri
ca, como tam bién se dispone en la LEC en su artículo 164 en sede de 
com unicac ión  ed ictal de reso luciones jud ic ia les  en general. Sin 
embargo, de form a específica para la subasta, y en aras de su im por
tancia como resolución destinada a una generalidad de personas y al 
público en general, a diferencia del resto de resoluciones judiciales 
que van dirigidas a una parte  concreta y determ inada que se halla en 
paradero desconocido, deberá ser de aplicación la previsión del ar
tículo 645.2, es decir, que el órgano acuerde la publicación de los edic
tos que anuncian la subasta en periódicos oficiales, cuyo gasto será 
sufragado en principio po r el ejecutante, pero podrá ser repercutido 
posteriorm ente al ejecutado a través de la tasación de costas.

1.2. Contenido de los edictos

En el edicto habrá  de expresarse cuál es el órgano jurisdiccional 
ante el que se sigue la ejecución y que acuerda la celebración de la 
subasta que se anuncia, y el día, hora y lugar en que vaya a celebrar
se. D eberá identificarse la finca de form a concisa y la valoración ini
cial, después de las deducciones correspondientes, en caso de que pro
cedan. Se hará constar que la certificación registral y los títulos si 
existen están de m anifiesto en Secretaría; que todo licitador se entien
de que acepta com o bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
con tinuarán  subsistentes, aceptando quedar subrogado en esa res
ponsabilidad si se adjudica a su favor el rem ate (artículo 668).

El edicto deberá expresar con el posible detalle, la situación pose
soria del inm ueble o que, por el contrario, se encuentra desocupado, 
si se hubiera acreditado cum plidam ente esta circunstancia al tribunal 
de la ejecución, así com o la declaración que el tribunal hubiese reali
zado a instancia del ejecutante de que carecen los ocupantes del dere
cho a perm anecer en el inm ueble una vez enajenado (artículo 661).

Cuando adem ás de los edictos se le dé publicidad a la subasta por 
otros medios, el contenido de los anuncios se acom odará a la na tu ra
leza del medio que se utilice, procurando la m ayor econom ía de cos
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tes, y podrá lim itarse a los datos precisos para  identificar el bien, el 
valor de tasación, su situación posesoria, el lugar y fecha de celebra
ción de la subasta y la indicación del lugar o lugares en que se encuen
tren  publicados los edictos (artículo 646). Es positivo que la nueva Ley 
sea consciente de lo oneroso que resu ltaba la publicación íntegra de 
los edictos en los Boletines oficiales, estableciendo los requisitos m íni
mos, fuera de todo form ulism o jurídico, que deben contener tales 
edictos. Así, la  identificación del bien quedaría perfectam ente delim i
tada con la expresión del m unicipio donde se encuentra, núm ero de 
finca registral y extensión y núm ero de plantas, siendo superflua la 
lim itación por linderos o descripción de todas las habitaciones de 
la vivienda.

1.3. Subasta simultánea

Un supuesto especial es la celebración de subasta sim ultánea (ar
tículo 673), en cuyo caso deberá hacerse constar en los anuncios y se 
celebrará en el Juzgado donde se siga la ejecución y, m ediante exhor
to, en uno o varios juzgados donde radiquen la totalidad o parte  de los 
bienes inm uebles objeto de subasta. Deberá instarse por cualquiera de 
las partes y se acordará po r providencia, atendiendo a las circunstan
cias concurrentes. Los postores podrán  acudir a cualquiera de los juz
gados, y en el supuesto de existir posturas iguales, se podrá salvar el 
em pate por vía telefónica o por o tra  vía (fax, correo electrónico, in ter
net, etc.). En el supuesto de no poderse salvar el em pate com parece
rán  ante el juzgado ejecutor para  celebrar licitación dirim ente entre 
ellos. La contradicción del precepto es evidente si se tiene en cuenta 
que difícilm ente se podrá salvar un em pate en persona que no pudo 
realizarse telefónicam ente, po r ejemplo. La única explicación es o tor
gar un  lapso de tiem po a am bos postores, entre la celebración telefó
nica y la personal, para  que adopten una postura final, pero tales pos
tu ras  lím ite no rm alm en te  son asum idas p o r los postores cuando  
acuden al acto de subasta, con lo que en la p ráctica un  em pate habría 
de ser imposible.

2. C elebración

2.1. Definición
Siguiendo a ROBLEDO VILLAR, la celebración de la licitación es 

fundam ental para  alcanzar posteriorm ente la aprobación y adjudica
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ción del rem ate. Su finalidad va dirigida a p rocurar la selección de 
aquella m ejor oferta de entre todas las que se declaren admisibles, 
según las circunstancias concurrentes y la norm a aplicable. De su 
desarrollo se obtiene el rem ate o m ejor postura; pero su realización 
com porta  u n a  com plejidad  de ac tuaciones y m an ifestac iones de 
voluntad puesto que se tra ta  de un  proceso de verificación de concu
rrencia de los elementos subjetivos necesarios para acceder a la lici
tación y otros de carácter objetivo en cuanto a adm isibilidad de pos
tores y de sus ofertas de adquisición.
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2.2. Comprobaciones preliminares

El acto de la subasta propiam ente dicha se caracteriza po r ser una 
actuación com pleja que se caracteriza po r la sucesión de diversos 
m om entos procesales. En prim er lugar deberá efectuarse una com 
probación de los requisitos necesarios para la celebración, un  llam a
m iento a los postores, con identificación de los mism os y valoración 
a priori de su capacidad para  intervenir en el acto. Además se proce
derá a una inform ación prelim inar a los asistentes, com probación de 
su previa consignación, apertura de pliegos cerrados, licitación, publi
cación de la m ejor postura, y docum entación en el acta correspon
diente.

En base al p rim er com etido, deberá procederse po r el d irector de 
la licitación a la com probación exacta y efectiva de las inserciones y 
publicaciones de edictos acordadas en el procedim iento, así com o a 
un reconocim iento breve y general de la situación juríd ica de los bie
nes inm uebles em bargados, ya que de no hallarse acreditada la publi
cidad la licitación estaría viciada de nulidad. Por lo tanto, de la gra
vedad en la falta de publicidad  de los edictos (no es lo m ism o la 
ausencia total de publicidad, que la publicación por un  día m enos del 
tiem po acordado) dependerá que se celebre o no efectivam ente el acto 
de subasta.

2.3. Requisitos para pujar

Para tom ar parte en la subasta se exige que los interesados consig
nen en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones o presten aval banca- 
rio por el 30% del valor que se haya dado al bien subastado (artículo 
669.1), con la finalidad esencial de im pedir la participación de quienes 
no tengan intención en adjudicarse efectivamente el bien subastado.
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No podrá adm itirse la intervención de postores que no reúnan  apa
rentem ente la capacidad suficiente para  partic ipar en la subasta.

El artículo 648 de la Ley de Enjuiciam iento Civil perm ite que se 
puedan hacer posturas por escrito en sobre cerrado siem pre que 
conste la identificación del postor, declaración de conocer las condi
ciones de la subasta, p resen tación  de justifican te  de ingreso p ara  
pujar en la subasta y la  postura ofrecida. Con gran acierto la ley des
peja la incógnita tradicional sobre el m om ento de la apertu ra  y publi
cidad  de la p o s tu ra  rea lizad a  p o r escrito , estab leciéndose  d icho 
m om ento en el inicio del acto de la subasta. De entender que se hicie
ra al finalizar la m ism a, se estaría concediendo m ayores derechos al 
ausente que al presente en el acto de la subasta, que no podría mejo
ra r  la postura escrita. Al hacerlo al inicio adem ás se elim inan las pujas 
inútiles po r debajo de la postura escrita.

Asimismo deberán identificarse de form a suficiente, declarar que 
conocen las condiciones generales y particulares de la subasta y p re
sentar resguardo de la consignación o el aval. E sta declaración de que 
conocen las condiciones generales puede devenir dilatoria en la prác
tica, en el caso de m ultitud  de postores, de m anera que no hay obstá
culo legal para  que por el juzgado se realice de form a genérica y con
jun ta  la declaración de dar por conocidas dichas condiciones, antes de 
com enzar la puja. Si el licitador hace el depósito con cantidades reci
bidas en todo o en parte de un  tercero, que norm alm ente es una enti
dad financiera, com o parte  del préstam o que ha concertado, se hará  
constar esa circunstancia en el resguardo a los efectos del destino de 
los depósitos (artículo 647).

El ejecutante sólo podrá tom ar parte en la subasta cuando existan 
otros licitadores, innovación legislativa que se entiende para  evitar 
adjudicaciones de inm uebles po r cantidades irrisorias no discutibles 
por licitante alguno, pero no tendrá  necesidad de consignar ninguna 
cantidad, exención que responde al legítimo interés que se supone de 
buen fin en dicho ejecutante, y al hecho de que no le sea m ás oneroso 
de lo que ya le resulta la ejecución (adem ás del crédito im pagado, 
gastos del procedim iento, ejecución y Ana de aprem io).

2.4. El acto de la subasta. (Art. 670)

Será presidido por el Secretario Judicial. Com enzará por la lectu
ra  de la re lac ión  de b ienes y las condiciones de la  subasta . 
Seguidam ente se dará paso a anunciar las posturas de los licitadores
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que se vayan produciendo, term inándose el acto cuando el secretario 
lo estim e conveniente po r entender que no habrá  nadie que m ejore la 
últim a postura, haciendo el anuncio de la m ism a y m anifestando el 
nom bre de quien la haya form ulado. Term inada la subasta se levanta
rá  acta de ella, expresando el nom bre de quienes hubieran participa
do y las posturas que hicieron (art. 649). El sistem a de pujas consiste 
en la sucesiva y progresiva em isión de ofertas de adquisición de form a 
verbal p o r los d iferen tes p artic ipan tes, in tervenciones que serán  
m oderadas por el d irector de la licitación. Toda oferta em itida por los 
concurrentes se denom ina postura y es lim itada a una cantidad con
creta, siem pre ascendente respecto a la anterior. El orden de la in ter
vención en la licitación puede p a rtir  de un postor cualquiera cuya 
oferta iguale o supere el tipo inicial, si éste existiere, concediéndose la 
palabra seguidam ente a todo aquel que, adm itido en la licitación, 
supere la postu ra anterior. La determ inación de este postor inicial 
podrá ser conforme a criterio determ inado que tom e en consideración 
el secretario, como aquél que acredite haber realizado el depósito con 
anterioridad a los demás; tam bién puede aceptarse el orden estable
cido por la m anifestación al Juzgado del deseo de partic ipar el la lici
tación e incluso, el postor inicial puede ser el acreedor cuando éste 
desee partic ipar en las pujas.

Se sustituye el sistem a de tres subastas por el de subasta única, lo 
que parece razonable, al quedar con anterioridad norm alm ente desier
tas la prim era y segunda subastas, adjudicándose los bienes en la te r
cera. Con el objetivo de im pedir el m albaratam iento de los bienes en 
provecho sólo de los profesionales de las subastas, la LEC perm ite una 
rebaja o depreciación m áxim a de hasta un 30 % del valor del bien con 
carácter general, de modo que si la m ejor postura es igual o superior 
al 70 % del valor por el que la finca ha salido a subasta, el tribunal 
aprobará el rem ate por medio de auto. No se lim ita el m ínim o de la 
postura inicial, a diferencia de la regulación anterior. Ahora el m ínim o 
se ubica en la postura final, por lo que se podría com enzar la puja con 
una sola peseta o euro, siem pre y cuando se alcanzara ese m ínim o del 
70 % citado como requisito para aprobar el rem ate en ese acto.

Cuando la m ejor postura alcance dicho 70 % pero el licitador ofre
ciera pagar a plazos se hará  saber al ejecutante, quien podrá pedir que 
se le adjudique por el 70 %; y si no hace uso de ese derecho, se apro
bará el m ejor rem ate de la m ejor postura con las condiciones y garan
tías ofrecidas.
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Al m argen de fundar la actuación judicial en la obtención de la 
m ayor rentabilidad posible, el Secretario Judicial como director de 
la licitación podrá contribu ir a evitar la práctica de m aniobras frau
dulentas encam inadas a m onopolizar los rem ates po r los postores 
habituales en las licitaciones. Ello sucede en ocasiones, cuando dos 
postores se confabulan para asegurarse, con un  m ínim o coste, la no 
partic ipación  de terceros en la licitación. Uno de ellos em ite una 
determ inada puja e inm ediatam ente, el otro ofrece una oferta supe
rio r y desorbitada en relación al valor real del bien, con lo que el resto 
de participantes desisten de superarla. Ante ello, el p rim er postor soli
cita la reserva de su postura en previsión de una posible quiebra de la 
subasta, situación que efectivam ente se p roducirá  posteriorm ente. 
A utom áticam ente se producirá la aprobación del rem ate a favor de la 
postura siguiente sin peligro ya de superación; el coste de la m aniobra 
se reduce al im porte de lo consignado por el postor que em itió la pos
tu ra  quebrada, todo lo cual ocasiona perjuicios al acreedor ejecutan
te, a los otros postores y al deudor, que ve desaparecer su derecho a un  
posible rem anente.

Para evitar estas m aniobras, el p residente de la subasta  puede 
advertir de palabra de la posibilidad de quiebra de la licitación e invi
tar, si así lo desean a todos los postores para  que em itan  posturas 
interm edias que quedarán reservadas con la conform idad de dichos 
postores, en previsión de la quiebra.

Si la m ejor postura fuera inferior al 70 % el ejecutado podrá, en 
el plazo de diez dias, p resentar un  tercero que m ejore la postura supe
rando el 70 % o que siendo inferior satisfaga e l derecho del ejecu
tante. Ello puede ocasionar un m albaratam iento  del bien en casos de 
créditos de escasa cuantía en proporción al valor del bien realizado, 
ya que la LEC no fija un crédito tope en cuanto al m ínim o de ese cré
dito com o requisito  para  ap robar el rem ate. E sta circunstancia ha de 
llevar a la práctica de los juzgados a una adecuación o equivalencia a 
priori, aunque ciertam ente es una labor difícil de realizar, entre el cré
dito del ejecutante y el valor del inm ueble, si se quiere evitar que se 
adjudiquen fincas por cuantías desproporcionadas a su valor.

Cuando el ejecutado no presente tercero que m ejore la postura, ni 
el ejecutante pida la adjudicación en pago, se aprobará el rem ate a 
favor del m ejor postor, siem pre que haya ofrecido al m enos el 50 % o 
que, siendo inferior, cubra al m enos la cantidad por la que se haya 
despachado ejecución, con la previsión de intereses y de costas. En 
este supuesto surge el m ism o problem a que en el caso del párrafo
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anterior. Cuando la Ley establece que ha de incluirse la previsión para 
intereses y costas, no indica quién ha de realizar tal previsión. H a de 
entenderse que será a criterio del tribunal, partiendo de la solicitud 
por dichos conceptos que realice el ejecutante. O tra posibilidad con
siste en que el propio ejecutante aporte en el acto de la subasta las 
m inutas para incluir en costas y la liquidación de intereses a la fecha 
de la subasta, de m anera que el Secretario pudiera en dicho acto prac
ticar las operaciones correspondientes, aunque por otro lado es ajus
tado y precipitado pretender que dichas operaciones que en num ero
sas ocasiones requieren gran m inuciosidad puedan realizarse en un 
lapso tan  corto de tiempo.

Si tam poco la m ejor postura cum ple estos requisitos, el tribunal 
resolverá, oídas las partes, sobre la aprobación del rem ate a la vista 
de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialm ente la 
conducta del deudor en relación con el cum plim iento de la obligación 
po r la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del 
acreedor m ediante la realización de otros bienes, el sacrificio pa tri
m onial que la aprobación del rem ate suponga p ara  el deudor y el 
beneficio que de ella obtenga el acreedor. Cuando el tribunal deniegue 
la aprobación del rem ate, el bien se podrá adjudicar en pago al acree
dor a instancia del m ism o y por el 50 % de su valor en tasación o por 
la cantidad que se le deba por todos los conceptos, o se procederá al 
alzam iento del embargo.

Es preciso en este punto  analizar los criterios citados a tener en 
cuenta po r el tribunal para  aprobar o no el rem ate cuando el m ejor 
postor ofrece postura que no cubre el 50 % ni el im porte del crédito:

l.° Conducta del deudor en relación con el cum plim iento de la 
obligación por la que se procede. Esta am plitud y subjetividad del 
concepto aten ta  al espíritu  de seguridad ju ríd ica  y m odern idad  que 
im pregna la LEC. ¿Qué conducta procesal ha de esperarse del deu
dor p ara  ap robar o no el rem ate? Podría entenderse que si el ejecu
tado reconoce la deuda m anifestando no poder hacerle frente po r un 
revés económ ico no se ap robaría  el rem ate, y en cam bio si ha  estado 
obstaculizando la ejecución con recursos sin fundam ento  al lím ite 
del abuso del derecho sí se aprobaría  el rem ate. Sin em bargo tal con
clusión parece que prem ia o castiga un com portam iento  en el p ro 
ceso que cualquiera que sea, se am para  en la tu tela del artículo 24 de 
la C onstitución, correspondiendo en todo caso al Tribunal la inad 
m isión en su caso de com portam ientos del ejecutado que con trad i
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gan las reglas de la buena fe, am parado adem ás en el artículo 247 de 
la LEC.

2. ° Posibilidad de lograr la satisfacción del acreedor m ediante la 
realización de otros bienes. De m anera que existiendo otros bienes a 
realizar procederá no aprobar el rem ate; pero desde luego supone un 
gasto desm esurado llegar a este punto  de la realización para  que la 
m ism a quede sin efecto.

3. ° Sacrificio patrim onial que la aprobación del rem ate suponga 
para  el deudor. H a de entender que procederá aprobar el rem ate si el 
sacrificio patrim onial para  el ejecutado es m ínim o en relación con su 
patrim onio, pero tam bién lógicamente hay que entender que nunca se 
dará este supuesto, pues de ser así el propio ejecutado no habría per
m itido tal depreciación de un bien de su propiedad, e incluso habría 
pagado la deuda antes de la realización del mismo, a no ser po r m ala 
fe o negligencia, en cuyo caso desde luego, de apreciarse así por el tri
bunal, procedería la aprobación del rem ate.

4. ° Beneficio que de la aprobación del rem ate obtenga el acreedor. 
Si a pesar de no cubrir su crédito (pues en ese caso se habría  aproba
do el rem ate según las reglas anteriores) la postura ofrecida queda 
cerca de cubrirlo , parece que procede ap ro b ar el rem ate, pues el 
acreedor quedaría casi satisfecho.

A pesar de que por algún sector doctrinal el concepto del rem ate se 
extiende a la celebración del acto procesal de selección o subasta en 
sentido estricto, la concepción m ás actual y a la que se refiere la  Ley 
de Enjuiciam iento Civil (artículo 670) es de rem ate com o precio final 
o postura m áxim a ofrecida aprobada por el tribunal. Sobre todo esta 
concepción ha adquirido relieve desde la configuración del Secretario 
Judicial com o d irector de la subasta, ya que con an terioridad  a la 
re fo rm a o p erad a  p o r la  Ley 10/92 de 30 de ab ril en la  Ley de 
Enjuiciam iento Civil de 1881, la subasta era presidida por el Juez, 
quien en el m ism o acto de la subasta, y docum entado en el m ism o 
acta que se extendía, aprobaba el rem ate o m ejor postura, con las 
consecuencias procesales correspondientes. Pero dirigir la subasta el 
Secretario, a quien la Ley no concede facultades para  aprobar el rem a
te, el acto finaliza con la constancia por el Secretario en el acta de la 
m ejor postura ofrecida, siendo el juez quien, seguidam ente (se entien
de que tras  la dación  de cuen ta  del secretario), y m ediante  auto, 
aprueba el rem ate. Esta rup tu ra  de la unidad de acto que existía con 
anterioridad  no entorpece el proceso de realización, siem pre y cuan-
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do el tribunal respete los plazos procesales, pero por otro lado, siendo 
la aprobación del rem ate un  acto carente de toda actividad jurisdic
cional, no se ve inconveniente alguno en que hubiese sido aprobado 
por el propio secretario en el m ism o acto de la subasta. Así, la apro
bación del rem ate tal y como se configura en la ley, no añade nada a 
la decisión del d irector de la licitación, pues la m ejor postura selec
cionada por el secretario está llam ada a convertirse, necesariam ente, 
en rem ate aprobado por el juez, a salvo las especialidades en las pos
turas ofrecidas por debajo de los topes legales inicialm ente fijados, y 
que requieren para  su aprobación previa audiencia de determ inados 
interesados, com o se ha expuesto anteriorm ente.

2.5. Subasta sin postor. (Art. 671 y por remisión art. 651)

No puede entenderse en este pun to  com o posto r al ejecutante, 
pues claram ente el artículo 647.2 establece que éste sólo podrá tom ar 
parte en la subasta cuando existan licitadores. En tal caso de ausencia 
de licitadores, se concede al ejecutante la posibilidad de adjudicarse el 
bien por el 50 % de su valor de tasación o po r la cantidad que se le 
deba por todos los conceptos. De no ejecutarse esta opción en el plazo 
de veinte días, el ejecutado podrá pedir que se alce el em bargo. Esta 
posibilidad, incluida la am plitud el plazo que se concede, tiene por 
finalidad que el ejecutante pueda reflexionar sobre la doble opción 
citada. Si no la ejercita ello im plica que la subasta no ha  servido para 
satisfacer la pretensión del acreedor, o que el valor del bien es nulo, 
pues ni siquiera tiene interés para  el acreedor pese a lo reducido del 
porcentaje, careciendo de utilidad m antener el em bargo.

Este supuesto, posible teóricam ente, deviene difícil de producirse 
en la práctica, ya que si el bien objeto de subasta no es viable, a juicio 
del ejecutante, para  satisfacer su crédito, bien por su escaso valor o 
por su alta peritación, renunciaría a su realización en subasta, y, en 
caso contrario , no dudaría  en adjudicárselo  com o m ínim o por el 
im porte de su crédito, si éste es inferior al 50 % del valor del bien.

2.6. Adjudicación en pago. Remate y adjudicación

La adjudicación se caracteriza por ser el m odo norm al de finaliza
ción del procedim iento de enajenación forzosa. La declaración jud i
cial que transm ite la titularidad dominical se puede identificar en oca
siones con el rem ate  o acto m ediante  el cual se declara la m ejor
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postura, sobre todo tras el apoyo que brinda en la actualidad el ar
tículo 674 de la Ley de Enjuiciam iento Civil sobre posibilidad de ins
cripción registrai del auto aprobatorio  del rem ate, que se com enta 
m ás adelante. El origen y justificación de este uso, com o sinónim os de 
palabras que no lo son, se halla en la propia term inología utilizada 
tradicionalm ente po r nuestros textos positivos, que da lugar a im pre
cisiones.

En realidad rem ate y adjudicación son dos conceptos diferentes 
pero com plem entarios. Dejando sentado que el rem ate es la m ejor 
postura ofrecida en subasta aprobada por el órgano judicial, la adju
dicación puede hacer referencia a dos supuestos:

En prim er lugar, adjudicación com o transm isión directa al ejecu
tan te  del b ien  subastado, sin necesidad de pu jar ni aprobación de 
rem ate alguno, en los casos y con las form alidades, que establece la 
ley, lo que se conoce com o adjudicación en pago y se regula en el ar
tículo 670 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

En segundo lugar, adjudicación com o final del proceso de realiza
ción forzosa que tiene lugar cuando, una vez aprobado el rem ate, es 
consignado el resto  del precio dentro  del térm ino  legal. La inicial 
aprobación del rem ate no será en todos los casos, un  acto perfecto que 
la adjudicación únicam ente tendrá que ratificar, aunque así será en la 
m ayoría de los supuestos.

A pesar de que algún sector doctrinal distingue entre aprobación 
inicial del rem ate y aprobación definitiva del mism o, una vez se ha 
consignado el precio, el texto legal actual no acoge esta doble vertien
te del rem ate, y distingue claram ente en el artículo 670.1, 670.4 p árra 
fo segundo entre aprobación del rem ate o adjudicación al acreedor 
com o dos figuras válidas para tener acceso a la transm isión dom ini
cal. Sobre todo ello aparece en el artículo 670.7 «En cualquier momen
to anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al acree
dor...» y en el artículo 674: «Será título bastante para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad el testimonio, expedido por el Secretario 
Judicial, comprensivo del auto de aprobación del remate, de la adjudi
cación al acreedor...», siem pre y cuando se haga constar en el p rim er 
caso, en el testim onio, que se ha consignado la totalidad del precio o 
el rem atante  ha obtenido crédito para  atender el pago del precio del 
rem ate.

Así, queda claro a la vista de la regulación actual, que adjudicación 
y rem ate quedan perfectam ente diferenciados, sin que deba existir
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u na adjudicación posterio r a la ap robación  del rem ate, bastando 
sim plem ente la expresión, en el testim onio expedido, de que se han 
cum plido los requisitos exigidos po r la legislación hipotecaria para 
que el título tenga acceso al registro. Ello viene referendado en el 
supuesto  que recoge la ley de la necesidad en que puede verse el 
rem atante  que p ara  pagar el resto del precio necesita constitu ir h ipo
teca sobre la finca que se le adjudica. En tal caso la ley perm ite al 
Secretario expedir inm ediatam ente testim onio del au to  de aproba
ción del rem ate, aún antes de haberse pagado e l precio  (artículo 
670.6), lo que evidencia que, fuera de este supuesto especial, dicho 
testim onio deberá expedirse una vez conste pagado la to talidad del 
precio del rem ate.

A la vista de lo expuesto, el ejecutante puede adjudicarse el bien 
subastado bien tom ando parte en la subasta o bien solicitando la adju
dicación en determ inados supuestos. Para su viabilidad se exige, por 
una parte, que en la subasta pública no se alcancen posturas que satis
fagan tanto  el interés del ejecutado como de la propia ejecución, de 
m odo que el resultado fuera el m albaratam iento  del bien subastado; 
por o tra parte, es preciso que el acreedor solicite para sí la adjudica
ción de los bienes para evitar consecuencias m ás perjudiciales para  él, 
com o podría llegar a ser el levantam iento del em bargo. Estas caracte
rísticas diferencian la adjudicación en pago de la posible concurren
cia del acreedor a la subasta para  m ejorar las posturas de los dem ás 
licitadores sin necesidad de previa consignación. Tiene lugar la adju
dicación en pago:

• Por el 70 % del valor de salida cuando se hicieren posturas que 
superen el 70 % del valor del bien, pero ofreciendo pagar a p la
zos (art. 670.3).

• Por el m ism o porcentaje o por la cantidad que se le deba por 
todos los conceptos cuando la m ejor postura sea inferior a esta 
cantidad y el ejecutado no presente persona que ofrezca canti
dad superior al 70 % o, siendo inferior, resulte suficiente para 
satisfacer al ejecutante superando la m ejor postura (art. 670.4).

• Por el 50 % de su valor de tasación, o por la cantidad que se le 
deba por todos los conceptos, si en el acto de la subasta  no 
hubiera n ingún postor (art. 671).

La adjudicación produce la transm isión de la propiedad de los bie
nes al ejecutante, siendo inscribible el testim onio del auto  aprobando 
la adjudicación de acuerdo con las norm as generales.
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2.7. Subasta en quiebra

Por rem isión del artículo 655 es de aplicación en este pun to  la 
regulación establecida para  el caso de quiebra de la subasta de bienes 
m uebles en el artículo 653.

Así, si ninguno de los rem atantes consignare el precio en el plazo 
señalado o si po r su culpa dejare de tener efecto la venta, perderán  el 
depósito que hubieren efectuado y se procederá a  una nueva subasta, 
salvo que con los depósitos constituidos po r aquellos rem atantes se 
pueda satisfacer el capital e intereses del crédito del ejecutante y las 
costas. Los que pueden dar lugar a la quiebra de la subasta son tanto 
el m ejor postor com o aquellos que hubieran  solicitado m antener los 
depósitos para  el supuesto de que el m ejor postor incum pliera. Los 
depósitos de los rem atantes que provocaron la quiebra de la  subasta 
se aplicarán a los fines de la ejecución, es decir, al pago al ejecutante, 
y el resto , si lo hubiere , se en treg ará  a los depositan tes. E n  este 
supuesto no habrá  una segunda subasta en quiebra, aunque cierta
m ente será difícil que se de en la práctica, ya que las pretensiones del 
ejecutante se habrán  visto satisfechas y por otro lado adem ás el eje
cutado podrá pedir que se alce el em bargo y quede liberado el bien.

Pero si los depósitos de los rem atantes no fueran suficientes para 
satisfacer al acreedor se deberá celebrar la subasta en quiebra, y el 
depósito o depósitos consignados se destinarán, en prim er lugar, a 
sufragar los gastos de la nueva subasta y el resto, si lo hubiere, se aña
d irá  a las sum as que se obtuvieren en la segunda subasta. Además de 
las m edidas prácticas expuestas con anterioridad para  evitar la quie
b ra  de la subasta, el Código Penal tipifica las conductas de quienes 
«solicitaren dádivas o prom esas para no tom ar parte en un concurso 
o subasta pública; los que in ten taren  alejar de ella a los postores por 
m edio de am enazas, dádivas, prom esas o cualquier o tro  artificio; los 
que se concertaren entre sí con el fin de a lterar el precio del rem ate, o 
los que frau d u len tam en te  q u eb ra ren  o ab an d o n a ren  la  su b as ta  
habiendo obtenido la adjudicación». En el caso de que se observe por 
el Secretario alguna de estas conductas durante  la licitación, deberá 
deducir testim onio de lo actuado p ara  la incoación del correspon
diente procedim iento penal, si bien hay que tener en cuan ta  que en 
tales hechos delictivos es difícil p ro b ar tan to  los hechos com o el 
ánim o de fraude.

Pagados los gastos de la subasta, el sobrante y las sum as que se 
obtengan en esa segunda subasta se destinarán a pagar al ejecutante

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS

187



por los conceptos de principal, intereses y costas, y si existiera sobran
te, el ejecutado tendría derecho a percibir la diferencia entre la m ejor 
postura de la prim era subasta y el rem ate aprobado en la subasta en 
quiebra, y se le com pensará po r la dism inución del valor del bien 
entre la prim era y la segunda subasta. Sólo después de efectuada esa 
com pensación, se podrá devolver lo que quede a los depositantes. Sin 
embargo, tal diferencia de valor del bien entre la prim era y segunda 
subasta será difícil de calcular, a no ser que volviera a tasarse el bien 
o el ejecutado p resen ta ra  inform es acred itativos del nuevo valor. 
Resulta adem ás paradójico que se prevea en la ley un nuevo valor del 
bien en el tiem po que m edia entre la prim era subasta y la subasta en 
quiebra, cuando no lo ha  previsto a lo largo de la ejecución si los dis
tintos trám ites entre avalúo y subasta se dilatan en el tiempo.

A su vez, el artículo 653.3 de la Ley de Enjuiciam iento Civil esta
blece un  supuesto en el que se hace innecesario celebrar la subasta en 
quiebra. Si el postor hubiera efectuado el depósito con dinero de un 
tercero, y así lo hubiere hecho constar, a tenor de lo establecido en el 
artículo 647.1.3.°, si resultare aprobado el rem ate a favor del postor y 
éste en el plazo de 20 días no pagase la diferencia (art. 670), la perso
na que pagó en todo o en parte el depósito podrá solicitar se dicte auto 
ap robando  el rem ate a su favor, consignando sim ultáneam ente la 
diferencia entre lo depositado y el precio del rem ate, para lo que dis
pondrá  del m ism o plazo concedido al rem atan te  p ara  efec tuar el 
pago, a contar desde la finalización del mismo. Es preciso hacer la sal
vedad, en cuanto al cóm puto del plazo, que obviam ente la persona 
que pagó el depósito, a m enos que esté personado en los autos, des
conocerá el hecho del im pago por el rem atante de la diferencia. Por 
ello se entiende que ha de ser notificado por el Juzgado de la posibili
dad que se le otorga de pagar él la diferencia y adjudicarse el rem ate, 
contándose el plazo así desde esta  notificación, sin que opera de 
form a autom ática una vez expira el anterior. Según FRANCO ARIAS 
se tra ta  de una medida, oportuna pues facilitará que las entidades 
financieras u otros terceros se presten con m ayor facilidad a financiar 
este tipo de operaciones (préstam os p ara  cubrir el depósito previo 
para  licitar), y, por otro lado, puede evitar tam bién la quiebra de la 
subasta, aunque existe la posibilidad de que los sujetos que habitual
m ente se dedican a partic ipar en las subastas no in ten tan  convertir 
dicha posibilidad en una m anera encubierta de ceder el rem ate.

Es acertada la innovación en la Ley de Enjuiciam iento Civil de 
2000 relativa a que, sentado que el ejecutante no ha de consignar can
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tidad alguna para participar en la subasta, si se aprueba el rem ate a su 
favor, y con carácter previo al inicio del cóm puto de los veinte días 
para  consignar el precio, se procederá por el Secretario Judicial a la 
liquidación de lo que se deba por principal, intereses y costas, y sólo 
una vez notificada esta liquidación al ejecutante, éste consignará la 
diferencia, si la hubiere (artículo 670.2). Con ello se evita la carga 
para el ejecutante de tener que realizar una consignación que m uchas 
veces es elevada, totalm ente efím era en el caso de que lo que se le debe 
sea superior al precio, y todo ello por encuadrar la operación en el 
an terior m arco legal.
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IV. T rám ites  po s t e r io r e s  a  la  subasta

1. Cesión del rem ate

A pesar de su escasa regulación, la cesión de rem ate constituye la 
base de la gran m ayoría de las transm isiones patrim oniales m ediante 
subasta, siendo el aum ento de su utilización progresiva por los parti
cipantes en la licitación, ya que increm enta la rentabilidad de la enaje
nación forzosa, y por otro lado m antiene en el anonim ato, evitándole 
tener que acudir a la licitación pública, al definitivo adquirente del 
bien. El aspecto negativo de esta institución viene dado por la con
fluencia de intereses particulares de aquellos participantes en las pujas 
especializados en la adquisición, a precio irrisorio, del bien objeto de 
enajenación forzosa, para  posteriorm ente aprovecharse económ ica
m ente de la posterior transm isión. Por ello la cesión del rem ate resul
ta  una figura controvertida en cuanto a la conveniencia de utilización, 
y el legislador, consciente de ello, lim ita la posibilidad de ceder el rem a
te sólo al ejecutante (artículo 647 de la Ley de Enjuiciam iento Civil). El 
nuevo texto legal procesal civil debería haber regulado por tanto  m ás 
profusam ente esta figura, tan  utilizada en la práctica.

Siguiendo a ROBLEDO VILLAR, la cesión del rem ate se tra ta  de 
una actuación procesal, no sólo po r la naturaleza de las leyes que la 
contem plan, sino tam bién porque supone un  conjunto de actos ju rí
dicos de las personas que en ellas intervienen, así com o del órgano 
jurisdiccional; tales actos perm iten que la cesión se desarrolle y que 
produzca sus efectos principales de m odo directo e inm ediato, en el 
propio proceso. Es tam bién una actuación pública y colectiva, ya que 
en su realización intervienen una pluralidad de personas interesadas
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directam ente y que puede ser presenciado por cualesquiera otras. Y 
tam bién solemne po r cuanto som etida a requisitos de form a y tiempo, 
adem ás de la debida docum entación bajo la fe pública judicial en 
form a de acta.

Son requisitos de la cesión la voluntad del cedente y del cesionario, 
verificadas ante el juzgado, lo que produce una transm isión de la posi
ción juríd ica a favor de este últim o de la posición juríd ica que ocupa 
el que ha sido declarado judicialm ente m ejor postor, tras superar un 
sistem a de pujas. ¿Ha de verificar el juzgado la capacidad del cesio
nario? Al no regir para  él las condiciones específicas de capacidad 
para intervenir en la subasta establecidas en el artículo 647, deberá 
evaluarse por el tribunal los requisitos generales para  obligarse, con el 
añadido de que en caso de personas jurídicas, com parezcan por ellas 
quien legalmente las represente, dejando testim onio del poder corres
pondiente en los autos para  m ayor garantía. No ha de olvidarse que 
será preciso recabar todos los datos del cesionario que deban tener 
acceso al Registro posteriorm ente, al d ictar el auto  de adjudicación. 
Concretam ente, y en el caso de que el cesionario sea persona física, 
conocer si es casado y en qué régim en m atrim onial. D ependiendo de 
que rija la presunción de un  sistem a m atrim onial u otro (sociedad de 
gananciales o separación de bienes), en el caso de que el cesionario 
m anifieste un  régim en m atrim onial diferente al acogido por la pre
sunción legal, deberá acreditarlo para que su rta  el efecto legal corres
pondiente en su adquisición.

La cesión ha de realizarse ante el tribunal que conoce el proceso de 
ejecución, previa o sim ultáneam ente al pago del resto del precio del 
rem ate, es decir, dentro del plazo de los veinte días otorgados tras la 
aprobación del rem ate. En todo caso, la fijación y cóm puto del plazo 
para  efectuar válidam ente la cesión corresponde al órgano judicial al 
d ictar y ejecutar la aprobación del rem ate, sin que com peta poste
riorm ente al R egistrador exam inar los fundam entos de las resolucio
nes judiciales.
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2. D estino de las sum as obtenidas en  la subasta

2.1. Intereses y costas en la ejecución

El artículo 672 deja bien claro que el precio del rem ate debe utili
zarse en prim er lugar para satisfacer totalm ente al ejecutante respec
to no sólo del principal, sino tam bién de los intereses y costas real

190

m ente producidos, para  lo cual será preciso que por el Secretario se 
practique tasación de costas y liquidación de intereses, que deberán 
ser solicitados po r el ejecutante.

La condena en costas viene determ inada por el auto que despacha 
ejecución, y ello aunque el deudor satisfaga lo debido en el m ism o 
acto del requerim iento, en que serán de su cargo todas las costas cau
sadas hasta ese m om ento, salvo que justifique que, por causa que no 
le sea im putable, no pudo efectuar el pago antes de que el acreedor 
prom oviera la ejecución (artículo 583.2). Este precepto deja en el aire 
el procedim iento que ha  de seguir esta alegación, así com o su resolu
ción y posibles recursos. Será preciso entender que tras la alegación el 
tribunal podrá dar traslado de la alegación al ejecutante y resolver lo 
que estime, resolución que sólo será recurrible en reposición.

Con carácter general, se dispone el últim o párrafo del artículo 539 
que las costas del proceso de ejecución serán a cargo del ejecutado e 
excepción de las que la ley prevea expresam ente que se im pongan a 
alguna de las partes, y ello sin que sea necesario expresa im posición, 
pero hasta su liquidación, que será en el m om ento de la aprobación 
del rem ate y consignación del precio que fuera superior a  lo que se 
debe por principal, el ejecutante deberá satisfacer los gastos y costas 
que se vayan produciendo, salvo los que correspondan a actuaciones 
que se realicen a instancia del ejecutado o de otros sujetos.

No ofrece duda la inaplicabilidad en ejecución de los límites cuan
titativos sobre costas que establece el artículo 394 de la m ism a Ley 
para los procesos declarativos, podiendo por tanto las costas sobrepa
sar dichos límites en el proceso de ejecución, siem pre y cuando resul
ten acreditados los gastos satisfechos o las actuaciones realizadas.

En cuanto a la liquidación de intereses, será una operación arit
m ética m ediante la que se aplicará el interés correspondiente en cada 
caso, que vendrá dado por el título que sirve de punto  de partida a la 
ejecución. El procedim iento de liquidación es am biguo en la ley, que 
com o fiel reflejo de la anterior, únicam ente regula en los artículos 712 
y siguientes de la m ism a el procedim iento para liquidar daños, per
juicios, frutos, rentas o rendición de cuentas, con posibilidad de con
vocatoria a juicio verbal en caso de im pugnación de la liquidación 
practicada. Aborrece al m ás elem ental sentido de la econom ía proce
sal que por una disconform idad en una cuantía m ínim a se ponga en 
m archa el apara to  judicial, con citación a juicio, constitución del tri
bunal, grabación con cám ara, etc, por cuantías que pueden ser irriso
rias, siem pre y cuando se estim e que los intereses tienen la conside
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ración de daños o perjuicios, y no realm ente de una consecuencia 
procesal de la m ora en el pago perfectam ente líquida si se tiene en 
cuenta que los porcentajes a aplicar siem pre vienen dados. En este 
últim o caso, no hay cobertura legal para  la práctica de la liquidación 
de intereses, pudiéndose adoptar la solución práctica an terior a la Ley 
de E n ju ic iam ien to  actual, es decir, su p rác tica  p o r el S ecretario  
Judicial a instancia de parte, y resolución posterior por auto apelable 
en el caso de ser im pugnada la liquidación. O tra solución es dar tras
lado a la parte contraria para, si se conform a, aprobar los intereses 
según m inuta aportada, y en caso contrario, resolver directam ente la 
im pugnación m ediante auto del tribunal tam bién apelable.

2.2. Reparto del sobrante

Una vez pagados los intereses y las costas, y si existe sobrante, se 
retendrá para el pago de quienes tengan su derecho inscrito o ano ta
do con posterioridad al del ejecutante. Si satisfechos estos acreedores 
aún  existiere sobrante, se entregará al ejecutado o al tercer poseedor, 
sin  perju icio  del destino  que deba darse al rem anen te  cuando  se 
hubiera ordenado su retención en alguna o tra  ejecución singular o en 
cualquier proceso concursal.

El últim o inciso p lantea la duda de cóm o se distribuye el sobrante 
si concurren cargas posteriores con rango registrai con retenciones o 
em bargos extrarregistrales. Claram ente debe atenderse con preferen
cia, y atendiendo al principio de prioridad registrai, las cargas poste
riores anotadas en el registro, y sólo una vez satisfechas las mismas, 
atender a los em bargos de sobrante, así com o las retenciones o rdena
das por otros juzgados, que deberán respetar el m ism o rango registrai, 
y ello po r razones de seguridad juríd ica basada en la publicidad de los 
datos del Registro, y en aplicación de la preferencia de créditos esta
blecida en el artículo 1.923 del Código Civil.

Si la orden proviene de un juicio concursal que afecta al ejecutado, 
y no existía razón que justificara una ejecución singular en proceso 
independiente com o la llevada a cabo, según FRANCO ARIAS deberá 
rem itirse el im porte obtenido para su equitativa distribución en el 
proceso concursal sin utilizarlo ni tan  siquiera para satisfacer al eje
cutante. Pero si no es así, debe analizarse previam ente a la rem isión 
si existe realm ente derecho a ella (artículo 568 de la Ley de Enjui
ciam iento Civil). Si proviene, por ejemplo, de un juicio concursal que 
afecta a uno de los terceros titulares de cargas no preferentes, sólo se
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deberá rem itir el im porte que a dicho titu lar de cargas posterior le 
pueda llegar a corresponder.

¿Cuál es el procedim iento a seguir para  el reparto  del sobrante? 
El núm ero segundo del citado artículo 672 se lim ita a señalar al res
pecto  que cualqu ier in teresado  pod rá  so lic ita r al trib u n a l que se 
requiera a los titulares de cargas posteriores p ara  que, en el plazo de 
trein ta  días acrediten la subsistencia y exigibilidad de sus créditos y 
presenten liquidación de los mism os. Aunque parece que sólo a ins
tancia de parte pueden tener lugar los requerim ientos, hay que enten
der que tam bién el tribunal puede acordarlos de oficio con la finalidad 
de dar un destino correcto al sobrante, ya que de lo contrario, y en 
caso de so ser solicitado por n ingún interesado, dicho sobrante per
m anecería sine die en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del 
juzgado al no conocer el im porte exacto de los créditos.

En el plazo otorgado, si existen liquidaciones o alegaciones, se dará 
traslado de las mism as a quien haya prom ovido el incidente, para ale
gaciones y prueba docum ental en el plazo de diez días. El tribunal 
resolverá a continuación, por m edio de auto no recurrible, lo que pro 
ceda, a los solos efectos de la distribución de las sum as recaudadas en 
la ejecución y dejando a  salvo las acciones que pudieran corresponder 
a los acreedores posteriores para  hacer valer sus derechos cóm o y con
tra  quién corresponda. Se ha de insistir en el hecho de que de oficio 
viene obligado el tribunal a la distribución conform e a derecho del 
sobrante a pesar del silencio de los posibles interesados, siem pre que 
conste acreditado en autos la preferencia, exactitud, liquidez y exigibi
lidad de su crédito. Es acertada, por o tro  lado, la resolución en la 
m ism a ejecución en lugar de la rem isión al declarativo correspondien
te, que por supuesto siem pre queda expedito para los interesados.

Si el plazo de los trein ta días transcurre  sin que ningún acreedor 
haya presentado la liquidación de su crédito, se dará al rem anente el 
destino acordado inicialm ente, es decir, a los titulares de cargas pos
teriores y cargas no preferentes, con lo cual se da la paradoja de que 
el Juzgado para averiguar dichos titulares haya de requerirlos de ofi
cio, com o ya se ha dicho, con independencia de que se haya o no soli
citado por algún interesado.

3. Inscripción de la adquisición  y cancelación  de cargas

A tenor del artículo 674 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, para  que 
p roceda  la in scripc ión  de la adqu isic ión  en  el R egistro  de la
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Propiedad, el adquirente deberá presentar testim onio, expedido por el 
Secretario, com prensivo del auto  de aprobación  del rem ate, de la 
adjudicación al acreedor o de la transm isión por convenio de realiza
ción o po r persona o entidad especializada, y en el que se exprese, en 
su caso, que se ha consignado el precio, así com o las dem ás circuns
tancias necesarias para  la inscripción con arreglo a la legislación hipo
tecaria.

Así, el testim onio expedido por el Secretario consistirá:

• E n  testim onio del auto de aprobación del rem ate tras la subas
ta, bien a favor del m ejor postor, incluido el ejecutante, o bien a 
favor del ejecutante en los casos de usar la facultad de adjudica
ción del bien.

• En testim onio del acuerdo de realización y su cum plim iento o 
de la aprobación judicial de la realización por persona o entidad 
especializada.

En am bos casos el testim onio deberá contener los extrem os nece
sarios para su inscripción registrai, expresando la m ejor postura, en 
su caso, el pago del precio, circunstancias del adjudicatario, expresión 
de firmeza, el hecho de haber sobrante con la consignación en el caso 
de haberse efectuado, no siendo necesario que previam ente se haya 
producido la entrega posesoria.

Queda fuera de este ám bito la calificación registrai que posterior
m ente realiza el Registrador, pero desde luego el órgano judicial ha de 
ser consciente de que el testim onio ha  de contener los requisitos que 
estab lece la Ley, ta n to  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil com o Ley 
H ipotecaria, para  conseguir que tenga buen fin la inscripción de la 
adquisición.

3.1. Acceso al Registro del auto que aprueba el remate

Ello plantea que sea posible para  la inscripción de la adquisición 
el testim onio del auto  que m eram ente aprueba el rem ate, com o esta
blece el p rim er inciso del artículo 674. Dicho precepto legal plantea lo 
siguiente: si el legislador ha querido pro teger al adquiren te  en su 
«fiitura» adquisición (fu tura porque con la sim ple aprobación  del 
rem ate no se consolida la adquisición al faltar el pago del precio en el 
plazo legal), se obliga a que con posterioridad al testim onio del auto 
se acredite por diligencia u o tra  form a adm itida en derecho el hecho 
del pago del precio, y se com unique asim ism o al Registro. Es de espe
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ra r  la negativa de los Registradores a inscribir la adquisición única
m ente con el testim onio de aprobación del rem ate, al faltar el requi
sito del pago del precio. Entendiendo el precepto com o que efectiva
m ente se inscribe el dom inio únicam ente con dicho testim onio, que 
tiene acceso al Registro, en caso de falta de consignación del precio se 
obligaría al órgano judicial a com unicarlo  de fo rm a inm ed iata  al 
Registro, con la finalidad de que no figure en el m ism o un  asiento in
exacto.

La solución a  este problem a habría  consistido en om itir el testi
m onio del auto de aprobación del rem ate com o capaz de acceder al 
Registro, y suplir la necesidad de que conste en el m ism o dicha apa
riencia de buen derecho del rem atante, con la simple protección de la 
anotación preventiva de em bargo, de m anera que con el auto de apro
bación de la adjudicación se produce la cancelación de las cargas pos
teriores a dicha anotación, incluido el posible asiento de titu laridad  a 
favor de persona d istin ta del ejecutante o ejecutado. Dicho inciso del 
acceso al Registro del auto aprobando el rem ate, po r lo tanto, se prevé 
se convierta en foco de controversia entre Juzgados y Registros de la 
Propiedad. El problem a se soluciona si se atiende a  que es necesario 
para  que el testim onio del auto aprobando el rem ate tenga acceso al 
Registro, que en dicho testim onio se expresa que se ha  consignado el 
precio o que el rem atante ha  obtenido crédito para a tender el pago del 
precio del rem ate, por lo que bastará  en la práctica esperar el trans
curso del térm ino de los veinte días que otorga la ley para  el pago del 
resto del precio del rem ate, para expedir el testim onio citado con las 
circunstancias necesarias p ara  su inscripción.

3.2. El mandamiento de cancelación

A instancia del adquirente (huelga hacerlo de oficio cuando es p re
ciso liquidar el correspondiente im puesto y abonar la inscripción en el 
Registro) se expedirá el m andam iento  de cancelación de la anotación 
o inscripción del gravam en, así com o la cancelación de todas las ano
taciones e inscripciones posteriores. Subsisten así las cargas anterio
res y las preferentes, subrogándose el adquirente en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinar a su satisfacción el precio del rem ate y sin 
que dicho adquirente pueda alegar desconocim iento de las mismas, 
por la publicidad y eficacia frente a terceros de los datos regístrales.

Por aplicación del artículo  233 del Reglam ento H ipotecario, el 
m andam iento  cancelatorio habrá de contener la relación detallada de
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las cargas y gravám enes que se extinguen, con referencia al núm ero o 
letra, folio y tom o donde conste la inscripción. Para el conocim iento 
de estas cargas, el órgano judicial se basa en los datos que ofrece la 
certificación de cargas que expide el Registro com o trám ite previo de 
la subasta, no debiendo expresar tal detalle el m andam iento en cuan
to a las cargas anotadas o inscritas con posterioridad a la  expedición 
de dicha certificación, que se cancelarán por el propio registrador con 
una simple alusión genérica a la cancelación de las m ism as (artículo 
674.2 de la Ley).

Según ROBLEDO VILLAR, en la tran sm isió n  del dom in io  de 
inm uebles por adjudicación judicial forzosa se produce una especial 
purga de todos los derechos posteriores o subordinados al crédito eje
cutado. La razón reside en que el adquirente no recibe la finca en las 
condiciones existentes en el m om ento de producirse la transm isión 
forzosa, sino en el que tenía al tiem po de la anotación del em bargo, lo 
que conduce a la necesidad de cancelar todas aquellas cargas o gra
vám enes p o sterio res al créd ito  del ac reed o r e jecu tan te  y que se 
encuentren vigentes.

Así, la cancelación reg istral puede operar de dos form as; bien 
m ediante consentim iento del titu la r registral o b ien  m ediante reso
lución judicial firme, siendo en este últim o caso título bastan te  el 
m andam iento  de cancelación, entendiendo por m andam iento  una 
clase o tipo de acto de com unicación del tribunal de los contem pla
dos en el artículo 149 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, em pleado 
cuando el órgano judicial ordena el libram iento  de certificaciones o 
testim on ios y la  p rác tica  de cua lq u ie r ac tuac ión  cuya ejecución  
corresponda a los registradores de la propiedad, m ercantiles, y otros. 
Es necesario que el m andam iento  concrete el Registro al que va d iri
gido, el órgano ordenante y el procedim iento de referencia, siendo 
suficiente la firm a del Secretario  Judicial en el m andam iento, como 
encargado de los actos de com unicación en el proceso, que certifica 
y da fe de que el m andam iento  librado se expide en virtud de resolu
ción judicial.

O tra form alidad específica del m andam iento se recoge en el a r
tículo 257 de la Ley Hipotecaria, que prescribe la presentación por 
duplicado. En el m andam iento deberá hacerse constar si el im porte de 
lo vendido o adjudicado fue igual, inferior o superior al im porte total 
del crédito del actor, y si fue superior, que se retuvo el rem anente a dis
posición de los interesados. Es práctica com ún incorporar los requi
sitos del m andam iento en el auto de adjudicación que se rem ite testi
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m oniado junto  con el m andam iento, que sim plem ente expresa que se 
lleve a efecto lo acordado en el mismo.

Respecto de las cargas y gravám enes anteriores que pesaran sobre 
el inm ueble, ordena la Ley de Enjuiciam iento Civil que continuarán 
subsistentes.

3.3. Subasta de inmueble no anotado preventivamente

En este orden de cosas, se p lantea si puede producirse la venta de 
un bien inm ueble en procedim iento de aprem io, con acceso al regis
tro, con un em bargo previo no anotado preventivam ente. La cuestión 
planteada requiere p artir de una prem isa incuestionable: la anotación 
preventiva de em bargo no es constitu tiva , afirm ación  que puede 
observarse en las Resoluciones de 12 de julio de 1999 y 7 de enero de 
1992, entre otras. Es decir, el em bargo ya existe desde que el juez 
acuerda el em bargo de determ inados bienes de una determ inada per
sona, ex istiendo el em bargo  desde que p o r el A gente Jud ic ia l se 
em barga, extendiendo la correspondiente diligencia, un  bien concre
to, o desde que por resolución judicial notificada posteriorm ente al 
interesado se em barga un bien concreto (art. 553.1.4.° y artículo 587 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil).

Esta afirm ación produce la consecuencia de que, en m aterias de 
tercerías de dom inio, el em bargo se sobrepone al título del tercerista 
si aquél fue practicado antes de otorgarse la com praventa. É sta es la 
opinión unánim em ente m antenida por la Sala Prim era en sentencias 
reiteradas (Sentencia del Tribunal Suprem o de 26 de julio de 1994, 
entre otras), con la precisión de que el tercerista no sea un tercero 
hipotecario y quede am parado por el artículo 34 de la Ley H ipote
caria.

Como segunda consecuencia, el procedim iento de aprem io puede 
seguir adelante aunque no se produzca la anotación preventiva de 
em bargo (Sentencia del Tribunal Suprem o de 24 de febrero de 1995). 
No obstante, esta posibilidad es peligrosa, y en la práctica nada fre
cuente. Si accede por ejemplo al Registro de la Propiedad una com 
praventa en la que el adquirente es tercer adquirente, la adquisición 
judicial m ediante subasta producto  del aprem io no anotado no podrá 
ser inscrita, con la consiguiente frustración del principio de seguridad 
juríd ica para  todo aquél que adquiere m ediante subasta pública jud i
cial un  bien. En otro caso, si accede al Registro alguna hipoteca o
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derecho real lim itado, la com praventa judicial derivada de em bargo 
no anotado podrá inscribirse, aunque subordinada al derecho real 
lim itado inscrito con anterioridad, siem pre que su titu lar sea tercero 
hipotecario.

Finalm ente, lo que ingresa en el Registro son anotaciones preven
tivas, teniendo presente que los anotantes no son terceros hipoteca
rios y no tienen, por tanto, derecho a que no se les oponga lo no ins
crito o anotado; pero aunque por su condición de titulares de cargas 
posteriores, difícilmente podrán tener conocim iento de la pendencia 
del procedim iento si el em bargo acordado judicialm ente no ha tenido 
acceso ni constancia en el Registro a través de la anotación preventi
va, por lo que, tanto  se desconoce el aprem io por el Registro, como se 
desconoce las cargas por el Juzgado. Hay que insistir por tanto, en que 
este supuesto irrogaría en cualquier caso perjuicios para  todos los 
interesados.
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3.4. Calificación registrai del documento

La seguridad juríd ica que pretende el Registro de la Propiedad se 
basa en la presunción de exactitud de los datos que contiene, po r lo 
que se im pone un  proceso de estudio por el R egistrador de la docu
m entación presentada y su posterior calificación, ya que sólo el título 
válido y perfecto puede tener acceso al Registro. Paralelam ente, el 
reconocim iento por nuestro ordenam iento del principio de legalidad 
y su aplicación a todos los órdenes jurisd iccionales, exige que la 
actuación registrai no se sustraiga a dicho principio.

En el derecho registrai español el principio de legalidad se proyec
ta  de una doble m anera, com o som etim iento a la legalidad vigente y 
com o función del Registrador de velar por esa legalidad, garantizan
do que la inscripción de practique conform e a derecho, y sin que ello 
suponga una introm isión en la función jurisdiccional de los tribu 
nales.

En la tarea de calificación se im pone prim ero una labor cognosci
tiva e in terpretadora del título presentado, exam inando cada requisi
to necesario para  la inscripción, y tras ello, se im pone el encaje técni
co de los hechos recogidos en el títu lo  jud ic ia l en  la norm ativa, 
finalizando con la verdadera calificación que consiste en la aplica
ción del derecho al caso concreto, siendo así la calificación la conclu
sión a la que llega el registrador sobre si el título presentado m erece 
la protección registra!.
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Si bien el registrador no puede revisar en principio el contenido de 
la resolución judicial que pretende acceder al Registro, sí es cierto que 
a tenor de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
N otariado, resulta com petente para  apreciar defectos esenciales en la 
tram itación  del procedim iento, com o la ausencia en la resolución 
judicial de la práctica de las citaciones o notificaciones legalmente 
exigidas, o cuando la acción ejecutiva se dirige a persona diferente del 
titu lar registrai, o las form alidades del docum ento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Hipotecaria, 
cuando el defecto sea subsanable el registrador acordará la suspen
sión de la inscripción, pudiéndose extender anotación preventiva si 
así lo solicitare el que presentó el título. Si la deficiencia es insubsa
nable, se denegará la inscripción y no procederá efectuar anotación 
alguna. La decisión se com unicará al legitim ado p ara  p resen tar el 
título inscribible, a quien se devolverá el título con no ta  suficiente 
que indique la causa o motivo de la suspensión o denegación, y en su 
caso, el tom o, folio, finca y le tra de la anotación de suspensión que se 
hubiese practicado, salvo que hubiesen solicitado la devolución del 
docum ento sin o tra  nota que la expresiva de haber sido presentado.

En caso de decisión registrai negativa surge la posibilidad de u tili
zar un  recurso bien gubernativo, bien judicial a través del declarativo 
que corresponda, entendiéndose por tal el juicio ordinario.
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4. La posesión

Sin perjuicio de que com o cuestión específica se contem ple m ás 
adelante el supuesto de que exista ocupante en el bien adjudicado, la 
puesta en posesión del bien adquirido al adjudicatario  o rem atante 
por el órgano judicial, es la actuación que culm ina el proceso de rea
lización forzosa.

Así, haber alcanzado la titu laridad de la adjudicación judicial y su 
p ro tecc ión  ta b u la r  m ed ian te  la in scripc ión  en el reg is tro  de la 
Propiedad, con sim ultánea cancelación de cargas si las hubiere, son 
hechos que no significan la efectiva disposición del bien inm ueble 
adquirido. En ocasiones, la transm isión  de la propiedad ha de com 
pletarse con la investidura al adjudicatario  del status juríd ico  de po
seedor. Conforme a derecho, la adquisición de la posesión puede ser 
de form a real y efectiva, a través de la ocupación m aterial de la cosa o 
derecho poseído, o m ediante el cum plim iento de determ inadas for
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malidades legales, produciendo lo que se conoce con el nom bre de tra 
dición sim bólica o ficticia (artículo 438 en relación con el 1462 del 
Código Civil). En todo caso, cuando la Ley prevé la puesta en posesión 
de los bienes se refiere a la ocupación m aterial del inm ueble, ya que 
solam ente la posesión de hecho im plica la efectiva disposición de la 
finca adjudicada.

La Ley de Enjuiciam iento Civil se lim ita a decir en su artículo 675 
que «Sí el adquirente lo solicitara, se le pondrá en posesión del inmue
ble que no se hallare ocupado». Bajo este escueto m andato, el órgano 
judicial puede llevar a cabo como m odos de actuación la puesta en 
posesión y el lanzam iento, referido este últim o a un desplazam iento 
forzoso de la posesión por cuanto existe un  poseedor actual del bien a 
quien es preciso dar trám ite de audiencia según dispone la Ley.

Frente eJ  lanzam iento, la puesta en posesión constituye un acto 
formal y solem ne de m anifestación externa de la propiedad adquirida. 
Cuando el órgano judicial conoce la situación posesoria de la finca, 
fácilm ente puede acordar bien el lanzam iento, bien la puesta en pose
sión. La dificultad surge cuando se desconoce dicha situación pose
soria y por ende, si existe o no un  ocupante de la vivienda. En tales 
casos es aconsejable acordar inicialm ente la entrega de la posesión, 
o rdenando  a los órganos ejecutores (Servicios C om unes, Agente 
Judicial del propio juzgado) la suspensión del acto si existe un ocu
pante, m om ento en que la orden de posesión se transform aría en una 
orden de requerim iento de desalojo, con las consecuencias distintas 
en cada caso según la postura del ocupante. Aunque parece que en 
principio la orden sería compleja, de su adecuada redacción depende 
el éxito inicial de la prim era personación de la com isión judicial en la 
finca adjudicada, ya que si no se redacta de la form a citada, directa
m ente se suspendería la diligencia de posesión, sin ningún otro efec
to, al constatar la existencia de un ocupante en el inm ueble.

CRISTINA-CAROLINA PASCUAL BROTÓNS

V. La subasta  en  la  e jecu c ió n  h ipo teca r ia  

1. Trámites previos a la subasta

Existen unas especialidades previstas para la reclam ación de deu
das dinerarias garantizadas con hipoteca, siem pre que en la escritura 
de su constitución se determ ine el precio de tasación  de los b ienes  
para  servir de tipo a la subasta y se fije un dom icilio  a efectos de
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notificaciones y requerim ientos, (artículo 682 de la Ley de E njui
ciam iento Civil).

Las especialidades vienen dadas po r el propio proceso de ejecu
ción, con trám ites privilegiados p ara  el ejecutante, que cum plidos 
ciertos requisitos y sin necesidad de em bargo ni avalúo del inm ueble, 
logra la venta judicial del inm ueble sobre el que se constituyó la hipo
teca.

Es determ inante en este punto  la sentencia 41/1981 del Tribunal 
Constitucional, relativa al procedim iento sum ario de ejecución hipo
tecaria, de sus características, fases procesales y posibilidades de 
actuación que concede al deudor. Para el Tribunal este procedim iento 
se caracteriza po r la falta de controversia real entre las partes, con 
ausencia de una verdadera fase de cognición, y constituye u na  vía de 
aprem io en la que el Juez realiza u n  derecho del acreedor, y en la que 
el m argen de actuación procesal que se concede al deudor está extra
ordinariam ente lim itado. La actividad jurisdiccional va dirigida de 
m odo exclusivo a ac tu ar y perm itir la  efectividad del derecho del 
acreedor hipotecario, sin que la norm a conceda al sujeto pasivo de su 
pretensión la posibilidad de oponerse y som eter a debate los presu
puestos de la acción ejercitada o incluso las propias anom alías proce- 
dim entales que pudieran surgir, fuera de los casos tasados y extraor
dinarios en los que se perm ite po r la Ley.

La diferencia sustancial con la subasta ord inaria se refiere a los 
trám ites previos a la subasta, ya que la regulación de la subasta en sí, 
por disposición del artículo 691 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se 
rige por lo dispuesto para  la subasta de bienes inm uebles.

E n este p roced im ien to  el juez  deb erá  exam in ar el escrito  de 
dem anda y los docum entos presentados, despachando la ejecución si 
se considera com petente y se hubieran  cum plidos los requisitos exigi
dos para  el escrito y se acom pañaran  los docum entos prevenidos, o 
denegándola, en otro caso, po r m edio de auto.

Antes de proceder a la celebración de la subasta, y practicados 
judicialm ente los requerim ientos de pago si no los hubiera  hecho el 
ejecutante, se practican  u na  serie de diligencias encam inadas a la 
constancia en autos de la situación registral de la finca en ese m om en
to, y po r o tra  parte, a la com unicación del procedim iento a los posi
bles interesados en él, para  que puedan  intervenir.

A in stan c ia  del actor, el juez  rec lam ará  del R eg istrado r de la 
Propiedad que expida certificación donde conste la titu laridad  del 
dom inio y dem ás derechos reales del bien o derecho gravado, así
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como los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien, 
y en la que se exprese, asim ism o, que la hipoteca a favor del ejecutan
te se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la cancelación o 
m odificaciones que aparezcan en el Registro. La Ley (artículo 688) no 
exige la inserción literal de la inscripción de hipoteca, po r lo que 
puede que se desconozcan en la ejecución extremos de im portancia 
sobre cuantías o situaciones contractuales, etc., que puedan afectar a 
la m ism a y que consten en el Registro, o a la inversa, seguirse la eje
cución sobre extremos no contenidos en el Registro de la Propiedad.

Por nota m arginal se hace constar en el Registro que se ha  expedi
do la certificación. Esta nota  m arginal es de duración indefinida, de 
m anera que, en tan to  no se cancele por m andato  judicial, el registra
dos no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas de la propia 
ejecución. Si de la certificación resulta que la hipoteca del ejecutante 
no existe o ha  sido cancelada, el tribunal dictará auto  poniendo fin a 
la ejecución, que será recurrible en apelación.

Cuando de la certificación del Registro apareciese que el últim o 
titular, acreditada su adquisición al acreedor y haya inscrito o no su 
derecho, no fue requerido de pago notarial o judicialm ente, se le noti
ficará la existencia del procedim iento para  que pueda, si le conviene, 
intervenir en la subasta o satisfacer antes del rem ate el im porte del 
principal, intereses y costas en la parte que lo asegure la hipoteca de 
su finca. E sta notificación se h ará  en el dom icilio que conste en el 
Registro de la Propiedad, o por edictos si el domicilio es desconocido. 
Si en la certificación registral aparecen cargas o derechos reales pos
teriores a la inscripción de la hipoteca del actor, se les com unicará la 
ex istencia  de la  e jecución  cuando  su  dom icilio  ap arezca  en el 
Registro.

CRISTINA-CAROLINA PASCUAL BROTÓNS

2, Anuncio y notificaciones de la  fecha de subasta

Transcurridos trein ta  días desde las diligencias del requerim iento 
de pago y las notificaciones, pueden instar la subasta de la finca el 
actor, el deudor o el tercer poseedor (artículo 691), anunciándose su 
celebración con veinte días de antelación por lo m enos, sin necesidad 
de previo avalúo, sirviendo de tipo el que se fijó en la escritura de 
constitución de hipoteca. El señalam iento del lugar, día y hora de la 
subasta habrá  de notificarse al deudor en el dom icilio que conste en 
el registro. Aunque no lo diga la ley, es obvio que si el deudor no es

202

hallado en el domicilio que consta en el Registro, pero en las actua
ciones aparece otro domicilio, el tribunal vendrá obligado a practicar 
la notificación en ese dom icilio antes de acudir a  la vía de los edictos, 
siendo de aplicación adem ás los m edios de localización y búsqueda 
que prevé de m odo genérico la Ley de Enjuiciam iento Civil en su a r
tículo 156. Podrán utilizarse tam bién en este procedim iento las for
m as alternativas de realización m ediante convenio o po r m edio de 
entidad o persona especializada.

Aunque la regulación del procedim iento parece acertada e incluye 
aspectos novedosos que sólo poseían una regulación a nivel ju risp ru 
dencial, com o la distribución del sobrante, es m ás patente aún  en este 
procedim iento la escasa publicidad que se otorga al anuncio de la 
subasta. En efecto, en una sociedad que dem anda cada vez m ás en el 
tráfico inm obiliario el increm ento de garantías y seguridad, se pasa de 
la regulación que exigía la publicación de los edictos de subasta en los 
B oletines O ficiales de la  P rovincia  (o C om unidad  si se tra ta  de 
Com unidades A utónom as uniprovinciales), y en el Boletín Oficial del 
Estado si el tipo o valor de subasta excedía de cinco millones de pese
tas, a una m era publicación de dichos edictos en el sitio destacado, 
público y visible en la sede del tribunal y lugares públicos de costum 
bre (artículo 645). Y aunque seguidam ente se dispone que m ediante 
providencia, si el tribunal lo juzga conveniente, se dará  a la subasta la 
publicidad que resulte razonable, ello sólo es posible a instancia o 
previa solicitud del ejecutante o ejecutado, con lo cual, difícilm ente y 
con tan  pocos m edios procesales podrá el tribunal de oficio acordar 
los m edios de publicidad que estim e oportunos.
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3. Lím ites por créditos personales no garantizados

Como se ap u n tab a  an terio rm ente , se establece u n a  m inuciosa 
regulación del destino que se otorga al precio del rem ate, que en p ri
m er lugar se dirige al pago del crédito hipotecario del actor, los inte
reses y las costas, sin que lo entregado al acto r po r cada uno de estos 
conceptos exceda del lím ite de la respectiva cobertura hipotecaria; si 
hubiere sobrante, se depositará a disposición de los titulares de dere
chos posteriores inscritos o anotados sobre el bien hipotecado.

Pero m uy acertadam ente dispone el legislador que cuando el p ro
p ie tario  del b ien  h ipotecado fuera el propio  deudor, el precio  del 
rem ate, en la cuantía que exceda del lím ite de la cobertura hipoteca
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ría, se destinará al pago de la totalidad de lo que se deba al ejecutan
te po r el crédito que sea objeto de ejecución, una vez satisfechos, en su 
caso, los créditos inscritos o anotados posteriores a la hipoteca y siem 
pre que el deudor no se encuentre en situación  de suspensión de 
pagos, concurso o quiebra. Con ello se logra evitar que el actor cuyo 
crédito sea superior a lo que cubre la garantía hipotecaria tenga que 
acudir a un posterior proceso declarativo para  obtener una sentencia 
de condena que sea título suficiente para  despachar una nueva ejecu
ción por el im porte sobrante. Esta posibilidad resta fuerza adem ás a 
la idea de que el proceso de ejecución hipotecaria es de naturaleza real 
basado en los datos que ofrece el registro, y dirigido contra los bienes 
hipotecados, ya que en este punto  la Ley tiene en cuenta un  crédito 
exclusivamente de naturaleza personal que se satisface dentro de los 
trám ites privilegiados que otorga la garantía hipotecaria sin un  previo 
som etim iento a contradicción de la deuda.

Por ello, aunque por un  lado esta posibilidad satisface claram ente 
al acreedor, crea po r otro lado un tratam iento  desigual frente al resto 
de créditos personales sí som etidos a los principios procesales de con
tradicción y audiencia, lo que parece contrario  a los principios de 
igualdad y seguridad jurídica.
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4. D istribución del sobrante

Quien se considere con derecho al rem anente que pudiera quedar 
tras el pago a los acreedores posteriores, podrá solicitar al tribunal 
que se requiera a los titulares de créditos posteriores para  que, en el 
plazo de trein ta  días, acrediten la subsistencia y exigibilidad de sus 
créditos y presenten liquidación de los mism os. De estas liquidaciones 
se dará traslado a quien haya prom ovido el incidente, para que alegue 
lo que a su derecho convenga y aporte la prueba docum ental de que 
disponga en el plazo de diez días, resolviendo a continuación el tribu 
nal lo que proceda, por medio de auto no recurrible, a los solos efec
tos de la distribución de las sum as recaudadas en la ejecución y dejan
do a salvo las acciones que pudieran corresponder a los acreedores 
posteriores para  hacer valer sus derechos cóm o y contra quién corres
ponda. Pero si n ingún acreedor presenta la liquidación de su crédito, 
el rem anente, si lo hubiere, se retendrá para el pago de quienes tengan 
su derecho inscrito  o anotado con posterioridad  al del ejecutante, 
pago que hay que entender devendrá obligatorio para  el tribunal rea-
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fizarlo de oficio, para  evitar que dicho rem anente quede depositado in 
etemis en la cuenta de depósitos y consignaciones del órgano judicial, 
en perjuicio del acreedor cuyo crédito es posterior o de m enor rango 
que los citados que sí ha solicitado el pago del suyo a costa de dicho 
rem anente.

Satisfechos, en su caso, los acreedores posteriores, el artículo 692 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil establece que se entregará el rem a
nente al propietario  del bien hipotecado.

F inalm ente , com o n o ta  d is tin tiva  de la rea lizac ión  m ed ian te  
subasta en la ejecución ordinaria, es preciso señalar que en la ejecu
ción hipotecaria el m andam iento que se expida para  la cancelación de 
hipoteca que garantizaba el crédito del ejecutante, y en su caso, de las 
inscripciones y anotaciones posteriores, deberá contener com o requi
sito adicional que se hicieron las notificaciones al titu lar inscrito y a 
los acreedores posteriores.

VI. Pecu l ia r idades  y  prob lemas  en  la  subasta

DE BIENES INMUEBLES

1. Tercería de dom inio: com petencia  y legitim ación; 
procedim iento; efectos de su  interposición  
en  la  realización m ediante subasta

La tercería de dom inio es una incidencia en la ejecución de un  
em bargo m ediante la cual un  tercero, que afirm a ser titu la r de un 
bien o bienes em bargados, pretende el alzam iento de la trab a  que 
indebidam ente se ordenó sobre ellos. Algún sector doctrinal exigía 
que se p resentara la dem anda de tercería com o si fuese una acción 
reivindicatoría en la que concurrieran los requisitos necesarios para 
su prosperabilidad: identificación del bien y pérdida de la posesión, o 
del poder de disposición del mismo; pero últim am ente la ju risp ru 
dencia se había inclinado m ayorítaríam ente por el carácter incidental 
en la ejecución forzosa de la tercería de dominio.

Así, la Sentencia del Tribunal Suprem o de 11 de m arzo de 1998 de
clara que la función procesal de la tercería de dom inio es la invalida
ción e ineficacia del em bargo producido, o en otras palabras, el alza
m iento de la traba, la revocación de la decisión judicial del embargo, 
con lo que la tercería de dom inio es una acción cuya función es cam 
biar los efectos de una resolución judicial, con las consecuencias que 
procedan, es decir, si la ejecución del em bargo se halla en fase de ena
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jenación m ediante subasta, acordar la retroacción de las actuaciones 
hasta el m om ento m ism o de la traba  del bien o su afección a la ejecu
ción en trám ite, y desafección de dicho bien a la ejecución en el caso 
de estim ación de la tercería interpuesta, con la nulidad de todo lo 
actuado en ejecución de dicho embargo. Con ello se llega a la conclu
sión de que el auténtico, necesario y suficiente petitum  de la dem an
da de tercería de dom inio es que se alce la traba  sobre los bienes 
em bargados y cualquier o tra  petición accesoria.

La nueva Ley de Enjuiciam iento Civil adopta una postura clara a 
este respecto y reconoce que en la tercería de dom inio no se adm itirá 
más pretensión actora que la dirigida al alzam iento del em bargo (ar
tículo 601.1), y que no se podrá pretender o tra  cosa por el ejecutante 
y ejecutado que el m antenim iento del em bargo (art. 601.2). Por lo 
tanto, no cabe, com o se adm itía en la regulación anterior, acum ular 
otras pretensiones ni p lan tear reconvención, y lógicamente, el p ro 
nunciam iento judicial sobre la pertenencia del bien y la procedencia 
del em bargo se hace a los solos efectos de la ejecución, no producien
do los efectos de cosa juzgada.

¿Quién debe considerarse tercero a efectos de in terponer la terce
ría? Es com ún en nuestra  doctrina (CHICO Y ORTIZ) identificar al 
tercero como aquel que no ha  sido parte en un negocio juríd ico  pero 
que puede verse afectado por el m ism o y, en concreto, com o la perso
na que goza del efecto fundam ental que se deriva de la fe pública 
registral y que consiste en ser m antenido en la adquisición de su dere
cho si reúne los requisitos establecidos en la Ley H ipotecaria. Pero sin 
perjuicio del punto  de vista del derecho hipotecario, tercero a los efec
tos de la tercería ha de ser aquél que no figure legitim ado pasivam en
te en el título ejecutivo, es decir, que no sea el propio ejecutado.

¿En qué m om ento procede in terponer la te rcería  de dom inio? 
Como lo que la tercería persigue es la desafectación de un  bien al p ro 
ceso de ejecución, el art. 596 establece el m om ento inicial para  dedu
cirla en el em bargo del bien, aunque sea un  em bargo preventivo, y el 
m om ento final, hasta  que, de acuerdo con la legislación civil, se p ro 
duzca la transm isión del bien (art. 594), es decir, m ediante la adquisi
ción a través de la enajenación judicial, todo ello en aplicación del 
principio de seguridad jurídica.

C om petencia y legitim ación. La com petencia p ara  conocer la 
tercería viene atribuida por conexión al tribunal que conozca de la eje
cución (art. 599). Legitim ado activam ente lo está el tercero dueño del 
bien objeto de em bargo o titu lar de un derecho que no hubiere adqui
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rido del ejecutado el bien em bargado una vez trabado el embargo, o 
quienes sean titulares de derechos que, por disposición legal expresa, 
puedan oponerse al em bargo o a la realización forzosa de uno o varios 
bienes em bargados com o pertenecientes al ejecutado (art. 595 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil). E n  am bos casos, con la dem anda debe
rá  aportarse un  principio de prueba por escrito que fundam ente su 
pretensión, requisitos éstos que en parecidos térm inos exigía la an te
rio r Ley en su artículo 1.537, y que ha  sido in terpretado por la Ju 
risp rudencia  en el sentido de que con la dem anda se presente un 
docum ento que justifique prima facie el dom inio (Sentencia del tribu 
nal Suprem o de 14 de febrero de 1995).

E n cuanto a la legitim ación pasiva, la dem anda sólo se dirigirá 
contra el ejecutante y el ejecutado cuando el bien objeto de la tercería 
hubiera sido designado por el ejecutado, bien en el m om ento de la 
diligencia de em bargo o en virtud de su deber de colaboración (ar
tículo 589 de la Ley) o en cualquier otro m om ento. E n  cam bio, si el 
bien hubiese sido designado por el ejecutante o com o consecuencia de 
la investigación de oficio, o por cualquier o tra  vía, sólo podrá dirigir
se la dem anda contra el ejecutante, si bien el ejecutado podrá interve
n ir en el proceso con los m ism os derechos que las dem ás partes. No 
parece que haya sido m uy acertada esta innovación frente a la legis
lación anterior, que obligaba en cualquier supuesto a dirigir la dem an
da contra am bos, pues el ejecutado tiene derecho a defender su titu 
laridad dom inical tanto  cuando ha sido él m ism o quien designó el 
bien litigioso com o cuando su titu laridad  deviene por ejem plo del 
resultado que ofrece un  registro  público, con reserva en cualquier 
caso de su derecho a m ostrar su oposición o no desde su posición de 
parte dem andada en el procedim iento, y no com o en el segundo caso 
com o un  simple titu lar de interés legítimo protegido po r la redacción 
del artículo 13.1 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, que intervenga en 
el proceso sin delim itación inicial de postura procesal.

Así, en am bos supuestos la consecuencia es la mism a: la sustrac
ción del bien de la ejecución, y la negación de su titularidad, surgien
do la necesidad de buscar otros bienes, con lo cual se afectará nueva
m ente al patrim onio  del ejecutado.

Procedim iento. La tram itación  de la tercería se sustancia por los 
trám ites del juicio ordinario  regulado en los artículos 399 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 599 de la m ism a, estableciéndose tres supuestos en los que por 
m edio de auto se rechazará la dem anda:
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Si no se presentare principio de p rueba por escrito, sin que dicho 
examen sea tan  exhaustivo com o en la fase de decisión final, tras el 
som etim iento a prueba de las alegaciones vertidas por el dem andan
te en tercería.

Si se interpone en un  m om ento en que el acreedor o un tercero ha 
adquirido el bien en pública subasta, tras la adjudicación en pago y 
entrega del bien al ejecutante, y ello con independencia de que efecti
vam ente el derecho  del e jecu tan te  haya sido o no in scrito  en el 
Registro de la Propiedad, lo que le otorgará eficacia erga omnes o fren
te a terceros. Pero en lo que se refiere al lím ite procesal, con efectos 
entre las partes intervinientes en el proceso, el lím ite tem poral es ante
rio r y basta la adquisición con efectos civiles.

Si se interpone segunda o u lterior tercería sobre los mism os bie
nes, fundada en títulos o derechos que poseyera el que la interponga 
al tiem po de fo rm u lar la  p rim era  (artícu lo  597 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil). La in terpretación restrictiva de dicho precepto 
puede llevar a situaciones contrarias al principio de tutela judicial 
efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitución, pues puede 
que ese segundo tercerista esté am parado por un  título que acredite su 
titu laridad con preferencia al p rim er tercerista. Es po r ello que, a la 
luz del artículo 13 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, deba in terpre
tarse el m ism o en el sentido de que dicho tercer o u lterior tercerista 
pueda intervenir en la originaria dem anda de tercería alegando lo que 
a  su derecho convenga p ara  un  reconocim iento de la titu laridad del 
bien litigioso a su favor.

La tram itación del juicio ordinario  cuando versa sobre tercería de 
dom inio posee especialidades:

La no contestación im plica un reconocim iento de los hechos (ar
tículo 602), y ello sin que se haga referencia alguna a la situación del 
ejecutado (rebeldía o no) en el declarativo correspondiente o en la eje
cución, ni a un posible allanam iento del mismo, sin perjuicio de lo 
cual ha de concluirse que sí cabe un reconocim iento expreso de los 
hechos o allanam iento conform e a las norm as generales.

Se resuelve por auto y no por sentencia.
E fectos de la in terposición  de tercería de dom inio en la  eje

cución  m ediante subasta. En el m om ento de la adm isión a trám ite 
de la tercería, se suspende la ejecución sólo del bien objeto de tercería 
(art. 598 de la Ley de Enjuiciam iento Civil), cualquiera que sea la fase 
de ejecución en que se encuentre. Está claro po r tanto, que si se in ter
pusiere una vez acordada la subasta, o incluso el m ism o día de su cele
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bración, habrá  de suspenderse la mism a. E sta solución, que m uchas 
veces puede obedecer a dilaciones fraudulentas del ejecutado, podría 
evitarse, aunque el an terio r precepto sólo prevea la caución para  el 
tercerista acordada por el tribunal previa audiencia de las partes si lo 
considera necesario po r los daños y perjuicios que podría originar al 
acreedor ejecutante, aplicando dicha m edida de caución para  el p ro
pio ejecutado que desea continuar la subasta del bien, m edida de cau
ción prevista con carácter general en la m ism a Ley para la ejecución 
provisional en el artículo 529.3, caución que en este caso garantizaría 
que, en caso de estim arse la tercería, se restau rará  la situación an te
rior.

La adm isión a trám ite de la tercería será adem ás razón  suficiente 
para  que por el ejecutante se solicite m ejora de em bargo, concedién
dose por el tribunal m ediante providencia (art. 598.3).

Además de los efectos de la adm isión de la tercería, la Ley prevé 
otros efectos una vez resuelta la m ism a. Concretam ente, el artículo 
603 de la Ley establece que el auto  que resuelve la tercería no produ
ce efectos de cosa juzgada sobre la titu laridad del bien, lo que es con
secuencia de no tener a la tercería de dom inio com o una acción rei
vindicatoría, que podrá ser interpuesta en cualquier m om ento a través 
del declarativo correspondiente.

Si se estim a la tercería, el artículo siguiente dispone que se orde
nará  el alzam iento de la traba, con cancelación de la anotación p re
ventiva de em bargo en los supuestos de bienes inscritos. Esto supone 
la term inación y archivo de la ejecución instada respecto al bien, en el 
estado en que dicha ejecución se hallara. Si se desestim a, continuará 
la ejecución en los trám ites en que quedó suspendida, resolviendo el 
tribunal lo que proceda sobre la caución prestada, en su caso, por el 
tercerista, a cuenta de los daños y perjuicios que puedan haberse irro 
gado al ejecutante.

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS

2. Tercería de m ejor derecho: preferencia  
entre créditos; procedim iento; efectos

Supone la intervención en las actividades ejecutivas de un  tercero, 
ajeno por tan to  a acreedor y ejecutado, que se opone a que se haga 
pago al ejecutante en tan to  que lo obtenido en la ejecución no sea sufi
ciente o no alcance a satisfacer previam ente su crédito. Para ello ha de 
alegar un  título superior o prioritario , (de m ejor derecho) al del eje-

209



cútante, o un  derecho preferente que justifique su derecho preferente 
a cobrarse a cargo de los bienes del deudor ejecutado que se em bar
garon.

El reconocim iento norm ativo de créditos preferentes y privilegia
dos exige o torgar a los acreedores que ostenten este carácter un  m eca
nism o para hacerlo valer precisam ente en el m om ento en que más 
necesario resulta; cuando se pretende sustraer del patrim onio del deu
dor los bienes por m edio de su enajenación pública, haciendo pago a 
otro acreedor cuyo crédito se halla situado en un  lugar inferior en el 
rango de la prelación legalm ente establecida.

La tercería de m ejor derecho o de preferencia para  el pago es así 
un  incidente en el proceso de ejecución que promueve, al igual que en 
la tercería de dom inio, un  tercero, que persigue que el producto obte
nido con la realización del bien se destine a satisfacer su crédito antes 
que el del acreedor ejecutante, sin discutir la validez de las actuacio
nes ejecutivas, que al contrario, presupone válidas. Teniendo en cuen
ta  esta finalidad de cobro preferente, su interposición procede desde 
que el bien ha sido em bargado hasta el m ism o m om ento de pago al 
acreedor ejecutante, bien sea m ediante la recepción efectiva del dine
ro  en metálico, o bien m ediante la entrega de los bienes por habérse
los adjudicado en pago (artículo 615 de la Ley de E njuiciam iento 
Civil); pasado este m om ento carece de todo objeto el incidente de te r
cería.

Preferencia entre créditos. Para que la acción del tercerista pros
pere, debe p robar la existencia del crédito que alega y su preferencia 
en relación con el del ejecutante. Las Reglas determ inantes de la p re
lación de créditos están contenidas en los artículos 1921 a 1929 del 
Código Civil, aunque tam bién existen otras reglas en el Estatu to  de los 
Trabajadores y en el Código de Comercio. El Código Civil divide los 
créditos privilegiados en dos grupos: los generales y los especiales, 
dividiendo estos últim os en privilegios m obiliarios e inm obiliarios. 
En caso de colisión en tre  un privilegio general y o tro  especial, se 
resuelve a favor del especial.

El Tribunal Suprem o ha tenido ocasión de pronunciarse en num e
rosas ocasiones para determ inar el orden de preferencia de determ i
nados créditos, teniendo declarado lo siguiente:

En relación a la anotación preventiva de em bargo, que ésta sólo 
confiere preferencia sobre créditos posteriores; a falta de constancia 
en la escritura, la preferencia se determ ina atendiendo a las fechas de 
firm eza de las respectivas sentencias.
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E n relación a los créditos laborales, que sobre los establecidos en 
el artículo 32.3 del Estatuto de los trabajadores, no son preferentes los 
garantizados con anotación preventiva de em bargo. Asimismo, que 
las indem nizaciones por despido de los trabajadores o por extinción 
autorizada de la relación laboral, no son créditos salariales ni gozan 
de las garantías ni de los privilegios de éstos, y que, in terpuesta la 
reclam ación salarial una vez transcurrido  con exceso el plazo de un 
año que previene el artículo 32.6 del Estatuto, no goza de la preferen
cia que éste le otorga.

En cuanto a los créditos sin privilegio, si han  sido objeto de htigio, 
define la prioridad la m ayor antigüedad de las sentencias, salvo que el 
juicio tenga su origen en un  título en que conste con certeza el crédi
to, pues a este respecto, los títulos representativos de deudas vencidas, 
líquidas y exigibles, con intervención de fedatario público, tienen pre
ferencia po r fechas. Las letras de cam bio con los anteriores requisitos 
se equiparan  con las pólizas de crédito y siendo an terio r el venci
m iento, la letra tiene preferencia. E n  cuanto a las pólizas de comercio, 
si están intervenidas por fedatario público, se equiparan a las escritu
ras notariales, pero si necesitan u na  actividad com plem entaria para 
conocer su im porte, la fecha de ella será la determ inante.

Procedim iento. Rigen las reglas de com petencia po r conexión, al 
ser com petente para  conocer la tercería de m ejor derecho el tribunal 
que conozca la ejecución. La legitim ación activa corresponde a quien 
afirm e un  derecho a que su crédito sea satisfecho con preferencia al 
del acreedor ejecutante (art. 614.1 de la Ley de Enjuiciam iento Civil). 
E n  la legitim ación pasiva se han  de distinguir dos supuestos: si el títu 
lo del tercerista es ejecutivo bastará  con dem andar sólo al ejecutante, 
sin perjuicio de que el ejecutado pudiere intervenir si le conviniere, 
con plenitud de derechos procesales (art. 617.1 y 2). Y si el título del 
tercerista no es ejecutivo, deberá dem andarse a am bos, ejecutante y 
ejecutado.

El juicio se sustanciará por los trám ites del ordinario , con inde
pendencia de la cuantía, y se in iciará po r dem anda con la que deberá 
aportarse un  principio de p rueba del crédito que se afirm a preferen
te, no adm itiéndose segundas tercerías de m ejor derecho que se fun
den en títulos o derechos que tuviera el que la interponga al tiem po de 
form ular la prim era (art. 614.2), por lo que ha de darse po r reprodu
cido en este punto  lo resuelto con relación a la tercería de dominio.

La ley establece com o causa de inadm isión a trám ite de la dem an
da cuando no se presentare el principio de prueba, al que habría  de
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añad irse  el supuesto , m ás dogm ático  que real, de p resen ta rse  la 
dem anda cuando no se hubiera despachado ejecución, ni cuando se 
hubiese entregado al ejecutante la totalidad de las cantidades obteni
das en la ejecución, es decir, cuando la totalidad de los bienes em bar
gados se hubieran realizado y entregado las cantidades al ejecutante, 
o cuando éste hubiera adquirido la titu laridad de los bienes.

En el trám ite de contestación a la dem anda se regulan expresa
m ente tres posibilidades:

Si los dem andados no co n testan  se en tiende  que acep tan  los 
hechos alegados (art. 618 de la Ley).

Si los dem andados se allanan y el título del tercerista es ejecutivo, 
se dictará auto m andando seguir la ejecución para satisfacer en p ri
m er lugar el crédito del tercerista, pagando previam ente al ejecutante 
las tres quintas partes de los gastos y costas causados a su instancia 
hasta la notificación de la dem anda de tercería. Si el título del terce
rista no es ejecutivo, y sólo se allana el ejecutante, deberá darse tras
lado al ejecutado, quien en el plazo de cinco días deberá p restar o no 
su conform idad con el allanam iento. Si la presta o no evacúa el trá 
mite, se dictará el auto citado para el caso anterior. Si m uestra su opo
sición, se dictará auto teniendo al ejecutante po r allanado y se conti
nuará  la tercería con el ejecutado (art. 619).

Si notificado de la dem anda de tercería, el ejecutante desiste de la 
ejecución y el título del tercerista es ejecutivo, se procederá de igual 
form a que para  el caso de allanam iento. Si no fuera así, el tribunal dic
tará  auto de desistim iento del proceso de ejecución, y dará po r finali
zada ésta, salvo que el ejecutado (supuesto inimaginable) se m ostrare 
de acuerdo en que prosiga para satisfacer el crédito del tercerista.

Las distintas consecuencias que la ley otorga al proceso de ejecu
ción según el título del tercerista sea o no ejecutivo pueden tener su 
fundam ento en que, al tra tarse  de título ejecutivo, puede satisfacerse 
sin discusión en la ejecución ya iniciada, es decir, posee fuerza ejecu
tiva, y sin em bargo, si el título alegado por el tercerista no posee fuer
za ejecutiva para  el despacho de ejecución, la ley no otorga viabilidad 
al cobro de su crédito una vez se desiste de la ejecución por el ejecu
tante, obligando al tercerista a in star por sí m ism o una nueva ejecu
ción, si le conviniere.

E fectos de la tercería de m ejor derecho. H an de distinguirse 
dos m om entos diferentes al igual que en la tercería de dominio.

Como efecto de la adm isión a trám ite de la dem anda de tercería, la 
ejecución o realización del bien continuará, depositándose lo que se
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recaude en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones para reintegrar al 
ejecutante en las costas de la ejecución y hacer el pago a los acreedores 
por el orden de preferencia que se determ ine al resolverse la tercería.

A diferencia de la te rcería  de dom inio, la de m ejor derecho se 
resuelve por sentencia, que decidirá sobre la existencia del privilegio 
y el orden en que los créditos han  de ser satisfechos en la ejecución, 
pero sin prejuzgar las acciones que a cada uno le puedan correspon
der, especialm ente las de enriquecim iento. En cuanto a las costas, si 
se desestim ara, se im pondrán al tercerista; si se estim are, se im pon
drán al ejecutante que hubiere contestado, y si el ejecutado hubiere 
intervenido, form ulando oposición, se im pondrán por m itad  al ejecu
tante y ejecutado, salvo que el ejecutante se hubiere allanado o que en 
la tercería sólo hubiere actuado el ejecutado, pues en am bos casos se 
im pondrán a  éste.

Si se estim are, no se entregará cantidad alguna al tercerista m ien
tras no se hayan satisfecho al ejecutante las tres quintas partes de las 
costas causadas en la ejecución hasta  el m om ento en que recaiga la 
sentencia; finalm ente, la preferencia que se acuerde en la tercería de 
m ejor derecho no podrá extenderse a los pagos efectuados al ejecu
ta n te  con  an te rio rid a d  a la dem an d a  de te rc e ría  (S en tenc ia  del 
Tribunal Suprem o de 16 de febrero de 1998).

LA SUBASTA DE BIENES INMUEBLES Y SUS PROBLEMAS

3. B ienes que integran la sociedad  conyugal:
deudas contraídas por un cónyuge, deudas privativas, 
deudas contraídas por un cónyuge una vez d isuleta  
la  sociedad  de ganacíales pero aún no liquidada

Cuando la ejecución se dirige a la realización de bienes que inte
gran la sociedad conyugal, la problem ática se singulariza en caso de 
que el régim en económ ico m atrim onial sea el de sociedad de ganan
ciales, pues en otro  caso rigen las reglas genéricas sobre tercerías, 
considerándose a todos los efectos que el cónyuge no deudor se colo
ca en la posición de tercero ante la ejecución de bienes del otro cón
yuge. Evidentem ente, adem ás, estam os ante el supuesto de que el cón
yuge sea un  tercero no llam ado al proceso, pues si ha sido dem andado 
seguiría la suerte del otro cónyuge en cuanto  a su obligación de sopor
ta r la ejecución tam bién despachada contra él.

Pero el hecho real y habitual es que m uchos procedim ientos se 
dirigen exclusivamente contra uno solo de los cónyuges, y en la eje
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cución se verá afectado el o tro  po r cuan to  que los bienes que se 
em barguen serán de la sociedad de gananciales. La posibilidad de que 
esto ocurra la ofrece el artículo 1385 del Código Civil, que perm ite que 
cualquiera de los cónyuges ejercite la defensa de los bienes y derechos 
com unes. Sin em bargo el Tribunal Suprem o ha com pletado la norm a 
m ediante doctrina reiterada que establece que las acciones reales han 
de ejercitarse frente a am bos cónyuges, en situación de litisconsorcio 
pasivo necesario, y las personales sólo contra el que intervino en la 
relación contractual.

En la regulación de la nueva Ley de Enjuiciam iento Civil, el ar
tículo 541 regula con claridad las consecuencias de la ejecución con
tra  bienes gananciales según el supuesto que se trate. Con carácter 
general dispone en su prim er apartado que «No se despachará ejecu
ción frente a la comunidad de gananciales», es decir, en cuanto a m asa 
de bienes de la com unidad integrada por los dos cónyuges, debiendo 
procederse en cada caso contra uno o am bos cónyuges. Seguidam ente 
el precepto delim ita dos supuestos: deuda contraída por uno solo de 
los cónyuges de la que deban responder los bienes gananciales (artí
culos 1365 a 1369 del Código Civil), y deuda privativa de un  cónyuge 
de la que deba responder la sociedad de gananciales con carácter sub
sidiario a los bienes del deudor (artículo 1373 del Código Civil).

Analizando separadam ente am bos supuestos, en cuanto a la  res
ponsabilidad de la sociedad  de gananciales por deudas contraí
das por im o so lo  de los cónyuges, la ley ratifica la doctrina ju ris
prudencial de inexigibilidad de litisconsorcio pasivo necasario para 
proceder contra bienes com unes, aunque sí se exige la notificación de 
la diligencia de em bargo y el traslado de la dem anda ejecutiva al cón
yuge del ejecutado (Sentencia del Tribunal Suprem o de 23 de febrero 
de 1998). La citada notificación participa al cónyuge no deudor la res
ponsabilidad de los bienes com unes, posibilitando su actuación pro 
cesal en defensa de la sociedad de gananciales e incluso cuestionando 
la responsabilidad de ésta en la ejecución. Por otro lado, el traslado de 
la dem anda ejecutiva concuerda con la legitim ación que la ley reco
noce al cónyuge no deudor para  hacer valer las m ism as causas de 
oposición que correspondan al ejecutado en la oposición (art. 541.2).

Siguiendo a CARMEN SENÉS MOTILLA, globalm ente conside
radas, las causas en las que el cónyuge no deudor puede fundar la 
oposición son de m uy d istin to  carácter, o si se prefiere, abordan  rea 
lidades procesalm ente diferenciadas, pues la oposición a la responsa
bilidad de los bienes gananciales incide en el objeto sobre el que se
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proyecta la actividad ejecutiva, m ientras que las causas legales de opo
sición a la ejecución tienen que ver con la existencia y exigibilidad de 
la acción ejecutiva. Es po r ello que, según la citada autora, de op tar el 
cónyuge no deudor po r acum ular unas y otras causas de oposición 
debería articu larlas con carác ter subsidiario , pues a la vista de la 
inversión de la carga de la p rueba de la responsabilidad de los bienes 
gananciales que contem pla el artículo 541.2 («Cuando la oposición se 
funde en esta ú ltim a causa —que los bienes gananciales no deben res
ponder de la deuda por la que se haya despachado ejecución— corres
ponderá al acreedor p robar la responsabilidad de los bienes ganan
ciales), el insuficiente acreditam iento por parte del ejecutante de la 
citada responsabilidad faculta a aquél p ara  pedir judicialm ente la 
disolución de la sociedad de gananciales, supuesto en el que no pare
ce abonado adm itirle la discusión de un  crédito que sólo podrá pro
yectarse sobre los bienes que tras la liquidación se adjudiquen al cón- 
}mge ejecutado.

En definitiva, puesto que se opta librem ente po r la disolución y 
liquidación, ineludible según SENÉS MOTILLA, de la sociedad de 
gananciales, el levantam iento del em bargo de los bienes que se adju
dique el cónyuge del ejecutado supone la pérdida sobrevenida de inte
rés procesal den la im pugnación. Diverso es el supuesto en el que, o 
bien el ejecutante consigue p robar la responsabilidad de la sociedad 
de gananciales, o bien el ejecutado consiente el em bargo y la ejecu
ción de los bienes, con los efectos del artículo 1373 del Código Civil, 
en cuyo caso está plenam ente justificada su actuación procesal en 
defensa de la sociedad com ún, y ello, porque téngase en cuenta que la 
insuficiencia probatoria de la responsabilidad de los bienes ganancia
les no supone la confirm ación judicial del carácter privativo de la 
deuda, a m enos que expresam ente se inste un  pronunciam iento  jud i
cial en tal sentido.

E n segundo lugar es preciso abordar la  responsabilidad subsi
diaria de los b ienes gananciales por deudas privativas de un cón 
yuge. En tal caso, el artículo 541.3 obliga a notificar el em bargo de los 
bienes de la sociedad de gananciales al cónyuge no deudor. Si éste 
optare por pedir la disolución de la sociedad conyugal, el tribunal, 
oídos los cónyuges, resolverá lo procedente sobre la división del patri
m onio y, en su caso, acordará que se lleve a cabo con arreglo a lo dis
puesto en esta ley, suspendiéndose entre tan to  la ejecución en lo rela
tivo a los bienes com unes.

La preceptividad de la notificación del em bargo que ahora subra
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ya la Ley había sido sancionada estrictam ente po r la jurisprudencia 
del Tribunal Suprem o hasta  el pun to  de es tim ar la  im pugnación  
hecha valer en un  proceso declarativo posterior al juicio ejecutivo, 
con expresa declaración de la nulidad de la venta en pública subasta y a 
salvo la protección que a los terceros adquirentes de buena fe otorga 
el artículo 34 de la Ley H ipotecaria. Si la notificación del em bargo no 
se hubiese producido, ello llevará aparejada la consiguiente nulidad 
de actuaciones, con suspensión de las ulteriores actuaciones ejecuti
vas que se hubieran acordado, y ha de entenderse, aplicando el p rin 
cipio procesal pro actione y la ju risprudencia del tribunal Constitu
cional tendente a la protección de los actos procesales (Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 31 de m arzo de 1981), que no será preciso 
re tro traer las actuaciones judiciales al m om ento del em bargo, sino 
sim plem ente suspender las m ism as para evacuar el trám ite de notifi
cación del em bargo y ejecución subsiguiente al cónjmge no deudor, de 
m anera que, ante el silencio o conform idad del m ism o, y ya subsana
do el vicio, la  ejecución proseguiría en los térm inos ya iniciados, y 
sólo en caso de una oposición a la ejecución por parte  de dicho cón
yuge no deudor se abriría  el supuesto contem plado en el artículo 1373 
del Código Civil, esto es, la disolución de la sociedad de gananciales, 
sustituyendo el em bargo de los bienes com unes por los que resulten 
adjudicados al cón5mge deudor, de los que integran la sociedad con
yugal. R especto de la sustanciación , la Ley se lim ita  a p rever la 
audiencia de los cónyuges en orden a la división del patrim onio. Ello 
viene a confirm ar que la disolución de la sociedad de gananciales 
opera ipso iure con la notificación del em bargo seguida del ejercicio 
del derecho de opción (Sentencia del Tribunal Suprem o de 12 de 
enero de 1999), siendo consecuencia necesaria su liquidación. Para 
ello será preciso suspender la ejecución y liquidar la sociedad conyu
gal a través del proceso establecido en los artículos 806 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, en defecto de acuerdo entre los cón
yuges.

No se estim a adecuado, sin em bargo, que el cónyuge no deudor 
pudiera u tilizar la vía de la tercería de dom inio, ya que, po r un  lado, 
el artículo 595 de la Ley fundam enta la tercería de dom inio en el erro r 
en la atribución de la titu laridad del bien em bargado, lo que no ocu
rre en el em bargo de bienes de la sociedad conyugal, a m enos a priori 
de m anera genérica. Y por otro lado, porque el nuevo sistem a proce
sal prevé cauces im pugnatorios específicos frente a concretos actos 
ejecutivos que resultan  de aplicación al caso. Así, el artículo 562 de la
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Ley de E nju iciam ien to  Civil establece que se pod rá  den u n ciar la 
infracción de norm as que regulen los actos concretos del proceso de 
ejecución: 3.° «m ediante escrito dirigido al Juzgado si no existiera 
resolución expresa frente a la  que recurrir. En el escrito se expresará 
con claridad la resolución o actuación que se pretende para  rem ediar 
la infracción alegada».

De todas form as una vez suspendida la ejecución, siem pre cabe la 
vía de adoptar cautelarm ente m edidas de garantía del em bargo acor
dado y todavía subsistente (art. 565), ya que dicho em bargo será ple
nam ente eficaz m ientras la liquidación de la sociedad de gananciales 
no determ ine el alzam iento de los bienes que resulten adjudicados al 
cónyuge no deudor.

¿Puede dirigirse la ejecución de la sentencia frente a la com unidad 
de gananciales por deudas contraídas por un  cónjnige una vez  
disuelta  la  sociedad  de gananciales pero aún no Uqiddada? Nos
encontram os no ante u na  vigente sociedad de gananciales, sino ante 
una sociedad de gananciales disuelta pero no liquidada. La Sentencia 
de la Audiencia Provincial de Barcelona de 6 de noviem bre de 1996, 
que sigue esencia lm ente  la  tesis m an ten id a  po r la  S en tencia  del 
Tribunal Suprem o de 19 de febrero de 1992, adm ite la tercería de 
dom inio del cónyuge no deudor en tanto  que no se identifica con su 
cuota, es decir, que la ejecución no puede alcanzar a los bienes que no 
pertenecen al propio deudor condenado.

Dice la sentencia que «Segundo. Desde un  punto  de vista concep
tual y desde la perspectiva de la disponibilidad del esposo, es cohe
rente la conclusión de que, m ientras no haya liquidación de la socie
dad  de gananciales, no puede el m arido  d isponer de n ingún  bien 
concreto ni parte alícuota de bienes concretos, sino que tan  sólo dis
poner de un derecho abstracto pendiente de concretarse a resultas de la 
liquidación, por lo m ism o, el acreedor del esposo no podría em bargar 
ni el piso concreto que se ha  em bargado, ni siquiera una m itad  indi
visa, sino tan  sólo la cuota abstracta  que le corresponde al condenado 
en la liquidación de los gananciales. El problem a de la solución con
ceptual es que entrega el acreedor tercero a resultas de lo que ocurra 
entre los cónyuges ahora separados. Prim ero por la propia inhibición 
a efectuar liquidación alguna de los bienes gananciales, como ha suce
dido, con lo cual el em bargo carece de contenido m aterial; en segun
do lugar, abocándole a te rc iar —¿vía acción subrogatoria?— en el 
avispero de una liquidación en la que desconoce todo, y finalmente, 
teniendo que vigilar y reaccionar ante el habitual resultado de que en
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aquella liquidación en la que el grupo fam iliar defienda sus lógicos 
intereses...».

Desde el punto  de vista de la inscripción registrai del bien adjudi
cado en subasta pública a la esposa, cuando fue anotado el em bargo 
del esposo sobre «los derechos que correspondan sobre la propiedad 
de la finca en litigio», es procedente la denegación de la inscripción 
del dom inio a favor de la citada esposa por parte del registrador por 
falta  de cuo tas divisas, denegación  re fren d ad a  p o r el T ribunal 
Suprem o en sentencia de 8 de julio de 1991 que establece que, una vez 
disuelta la sociedad de gananciales y en tanto se ultim a su liquidación, 
no puede afirm arse que la propiedad de cada uno de los concretos bie
nes que la integra corresponda a los cónyuges po r cuotas indivisas, de 
las que puedan disponer separadam ente, o que puedan ser ejecutadas 
para la satisfacción de sus deudas privativas; po r el contrario, persis
te autonom ía patrim onial de esta m asa activa y pasiva, lo que tras
ciende a las titularidades singulares sobre los distintos elem entos del 
activo, que quedan sujetos a un  régim en específico de gestión y dis
posición basado en la unanim idad (artículo 1401 del Código Civil), 
debiendo esperarse a la realización de la pertinente liquidación para 
la determ inación de los derechos que sobre cada uno de los bienes sin
gulares corresponderán a cada esposo.
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4. O posición del dem andado rebelde

Establece el artículo 496 de la Ley de Enjuiciam iento Civil que 
Será declarado en rebeldía el demandado que no comparezca en forma 
en la fecha o en el plazo señalado en la citación o el emplazamiento. Si 
la situación de rebeldía o falta de incorporación al proceso al que ha 
sido llam ado persiste no sólo en la fase de declaración sino tras la 
notificación de la sentencia por correo si su domicilio fuere conocido 
o m ediante edictos en caso contrario, así como tras la notificación del 
auto despachando ejecución, transcurriendo los diez días que otorga la 
Ley en el artículo 556.1 sin haberse opuesto a la m ism a alegando las 
causas previstas en el m ism o precepto, ¿qué m ecanism o procesal 
puede utilizar el ejecutado que tiene noticia de que un bien inm ueble 
de su propiedad se halla en trám ites de enajenación m ediante subasta?

Es preciso distinguir en este punto  si ha habido o no un em plaza
m iento o citación practicada en legal forma. En el p rim er supuesto, el 
ejecutado podrá so lic itar la rescisión de la sentencia firm e en los
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supuestos y p lazos que prevé el artícu lo  501 de la Ley de E n ju i
ciam iento Civil. Los efectos de la interposición de la dem anda de res
cisión en la ejecución del b ien m ediante subasta los contem pla el artí
culo 504, que establece que Las demandas de rescisión de sentencias 
firmes dictadas en rebeldía no suspenderán su ejecución, salvo lo dis
puesto en el artículo 566 de esta Ley. Es decir, la regla general es la no 
suspensión de la ejecución, a no ser que se solicite dicha suspensión a 
instancia de parte, se ofrezca caución por el valor de lo litigado y los 
daños y perjuicios que pudieran irrogarse po r la inejecución de la sen
tencia, y las circunstancias del caso lo aconsejaran, dato este últim o 
nada objetivo y sí m uy discrecional que deja a criterio cuasi discre
cional del tribunal, una vez cum plidos los requisitos anteriores, la 
decisión de si continúa o no con la realización del bien iniciada, y ello 
aun cuando se exija po r la Ley la audiencia obligatoria del parecer del 
M inisterio Fiscal.
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5. Nulidad

Por o tra  parte, si lo que ha sucedido es que el ejecutado nunca 
llegó a ser llam ado al proceso en legal form a, a causa de u na  citación 
o em plazam iento defectuoso por parte  del tribunal, ha de utilizar el 
recurso o m ecanism o de la nulidad de actuaciones, de m ucho o m ayor 
cauce que la audiencia al rebelde.

Respecto de la nulidad es preciso decir que no siem pre la falta de 
algún requisito formal o de la ausencia de algún elemento puede deter
m inar la nulidad del acto procesal, pues las omisiones o defectos pue
den ser de diversa índole o gravedad, distinguiendo tradicionalm ente 
la doctrina entre inexistencia, nulidad de pleno derecho, anulabilidad 
y m eras irregularidades, aunque no siem pre sus lím ites sean precisos.

La inexistencia im plica que el acto carece de aquellos elem entos o 
requisitos indispensables para  su constitución com o tal. Sin perjuicio 
de que cierto sector doctrinal no la considera com o una categoría 
diferente de la nulidad, po r cuanto  producen los m ism os efectos, se 
suele considerar inexistente el acto que no haya sido realizado en el 
proceso, es decir, la actuación prácticam ente fuera del ám bito de un 
proceso válidam ente iniciado y sustanciado ante un órgano investido 
de la potestad jurisdiccional.

La nu lidad  de p leno derecho im plica, según la ju risp ru d en c ia  
(Sentencia del Tribunal Suprem o de 27 de mayo de 1986, análogas del
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Tribunal Constitucional 47/1985 de 27 de m arzo y 80/1985, de 4 de 
julio), que el acto ha prescindido totalm ente de un trám ite esencial, 
frustrando su finalidad, o que ha supuesto la dism inución efectiva y 
trascendente de garantías procesales causando indefensión. La decla
ración de este tipo de nulidad produce efectos desde el m om ento de 
realización del acto nulo y puede efectuarse a instancia de parte o de 
oficio.

La anulabilidad supone la existencia de algún defecto, bien formal, 
bien sustantivo, que en algunos casos va a producir la invalidez o ine
ficacia del acto y en otros perm ite la subsanación. En los prim eros 
casos se p lantea el problem a de su diferenciación con la nulidad de 
pleno derecho. La diferencia pudiera venir dada por la intensidad de 
la falta y por los efectos que ha producido, irrelevantes en todo caso 
en la nulidad de pleno derecho o, de acuerdo con la regulación conte
nida en la Ley Orgánica del Poder Judicial, según la posibilidad de 
subsanación, adem ás de que tradicionalm ente se considera que la 
anulabilidad sólo puede declararse a  instancia de parte y está sujeta a 
plazos preelusivos.

Las m eras irregu laridades, en cuan to  infracción  de requisitos 
m enores, no afectan a la validez ni a la eficacia del acto procesal en 
que concurren, constituyendo una categoría residual.

Los supuestos o causas de nulidad los fija el artículo 238 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial en los siguientes:

Cuando se produzcan con m anifiesta falta de jurisdicción o de 
com petencia objetiva o funcional.

Cuando se realicen bajo violencia o bajo intim idación racional y 
fundada de un mal inm inente y grave.

Cuando se prescinda total y absolutam ente de las norm as esencia
les de procedim iento establecidas por la ley o con infracción de los 
principios de audiencia, asistencia y defensa, siem pre que efectiva
m ente se haya producido indefensión.

A los anteriores hay que añad ir el supuesto de que la actuación de 
los jueces y tribunales se hubiese producido con intim idación o vio
lencia.

Pues bien, la Ley Orgánica determ ina la necesidad de que el defec
to se haga valer po r m edio de los recursos establecidos en la ley con
tra  la resolución de que se trate, lo que debe ponerse en relación con 
el artículo 18.1 del m ism o texto legal, en cuya virtud las resoluciones 
judiciales sólo pueden dejarse sin efecto en virtud de los recursos esta
blecidos en las leyes.
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No obstante, el legislador parece que era consciente del problem a 
p lan teado  a ra íz  de la  re fo rm a o p erada  poco an tes en la Ley de 
E nju iciam iento  Civil de 1881, que suscitó num erosas críticas po r 
parte de la doctrina; por ello perm ite que el juez o tribunal declare de 
oficio la nulidad de todas las actuaciones o de alguna en particu lar 
(artículo 240.2). A estos efectos el único requisito procedim ental p re
vio es, en aras del principio de contradicción y del derecho de defen
sa, la previa audiencia de las partes, lo que perm ite que en parte pueda 
ser considerado com o sustitu to  del derogado incidente del m ism o 
nom bre, en tanto  que no deja de ser un auténtico incidente dentro del 
proceso, que en num erosas ocasiones determ inará la suspensión de la 
tram itación.

N ada im pide que el ejercicio de esta potestad del órgano judicial 
sea instada por cualquiera de las partes procesales, no ya com o recur
so propiam ente dicho, sino com o denuncia de la existencia de una 
infracción m otivadora de la nulidad de actuaciones, lo que en la prác
tica lleva a que la respuesta del órgano judicial a la solicitud de la 
parte, o en su caso la ausencia de pronunciam iento, rehabilite los 
m edios im pugnatorios previstos en el ordenam iento procesal.

Concretando la nulidad de actuaciones al trám ite de ejecución de 
sentencia, puede que la falta procesal sea achacable a actuaciones 
posteriores a sentencia, sin que afecte a los trám ites que la preceden. 
En efecto, actos procesales no son sólo los realizados antes de d ictar
se sentencia o resolución que ponga fin al procedim iento, sino estos 
mism os y tam bién los que se efectúan con posterioridad. Por eso, el 
vicio procedim ental puede originarse una vez que el proceso ha fina
lizado, en su fase de ejecución, y los artículos 238 a 240 de la Ley 
Orgánica no lim itan su aplicación a los actos procesales realizados 
hasta sentencia, sino que gozan de una indeterm inación que perm iten 
la aplicación de sus disposiciones a los posteriores.

En tal caso, y ante lo que dispone la Disposición Final Decimo
séptim a de la Ley de Enjuiciam iento Civil («Tampoco se aplicarán, 
hasta tan to  no se reform e la citada Ley Orgánica, los artículos 225 a 
230 y 214 de esta Ley, sobre nulidad de las actuaciones y aclaración y 
corrección de resoluciones, respectivam ente»), hab rán  de seguirse los 
trám ites que dispone el artículo 240 de la Ley O rgánica del Poder 
Judicial citado para  la nulidad de actuaciones tras sentencia definiti
va, en su apartado  tercero. Tam bién procederá el incidente de nulidad 
de actuaciones fundada en incongruencia del fallo de la sentencia. 
Admitido a trám ite el escrito en el que se pida la nulidad, no quedará
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en suspenso la ejecución iniciada, salvo que se acuerde de form a 
expresa para que el incidente pudiera perder su finalidad. También 
aquí se faculta am pliam ente al Tribunal, e incluso sin exigir al ejecu
tado fianza o caución alguna.

Además de la rescisión de la sentencia y de la nulidad de actuacio
nes, el ejecutado puede personarse el cualquier m om ento a lo largo 
de la ejecución, ta l com o d ispone el a rtícu lo  553.2 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil. E sta postura de «mero contem plador» de la eje
cución por vía de aprem io de un bien propio no se com prende real
m ente en qué consiste. Se supone que al entenderse con él todas las 
actuaciones que tengan lugar tras su personación en autos en legal 
forma, podrá el ejecutado in terponer los recursos que procedan en 
ejercicio de su derecho, pero no alegar las causas de oposición del 
artículo 556 citado, para las que sólo posee el plazo de diez días tras 
la notificación del despacho de ejecución.
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6. D eclinatoria

Finalm ente, fuera de las norm as de la oposición, regula la Ley de 
Enjuiciam iento Civil el planteam iento de la declinatoria, dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que se reciba la prim era notificación 
de la ejecución; a través de la declinatoria, el ejecutado puede im pug
nar la com petencia del tribunal, sea funcional, objetiva o territorial, 
tram itándose com o en el proceso de declaración (artículo 547).

7. Arrendam iento en  finca subastada

Con carácter general el Tribunal Constitucional, desde su inicio 
(Sentencia 41/1981 de 12 de febrero), declaró la constitucionalidad 
del procedim iento en estudio afirm ando que «El hecho de que el p ro 
cedim iento de ejecución sum ario  se caracterice, consecuentem ente 
con la natu ra leza del título, por la ausencia de contradicción proce
sal, no significa que produzca indefensión y que, en consecuencia, 
resulte an ticonstitucional po r ser contrario  al artículo  24 de la Cons
titución».

Pero fue la sentencia de 16 de enero de 1992 la que clara y ta jan te
m en te  supuso  un  giro  rad ica l en  la so lución  d ad a  al p rob lem a. 
Considera esta sentencia que en el procedim iento hipotecario no cabe
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dar po r extinguido n ingún arrendam ien to  ni proceder a  lanzar al 
arrendatario , al carecer dicho procedim iento de la posibilidad de tra 
m itar un  incidente en el que el arrendatario  pueda defender su dere
cho, de m anera que no puede privarse a este últim o de sus derechos 
sin que tenga la oportunidad de ser oído y vencido en juicio. El adju
d icatario  debe solic itar la extinción del arrendam ien to  y el lanza
m iento a través del proceso declarativo.

E sta sentencia fue criticada por gran parte  de la doctrina. Lasarte 
Álvarez entiende que debe prevalecer la idea de la extinción de los 
arrendam ientos posteriores a la hipoteca, no sólo por el fom ento del 
crédito territorial, sino porque el arrendatario  pudo conocer la exis
tencia de la hipoteca, y no a  la inversa, podiendo darse el caso de que 
al adjudicatario  le interese que continúe el arrendam iento, lo cual sig
nifica que es una opción a su favor y no una carga.

La sentencia citada del Tribunal Constitucional estableció que el 
desalojo y el lanzam iento del arrendatario  requiere que sea oído y 
vencido en un  procedim iento contradictorio, con igualdad de arm as 
procesales entre las partes y con todas las garantías. La sentencia de 
5 de mayo de 1995 llega a la conclusión de que el proceso declarativo 
ordinario  no es exigible cuando los Tribunales aprecian la existencia 
de sim ulación o fraude; de ello se deduce que el p ropio  Tribunal 
Constitucional ha  reconocido que cabe el lanzam iento en los casos en 
que el arrendam iento  sea claram ente fraudulento.

En efecto, existe la posibilidad de que el arrendam iento  se utilice 
com o instrum ento  para  el fraude; en estos casos (con independencia 
de los supuestos en los que el contrato, por parecer auténtico, requie
ra  in star su rescisión en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1.291 
del Código Civil), es posible rechazar la oposición al lanzam iento  
m ediante resolución fundada con base en el artículo  11 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial, que ordena a  los Juzgados y Tribunales 
rechazar las peticiones, incidentes y excepciones que se form ulen con 
m anifiesto abuso de derecho o en trañen  fraude de ley o procesal.

En la sentencia 174/1997, de 27 de octubre, que reitera otras, el 
Tribunal Constitucional excluye que en el m ism o proceso se agregue 
com o apéndice final otro procedim iento contradictorio  no previsto en 
la Ley; es decir, no es posible plantear, al final del procedim iento jud i
cial sum ario  y dentro  del m ism o, otro procedim iento declarativo para 
que se ventile en él la oposición del arrendatario  frente al lanzam ien
to. El arrendatario  puede exhibir ante el Juez su título de tercer pose
edor al ser requerido de lanzam iento, aduciendo la existencia de un
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derecho que en apariencia pueda subsistir, cuya eficacia sólo a efectos 
de ejecución habrá de valorar el Juez, y ello bastaría  para decidir si se 
debe o no proceder al lanzam iento.

Esta últim a solución parece la más adecuada, ya que sin necesidad 
de tram itar un  incidente en pieza separada, siem pre que se cum pla el 
principio de audiencia y tutela judicial efectiva, el Juzgado de Prim era 
Instancia debe resolver la cuestión prima facie y sin necesidad de 
rem itir al juicio declarativo correspondiente, dado el coste económ i
co del m ism o y el tiem po que ha de transcurrir hasta que se consiga 
una sentencia firme, en base al citado artículo 11.2, pero ello con el 
límite de que decidir sobre la continuación o no del inquilino en el 
ejercicio de su derecho no se convierta en una cuestión, en el caso 
concreto, m erecedora del plenario o que sea dudosa, y sin que cual
quiera que sea la solución que se adopte m ediante la correspondiente 
resolución, ésta no tenga fuerza de cosa juzgada.

La Ley de A rrendam ientos de 1994. Tal frenesí de producción de 
copiosa y controvertida e incluso contraria ju risprudencia sobre el 
tem a hizo que con ocasión de la reform a del sistem a arrendaticio  se 
contem plara expresam ente la pervivencia del derecho de a rrenda
m iento en casos de ejecución hipotecaria de finca, solución que sólo 
podrá aplicarse para  el caso de arrendam ientos celebrados bajo la 
vigencia de la nueva ley, es decir, a partir  del día 1 de enero de 1995, 
lo que obligará al órgano judicial a sum ar a lo farragoso del tem a, la 
cuestión de contem plar a qué legislación ha de som eterse el contrato 
de alquiler de la finca ejecutada, para dar una solución legal o ju ris
prudencial al problem a.

En definitiva, la Ley de A rrendam ientos U rbanos distingue entre:
A rrendam iento de vivienda. Según establece el artículo 13 de la 

Ley, si durante  los cinco prim eros años de duración del contrato  el 
derecho del arrendador quedara resuelto po r la enajenación forzosa 
derivada de una ejecución hipotecaria, el arrendatario  tendrá dere
cho, en todo caso, a continuar el arrendam iento  hasta que se cum plan 
cinco años, sin perjuicio de que pueda m anifestar su voluntad de no 
renovarlo. El plazo de cinco años se com putará desde la fecha del 
contrato o desde la puesta del inm ueble a disposición del arrendata
rio, si fuera posterior.

De esta regulación se desprende que la protección al arrendatario  
es independiente de que el arrendam iento  se haya inscrito o no en el 
Registro. Transcurridos los cinco años el adjudicatario  de la vivienda, 
si le interesa, deberá acudir al juicio de desahucio correspondiente
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para obtener la posesión, sin que quepa proceder a la entrega de la 
posesión dentro del procedim iento judicial sum ario.

Pasados los cinco años, si el plazo de duración del contrato  es 
superior a cinco años y no ha  sido inscrito en el Registro, la extinción 
del contrato se produce com o consecuencia del auto  de adjudicación, 
independientem ente de que la fecha de la constitución de la hipoteca 
sea an terior o posterior al arrendam iento.

Por el contrario, si el arrendam iento  ha sido inscrito en el Registro 
antes de la inscripción de la hipoteca y se pactó por tiem po superior 
a cinco años, continuará el arrendam iento  una vez dictado el auto de 
adjudicación, subrogándose el adjudicatario  en la posición del arren 
dador.

Se ha dicho por la doctrina que el régim en fijado por la vigente Ley 
de A rrendam ientos U rbanos no plantea dem asiadas dudas y que la 
principal crítica que puede form ularse es el plazo de vigencia estable
cido, desde el punto  de vista del fom ento del crédito territorial.

Uso distinto del de vivienda. Para los arrendam ientos que tienen 
finalidad distinta a la vivienda, el artículo 29 de la Ley de 1994 esta
blece que el adquirente de la finca arrendada quedará subrogado en 
los derechos y obligaciones del arrendador, salvo que concurran en el 
adquirente los requisitos del artículo 34 de la Ley H ipotecaria.

La subrogación no sólo se aplica a todos los arrendam ientos pos
teriores a la inscripción de la hipoteca, sino tam bién a los anteriores 
que no consten inscritos y aquellos de que no haya tenido conoci
m iento el hipotecante de su existencia antes de constitu ir la hipoteca.

El requisito de la inscripción del arrendam iento  para  que pueda 
m antenerse durante  todo el tiem po pactado en el caso de vivienda, 
nos perm ite entender que tratándose de uso distinto del de vivienda, 
quedarán  extinguidos todos los a rrend am ien to s  no inscrito s  con 
anterioridad a la inscripción de la hipoteca, salvo que el arrendatario  
pudiere acred itar que el hipotecante conocía la existencia del arren 
dam iento con anterioridad.

La Ley de Enjuiciam iento Civil recoge la doctrina tuitiva del tr i
bunal Constitucional con relación a los arrendatarios, reflejada en 
sentencias de dicho Tribunal de 16 de enero de 1992 y 24 de enero de 
1995, entre otras.

En efecto, el artículo 675 de la Ley de Enjuiciam iento Civil reitera 
el artículo 1.515 de la ley an terio r en cuanto a la entrega de la pose
sión del adjudicatario. Las especialidades vienen dadas con relación a 
la existencia de ocupantes en el inm ueble. Si de conform idad con el
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artículo 661.2 de la Ley se hubiere dictado auto por el que se hubiera 
declarado que tales ocupantes se encuentran sin título alguno que ju s
tifique la ocupación o precario, se procederá al lanzam iento de los 
mismos, y de igual m anera si estuviere ocupado por el ejecutado o por 
el tercer poseedor. Si el tribunal no hubiese realizado dicha declara
ción, el adjudicatario  podrá in star el lanzam iento, siem pre que no 
hubiere transcurrido  m ás de un  año desde la fecha de la adquisición.

¿Qué fecha inicia el cóm puto del plazo del año? Si a tenor del a r
tículo 1969 del Código Civil el cóm puto de la prescripción se inicia 
desde que pudo ejercitarse el derecho de que se trate, la subasta por sí 
no da derecho al m ejor postor para  ejercitar la acción de lanzam ien
to, y po r tanto  ha de estarse a la fecha del auto de adjudicación, dada 
la interpretación restrictiva del institu to  de la prescripción, fundada 
en principios de seguridad juríd ica y no de justicia m aterial. También 
es ésta la doctrina jurisprudencial, en el sentido de que el auto  sigue 
siendo el m om ento en el que el adquirente en tra  en la posesión, aun
que sea m ediata, del inm ueble, produciéndose la consum ación de la 
enajenación con la expedición del testim onio del auto de aprobación 
del rem ate y dem ás requisitos, de form a que de no ejercitarse en el 
m encionado plazo, sólo se podrá hacer valer en el juicio que corres
ponda.

Si se solicitare en tiem po y forma, el tribunal citará a los ocupan
tes indicados por el ejecutante a una vista que se celebrará dentro  de 
los diez días siguientes, en la que podrán  alegar y p robar lo que con
sideren oportuno sobre su situación. Se resolverá por m edio de auto 
no recurrible, sin perjuicio de los derechos de los interesados que 
podrán  ejercitar en el ju icio  correspondiente. Si los ocupantes no 
com parecieren a la vista, sin alegar ju sta  causa, se acordará el lanza
miento.

N aturalm ente, si en el auto  que contem pla el artículo 661 se acor
dare que los ocupantes tienen derecho a perm anecer en el inm ueble 
por ser arrendatarios, sólo en el declarativo correspondiente se acor
dará el lanzam iento, si procediere. Llama la atención cóm o la Ley 
otorga fuerza ejecutiva a la decisión del tribunal sobre m antener o no 
en su posesión al arrendatario  tom ada únicam ente con los escasos 
datos que tiene a la vista derivados de la ejecución, sin la garantía del 
plenario. Aún así, la dicción del texto actual ofrece la posibilidad de 
contradicción y debate sobre la cuestión arrendaticia tras la subasta 
com o novedad en nuestro derecho procesal, m ediante la celebración 
de una vista al efecto.
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8. R evocación de la  sentencia  en  casos
de ejecución provisional

La regulación que dispone la Ley de Enjuiciam iento Civil de 2000 
en su artículo 524 se prevé en su apartado  tercero que en la ejecución 
provisional de las sentencias de condena, las partes d ispondrán de los 
mism os derechos y facultades que en la ordinaria, adem ás de que se 
solicitará po r dem anda, com o establece el apartado  prim ero del m is
m o artícu lo , despachándose y llevándose a  cabo la ejecución del 
m ism o m odo que la ejecución ord inaria (apartado segundo), debien
do entender po r ord inaria la ejecución de sentencia definitiva.

En el artículo siguiente se enum eran las sentencias no provisio
nalm ente ejecutables, entre las que por supuesto no se incluyen las 
sentencias de condena a una cantidad líquida o liquidable, a través de 
cuya ejecución  pued a  rea liza rse  el b ien  afec tado  a la ejecución 
m ediante subasta pública. Por lo tanto, una vez dictada sentencia de 
condena, y notificada a las partes, el que haya obtenido el p ronuncia
m iento a su favor podrá, sin sim ultánea prestación de caución, obte
ner su ejecución provisional para el caso de que dicha resolución haya 
sido apelada. La solicitud podrá form ularse en cualquier m om ento 
desde la notificación de la providencia en que se tenga por preparado 
el recurso de apelación, hasta  que recaiga sentencia en el recurso. El 
tribunal despachará la ejecución salvo que se tra tare  de sentencia no 
provisionalm ente ejecutable o que no tuviere pronunciam ien to  de 
condena a favor del solicitante.

Contra el auto que deniegue la ejecución provisional se dará recur
so de apelación, que se tram itará  y resolverá con carácter preferente. 
Contra el auto  que despache la ejecución provisional no se dará recur
so alguno, sin perjuicio de la oposición del ejecutado.

La ejecución provisional se suspenderá cuando el ejecutado pusie
se a disposición del juzgado, para  su entrega al ejecutante, el princi
pal, intereses y costas devengadas hasta ese m om ento, y una vez liqui
dados, el tribunal resolverá sobre la continuación  o archivo de la 
ejecución.

Causas de oposición (art. 528):

— Infracción del art. 527 en cuanto al tiem po y procedencia de la 
ejecución provisional.

— Solicitud de restau ra r la situación o com pensación económ ica 
a su favor en casos de condena no d inerada  o de im posible o
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difícil ejecución provisional, atendida la naturaleza de las actua
ciones ejecutivas.

— Oposición a actuaciones ejecutivas concretas que le causaran 
una situación imposible de restau rar o compensar, en cuyo caso 
deberá indicar otras m edidas o actuaciones ejecutivas que sean 
posibles y p restar caución suficiente.

Sustanciación de la oposición. El escrito de oposición lo presenta
rá el ejecutado dentro de los cinco dias siguientes a la notificación del 
despacho de ejecución, y del m ism o se dará traslado por el m ism o 
plazo al ejecutante y dem ás partes personadas.

La estim ación de la oposición puede tener distintas consecuencias 
según el supuesto de que se trate. Así:

• Se decreta no haber lugar a proseguir la ejecución provisional 
cuando se haya despachado con infracción de su regulación en 
el art. 527, alzándose em bargos y m edidas de garantía adopta
das.

• Se deniega la realización de una concreta actividad ejecutiva, 
prosiguiendo el procedim iento de aprem io.

Contra el auto que decida sohre la oposición a la ejecución provi
sional o m edidas ejecutivas concretas no cabrá recurso alguno.

Si la sentencia que resuelve el recurso es confirm atoria de la ape
lada, no se suscitará problem a alguno en cuanto a las actuaciones eje
cutivas llevadas a cabo; antes al contrario, se habrá ganado en tiem po 
y la satisfacción de la parte, en cuanto que cum plim iento del fallo 
efectuado, habrá  sido más com pleta. El problem a surgirá cuando la 
sentencia de segunda instancia revoque la de prim era instancia que ha 
sido ejecutada provisionalm ente, e incluso en un  grado de ejecución 
que puede haber llegado a la enajenación del bien inm ueble m edian
te subasta judicial, con acceso al registro.

Así las cosas, ¿hasta qué punto  es adm isible, en aras de la seguri
dad juríd ica y de protección a terceros, la inscripción de titularidades 
dominicales en el Registro de la Propiedad en base a ejecución provi
sional de sentencias no firmes? ¿Cabe, en concreto, la práctica de can
celaciones de asientos contradictorios?

La Dirección General de los Registros y del N otariado ha tenido 
ocasión  de p ro n u n c ia rse  sobre este particu lar. En concre to , la 
Resolución de 12 de noviem bre de 1990 se m antiene la im procedencia 
de la práctica del asiento de cancelación en fase de ejecución provi
sional de sentencia apelada, dado que, según dice el Centro Directivo,
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Únicamente es posible la cancelación cuando se tra te  de sentencia 
firm e (artículo  82 de la Ley H ipotecaria). La posición del Centro 
Directivo contradice los preceptos citados de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, y confunde la firm eza o no de la resolución judicial con la eje- 
cutividad de la m ism a. Es decir, hay que a tender a la p rop ia  Ley 
Procesal Civil para  establecer la ejecutividad de la sentencia, en las 
condiciones de los artículos 524 y 525 de la mism a, máxime teniendo 
en cuenta su propia posterioridad en el tiem po a los preceptos de la 
legislación hipotecaria.

No obstante, no cabe la m enor duda de que la cancelación tiene 
carácter definitivo, y los posibles perjuicios serán irreparables, pero 
ese efecto no será ni m ás ni m enos que el efecto de la ejecución de la 
sentencia. De seguir la solución contraria y acoger la tesis del Centro 
Directivo, se llegaría a la conclusión de que la ejecución provisional es 
imposible. Procede por lo tanto  adm itir que en fase de ejecución pro
visional cabe la enajenación del bien m ediante subasta y su posterior 
inscripción registral, en base a un  título judicial firme, producto de 
esa ejecutividad de la resolución no firm e que establece la Ley.

Pero, ¿qué efectos producirá la revocación posterior de la senten
cia? El artículo 533 de la Ley de Enjuiciam iento Civil distingue los 
casos de revocación total y parcial:

• Revocación total: se sobreseerá la ejecución provisional, con 
devolución de cantidades, reintegro de costas, y resarcim iento 
de daños y perjuicios.

• Revocación parcial: se devolverá la diferencia, con el increm en
to anual del interés legal del dinero desde la percepción.

Si la sentencia revocatoria no fuera firme, estas percepciones y 
cantidades podrán  pedirse al tribunal que conociere la ejecución pro 
visional (art. 533.3).

Q ueda claro que en el supuesto que nos ocupa, al haberse produ
cido la inscripción registral de dom inio a favor de quien puede ser un 
tercero  h ipotecario  protegido po r el carác ter irreivindicable de su 
adquisición, la restitución consistirá en la restitución de la cantidad 
entregada y, si ello no fuera posible, quedará abierta la vía de aprem io 
judicial para satisfacer al que obtuvo a su favor la sentencia ganada en 
segunda instancia los daños y perjuicios causados por la ejecución 
provisional. Y desde luego podrá tener lugar una nueva traba  de bie
nes y enajenaciones m ediante subasta a cuenta de la satisfacción de su 
crédito.
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Cuestionando la bondad del sistem a actual, que no exige fianza 
alguna para  la ejecución provisional de sentencias, y que perm ite, 
otorgando fuerza de sentencia firme a la ganada en prim era instancia, 
la ejecución de dicha resolución hasta sus últim os térm inos, se con
cluye que ha prim ado los derechos del que ha obtenido el fallo judicial 
a su favor frente al que lo discute, sin tener en cuenta que en ocasio
nes este últim o podrá ostentar un  interés legítimo a revisar el fallo 
judicial que le ocasiona gravamen. Pero, po r otro lado, la nueva ley ha 
dado carpetazo a los fallos judiciales cuya ejecución se eternizaba en 
el tiem po por falta de m edios m ateriales de quien, una vez ganada la 
sentencia en prim era instancia, carecía de recursos para  p restar la 
fianza legalmente exigida. Por ello el acierto o error de la nueva regu
lación consistirá en evaluar estadísticam ente en un futuro, los casos 
de confirm ación y de revocación de sentencias, datos que a priori, han  
de presum irse se inclinarán y con diferencia a favor de las sentencias 
confirm atorias en la instancia, con lo cual el perjuicio real que pueda 
ocasionar la ejecución provisional, adem ás de escaso en cuanto  a 
supuestos, aún de m anera m ucho m ás escasa, po r no decir casi ine
xistente, será en cuanto a im posibilidad en cuanto  a la restitución de 
lo ejecutado.

Finalmente, la Ley apunta que para ejecutar provisionalm ente sen
tencias de condena dictadas en segunda instancia, se procederá con
form e a las reglas anteriores, y será com petente el órgano que hubie
re dictado la sentencia en prim era instancia.
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VII. P r o ced im ien to s  alternativos  de  rea l izac ión  de  inm ueb les

Además de la subasta judicial la Ley de Enjuiciam iento Civil ha 
previsto otros m odos de realización de los bienes, siem pre que el bien 
em bargado no se encuentre com prendido en los que relaciona el a r
tículo 634 (entrega directa al ejecutante) y 635 (entrega directa al eje
cutante). La enajenación podrá llevarse a cabo en la form a convenida 
por las partes e interesados y aprobada por el tribunal (artículo 636), 
lo que se llam a convenido de realización (artículo 640), y a falta de 
convenio, po r m edio de persona o entidad especializada, en los casos 
y en la form a prevista por la Ley.

Siguiendo en este punto  a ALBERTO MARTÍNEZ SANTOS, una y 
o tra m odalidad gozan de una característica com ún, que es la desju- 
dialización de la realización de los bienes, y esta circunstancia ha sido
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el centro de la crítica de los nuevos modelos, pues quienes com parten 
la idea de que la enajenación de los bienes em bargados es un  acto de 
carácter jurídico, ven en estos nuevos sistem as un  gesto testim onial 
que jam ás podrá llegarse a m aterializar, po r la posibilidad de que vio
lase la constitución su desarrollo norm ativo. O tro sector considera 
que la función jurisdiccional se centra en juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado, dentro de cuya labor se halla el control de la ejecución, aun
que su m aterialización se extraiga del ám bito de los juzgados y tribu
nales.

Los partid ario s  de los nuevos m odelos tom an  com o pun to  de 
referencia la ejecución extrajudicial hipotecaria, m áxim e cuando el 
artículo 129 de la Ley H ipotecaria unifica como medios de realización 
la venta extrajudicial por medio de notario  y la venta que regula la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.
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1. Convenio de realización

El artículo 640 de la Ley de Enjuiciam iento Civil regula el acuerdo 
de las partes que evite la subasta judicial. Puede definirse el convenio 
de realización com o el pacto entre las partes, y en su caso los in tere
sados en el proceso, aprobado judicialm ente y que tiene por objeto la 
venta del bien hipotecado, pignorado o em bargado y la obtención de 
un m ejor precio que el que pudiera obtenerse en la subasta.

Dice dicho precepto que el ejecutante, el ejecutado y quien acredi
te interés directo en la ejecución pueden solicitar del tribunal que 
convoque a una com parecencia; cuando el ejecutante no sea el peti
cionario deberá conform arse con ella. N ada se dice del tiem po en que 
deberá presentarse la solicitud, los requisitos que deberán observarse, 
si el tribunal podrá inadm itirla  y quién o quiénes tendrán  interés 
directo en la ejecución. Esa libertad form al casi absoluta hace presu
m ir que la finalidad perseguida por el legislador prim a sobre cual
quier obstáculo  procedim ental, siendo en p rincip io  obligatoria la 
com parecencia.

Además, la necesaria conform idad del ejecutante cuando no sea el 
solicitante im plicará la veracidad de la petición, ya que aquélla con
dicionará la convocatoria. En otro caso no se p lantean dudas, pues 
dejando a salvo alguna motivación ajena al curso norm al del procedi
m iento, el ejecutan te sólo p re tenderá  ob tener un  m ejor precio de 
venta. De ahí que las solicitudes serán m ás detalladas de lo que resul
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ta del contenido del precepto, y en últim o lugar siem pre podrá dene
garla el órgano judicial tras la preceptiva audiencia.

La om isión relativa al tiem po de la solicitud no es una cuestión de 
suficiente entidad o, cuando menos, este requisito no es un aspecto 
del trám ite que tenga influencia en el resultado del convenio. En pri
m er lugar la ley únicam ente se ocupa de regular las diferentes fases de 
la subasta judicial que, al regirse por el im pulso de oficio, no se inte
rrum pirán  hasta que el tribunal dicte auto  con efecto suspensivo, en 
su caso (artículo 640.3). De este m odo las partes en la ejecución y 
quien acredite interés directo vendrán obligados, si les conviene, a 
observar cierta diligencia para evitar el lím ite tem poral del artículo 
636.3.

En segundo lugar hay libertad tanto  para la presentación como 
para la resolución de la solicitud, sin tan  siquiera esperar a la tasación 
del bien, ya que el tribunal vendrá vinculado al acuerdo entre ejecu
tante y ejecutado, y las partes pueden ponerse de acuerdo sobre el ava
lúo (artículo 637), acuerdo que form ará parte de la solicitud de con
vocatoria, interviniendo el órgano judicial sólo cuando se vea afectado 
el derecho de tercero protegido por la ley, pero en m odo alguno para 
com probar la valoración que las partes hayan pactado. E n  conse
cuencia podrá  in teresarse la com parecencia desde la p rác tica  del 
em bargo hasta  que se fije fecha para la celebración de la subasta jud i
cial (artículos 644 y 667).

Las partes y los interesados. El artículo 640.2 prevé la asistencia 
a la com parecencia del ejecutante, del ejecutado, de quienes puedan 
estar interesados, de otras personas a invitación de los dos prim eros y 
de cualquier o tra que en el acto presenten los asistentes que se ofrez
ca a adquirir los bienes. E jecutante, ejecutado e interesados serán 
citados por el órgano judicial y los dem ás com parecerán a iniciativa 
de los dos prim eros e, incluso, de la de otros asistentes.

D eterm inar en la práctica quiénes deban ser convocados por el 
órgano ejecutor no es tarea sencilla y vendrá condicionada por las 
actuaciones concretas que hayan ten ido  lugar en cada ejecución, 
m áxim e cuando la ley se lim ita a regular el supuesto de concurrencia 
de un  ejecutante, un  ejecutado, y en su caso, terceros poseedores titu 
lares de carga inscrita (artículo 640.3). Por posibles interesados en el 
proceso serán los acreedores y terceros poseedores que hubieren ins
crito o anotado sus derechos con posterioridad al gravam en que se 
ejecuta, el reem bargante y el em bargante de sobrante, siem pre que en 
el proceso consten las respectivas trabas, y m ás aún  en el caso del p ri
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m er reem bargante, quien a  tenor del artículo  610.2 está facultado 
para instar la realización forzosa del bien em bargado.

La com parecencia. El procedim iento se concentra en una com 
parecencia  que podrá  repetirse  en las condiciones de la prim era, 
cuando las circunstancias del caso lo aconsejen, a juicio del tribunal, 
para  la m ejor realización de los bienes. El órgano judicial vendrá suje
to a velar por el norm al desarrollo del debate y a recoger las propues
tas que se form ulen al efecto de aprobar el convenio o de convocar a 
o tra  com parecencia. Se dejan al criterio judicial dos aspectos de cier
ta im portancia; el de quiénes están obligados a asistir a la com pare
cencia y el de si las facultades del órgano judicial pueden extenderse 
a m odificar el contenido del acuerdo según lo que resulte del acto.

La finalidad del procedim iento perm ite resolver la prim era cues
tión. Si se pretende alcanzar un  acuerdo, la asistencia a la com pare
cencia del ejecutante y del ejecutado es obligatoria; en otro caso se 
reflejará en el acta su inasistencia y se pondrá térm ino al acto, sin que 
sea necesario  o rd en ar la con tinuación  del p roced im ien to  p ara  la 
subasta judicial. No es adm isible que la intervención de las partes de la 
ejecución tenga un tratam iento sim ilar al de otros sujetos, quienes no 
tendrán crédito que satisfacer o no sufrirán pérdida patrim onial para 
su pago y a quienes no se les atribuyen los derechos y obligaciones 
inherentes a aquella condición (artículo 538 y siguientes). Además, la 
interpretación del precepto exige un  diálogo entre ejecutante y ejecu
tado que deberá tener lugar ante el juez en la com parecencia.

En cuanto a las facultades judiciales sobre la adopción del acuer
do adoptado entre las partes, ello depende de cóm o se entienda la 
celebración de la com parecencia. Si se sostiene que el acto es una 
m era form alidad en el que los asistentes form ulan sus propuestas ante 
el Tribunal, se concederá una m ayor im portancia a la solicitud de 
com parecencia, aunque la m ism a no tenga por qué acom pañar una 
p ropuesta  detallada de venta ni deba necesariam ente realizarse en 
form a escrita, con lo que la no asistencia de los interesados no influi
ría  en la resolución judicial definitiva. Pero si se entiende que la com 
parecencia es un  acto procesal básico en el que el juez tendrá que 
com probar las posibilidades de llegar a un acuerdo y el em peño de los 
asistentes para  lograrlo, se atribu irá  especial valor a la asistencia de 
los afectados y al desarrollo del acto, facilitando el debate para, si es 
posible, aprobar un convenio favorable a los intereses en juego.

Desde este punto  de vista la asistencia de personas distintas al eje
cutante y al ejecutado, y al titu lar de interés legítimo que hubiere pro
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movido el acto, no produce efecto alguno al no venir requerida po r la 
ley, a no ser que el ausente fuera parte afectada en el convenio o pueda 
serlo, supuesto en el cual vuelve a ser obligatoria su conform idad e 
incluso su asistencia al acto, ya que la exigibilidad de conform idad 
puede provocar dificultades añadidas para  la resolución del convenio. 
Finalm ente, el tribunal quedará vinculado por el pacto entre las par
tes, lo que no significa que no pueda intervenir en el obligado ejercicio 
de la potestad jurisdiccional dirigiendo el debate a fin de lograr el 
acuerdo.

Aprobación del convenio y sus efectos. Si se llega a un  acuerdo 
entre ejecutante y ejecutado, que no pueda causar perjuicio para  te r
cero cuyos derechos proteja la Ley Procesal Civil, el tribunal lo apro
bará  po r auto y suspenderá la ejecución del bien objeto de acuerdo. 
También lo aprobará, si incluyere la conform idad de los sujetos dis
tintos del ejecutante y del ejecutado, a  quienes afectare. Será tam bién 
necesaria la conform idad de los acreedores y terceros poseedores que 
hubieren inscrito o anotado sus derechos con posterioridad al del gra
vam en que se ejecuta, aspecto obvio, pues les afecta el convenio en la 
m edida de que puede pactarse un  valor del bien que sea inferior al de 
m ercado, pero que satisfaga el crédito del ejecutante, con el consi
guiente perjuicio para sus expectativas.

Dada la vinculación del tribunal al acuerdo, son accesorias las con
form idades de los dem ás afectados, a excepción de los titulares de 
carga posterior, aunque, desde el m om ento en que han sido citados 
por el órgano judicial al acto de la com parecencia, su inasistencia 
habrá de entenderse com o conform idad con lo allí resuelto. Una inter
pretación contraria podría obstaculizar en la m ayoría de los supues
tos los pactos adoptados por ejecutante y ejecutado. No es preciso el 
avalúo del bien si el m ism o en tra  dentro del ám bito del acuerdo, y no 
cabe recurso con tra  dicha resolución desde el m om ento de que la 
m ism a no es sino un reflejo de la conform idad de las partes, po r lo que 
no existe perjudicado alguno por la resolución judicial.

El auto aprobatorio  tendrá efectos suspensivos respecto del bien o 
bienes objeto del acuerdo, suspensión que se m antendrá hasta  que el 
ejecutante solicite que se alce y se proceda a la subasta judicial po r el 
incum plim iento del convenio den tro  del plazo, o si, po r cualquier 
causa, no lograre la satisfacción de su crédito en los térm inos conve
nidos (art. 640.4). Resulta evidente que la aprobación del convenio no 
em peora la situación del ejecutante, ni m ejora la del ejecutado, pero 
exige de éste una especial diligencia respecto del contenido del pacto
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y, sobre todo, respecto a su eficaz cum plim iento, ya que, con inde
pendencia de las garantías que se hayan ofrecido y de los obligados al 
pago, recaerán  sobre él los efectos del incum plim iento. Por ello pare
ce un  contrasentido que se perm ita presentar persona que consignan
do o afianzando, se ofrezca a adquirir dichos bienes, y el efecto del 
incum plim iento sea la subasta del bien y no la ejecución de la garan
tía prestada. Además, la petición de subasta dependerá de la existen
cia de algún otro bien trabado en la ejecución o que el del objeto del 
convenio no haya sido adquirido de m odo irreivindicable po r un  te r
cero.
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2. R ealización por persona o  entidad especializada

El artículo 641 de la Ley de Enjuiciam iento Civil regula el encargo 
judicial a una persona o entidad especializada ajena a las partes para 
que venda el bien em bargado con sujeción a las reglas del m ercado, o 
las de la casa que enajene, dentro  de un  plazo determ inado. Pese a 
m ejorar la técnica procesal em pleada respecto a la del convenio de 
realización, la estructura del precepto citado es anárquica, com bina 
sin orden derecho m aterial y procesal, ordena rem isiones a otros p re
ceptos que com plican su aplicación y deja som etido la m ayor parte del 
procedim iento al arbitrio  judicial.

Al igual que en la regulación del convenio de realización, se obser
va la intención del legislador de destacar la finalidad de venta del bien 
em bargado por tercero especializado, subordinando dicha finalidad a 
cualquier obstáculo de índole procedim ental. Pero a d iferencia de 
aquél, aparecen num erosos controles en la form a de llevarse a cabo 
dicha realización, asum iendo el órgano judicial desde el principio la 
dirección del curso de la venta.

Procedim iento. Se inicia a petición del ejecutante o del ejecutado 
con el consentim iento del prim ero, figurando en la solicitud la perso
na o entidad especializada encargada de la venta, su consentim iento 
expreso p ara  llevarla a cabo, que la persona o en tidad  cum ple los 
requisitos legalm ente exigidos para  operar en el m ercado que se trate, 
y el posible ofrecim iento de la prestación de fianza. La acreditación de 
que la persona  o en tidad  designada cum ple los requisitos legales 
podrá efectuarse m ediante la aportación de la correspondiente habi
litación para operar en el m ercado que se trate, o la justificación de 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales, aunque se estim a que la
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prim era form a de acreditación ofrece mayores garantías, pues el cum 
plim iento o no de las obligaciones fiscales tradicionalm ente posee 
efectos sancionadores de carácter adm inistrativo sin relevancia p ro 
cesal, generalm ente.

De lo anterior tam bién se desprende que si el ejecutado presenta la 
solicitud sin tener el consentim iento del ejecutante, habrá que recabar 
dicho consentim iento por el órgano judicial, dándole traslado de la 
petición.

Dicho consentim iento puede recabarse tam bién en el trám ite de 
com parecencia que establece la ley para determ inar la persona o en ti
dad a la que vaya a confiarse la realización y la de las condiciones en 
que ésta deba efectuarse, ya que a dicho acto deberán asistir las par
tes y quienes conste en el proceso que pudieran  estar interesados. 
Vuelve a ponerse de m anifiesto  el p ropósito  del legislador de dar 
audiencia a cualquier sujeto cuyo derecho pueda verse afectado por la 
venta, y para  ello deja en m anos del órgano judicial la decisión sobre 
quién deberá ser convocado a la com parecencia.

El órgano judicial resolverá por providencia lo que estim e proce
dente, pero no podrá au torizar que la enajenación se realice por pre
cio inferior al 70 % de su avalúo, salvo que conste el acuerdo de las 
partes y de todos los interesados, hayan asistido o no a la com pare
cencia. El precepto  se rem ite  al artícu lo  666 de la m ism a Ley de 
E njuiciam iento  Civil p ara  el avalúo, procedim iento  de tasación, y 
dem ás reenvíos que se ordenan en dicho artículo. En consecuencia, 
interesado será el titu lar de derecho o carga an terior al del gravam en 
que se ejecuta, el titu lar de carga posterior, los arrendatarios, los ocu
pantes de hecho, el reem bargante y el em bargante de sobrante. Esta 
com parecencia de proporciones desorbitadas tiene poco que ver con 
la finalidad del proceso y parece obligado in terp re tar restrictivam en
te el precepto, lim itando la convocatoria a quien pueda ver realm ente 
perjudicado su derecho, m áxim e teniendo en cuenta que, a diferencia 
del convenio de realización, en el que la realización del bien es fruto 
del pacto entre las partes, en este supuesto la realización se enco
m ienda a una entidad especializada, con las garantías y atributos de 
im parcialidad y eficacia que no precisa como garantía adicional la 
asistencia de tantos sujetos a la hora de determ inar los aspectos acce
sorios a dicha realización que contem pla la ley.

Por otro lado, adem ás, la asistencia de las partes y de los in teresa
dos no es im prescindible, pudiéndose d iscutir sobre la persona o enti
dad designada en la solicitud. En este caso, la com parecencia no es un
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acto procesal esencial para la realización, ya que la solicitud deberá 
facilitar al juez los elem entos de juicio indispensables para  p ronun
ciarse. El objeto de la com parecencia es determ inar la persona o enti
dad a quien vaya confiarse la realización y sus condiciones, sin que 
pueda deliberarse sobre la propia realización. En lo referente a las 
condiciones de la venta, se cuestiona el ám bito de lo que el tribunal 
puede alcanzar a resolver, ya que según dispone la ley, la enajenación 
se hará según las reglas y usos de la casa o entidad que subasta o ena
jene. En este ám bito, parece obvio que, una vez encom endada la venta 
a la entidad correspondiente, el tribunal no podrá establecer la form a 
de la enajenación, que habrá de acom odarse a las de la entidad, como 
una enajenación m ás encom endada a la m ism a por cualquier otra 
persona física o jurídica. Lo que sí deberá valorar es que esas reglas se 
acom oden al fin de la ejecución y a la adecuada protección de los 
intereses de ejecutante y ejecutado, pero esa valoración habrá de ser 
previa a la adjudicación de la venta. La persona o entidad especiali
zada deberá p restar caución en la cuantía  que el tribunal determ ine 
para  responder del cum plim iento del encargo, no exigiéndose cuando 
la realización se encom iende a una entidad pública.

El tribunal resolverá m ediante providencia, en la que figurará el 
bien objeto de la venta, la persona o entidad especializada encargada 
de ella, las condiciones que, en atención al proceso, resulten oportu
nas, la caución y plazo para  prestarla, el tipo m ínim o que, en su caso, 
deberá superarse (70 %), y el plazo para el cum plim iento del encargo. 
Nada im pide que la resolución se notifique a  los interesados que acu
dieron a la com parecencia, quedando a criterio del tribunal, salvando 
la obligatoriedad de notificar a ejecutante y ejecutado, la notificación 
a los restantes intervinientes.

No hay en principio obstáculo a que la providencia sea recurrible 
en reposición por cualquiera de las partes, pero lo que parece claro a 
priori se cuestiona a la vista de que requisito necesario para  el recur
so es la existencia de gravam en, que difícilm ente existirá si el tribunal 
no se aparta  de lo pactado en la com parecencia o de lo conform ado 
por am bas partes, cuestión que deberá valorarse en cada caso.

Cum plim iento del encíirgo y su  revocación. La providencia con
tendrá, aunque no lo diga expresam ente la ley, el plazo para  la enaje
nación, y en todo caso, así com o en defecto de indicación de plazo, el 
tiem po m áxim o para  efectuar la realización es de seis meses. Una vez 
consum ada la venta, se ingresará la cantidad obtenida en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del juzgado, descontando los gastos efec
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tuados y lo que corresponda a la entidad por su intervención, debien
do presen tar a tal efecto cuenta detallada y justificada ante el juzga
do del desarrollo de la operación y del destino de las sum as no ingre
sadas. El tribunal deberá valorar si dichos gastos se adecúan a las 
reglas y usos de la casa que debió conocer y tener en cuenta con 
carácter previo a ap robar la realización del bien por la entidad; para  
ello, dicha entidad habrá  tenido que aporta r o dejar constancia en 
autos de sus reglas o form a de enajenar los bienes. El tribunal apro
bará  la operación o solicitará las justificaciones oportunas. A probada 
la operación, se devolverá la caución prestada, en su caso. E sta ap ro 
bación no exige audiencia alguna de las partes intervinientes en la 
ejecución.

Cuando, transcurridos seis meses desde el encargo, la realización 
no se hubiere llevado a cabo, el tribunal dictará auto  revocándolo, 
salvo que se justifique por la persona o entidad que la realización no 
ha  sido posible en el plazo indicado por motivos que no le sean im pu
tables y que, por haber desaparecido ya dichos motivos o por ser p re
visible su p ron ta  desaparición, el encargo podrá cum plim entarse den
tro del plazo que se ofrezca y que no podrá exceder de los siguientes 
seis meses (artículo 641.5 de la Ley de Enjuiciam iento Civil). No se 
com prende la previsión o acom odación a la realidad del precepto, 
pues se habla de motivos si aludir a ninguno de ellos, como una cláu
sula abierta de previsibilidad que abarque desde insuficiencia de loca
les para la licitación com o bajas del personal po r enferm edad, o sim i
lares. Parece que cualquier m otivo podría  ser válido en principio, 
debiendo pasar po r el filtro o aprobación del tribunal, que se entien
de ha  de ser restrictivo en la aplicación del precepto, ateniéndose 
exclusivamente a razones de peso o fuerza mayor. Tampoco debería 
adm itirse la inexistencia de pujas que alcancen el 70 %, pues clara
m ente es difícil que se alcance ese tope en un  futuro tras varios in ten
tos anteriores.

Revocado el encargo, la caución se aplicará a los fines de la ejecu
ción, salvo que la persona o entidad que la hubiese prestado acredite 
que la realización del bien no ha sido posible por causas que no le 
sean im putables.

El artículo 642 de la Ley dispone que la enajenación deberá apro
barse por el tribunal, m ediante providencia, previa com probación de 
que la transm isión del bien se produjo con conocim iento, po r parte 
del adquirente, de la situación registral que resulte de la certificación 
de cargas, cuestión fácil de solventar si el tribunal facilita dicha certi
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ficación de cargas a  la entidad correspondiente, y ésta acom paña en 
su justificación posterior un reconocim iento expreso del adquirente 
de dicho conocim iento.

A probada la transm isión, se estará a lo dispuesto en la propia ley 
en cuanto a la distribución de las sum as recaudadas, inscripción del 
derecho del adquirente y m andam iento  de cancelación de cargas. Es 
difícil adecuar el contenido del precepto que establece la aprobación 
de la transm isión por providencia con los efectos inherentes a dicha 
resolución, concretam ente la transm isión del dom inio. H ubiese sido 
m ás correcto que la aprobación de la transm isión de realizara por 
auto, en relación con el artículo 674.1 de la propia Ley que adopta 
dicha resolución para  ap robar el rem ate, la adjudicación al acreedor 
o la transm isión por convenio de realización o por persona o entidad 
especializada. A la vista de la contradicción de am bos preceptos, hay 
que en tender de preferente aplicación el últim o y aprobar la enajena
ción por auto.

Para dar cum plim iento a los encargos de venta que dispone la Ley, 
destaca la creación reciente po r el Colegio de Procuradores de Burgos 
de un Servicio Especial de Enajenaciones, m ediante un  Protocolo fir
m ado en diciem bre de 2000 con la Cám ara de la Propiedad U rbana de 
dicha ciudad. El Protocolo establece que un a  vez se reciba del órgano 
jurisdiccional el encargo de realización y se preste po r el ejecutante 
una fianza de 30.000 pesetas para responder de los gastos que se ori
ginen, el Servicio se hará  cargo de la realización encom endada, in i
ciando la oportuna difusión pública de la m ism a. Consum ada la rea
lización  de los b ienes, se p ro ced erá  a  in g resar en  la C uenta de 
Depósitos y Consignaciones del tribunal la can tidad  obtenida, des
contando los gastos efectuados y los derechos de intervención, con un 
m ínim o para  bienes inm uebles de 70.000 pesetas, y un  m áxim o de 
250.000 pesetas, siendo el porcentaje o com isión un  2 % de la sum a 
obtenida por la realización con los topes citados.

Aunque es una innovación y pau ta  a seguir p ara  otras ciudades, se 
observa en el Protocolo la om isión a la form a de publicidad de la ena
jenación, algo fundam ental en este tipo de ventas, si no se quiere que 
las ventas se conviertan en m albaratam iento  de bienes que queden a 
m erced de siem pre los m ism os postores, de form a aún  m ás evidente 
que en el caso de las subastas judiciales. Debería haberse previsto, por 
ejemplo, su difusión en algún periódico de ám bito local, aunque sólo 
con la puesta en m archa del Servicio se podrá conocer su verdadera 
efectividad.
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COMENTARIOS A LA LEY ORGANICA DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL MENOR

Eduardo de U rbano Castrillo y José Miguel de la Rosa Cortina. 
ARANZADI Editorial, 2001.

La en trada en vigor, el 13 de enero de 2001, de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor, lleva a 
estos dos ju ristas a acom eter el estudio porm enorizado  del nuevo 
texto legislativo regulador de la «subjurisdicción» penal de m enores. 
Al texto se han  incorporado las m odificaciones introducidas po r las 
Leyes Orgánicas 7/2000 y 9/2000, de 22 de diciem bre, en relación con 
los delitos de terrorism o.

Precede al estudio del articulado u n  análisis de la Exposición de 
Motivos partiendo de los distintos modelos de justicia penal juvenil. 
La nueva Ley se adscribe al modelo de responsabilidad penal al regu
lar las garantías penales y procesales del menor-delincuente, tam iza
do con el criterio  del «interés del menor» en la clasificación y ejecu
ción de las m edidas que los Jueces de m enores pueden im poner como 
sanción penal. E n  el com entario general del Título Prelim inar y del 
ám bito de aplicación de la Ley, se destacan las notas que caracterizan 
esta m ateria: ser un  derecho penal especial, jurisdicción especializa
da, el distinto tra tam iento  juríd ico  por tram os de edad y la preem i
nente función procesal del M inisterio Fiscal.

Cada Título com ienza con un  com entario  doctrinal de su conteni
do al que se añaden los antecedentes legislativos, tan to  el sistem a de 
la Ley O rgánica 4/92, com o la regulación constitucional. C irculares e 
Instrucciones de la Fiscalía General del Estado, norm as procesales o 
Textos internacionales, así com o la ju risprudencia  aplicable y opinio
nes de la doctrina científica, al que sigue el exam en individualizado 
del articulado de la Ley. Cada artículo se com pleta con las concor
dancias del propio texto legal, las dem ás norm as procesales y sustan
tivas con las que se relaciona, los antecedentes legislativos, la tram i
tación parlam entaria  y las cuestiones de que tra ta  cada artículo con 
una especial referencia a la in terpretación de la Circular 1/2000 de la 
Fiscalía General del Estado.

Se com ple tan  estos Comentarios... con  la  ju risp ru d e n c ia  del 
T ribunal S uprem o y p ro n u n c iam ien to s  ju risd icc io n a les  de las 
Audiencias y Juzgados de M enores en que se aplica la LORPM (m edi
das cautelares, cuestiones de derecho transitorio , prescripción, secre-
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to de actuaciones, responsabilidad civil, etc.), y con los textos legales 
internacionales y estatales que la com plem entan. Se incorpora el texto 
de las Circulares 1/2000, de 18 de diciem bre y 2/2001, de 28 de junio, 
de la Fiscalía General del Estado, sobre interpretación y aplicación de 
las Leyes Orgánicas 5/2000, y 7/2000 y 9/2000, respectivam ente, y las 
Conclusiones de las Jom adas de M enores celebradas en el año 2000, 
que orientan la actuación de los Jueces y Fiscales de M enores en estos 
procedim ientos penales. Y, por últim o, se añaden unos form ularios 
cuya finalidad, según los autores, es facilitar la labor de los partícipes 
en el proceso, y que sin duda, son una herram ienta m uy útil para  los 
Abogados que actúan  en esta jurisdicción.

ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROTECCIÓN DEL MENOR

Varios autores. Jun ta  de Castilla y León, 2001

La justificación de la prom ulgación de la Ley Orgánica de Res
ponsabilidad Penal de los Menores, 5/2000, de 12 de enero se encuen
tra  en la situación de interinidad creada por el nuevo Código Penal de 
1995 —que rebaja la m ayoría de edad penal a  los dieciocho años, pero 
queda en suspenso hasta  que po r Ley se regule la responsabilidad 
penal de los m enores (artículo 19 y Disposición Final Séptim a)—, 
siendo su antecedente inm ediato la LO 4/1992, de 5 de junio, sobre 
reform a de la Ley reguladora de la com petencia y el procedim iento de 
los Juzgados de M enores, d ictada a consecuencia de la STC 36/91, de 
14 de febrero, que declaró inconstitucional varios artículos de la an ti
gua Ley de Tribunales Tutelares de M enores de 1948. Se tra ta  de dotar 
de u n  m arco  de au tén ticas  g a ran tía s  al p roceso  p a ra  exigir 
responsabilidad penal a los m enores delincuentes, prim ando como 
elem ento determ inante el interés del menor, fom entar la reeducación 
de los m enores teniendo en cuenta sus circunstancias, así com o con
figurar las com petencias de las Com unidades Autónom as en la ejecu
ción  de las m ed idas im puestas  en  sen ten c ia  p o r los Jueces de 
Menores.

El libro contiene las ponencias de varios profesionales de la m ate
ria que, con motivo de la en trada en vigor de la Ley, han  participado 
en diferentes jom adas prom ovidas por la Jun ta  de Castilla y León y 
que pretende, según su Coordinador, analizar los aspectos teóricos de 
la Ley en dirección a su com pleja puesta en práctica.
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Los tem as que aborda son:
Los derechos del niño: Menores infractores. Algunas consideracio

nes, del M agistrado de la Audiencia Provincial y Juez de M enores de 
Segovia, Luis BRUALLA SANTOS-FUNCIA. Se analizan los antece
dentes del tratam iento  de m enores, sus diferentes modelos político- 
crim inales y principios básicos, la evolución de los sistem as de la ju s
ticia de menores ( de protección, educativo y de responsabilidad), y las 
líneas básicas de la nueva LORPM: responsabilidad penal, el interés 
del menor, el principio de oportunidad y la responsabilidad civil, con
cluyendo con algunas consideraciones críticas y progresos que la apli
cación práctica de la Ley pone de m anifiesto.

La protección del menor inadaptado y en conflicto social, po r 
Pm dencio APARICIO BLANCO, Juez de M enores. Se hace un  estudio 
de la problem ática de la inadaptación juvenil, antecedentes de su tra 
tam ien to , significado y delim itación  del concepto , consideración  
com o supuesto de desprotección social, y de las m edidas a imponer, 
sancionadoras y protectoras: tu tela legal, guarda asistencial, m edidas 
judiciales del artículo 158.3 del Código Civil para  evitar al m enor un  
peligro grave, in tem am ien to  en centro  asistencial y el derecho de 
corrección de los padres con auxilio judicial.

Las partes en el proceso regulado por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, de responsabilidad penal de los menores, por Rafael GUERRA 
POSADAS, Letrado de la Com unidad Autónoma. Se exam ina el papel 
de cada uno de los intervinientes en el proceso regulado en la Ley: 
m enores. Juez de M enores, el M inisterio Fiscal, la víctim a del delito y 
el Letrado del menor, así com o la actuación  de las C om unidades 
A utónom as en la aplicación de las m edidas adoptadas por los Jueces 
de Menores.

Las medidas cautelares en el procedimiento penal de menores, por 
M aría Rosario ORNOSA FERNÁNDEZ, M agistrada especialista de 
M enores. Tras un  breve análisis de la estructura y reform as de la Ley, 
se m encionan una serie de cuestiones generales, tales com o la com 
petencia, las partes en el proceso, los tipos de expedientes y las fases 
del procedim iento. El estudio de la pieza separada de m edidas caute
lares se inicia con la detención del menor, abarcando su declaración 
ante la policía y ante el Fiscal, la com parecencia previa ante el Juez de 
m enores, las clases (intem am iento, libertad vigilada, convivencia con 
o tra  persona, fam ilia o grupo), plazo p ara  decidir, duración  de la 
m edida cautelar y el régim en de recursos, con especial referencia a las 
m edidas cautelares de protección del artículo 29 de la LORPM.
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La ejecución de medidas. Actuación administrativa, de Alejandro 
HERRERO PRIETO, Letrado de la Com unidad Autónoma. La ponen
cia com prende el estudio detallado de cada una de las m edidas que 
pueden adoptar los Jueces de M enores en sus sentencias, la com pe
tencia de las entidades públicas de protección y reform a designadas 
po r las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla, para  su ejecución, 
y el m odo de actuación en la ejecución de las m edidas im puestas, 
tanto  po r la entidad pública com o por el Juez de M enores como Juez 
de vigilancia penitenciaria.

La ejecución de medidas de internamiento en la Ley Orgánica 
5/2000, p o r Tom ás MONTERO HERNANZ, Jefe del Servicio de 
Atención y Reinserción de Jóvenes Infractores, de la Gerencia de Ser
vicios Sociales de Castilla y León. Partiendo de las previsiones de la 
Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea de 
las Naciones Unidas en 1989, sobre la privación de libertad, analiza su 
regulación en la LORPM, en especial su título VII, con un detenido 
exam en de las reglas legales sobre im posición por los Juzgados de 
M enores y reglas generales y especiales p ara  la ejecución po r las 
Comunidades Autónomas.

Menores extranjeros no acompañados, p o r Pablo RODRÍGUEZ 
HOYOS, Jefe del Servicio de Protección a la Infancia, de la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León. Se analiza la problem ática 
específica de estos m enores, en aspectos tales com o sus diferencias 
con los m enores inm igrantes o refugiados, criterios para  la identifi
cación y determ inación de la edad, adecuación de los centros de p ro 
tección o la repatriación, form ulando una serie de propuestas para 
resolver los problem as prácticos.
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Transcribim os a continuación la Sentencia del Tribunal Suprem o 
de 22 de septiem bre de 2001, d ictada en un  recurso de casación en 
interés de la Ley, cuyo fallo, aun respetando la situación juríd ica par
ticu lar derivada de la sentencia, constituye doctrina legal, siendo vin
culante p ara  todos los Jueces y Tribunales inferiores en grado del 
orden jurisdiccional contencioso-adm inistrativo a partir  de su publi
cación en el BOE de 17 de diciem bre de 2001.

La doctrina legal que fija es la siguiente:
«Las Com unidades Autónomas tienen legitim ación para  in terpo

ner recursos contencioso-adm inistrativos contra las resoluciones que 
les sean  desfavorables, en  m a te ria  de tr ib u to s  cedidos, de los 
Tribunales Económ ico-Adm inistrativos Regionales y Central, confor
m e a los a rtícu lo s 28.1.a) de la  Ley Ju risd icc ional C ontencioso- 
Adm inistrativa de 1956 y 19.1 .d) de la vigente de 1998, po r tener inte
rés legítim o, d irec to  y efectivo, al ser ex trem o que afecta  a la 
suficiencia de los recursos que la Constitución y la Ley les reconocen 
y, po r ende, a su autonom ía financiera».
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En la Villa de M adrid, a veintidós de septiem bre de dos mil uno.
VISTO por la Sección Segunda de la Sala Tercera de este Tribunal, 

integrada por los Excmos. Señores M agistrados anotados al margen, 
el recurso de casación en interés de la Ley in terpuesto  po r la Co
m unidad  A utónom a de M adrid, rep resen tad a  y defend ida p o r la 
Letrada de su Servicio Jurídico, contra la Sentencia de la Sala de esta 
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de M adrid, Sección 
Quinta, de fecha 31 de mayo de 2000, d ictada en el recurso conten
cioso adm inistrativo 1659/98, sobre com probación de valores y liqui
dación en m ateria de Im puesto sobre Transmisiones Patrim oniales y 
Actos Jurídicos D ocum entados (ITP y AJD), en cuya casación aparece 
com o parte recurrida la A dm inistración G eneral del Estado, repre
sen tad a  p o r el Sr. A bogado del E stado , hab iendo  sido o ído el 
M inisterio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Prim ero.— La Sala de esta Jurisdicción del Tribunal Superior de 
Justicia de M adrid, Sección Quinta, con fecha 31 de mayo de 2000 y 
en el recurso  antes referenciado, dictó Sentencia con la siguiente 
parte dispositiva: «FALLQ: Que debem os declarar y declaram os la 
inadm isibilidad del recurso contencioso adm inistrativo interpuesto 
por la CQMUNIDAD DE MADRID, contra la resolución del TRIBU
NAL ECQNÓMICQ ADMINISTRATJVQ REGIQNAL DE MADRID de 
fecha 9 de ju n io  de 1998 sobre Im puesto  sobre T ransm isiones 
Patrim oniales y Actos Jurídicos D ocum entados. Sin im posición de 
costas».

Segundo.— C ontra la an te rio r sentencia, que contiene el voto 
particu la r de uno de los M agistrados de la Sala en sentido contrario  
a la inadm isibilidad p o r ella declarada, la representación procesal de 
la C om unidad de M adrid form uló recurso  de casación en in terés 
de la Ley con fundam ento, sustancialm ente, en que el p ronuncia
m iento de inadm isibilidad contenido en la sentencia de instancia por 
supuesta falta de legitim ación de la referida Com unidad para  im pug
n a r  u n a  reso lución  co n tra ria  a sus in tereses recau d a to rio s  del 
T ribunal E conóm ico  A dm inistrativo  Regional, e ra  co n tra rio  a la 
suficiencia de un  interés legítimo para  accionar reconocida por las 
Leyes Ju risd icc ionales C ontencioso-A dm inistrativas y p o r la 
Jurisprudencia, habida cuenta, adem ás, que la Com unidad no actuó
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como órgano delegado del Estado en el sentido con que contem plan 
este óbice a la legitim ación las Leyes Jurisdiccionales m encionadas. 
Terminó suplicando de la Sala sentase doctrina legal reconociendo la 
legitim ación cuestionada en los concretos térm inos a que después se 
aludirá. La representación del Estado, com parecida en el recurso, se 
m anifestó favorable al reconocim iento de la legitim ación siem pre que 
se tratase de actos tributarios propios de la Comunidad. Por su parte, 
el M inisterio Fiscal, en este punto, solicitó la desestim ación del recur
so y confirm ación del criterio m antenido por la sentencia.

Tercero.— Señalada, para votación y fallo, la audiencia del once de 
los corrientes, tuvo lugar en esa fecha la referida actuación procesal.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. PASCUAL SALA SÁNCHEZ

JURISPRUDENCIA

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prim ero.— Conforme consta en los antecedentes, se im pugna en 
este recurso la sentencia de la Sala de esta Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de M adrid, Sección Quinta, de 31 de mayo de 
2000, que había declarado la inadm isibilidad del recurso contencioso 
adm inistrativo in terpuesto  por la C om unidad de M adrid con tra  la 
resolución del Tribunal Económ ico Adm inistrativo Regional (TEAR), 
de 9 de junio  de 1998, estim atoria de la reclam ación entablada por 
Doña M aría Luisa Echevarría Rodríguez contra notificación del resul
tado  del exped ien te  de com probación  de valores incoado  p o r la 
D ependencia de G estión Tributaria de la Delegación de la Agencia 
Estatal de la A dm inistración Tributaria en M adrid —en que fue fijada 
una base im ponible, a efectos del ITP y AJD, de 7.741.158 pesetas, en 
vez de la señalada por la in teresada en su autoliquidación, que ascen
dió a 3.897.605 pesetas— y, tam bién, con tra  la liquidación por dicho 
concepto (en realidad, y al parecer, po r el de donaciones sobre la dife
rencia entre base com probada y base declarada que autorizaba la DA
4.“ de la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, según 
consigna el TEAR en el hecho segundo de su resolución), ascendente 
a 336.886 ptas, que le fue girada en sustitución o com o com plem ento 
de la autoliquidación por ella foiTnulada en cuantía de 233.856 pese
tas La concreción de cantidades es necesaria a efectos de com probar 
la viabilidad de esta form a casacional —que aquí concurre en cuanto 
a cuantía se refiere—, dada su naturaleza de recurso subsidiario res
pecto de las otras dos m odalidades (casación com ún u  ord inaria y
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para  unificación de doctrina) a tenor de lo establecido en la anterior 
—art. 102.b)— y en la vigente —art. 100— Ley de esta Jurisdicción. En 
concreto, la sentencia recurrida llegó a la m encionada declaración de 
inadm isibilidad, previa introducción del motivo de oposición por la 
vía del art. 43.2 de la an terio r Ley Jurisdiccional —art. 33.2 de la 
vigente—, por entender que la Com unidad de M adrid carecía de legi
tim ación  p ara  im pugnar u n a  reso lución  del T ribunal Económ ico 
Administrativo Regional, estim atoria, com o antes se ha dicho, de una 
reclam ación form ulada frente a actos tributarios (concreción de base 
im ponible y consiguiente liquidación) adoptados en m ateria de ITP y 
AJD, tributo  estatal cedido a dicha Comunidad.

El fundam ento de la conclusión de inadm isibilidad acabada de 
apun tar lo encuentra la sentencia de instancia en la consideración de 
que las Comunidades Autónomas actúan, en m ateria de gestión, liqui
dación, recaudación e inspección de tributos cedidos, con facultades 
delegadas del Estado, que conserva su titularidad, tal y com o resulta 
del art. 19.2 de la Ley 8/1980, de 22 de sep tiem bre. O rgánica de 
F inanciación de las Com unidades A utónom as (cabría añad ir que este 
resultado se desprendía directam ente del precepto m encionado antes 
de su reform a por la Ley O rgánica 3/1996, de 28 de diciembre, y des
pués resulta de su conexión con la Ley de Cesión de Tributos a la que 
se rem ite), de los arts. 12 y 14.1 de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, 
de Cesión de Tributos del Estado a las Com unidades A utónom as y 
M edidas Fiscales Com plem entarias, y, antes (sic en la sentencia), de 
los arts. 11, 12 y siguientes de la Ley de Cesión 30/1983, de 28 de 
diciem bre (cabría aclarar, tam bién, que es esta una Ley vigente toda
vía para  aquellas Comunidades que no hubieran asum ido, en todo o 
en parte, el nuevo régim en de cesión previsto en la antes citada Ley 
14/1996), sin que se encuentre incluido, sin em bargo, en el ám bito de 
esas com petencias delegadas, el conocim iento de las reclam aciones 
económ ico adm inistrativas que puedan deducirse frente a los actos 
tributarios de las respectivas Com unidades en los tributos cedidos, 
puesto  que es ésta  u n a  com petenc ia  reservada  a los T ribunales 
Económ ico Administrativos del Estado en todo caso (art. 20.1 de la 
Ley O rgánica 8/1989, LOFCA, al que cab ría  añ ad ir  la c ita  de la 
Disposición Adicional 1 ̂  de la Ley 55/1999, de 29 de diciem bre, de 
M edidas Fiscales, A dm inistrativas y del Orden Social, en vigor desde 
el l.° de enero de 2000). Entonces —continúa el discurso argum ental 
de la sentencia—, estando la legitim ación para acceder al recurso con
tencioso adm inistrativo regulada en el art. 28 de la Ley Jurisdiccional
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de 1956, que era la vigente en el m om ento de la interposición del de 
que aquí se trata, habría  que entender que el interés directo o legítimo 
que con tem p la  el ind icado  p recep to  no puede p red icarse  de la 
Administración Autonómica recurrente, puesto que está referido, em i
nentem ente, a los particulares, habida cuenta que «la A dm inistración 
no se rige po r el principio del interés, sino por el de legalidad, de tal 
m anera que no cabe considerar que las consecuencias económ icas 
que pudiera producir (se refiere a la resolución del TEAR estim atoria 
de la reclam ación y, po r eso, perjudicial para  los intereses recaudato
rios de la Com unidad de M adrid) determ inan la existencia de interés» 
(sic). Si a ello se une —sigue la sentencia— que tam poco resulta clara 
la existencia de un  perjuicio patrim onial, puesto que, en definitiva, 
siem pre serían aplicables las reglas de corrección que se establecen en 
el art. 15 de la LOFCA (se refiere a las m edidas de asignación com 
p lem en ta ria  de recu rso  que prevé este p recep to  cuando  u na  
Com unidad Autónoma, con la utilización de los recursos financieros 
regulados en los arts. 11 y 13 —entre los que se encuentran  los resul
tantes de los tributos cedidos—, no pudiera asegurar un nivel m ínim o 
de la prestación del conjunto de los servicios públicos fundam entales 
que hubiera asum ido), y que el propio art. 28, acabado de citar, no 
reconoce legitim ación a los órganos de la E ntidad pública au to ra  de 
los actos im pugnados ni a los particulares cuando obraren por dele
gación de la A dm inistración o com o m eros agentes o m andatarios de 
ella, habría de llegarse a la conclusión —siem pre según la sentencia— 
de la falta de interés legitim ador de la Com unidad de M adrid para  
in terponer el recurso contencioso adm inistrativo sustanciado en la 
instancia, aun cuando no se tra tara , en el supuesto por ella enjuicia
do, de la m ism a adm inistración (la Com unidad A utónom a no podía 
ser considerada órgano de la A dm inistración del Estado), ya que, así 
com o el legislador no atribuye legitim ación al particu lar que obra por 
delegación o com o m ero agente o m andatario  de la A dm inistración, 
así tam poco  cab ría  «reconocer leg itim ación  a la  C om unidad  de 
M adrid, que, aunque no es un particular, sí obra po r delegación del 
Estado en el tribu to  cedido cuya titu laridad  corresponde a éste». Y es 
que —term ina el razonam iento  en este punto— «entenderlo de o tra  
form a supondría que la A dm inistración del Estado, titu lar del tributo, 
carece de un  m ecanism o de im pugnación que sí tendría la Com unidad 
Autónoma, lo que supone una contradicción evidente».

Como argum entos com plem entarios, u tiliza la sentencia los si
guientes:
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a) El de que la a trib u c ió n  específica de leg itim ación  a las 
Com unidades A utónom as para  recu rrir ante los Tribunales Econó
mico Administrativos los actos de gestión tribu taria  propios que rea
liza el art. 19.2 de la antes citada Ley 4/1996, da a entender que no la 
podría encontrar por aplicación del art. 30.1.b) del Reglam ento de 
P rocedim iento  en las R eclam aciones E conóm ico A dm inistrativas 
aprobado por Real Decreto 391/1996, de l.° de m arzo (que, en este 
extrem o, rep roduce  el a rt. 11.1 .b) del R eal D ecreto  Legislativo 
2795/11980, de 12 de diciem bre, sobre P rocedim iento Económ ico 
A dm inistrativo), «pues, de h ab e r es tim ado  que la C om unidad  
Autónom a se encontraba legitim ada bajo la expresión del precepto 
citado ("cualquier o tra  persona cuyos in tereses legítim os resu lten  
afectados po r el acto adm inistrativo  de gestión"), no hub iera  sido 
necesaria la atribución expresa de legitim ación a que queda hecha la 
indicación.

b) El de que la Com unidad A utónom a puede instar del Estado la 
revisión del acto adm inistrativo cuestionado, m ediante el p rocedi
miento, legalmente previsto, de declaración de lesividad, puesto que, 
cuando se tra ta  de revisar sus propios actos en vía adm inistrativa, 
tanto  el Estado como las Com unidades Autónomas, se ven obligados 
a declarar la lesividad de los declarativos de derechos y a im pugnarlos 
en vía contencioso adm inistrativa, según previene el art. 159 de la Ley 
General Tributaria y el art. 19.1.d) de la m encionada Ley 14/1996 res
pecto de los actos de la Com unidad Autónoma, a los que se extiende el 
alcance de la delegación de com petencias en la m ateria. Por tanto, «el 
titu lar del tributo cedido —dice la sentencia— se ve obligado a cum plir 
las resoluciones del Tribunal Económ ico A dm inistrativo, teniendo 
como único m ecanism o de im pugnación la declaración de lesividad, e 
igualm ente la Com unidad A utónom a respecto de su propios actos, 
siendo contradictorio que pudiera dicha Com unidad revisar los actos 
referidos al tributo  cedido por un  procedim iento distinto que el indi
cado de declaración de lesividad, pues ello pudiera constituir un  frau
de a la Ley, proscrito por el art. 6.4 del Código Civil», (sic).

c) El de que a la m ism a conclusión habría que llegar a la luz de la 
nueva Ley Ju risd icc ional de 1998, puesto  que, con arreg lo  al 
a r t.l9 .1 .d ) , las C om unidades A utónom as tiene leg itim ación  p ara  
im pugnar «los actos y disposiciones que afecten al ám bito de su au to
nom ía, em anados de la A dm inistración del Estado» y no puede consi
derarse que actos tributarios del Estado adoptados en m ateria de tr i
butos cedidos puedan  afectar a la au tonom ía de las Com unidades
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A utónom as, toda vez que se tra ta  de actos respecto  de los que el 
Estado conserva la titu laridad  y que, po r eso mismo, no pueden sig
nificar invasión de atribuciones com petenciales de aquellas, que, en 
esta m ateria, solo ejercen atribuciones delegadas del Estado.

d) El de que toda la argum entación expuesta se ve reforzada, en el 
presente caso, por la realidad de que los actos tribu tarios originarios 
no fueron dictados po r la Com unidad Autónoma, sino por órganos de 
la A dm inistración del Estado (concretam ente, cabe añadir, prove
n ien tes de la D elegación en M adrid  de la  A gencia E sta ta l de la 
A dm inistración Tributaria), aunque ya se tra taba  de un  tribu to  —ITP 
y AJFD— cedido a la Com unidad Autónom a de M adrid, pero, en ese 
m om ento , todav ía  no gestionado  p o r ella, con  lo que d icha  Co
m unidad no defiende la legalidad de sus actos, «sino la de unos actos 
ad m in istra tivos de com probación  y liqu idac ión  d ic tados p o r la 
A dm inistración del Estado... que, po r un  órgano de revisión incardi- 
nado en la propia Adm inistración del Estado, resultan anulados» (sic).

e) El de que constitu iría un  desconocim iento del principio consti
tucional de seguridad ju ríd ica  desde la perspectiva del ciudadano, 
puesto que, habiendo obtenido este un  pronunciam iento  favorable a 
sus intereses de un  órgano económ ico adm inistrativo (una de cuyas 
finalidades, según la Exposición de Motivos del Real Decreto aproba
torio del Reglam ento de Procedim iento de l.° de m arzo de 1996, es 
arb itra r vías revisorías que hagan posible la evitación de un  recurso 
contencioso adm inistrativo), se vería abocado a soportar un  proceso 
jurisdiccional po r el único motivo de la discrepancia de criterios entre 
las Administraciones interesadas.

Pues bien; ante este planteam iento de la sentencia de instancia, la 
C om unidad de M adrid, con fundam ento , sustancialm ente, en que 
ostenta interés legítimo y directo en la im pugnación; en que no actuó 
com o órgano delegado del Estado en el sentido contem plado por el 
art. 28.4 de la Ley Jurisdiccional de 1956; en que ostentaba legitim a
ción p ara  recu rrir en vía económ ico adm inistrativa y legitim ación 
pasiva, com o codem andada, en la vía jurisdiccional ante cualquier 
im pugnación de interesado cuando la resolución económ ico adm inis
trativa no fuera favorable a los intereses de éste; en que así resulta, 
adem ás, de la nueva Ley Jurisdiccional, porque el acto desfavorable a 
los intereses recaudatorios de la H acienda Autonóm ica afectaba a su 
autonom ía financiera y, po r últim o, en que así había sido reconocido 
por la ju risprudencia  del Tribunal Suprem o —Sentencias de 23 de 
mayo y 8 de noviem bre de 1996 y de 2 de jun io  de 1954 -16 de julio de
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1996— y la doctrina del Constitucional —STC 192/2000, de 13 de 
julio—, postula de la Sala se siente doctrina legal en el sentido de que 
«las C om unidades A utónom as —en concre to  la C om unidad  de 
M adrid— que tienen com petencias de revisión, inspección y recauda
ción de los tribu to s cedidos, tienen  leg itim ación  p ara  in terponer 
recursos contencioso adm inistrativos contra las resoluciones de los 
Tribunales Económ ico Administrativos Regionales y Central, confor
m e a los arts . 28.1.a) de la Ley de la Ju risd icc ió n  C ontencioso 
Administrativa de 1956 y artículo 19.1.d) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, al tener interés real, efectivo, propio y legítimo por afectar al 
ám bito de su autonom ía financiera».

Segundo.— La Sala no puede com partir el planteam iento de la 
sentencia de instancia que acaba de exponerse y, po r el contrario  ha 
de refrendar la interpretación postulada por la Com unidad A utónom a 
recurrente.

Y es que, aun  cuando las C om unidades A utónom as actúan, en 
m ateria de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos 
cedidos, con facultades delegadas del Estado, que conserva su titu la
ridad tal y como resulta de los preceptos que se han  consignado con 
todo detalle en el fundam ento que precede a propósito de la exposi
ción del criterio seguido por la sentencia aquí cuestionada, sin que, 
entre esas facultades delegadas, se encuentre incluida la de revisión 
económ ico adm inistrativa de los actos en que las m ism as se m ateria
lizan, que, en todo caso corresponde a los órganos económ ico adm i
nistrativos del Estado, es lo cierto que dichas facultades han  sido a tri
buidas a las referidas Com unidades por las correspondientes Leyes de 
Cesión de Tributos —las Leyes 30/1983, de 28 de diciembre, y 14/1996, 
de 30 de diciem bre, arts. 12 y siguientes de la prim era y 14 y siguien
tes de la segunda— y, asim ism o, po r la LOFCA, art. 19.2, tan to  antes 
com o después de su reform a por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de 
diciembre, com o lógico com plem ento de la autonom ía financiera que 
les reconoce el art. 156 de la C onstitución  y de su soporte  en la 
suficiencia de sus H aciendas para hacer frente al ejercicio de sus com 
petencias y para la prestación de los servicios de su responsabilidad, 
suficiencia ésta que pasa, necesariam ente, por la defensa de la in te
gridad de sus recursos financieros, que incluyen expresam ente los tr i
butos cedidos total o parcialm ente por el Estado, según establece el 
art. 157.1.a) CE y desenvuelve la antes citada LOFCA.

De esta realidad se desprenden ya tres im portantes consecuencias 
a los fines que aquí im portan:
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Una, la de que las expresadas facultades de gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, aun  referidas a tributos cedidos, 
form an parte del ám bito com petencial de las Comunidades Autóno
m as y constituyen necesario com plem ento de su autonom ía financie
ra  y del sopo rte  de ésta, con stitu id o  p o r la  su fic iencia  de sus 
H aciendas, que, a su vez, exige defender la integridad de ios recursos 
que las integran, entre los cuales, com o se ha  visto, se encuentran  los 
referidos tributos cedidos, en parangón con todos los dem ás a que se 
refiere el elenco de los m encionados en el art. 157.1 de la Constitución 
y 4.°.1 de la LOFCA y no, por cierto, los m enos im portantes.

Otra, la del innegable interés directo, y po r supuesto legítimo, de 
las m encionadas C om unidades en m an tener la in tegridad de tales 
recursos financieros, no sólo con finalidad m eram ente recaudatoria, 
sino com o instrum ento  indispensable para  el ejercicio de sus com pe
tencias, el cum plim iento de sus obligaciones y, en sum a, la satisfac
ción del interés general al que, com o toda A dm inistración Pública, 
deben servir con objetividad (art. 103.1 CE).

Y la tercera que si el interés que caracteriza la legitim ación ante el 
orden jurisdiccional contencioso adm inistrativo, adem ás de deber ser 
exam inado con criterio amplio, se da siem pre que cabe apreciar la 
existencia de una relación m aterial entre el sujeto y el objeto de la p re
tensión (acto o disposición im pugnados), de tal form a que su anula
ción o m antenim iento produzcan autom áticam ente un efecto positivo 
(beneficio) o negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto, po r u ti
lizar las palabras con que se m anifiesta la STC 88/1999, de 26 de 
mayo, FJ 2.°, y las de m últiples sentencias de esta Sala que han  anali
zado el concepto, tanto  con referencia a la Ley Jurisdiccional de 1956 
(art. 28.1.a) com o en relación con la vigente de 1998 (art. 19.1.a), es 
claro que nunca podría negarse a la Com unidad Autónom a recurren
te para  im pugnar, conform e se destacó hizo la sentencia, una resolu
ción del Tribunal Económ ico A dm inistrativo Regional de M adrid que 
había estim ado una reclam ación y anulado una concreción de base 
im ponible y una liquidación que, aun  realizadas en vía de gestión por 
la Delegación en esta Capital de la Agencia E statal de la Adminis
tración Tributaria, afectaba directam ente a uno de los Im puestos —el 
de Transm isiones Patrim oniales y Actos Jurídicos D ocum entados— 
que el Estado le había cedido, interés que, im porta resaltar, es el que 
sirve de sustrato  a cualquier supuesto de legitim ación en vía jurisdic
cional, conform e después se volverá a razonar, y, cabría añadir, que 
incluso en los casos de legitim ación a que se refiere, para  las CC.AA. y
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en vía económ ico adm inistrativa, el art. 19.2 de la Ley de Cesión 
14/1996, antes citada.

Tercero.— La conclusión an terior no puede quedar desvirtuada 
por la alegación de que el art. 28.1.a) de la Ley Jurisdiccional prim e
ram ente citada — l̂a de 1956— está referido em inentem ente a los par
ticulares, ya que la A dm inistración no se rige por el principio del in te
rés, sino p o r el de legalidad, ni p o r la  inex istencia  de perju icio  
patrim on ial que pueda im pu tarse  al p ronunciam ien to  económ ico 
adm inistrativo  im pugnado en la instancia: dada la posibilidad de 
adopción de las m edidas de asignación com plem entaria de recursos a 
que se ha hecho referencia en el p rim er fundam ento de la presente, ni 
p o r la de que las facu ltades de gestión  que la Ley o to rga  a las 
C om unidades A utónom as son, conform e antes se dijo, facultades 
delegadas, ni, tam poco, porque reconocer legitim ación a las Comu
nidades Autónomas para  im pugnar jurisdiccionalm ente actos de la 
Adm inistración tribu taria  estatal procedentes de sus órganos de revi
sión económ ico adm inistrativos, aun referidos a tributos cedidos, sig
n ificaría u n  plus respecto de las facultades de la prop ia  Adm inis
tración del Estado, que no podría hacerlo (cabría añad ir que porque 
habría de declarar la lesividad de esa resolución del órgano económ i
co adm inistrativo previam ente a su im pugnación en vía contencioso 
adm inistrativa) o porque, con arreglo a la nueva Ley Jurisdiccional, 
habría  que negar, tam bién, la legitimación, o, en últim o térm ino, por
que reconocerla supondría  vu lnerar la seguridad ju ríd ica  del ciu
dadano, que se vería abocado, después de haber obtenido una decla
rac ión  favorable a sus in tereses de u n  T ribunal E conóm ico  
Administrativo estatal (en este caso, adem ás, revisora de actos tribu
tarios estatales aunque referidos a tributos cedidos), a intervenir en 
un  proceso contencioso adm inistrativo por una m era discrepancia 
entre las A dm inistraciones interesadas. Y ello por las razones siguien
tes:

E n prim er lugar, porque el que la A dm inistración Autonóm ica se 
rija por el principio de legalidad, com o cualquier o tra  Administración 
Pública, no puede excluir, en absoluto, su capacidad p ara  recu rrir 
jurisdiccionalm ente actos de o tra  A dm inistración que resulten lesivos 
para  sus legítimos intereses, en relación con la defensa de sus com pe
tencias o de la integridad de sus recursos económ icos, inclusive con 
independencia de los requisitos de legitim ación exigidos para  recurrir 
esos actos, o los propios, en vía económ ico adm inistrativa. La senten
cia de instancia, apunta en sus razonam ientos, aunque no lo afirm e
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categóricam ente, que, en aras del principio de legalidad que rige la 
actuación de cualquier Adm inistración, las Adm inistraciones Auto
nóm icas podrían, sí, im pugnar jurisdiccionalm ente los actos y dispo
siciones estatales que afecten a su autonom ía, pero con desconexión 
del «interés» com o criterio legitim ador entendido en la form a expues
ta en el fundam ento de derecho que precede, y no es así.

Bajo el régim en de la Ley de 1956, la Ley 34/1981, de 5 de octubre, 
establecía, en su art. 3.°, que «las Comunidades A utónom as (CC.AA.) 
podrán im pugnar las disposiciones de carácter general que, dictadas 
por la A dm inistración del Estado, afecten al ám bito de su au tono
mía». Pese a que ninguna referencia se hacía a los «actos» de esa 
m ism a A dm inistración estatal, no puede caber duda de que esta om i
sión estab a  ju s tificad a  porque  se en ten d ía  que la posib ilidad  de 
im pugnar tales «actos» estatales estaba com prendida en la cláusula 
general de legitim ación del art. 28.1.a). El interés en la im pugnación, 
en el que obviam ente está com prendido el de las CC.AA. de m antener 
la integridad de los recursos establecidos por la ley para  poder cum 
p lir sus funciones y re s ta r los servicios a  su cargo, no sólo no es 
incom patible con el principio de legalidad, sino que, po r el contrario, 
lo com plem enta o actúa. La legitim ación para  recu rrir «actos y dis
posiciones» que hoy reconoce a las Com unidades A utónom as el ar
tículo 19.1.d) de la vigente Ley Jurisdiccional no sólo no excluye el 
interés legítim o com o criterio general de legitim ación, sino que lo 
presupone. De ahí que sea correcta la postulación de doctrina legal 
que realiza la recurrente en el sentido de pun tualizar la  necesidad del 
interés legitimador, tan to  en la Ley de 1956 com o en la vigente, pues
to  que am bas (la p rim era  con  el ad itam en to  que supuso  la Ley 
34/1981, antes citada) vienen a profesar, en este punto  y en definitiva, 
el m ism o criterio. Por o tra  parte, tam poco puede perm itirse que la 
inexistencia de perjuicio patrim onial, que como se ha visto sirve a la 
sentencia im pugnada para, a m ayor abundam iento, negar la existencia 
de ese «interés», pueda derivar de las m edidas de asignación com ple
m entaria de recursos prevista en el art. 15 de la LOFCA, no ya porque, 
como dice la recurrente, haya que tener en cuenta la m enor cantidad 
ingresada, los intereses de dem ora y la indem nización de los costes del 
aval —argum ento éste que supone no haber captado en su justa  m edi
da la diferente dim ensión del concepto de perjuicio com o elemento 
integrante del interés—, sino porque dicha asignación com plem enta
ria está prevista para el supuesto de que los recursos financieros de las 
Com unidades Autónom as fueran insuficientes para  asegurar un  nivel
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m ínim o de la prestación de los servicios públicos fundam entales que 
hubiera asumido, y es claro que puede constituir «interés legítimo» de 
una Com unidad no sólo conseguir ese nivel mínim o, sino, po r el con
trario, alcanzar el máximo, y no sólo respecto de los servicios funda
mentales, sino en relación, tam bién, con los que no tuvieran esa con
dición. El perjuicio legitimador, sim plem ente por no obtener el nivel 
de recursos financieros prevenido legalm ente, no puede negarse, 
desde ningún punto  de vista, en el supuesto aquí enjuiciado.

En segundo térm ino, porque, como se ha destacado con an teriori
dad, las facultades de las CC.AA. en m ateria de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de tributos cedidos, les han  sido conferidas 
por la LOFCA y las correspondientes Leyes de Cesión de Tributos y, en 
tal sentido, form an parte de su propio ám bito com petencial y consti
tuyen lógico y necesario com plem ento de su autonom ía financiera. El 
hecho de que la titularidad, tanto  de los Im puestos cedidos como de 
dichas facultades, continúe siendo del Estado no puede significar que 
la m ism a, respecto  de estas ú ltim as, excluya su in tegración  en el 
m arco de las com petencias de la Com unidad A utónom a cesionaria, 
conform e lo acredita el que solo por ley podrían  ser suprim idas o asu
m idas nuevam ente po r el Estado. No se está, pues, en presencia de 
una delegación de com petencias sim ilar a la recogida en el art. 13 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones Públicas y del 
Procedim iento Administrativo Común, que se encuentra legalmente 
inscrita  en el ám bito estrictam ente orgánico de u na  m ism a Admi
nistración, conform e lo revela la rúbrica del Título II al que el p re
cepto pertenece, sino ante una delegación intersubjetiva que, en tanto 
sea m antenida por la ley constitucionalm ente habilitada para  regular 
el ejercicio de las «com petencias financieras» (sic en la dicción cons
titucional y legal) correspondiente a las CC.AA. —art. 157.3 CE—, es 
decir, por la LOFCA y las Leyes de Cesión de Tributos ya m encionadas, 
significará que el Estado ha  sido desapoderado del ejercicio de esas 
m ism as facultades, precisam ente porque, después de su asunción por 
las referidas CC.AA., están legalm ente atribuidas a éstas. Por consi
guiente, no puede utilizarse, en contra de lo que hace la sentencia, la 
exclusión de legitim ación contenida en el art. 28.4.b) de la Ley de esta 
Jurisd icción  de 1956 («no podrán  in terponer recu rso  contencioso 
adm in is tra tivo  en re lac ión  con los actos y d isposiciones de u na  
Entidad Pública —dice el precepto— los particulares, cuando obraren 
por delegación o como m eros agentes o m andatarios de ella»), pero no 
sólo porque la exclusión está exclusivamente referida a los particu la
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res, sino porque, adem ás, no existe en absoluto identidad de razón, o 
de térm inos de com paración, que hagan posible la utilización de la 
analogía (art. 4.°.1 del Código Civil) o la adopción de la m ism a solu
ción.

En tercer lugar, porque, aunque, en el supuesto aquí enjuiciado, no 
se está ante actos de gestión, liquidación o recaudación realizados 
por la A dm inistración A utonóm ica com o consecuencia del ejercicio 
de las facultades delegadas que la ley le atribuye en m ateria de tribu 
tos cedidos, sino ante actos de la A dm inistración estatal, llevados a 
cabo con anterioridad a su asunción por la Com unidad A utónom a 
cesionaria , que h an  sido anu lados p o r el T ribunal E conóm ico  
Administrativo Regional (órgano del Estado) al estim ar la reclam a
ción entablada por el sujeto pasivo de un  im puesto a aquella cedido (el 
ITP y AJD), esta realidad no puede ser utilizada, com o hace la senten
cia recurrida, para  reforzar la conclusión de que, en tales circunstan
cias, la A dm inistración Autonóm ica carece de legitim ación y no tiene 
m ás alternativa, so pena de reconocerle mayores facultades de im pug
nación jurisdiccional que las que la propia A dm inistración del Estado 
tiene, que la de in star de esta ú ltim a la declaración de lesividad y la 
u lterior im pugnación en vía contencioso adm inistrativa. E n  efecto; a 
diferencia de la Adm inistración estatal financiera y de la de la m ism a 
clase de las CCAA respecto de sus tributos propios, que no pueden 
directam ente dem andarse a sí m ism as cuando en la vía económ ico 
adm inistrativa obtienen resoluciones desfavorables a sus actos de ges
tión, inspección o recaudación tributaria , pero que sí pueden em pren
der la revisión de oficio po r nulidad de pleno derecho de dichas reso
luciones a iniciativa del M inistro de H acienda (art. 153.1 de la Ley 
General Tributaria y art. 56 del Reglam ento de Procedim iento en las 
Reclam aciones Económ ico Adm inistrativas), o de las correspondien
tes A utoridades Autonóm icas, y pueden actuar, asim ism o y previa 
declaración de lesividad, su anulación en sede contencioso adm inis
trativa a cargo de la respectiva «A dm inistración tribu taria» , estas 
facultades no están atribuidas a la A dm inistración Autonóm ica cuan
do las resoluciones de la vía económ ico adm inistrativa, adoptadas en 
m ateria de tributos cedidos, les son desfavorables, en razón  de que la 
revisión en tales vía y m ateria están reservadas, com o se ha  visto an te
riorm ente, a los Tribunales Económ ico A dministrativos del Estado. 
De ahí que, si no se reconociera legitim ación a las CCAA para  recurrir 
en vía contencioso adm inistrativa tales resoluciones y se dejara en 
m anos de o tra  A dm inistración —la del Estado, en  este caso— esa
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posibilidad según su propia apreciación —es decir, sin obligatoriedad 
de iniciación, que, por lo dem ás, sería absurdo establecer—, la au to
nom ía financiera que la Constitución (art. 156.1) y las leyes (art. 1 de 
la LOFCA) les reconocen «para el desarrollo y ejecución de sus com 
petencias» resultaría desconocida en el im portantísim o aspecto del 
m antenim iento de la integridad y suficiencia de los recursos que, de 
m odo expreso, la Ley Orgánica vigente en la m ateria —la LOFCA— les 
atribuye. Por eso, el Tribunal Constitucional, en Sentencia 192/2000, 
de 13 de julio, a propósito del problem a de determ inar «si la com pe
tencia sobre las reclam aciones económ ico adm inistrativas relativas a 
los tribu to s cedidos p o r el E stado  debe co rresponder al Tribunal 
Económ ico Administrativo Regional, según dispone el art. 20.1.b) de 
la LOFCA, o, po r el contrario, a los órganos autonóm icos correspon
dientes» (F.J. 4) y ante la objeción de la Com unidad Autónom a allí 
concernida de que la revisión en vía económ ico adm inistrativa de las 
actuaciones de la A dm inistración A utonóm ica por el Tribunal Re
gional del Estado podría m erm ar sus recursos financieros, la rechazó 
sim plem ente con el argum ento de que «las resoluciones de los órga
nos económ ico adm inistrativos del Estado son, según el art. 20.2 de la 
propia LOFCA, susceptibles de recurso contencioso adm inistrativo» y, 
po r eso mismo, pudo concluir que «el art. 20.1.b) de la LOFCA no vul- 
nera(ba) la autonom ía financiera de la Com unidad Autónoma» (F.J. 8 
in fine). Im porta insistir en que es precisam ente la im posibilidad en 
que se encuentran  las CC.AA. para  declarar la lesividad, prim ero, e 
im pugnar, luego, en vía contencioso-adm inistrativa las resoluciones 
de los Tribunales Económ ico-Adm inistrativos estatales que les sean 
desfavorables en m ateria de tributos cedidos (pese a que la tienen res
pecto de «sus propios actos declarativos de derechos» en dichos tr i
butos ex art. 19.1.d) de la Ley 14/1996, antes m encionada), la que les 
atribuye, com o única salida, interés legitim ador p ara  im pugnarlas 
jurisdiccionalm ente, situación ésta que, com o fácilm ente puede com 
prenderse, no cam bia po r el hecho de que se esté ante actos de gestión 
todavía efectuados por la A dm inistración estatal por no haber sido 
asum idas, com o en el caso de autos ocurre, po r la A dm inistración 
Autonómica.

Es conveniente aclarar, para  evitar confusiones en torno al antes 
exam inado problem a de la delegación, que este sencillo y directo razo
nam iento  del Tribunal Constitucional no queda desvirtuado por la 
argum entación, contenida en el F.J. 9 de su sentencia, de que el esta
blecim iento del control específico de legalidad que supone la a tribu 
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ción a órganos económ ico adm inistrativos estatales de la revisión de 
actos tributarios de las CC.AA. en m ateria de tributos cedidos, no vul
nera la autonom ía política de éstas, porque no se tra ta ría  «del esta
blecim iento por la legislación estatal de controles sobre com petencias 
de gestión explícitam ente atribuidas a las CC.AA. por sus E statu tos de 
Autonomía, sino de funciones ejecutivas ejercidas po r las CC.AA. por 
delegación del Estado en el seno... de una m ateria atribuida a  este ú lti
mo con carácter exclusivo por el art. 149.1.CE» ya que, en el funda
m ento siguiente —el 10—, aclara la necesidad de que el Estado, den
tro  de su libertad de opción por uno u otro sistem a de financiación 
autonóm ica, haya de actuar «dentro de los m árgenes que la Cons
titución  le o to rga y respetando  los p rincip ios y las com petencias 
financieras autonóm icas en ella establecidas (singularm ente en el a r
tículo 157 CE)». Es claro que, entre esas Com petencias financieras, 
están, aunque sea por delegación del Estado y como antes se dijo, las 
relativas a la gestión y liquidación de los tributos cedidos, que, al estar, 
tam bién , específicam ente señaladas y a trib u id as  po r la  Ley a las 
CC.AA., ha de estim arse pertenecen a su ám bito com petencial.

Y, po r últim o y en cuarto  lugar, porque ningún desconocim iento 
del principio de seguridad juríd ica puede significar perm itir que un 
ciudadano que hubiera obtenido una resolución favorable en vía eco
nóm ico adm inistrativa y, com o tan tas veces se ha dicho, en m ateria de 
tributos cedidos, se viera obligado a  defenderla en vía contencioso 
adm inistrativa ante la im pugnación de la Adm inistración Autonómica 
desfavorecida, habida cuenta que no se tra ta ría  de una m era discre
pancia de criterio entre Administraciones, a m odo de una res Ínter 
alias acta, sino de la defensa de la integridad de los recursos financie
ros de una de esas Administraciones, que lógicam ente no puede que
dar al arbitrio  de la otra. La seguridad juríd ica no se hace efectiva cer
cenando el acceso a la jurisdicción de una A dm inistración que está 
defendiendo la integridad de sus recursos y con ella su autonom ía 
financiera, sino, po r el contrario , garantizándola, cualquiera que sea 
la solución que, en tom o  al problem a de fondo suscitado, en definiti
va se acoja. Téngase presente que la posibilidad de im pugnación ju ris
diccional que aquí se reconoce, en m anera alguna restringe las garan
tías del particu la r que hub ie ra  obten ido  u na  resolución favorable 
(acto declarativo de derechos) de un órgano de revisión económico- 
adm inistrativa estatal, puesto que esas garantías consisten, precisa
m ente y conform e se ha ya razonado, en la necesidad de que, para 
anularla, no quepa o tra  alternativa que la declaración de lesividad y el
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ulterior recurso contencioso-adm inistrativo, según lo establecido, hoy, 
en los arts. 19.2, 43 y 45.4 de la vigente Ley Jurisdiccional, en relación 
con el art. 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Ju ríd ico  de las A dm in istraciones Públicas y del P roced im ien to  
Administrativo Común, m odificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y 159 de la LGT, puesto que la revisión de actos nulos ha quedado 
reducida por dicha Ley a los que lo sean de pleno derecho en los 
supuestos previstos en su art. 62.1, conform e preceptúa el art. 102.1 
en su versión actualm ente en vigor. Por consiguiente, se está ante un 
total respecto del principio de que sólo la im pugnación jurisdiccional 
resulta adm isible frente a los referidos actos declarativos de derechos, 
que es lo que garantiza con el proceso de lesividad y con la doctrina 
que aquí se estim a procedente.

Cuarto.— Por las razones expuestas, que revelan lo erróneo del 
criterio m antenido por la sentencia de instancia, y porque, al consti
tu ir éste un cercenam iento de la posibilidad de que las Comunidades 
Autónomas puedan defender en vía jurisdiccional la integridad de sus 
recursos financieros, afecta gravem ente al sector del interés general 
que aquellas tienen encom endado, se está en el caso, de conform idad 
con lo establecido en el art. 100 de la vigente Ley Jurisdiccional, de 
dar lugar al recurso y de fijar en el fallo la doctrina legal interesada 
por la Com unidad de M adrid, aunque sin m ención a sus com peten
cias de revisión en vía adm inistrativa, de inspección y recaudación de 
los tributos cedidos, po r derivar estas facultades d irectam ente de un  
m andato  legal no necesitado de ratificación en un recurso de la na tu 
raleza del presente, y con especificación, en aras de la necesaria cla
ridad, de que la legitim ación habrá  de estar referida a las resoluciones 
económ ico-adm inistrativas contrarias a sus intereses. Todo ello con 
respeto de la situación juríd ica particu lar derivada de la sentencia 
recurrida, sin hacer especial pronunciam iento  en cuanto a costas y 
con la publicidad y efectos prevenidos en el precepto acabado de citar.

En su virtud, en nom bre del Rey y en el ejercicio de la potestad de 
juzgar que, em anada del pueblo español, nos confiere la Constitución,

FALLAMOS

Que, sin prejuzgar la situación juríd ica particu lar derivada de la 
sentencia pronunciada por la Sala de esta Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de M adrid, Sección Quinta, con fecha 31 de mayo 
de 2000, en el recurso contencioso-adm inistrativo al principio rese
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ñado, debem os declarar, y declaram os, haber lugar al recurso de casa
ción en interés de la ley form ulado contra la m ism a por la Com unidad 
de M adrid y, consecuentem ente, fijar com o doctrina legal que:

«Las Comunidades A utónom as tienen legitim ación para  in terpo
ner recursos contencioso-adm inistrativos contra las resoluciones que 
les sean  desfavorables, en m a te ria  de tr ib u to s  cedidos, de los 
Tribunales Económ ico-Administrativos Regionales y Central, confor
m e a los a rtícu lo s 28.1.a) de la Ley Ju risd icc ional C ontencioso- 
A dm inistrativa de 1956 y 19.1.d) de la vigente de 1998, por tener inte
rés legítim o, d irec to  y efectivo, al se r ex trem o que afecta  a la 
suficiencia de los recursos que la Constitución y la Ley les reconocen 
y, por ende, a su autonom ía financiera».

Sin costas.
Así po r esta  n u es tra  sen tencia , que se pub lica rá  en el Boletín 

Oficial del Estado y en la Colección que edita el Consejo General del 
Poder Judicial, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.
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LEYES Y DECRETOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ÚLTIMO CUATRIMESTRE 2001

N.° LEY FECHA FECHA
BOCM ASUNTO

10/2001 14/12/2001 17/12/2001 POR LA QUE SE CONCEDE UN 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y UN 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SE 
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE 
LA CM Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS A 
31-12-2001

11/2001 19/12/2001 3/01/2002 UNIONES DE HECHO DE LA CM

12/2001 21/12/2001 26/12/2001 DE ORDENACIÓN SANITARIA DE LA 
CM

13/2001 26/12/2001 28/12/2001 PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
CM PARA 2002

14/2001 26/12/2001 28/12/2001 MEDIDAS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVAS

15/2001 27/12/2001 31/12/2001 RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN EN 
LA CM

N.° 
DECRETC FECHA FECHA

BOCM CONSEJERIA ASUNTO

125/2001 02/08/2001 07/09/2001 ECONOMIA 
Y EMPLEO

SE CREAN, 
MODIFICAN Y 
SUPRIMEN 
DIVERSOS 
FICHEROS 
AUTOMATIZADOS 
QUE CONTIENEN 
DATOS DE 
CARÁCTER 
PERSONAL DEL 
INSTITUTO 
MADRILEÑO PARA 
LA FORMACIÓN

135/2001 30/08/2001 07/09/2001 ECONOMIA 
Y EMPLEO

CORRECCIÓN 
ERRORES DEL 
DECRETO 95/2001
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LEYES Y DECRETOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ULTIMO CUATRIMESTRE 2001

N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

136/2001 30/08/2001 07/09/2001 ECONOMÍA ESTABLECIMIENTO 
DE UN PERÍODO 
TRANSITORIO PARA 
LA INDICACIÓN DE 
PRECIOS POR 
UNIDAD DE MEDIDA 
EN LOS PEQUEÑOS 
COMERCIOS Y 
VENTA AMBULANTE

137/2001 30/08/2001 07/09/2001 ECONOMÍA 
Y EMPLEO

SE APRUEBA CON 
CARÁCTER 
TRANSITORIO EL 
REGLAMENTO DE 
LA INDICACIÓN 
GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA «CARNE 
DE LA SIERRA DE 
GUADARRAMA»

138/2001 30/08/2001 07/09/2001 SERVICIOS
SOCIALES

SE AUTORIZA LA 
CONSTITUCIÓN POR 
LA CM DE LA 
FUNDACIÓN PARA 
EL MECENAZGO Y 
EL PATROCINIO 
SOCIAL DE LA CM

147/2001 06/09/2001 13/09/2001 EDUCACIÓN SE AUTORIZA LA 
IMPLANTACIÓN DE 
ENSEÑANZAS, EL 
RECONOCIMIENTO 
DE NUEVOS 
CENTROS Y EL 
CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN EN 
UNIVERSIDADES 
PRIVADAS DE 
MADRID

148/2001 06/09/2001 14/09/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE SOMETE A 
AUTORIZACIÓN LA 
ELIMINACIÓN EN 
LA CM DE 
RESIDUOS 
PROCEDENTES DE 
OTRAS PARTES DEL 
TERRITORIO 
NACIONAL

2 7 0

LEYES Y DECRETOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ÚLTIMO CUATRIMESTRE 2001

N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

149/2001 06/09/2001 20/09/2001 SANIDAD SE COMPLEMENTAN 
LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN PARA 
LA TRAMITACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
DE AUTORIZACIÓN 
DE APERTURA DE 
OFICINAS DE FAR
MACIA EN LA CM

150/2001 06/09/2001 20/09/2001 SANIDAD SE REGULAN LA 
AUTORIZACIÓN Y 
REGISTRO DE LOS 
LABORATORIOS DE 
LA CM QUE 
REALICEN 
CONTROLES 
ANALÍTICOS DE 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

151/2001 13/09/2001 26/09/2001 ECONOMÍA 
Y EMPLEO

SE REGULA LA 
PROTECCIÓN 
DE LOS
CONSUMIDORES 
EN LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE 
LAS GRÚAS DE 
VEHÍCULOS 
AUTOMÓVILES

152/2001 13/09/2001 03/10/2001 ECONOMÍA 
Y EMPLEO

SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
LA LEY 11/1998, DE 
9 DE JULIO, DE 
PROTECCIÓN 
DE LOS
CONSUMIDORES
DELACM

153/2001 13/09/2001 20/09/2001 EDUCACIÓN SE AUTORIZAN 
ENSEÑANZAS EN EL 
CENTRO DE 
ENSEÑANZA 
SUPERIOR ESCUELA 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN 
COMERCIAL Y 
MARKETING 
ADSCRITO A LA 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS
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N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

154/2001 20/09/2001 28/09/2001 EDUCACIÓN SE REGULAN LOS 
REGÍMENES DE 
CONTRATACIÓN DE 
PROFESORES 
ESPECIALISTAS

155/2001 20/09/2001 21/09/2001 PRESIDENCIA 
Y HACIENDA

SE MODIFICA LA 
DENOMINACIÓN Y 
ESTRUCTURA DE 
LAS CONSEJERÍAS

198/2001 27/09/2001 28/09/2001 PRESIDENCIA SE ESTABLECEN 
LAS FIESTAS 
LABORALES PARA 
2002 EN LA CM

199/2001 27/09/2001 28/09/2001 HACIENDA SE ADAPTAN LAS 
INTERVENCIONES 
DELEGADAS EN 
LAS CONSEJERÍAS 
Y ORGANISMOS DE 
LA CM A LA 
DENOMINACIÓN Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAS CONSEJERÍAS 
ESTABLECIDAS

200/2001 27/09/2001 28/09/2001 JUSTICIA Y
ADMINISTRA.
PÚBLICAS

SE APRUEBA LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL 
ORGANISMO 
AUTÓNOMO IMAP

201/2001 27/09/2001 09/10/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE DECLARA LA 
PREVALENCIA DEL 
INTERÉS GENERAL 
DE LAS OBRAS 
«LÍNEA VILLALBA- 
SEGOVIA. SUPRE
SIÓN DEL PASO A 
NIVEL EN EL 
PUNTO KM 15,050 
EN LOS MOLINOS»

202/2001 27/09/2001 08/10/2001 SANIDAD SE ESTABLECEN
DETERMINADAS
MEDIDAS
SANITARIAS
COMPLEMENTARIAS
EN RELACIÓN CON
LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE LAS
ENCEFALOPATÍAS
ESPONGIFORMES
TRANSMISIBLES
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N.°
DECRETO FECHA FECHA
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217/2001 27/09/2001 28/09/2001 SERVICIOS
SOCIALES

SE MODIFICA LA 
ESTRUCTURA 
BÁSICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
SERVICIOS 
SOCIALES

224/2001 04/10/2001 30/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO 
A EFECTUAR 
PARA DEJAR FUERA 
DE SERVICIO 
TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO 
DE PRODUCTOS 
PETROLÍFEROS 
LÍQUIDOS

226/2001 04/10/2001 09/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE MODIFICA EL 
DECRETO 149/96,
DE 31 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE 
CREA EL INSTITUTQ 
TECNQLÓGICO DE 
DESARROLLQ 
AGRARIO

230/2001 11/10/2001 22/10/2001 JUSTICIA Y
ADMINISTRA.
PÚBLICAS

SE REGULA EL 
ACCESO A LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
DELA
ADMINISTRACIÓN 
DE LA CM DE LOS 
NACIONALES DE 
LOS DEMÁS 
ESTADOS 
MIEMBROS DE LA 
UNIÓN EUROPEA

234/2001 11/10/2001 22/11/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE DECLARA LA 
PREVALENCIA DEL 
INTERÉS GENERAL 
DE LA ACTIVIDAD 
MINERA DE 
EXPLOTACIÓN DE 
GRANITO 
ORNAMENTAL EN 
LA CONCESIÓN «EL 
VENERO»
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N.°
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235/2001 11/10/2001 29/10/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
CUOTA
SUPLEMENTARIA
PARALA
FINANCIACIÓN DE 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN EL MUNICIPIO 
DE VILLAMANRIQUE 
DE TAJO

236/2001 11/10/2001 29/10/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
CUOTA
SUPLEMENTARIA
PARALA
FINANCIACIÓN DE 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN EL MUNICIPIO 
DE NAVAS DEL REY

237/2001 11/10/2001 29/10/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
CUOTA
SUPLEMENTARIA
PARALA
FINANCIACIÓN DE 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTU
RAS EN EL 
MUNICIPIO DE 
ZARZALEJO

239/2001 11/10/2001 22/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
ECONÓMICA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA

240/2001 11/10/2001 22/10/2001

.

EDUCACIÓN SE MODIFICA EL 
DECRETO 90/1997, 
POR EL QUE SE 
FIJAN LAS COMPET. 
DE LOS ÓRGANOS 
PROVISO. DE LA 
UNIVERSIDAD «REY 
JUAN CARLOS» 
HASTA LA APROA. 
ESTATUTOS

2 7 4
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244/2001 18/10/2001 30/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE MODIFICA EL 
DECRETO 149/1996, 
DE 31 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE 
CREA EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 
DESARROLLO 
AGRARIO

245/2001 18/10/2001 29/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE ESTABLECE LA 
COMPOSICIÓN DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MADRILEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 
AGRARIA Y ALIMEN
TARIA DE LA CM

246/2001 18/10/2001 30/10/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE CREA EL 
INSTITUTO 
REGIONAL DE 
ARBITRAJE DE 
CONSUMO

248/2001 25/10/2001 12/11/2001 PRESIDENCIA SE MODIFICA LA 
COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN 
PARA T A
INTRODUCCIÓN DE 
LA MONEDA ÚNICA

249/2001 25/10/2001 12/11/2001 EDUCACIÓN SE CREA EN LA 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID, EL 
INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 
«FLORES DE 
LEMUS» DE 
ESTUDIOS 
AVANZADOS EN 
ECONOMÍA

250/2001 25/11/2001 20/11/2001 LAS ARTES SE DECLARA BIEN 
DE INTERÉS CULTU
RAL EN LA CATEGO
RÍA DE ZONA PALE
ONTOLÓGICA «EL 
SOTO», EN EL TÉR
MINO MUNICIPAL 
DE MÁSTELES
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252/2001 08/11/2001 22/11/2001 LAS ARTES SE DESIGNAN 
REPRESENTANTES 
DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN EL 
PATRONATO DE LA 
FUNDACIÓN 
«CAMINO DE LA 
LENGUA 
CASTELLANA»

253/2001 08/11/2001 17/12/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE UNIFICAN LOS 
PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS 
CON LA
INSCRIPCIÓN EN 
LOS REGISTROS 
DE EMPRESA DE 
ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 
REGULADAS

254/2001 08/11/2001 16/11/2001 TRABAJO SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
TRABAJO

257/2001 15/11/2001 22/11/2001 JUSTICIA Y
ADMINISTRA.
PÚBLICAS

SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 
DE LA MESA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
DE LA
ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

258/2001 15/11/2001 26/11/2001 EDUCACIÓN SE MODIFICA EL 
DECRETO 6/1998, DE 
9 DE ENERO, POR 
EL QUE SE CREA EL 
CENTRO DE 
MEDICINA 
DEPORTIVA

259/2001 15/11/2001 10/12/2001 SANIDAD SE ESTABLECEN 
LOS HORARIOS DE 
ATENCIÓN AL PÚ
BLICO, SERVICIOS 
DE GUARDIA Y 
VACACIONES DE 
LAS OFICINAS DE 
FARMACIA EN LA 
CM

2 7 6
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260/2001 22/11/2001 30/11/2001 JUSTICIA Y
ADMINISTRA.
PÚBLICAS

SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIO
NES PÚBLICAS

261/2001 22/11/2001 03/12/2001 EDUCACIÓN SE AUTORIZA LA 
SUPRESIÓN DE 
ENSEÑANZAS EN 
LA UNIVERSIDAD 
«SAN PABLO» CES 
DE MADRID Y SE 
REGULA SU 
PERÍODO DE 
EXTINCIÓN

262/2001 22/11/2001 30/11/2001 SERVICIOS
SOCIALES

SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 15 DEL 
DECRETO 192/1996, 
DE 26 DE
DICIEMBRE, SOBRE 
LA ACREDITACIÓN 
Y FUNCIONAMIEN
TO DE LAS 
INSTITUCIONES 
COLABORADORAS 
DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL

263/2001 22/11/2001 30/11/2001 ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓG.

SE ESTABLECE EL 
CALENDARIO Y EL 
HORARIO 
COMERCIAL DE 
APERTURA DE ES
TABLECIMIENTOS 
EN DOMINGOS Y 
FESTIVOS DURAN
TE EL /VÑO 2002

264/2001 29/11/2001 30/11/2001 HACIENDA SE ESTABLECEN 
LAS COMPETEN
CIAS Y ESTRUCTU
RA ORGÁNICA DE 
LA SECRETARÍA 
GENERAL TÉCNICA 
DE LA CONSEJERÍA 
DE HACIENDA

2 7 7
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265/2001 29/11/2001 20/12/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA EL 
PLAN DE ACTUA
CIÓN SOBRE HU
MEDADES CATALO
GADOS DE LA CM

266/2001 29/11/2001 14/12/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE MODIFICA EL 
DECRETO 323/1999, 
DE 11 DE
NOVIEMBRE, POR 
EL QUE SE 
ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE

267/2001 13/12/2001 19/12/2001 PRESIDENCIA SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE 
LOS JUEGOS 
COLECTIVOS DE 
DINERO Y AZAR

268/2001 13/12/2001 26/12/2001 EDUCACIÓN SE CREAN 17 
ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL DE 
PRIMER CICLO EN 
LA CM

274/2001 20/12/2001 31/12/2001 PRESIDENCIA SE FIJA EL CALEN
DARIO PARA EL AÑO 
2002 DE DÍAS IN
HÁBILES A EFEC
TOS DEL CÓMPUTO 
DE PLAZOS 
ADMINISTRATIVOS 
EN LA CM

280/2001 20/12/2001 26/12/2001 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBAN LAS 
TARIFAS MÁXIMAS 
DE LOS SERVICIOS 
DE ADUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, 
DEPURACIÓN Y 
ALCANTARILLADO 
DE AGUA,
PRESTADOS POR EL 
CANAL DE ISABEL 
II, EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID
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283/2001 27/12/2001 28/12/2001 TRABAJO SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO 
REGIONAL DE 
EMPLEO

284/2001 27/12/2201 28/12/2001 TRABAJO SE APRUEBA LA 
ESTRUCTURA DEL 
SERVICIO 
REGIONAL DE 
EMPLEO

2 7 9
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